
Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y aprueba al Agente Económico 
Preponderante, los térmi.nos y condickmes de la Oferta de Referencia para 
la comercialización o reventa del servicio por pa~e de los Operadores 
Móviles Virtuales presentada por Raaiomóvil Dipsa, 

1

S.A. de C.V. aplicable 
del 1 de enero de 2021 fil 31 de diciembre de 2021. 

Antecedentes 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 20) 3, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se reforman y 
qdicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en 
lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones 
conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estadqs Unidos Mexican_os (en 
lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes," teniendo a ~u cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, 'aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 70. de la Constitución. 

/ . 

El artículo Octavo 'Transitorio, frac;ción 111, del Decreto, confirió la atribución al Instituto para 
determinar la existencJa de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión 
y de telecomunicaciones, e imponer las medidas ne<::esarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Segundo.- Determinación del Agente Económico Preponderante. Con f~cha 6 de marzo de 
2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 1~ "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 
DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MEXICO, 
S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE 
C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PR/zPONDERANTE EN EL SECTOR DE . 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE . 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" (en lo sucesivo, la "Resolución 
AEP"). 
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En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo 1 denominado "MEDIDAS RELAGIONADAS CON 
INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, 
LIMITACIONE;S AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 
ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA 
DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y,¡EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 
CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, 
.EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES" (en lo sucesivo:, el "Anexo 1'} 
' , 

Tercero.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se 
publicó en el DOF_ el "Decreto por el qu~ se expide la Ley Federa( de Telecomunicaciones y - ' 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" ( en lo 
sucesivo, el "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley Federa~ de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"), el 13 de agosto de 2014, cuya última modificación fue 
publicada en el DOF el 24 de enero de 2020.\ ~ 

Cuarto.- Estatuto Orgánico del Instituto Federal de1Telecomunicaciones. El 4 de ~eptiem;bre 
de 2014 se\ publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre 
de 2014, cuya última modificación fue publicada en el DOF el 2 de octubre de 2020. 

/ I 
/ / . 

Quinto.- Oferta de Referencia 2016. El 24 de noviembre de 2015, el Pleno de.I Instituto en su 
XLVI Sesión ,Ordinaria mediante acuerdo P/IFT/EXT/241115/171 aprobó lá "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE L~ CUAL EL PLENO, DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUN/CACIONES 
MODIFICA Y AÚTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O 
REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES 
PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 
2016 AL 31 DE DICIEMB~E DE 2017.' (en lo sucesivo, la "Oferta 2016'!). 

Sexto.- Lineamientos OMV. El 9 d~ marzo de 2016 se publicó en el DOF el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos 

---

para la comercialización de servicios móviles por parte de operadores móviles virtuales" (en lo 
sucesivo los "Lineamientos de OMV"). 

. \ 
Séptimo.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto e~ su IV Sesió? 
Extraordinaria, aprobó,mediante acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "RESOLUCION MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO Df=L INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, 
MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDA

1

S IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TJ=LECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN 
DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO RIIFTIEXT/060314/76" 
(en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"). 

/ 

J ( 
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En la Resolución Bienal el Pleno emitió el Anexo 1 en el que se MODIFICAN las medidas 
TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, 
UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, ÓECIMOQUINTA primer párrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA 
PRIME~, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA 
SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA, SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA 

f SEGUNDA, SEXAGÉSIMA CUARTA Y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas 
TERCERA, incisos O), 8.1 ), 12.1 ), 19.1 ), 19.2), 22.1 ), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, 
SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se 
SUPRIMEN l~s medidas TERCERA, incisos 3), 1 O), 11 ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA 
TERCERA del Anexo 1 de la Resolución AEP (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"). 

Octavo.-Oferta de Referencia 2018. El 13 de diciembre de 2017, el Pleno del Instituto en su LIII 
Sesión Ordinaria mediante acuerdo P/IFT/131217/906 aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL EL PLl=NO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 
APRUE$A AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES PRESENTADA POR 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. APLIC.A.BLE DEL 1 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018". 

Noveno.- Oferta de Referencia ~019. El 5 de diciembre de 2018, el Pleno del Instituto en su 
XXXVI Sesión Ordinaria mediante acuerdo P/IFT/051218/887 aprobó la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
MODIFICA Y APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O 
REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES 
PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 
2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019". 

Décimo.- Oferta de Referencia 2020. El 4 de diciembre de 2019, el Pleno del Instituto en su 
XXXII Sesión Ordinaria mediante acuerdo P/IFT/041219/851 aprobó la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
MODIFICA Y APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDE=RANTE, LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O 
REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES 
PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 
2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020" (en lo sucesivo, la "Oferta vigente"). 

\ 
Décimo Primero.- Propuesta de Oferta Referencia. Mediante escrito presentado en la Oficialía 

\ 

de Partes del Instituto el 17 de julio de 2020 con número de folio 020852, Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V., (en lo sucesivo, "Telcel") como parte del Agente Económico Preponderante (en lo 
sucesivo, el "AEP"), en términos. de la medida Decimosexta de las Medidas Móviles, solicitó al 
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Instituto la revisión y aprobación de los documentos relativos a la "OFERTA DE REFERENCIA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN o 1REVENTA 
DE SERVICIOS" de Telcel, respecto del periodo comprendido del 1 º de enero cie 2021 al 31 de 
diciembre de 2021 (en lo sucesivo, la "Oferta"). 

~ i 
Décimo Segundo.- Consulta Pública. El 19 de agosto de 2020, el Pierio del Instituto en su XVI 
Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/190820!2p4 determinó someter a consulta pública por 
un plazo de treinta días naturales contados a partir del día hábil siguiente al de su ptíblicación en 
el portal de Internet del Instituto las propuestas de ofertas de referencia presentadas por el AEP; 
en este sentido la consulta pública de mérito se realizó del 20 de agosto al 18 de septiembre de 
2020. \ / 

I 1 

Décimo Tercero.- Aíu6rd¿ de Modificación. El 7 de octubre de 2020, el Pleno del lnstit~to 
aprobó mediante Acuerdo P/IFT/071020/284 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES1 DE LA OFERTA DE 
REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE 
LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA,

1 
S.A. DE 

C. V." (en lo sucesivo, el "Acuerdo"). I \ 

\ 

Décimo Cuarto.- Escrito de Respu1ésta. El 11 de noviembre de 2020, Telcel presentó en la 
oficialía de partes del Instituto el escrito de respuésta al Acuerdo (en lo sucesivo, el "Escrito de ' 
Respuesta"), m(smo que se acompañó de una nueva versión della Oferta de Referencia para la 

/ 1 

Comercialización o Reventa del Servicio por parte de los Operadores Virtuales Móviles que 
pretende atender las modificaciones solicitadas en el mencionado Acuerdo. 

' En virtud de los citados Antecedentes, y 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto 
y décimo )?exto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico,/ las rede.s y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
Infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de 

· competencia económica de los sectorE:ls de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
··. éstos regulará de forma asimétrica a~os participantes en estos mercados con el objeto de elimi~ar 

eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a 
I 

la 
/ concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamier;ito y a la propiedad cruzada 

que controle varios medios de comy,nicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
', 
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telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará 
la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de 
estos límites, garantizando con ello lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Qctavo Transitorio, fracción 111 del 
/ 

Decreto y mediante la Resolución AEP, el lnstitl:lto determinó la existencia de Agentes 
Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de teleco(!lunicaciones, e impuso 
las medidas necesarias para evitar que se afécte la competencia y la libre concurrencia y, con 
~llo, a los usuarios finales. 

Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles, mismas que están relacionadas con información, 
oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, "regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación cont¡3ble, funcional o 
estructural de dichos agentes. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada en vigor del 
mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos¡ por lo que la 
Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 1 ; 

1 

Segundo.- Medidas Móviles. Los Operadores Móviles Virtuales (en lo sucesivo, los "OMV"), 
' ! ' 

tienen el propósito de comercializar y revender los servicios provistos por los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, y como tal operan como lo hrría un comercializador\en 
cualquier otra industria o una empresa de servicios móviles. 

Los mencionados OMV pueden te,ner distintos grados de integración en la cadena pr;oductiva, 
dependiendo de su estrategia de negocios, los cµales van desde los que son simples 

', \ 

revendedores, los habilitadores de red, hasta los conocidos como OMV completos, los cL,Jales 
integran una parte importante de la infraestructura de un operador de telecomunicaciones. 

Los comercializadores; puros buscan oportunidades de negocio en nichos específicos de 
usuarios, a través de comprar servicios a precios mayoristas y venderlos a nivel minorista en 
condiciones más favorables para el consumidor o añadiendo algún valor agregado que le permita 
diferenciarse del operador tradicional, dinamizando con ello el sector acercando los beneficios de 
la competencia a los mencionados usuarios. 

En tal virtud, una empresa comercializadora asume el riesg:o comercial de la venta minorista y 
para poder permanecer en el mercado debe contar con canales de comercialización lo 
suficientemente eficientes como para que le permitan generar una ganancia mediante el proceso 
anteriormente descrito. i 

Página 5 de 42 



Los habilitadores de red son errypresas que instalan infraestructura que facilita la operación de 
los 0MV, com6 puede ser la integración de \servicios adicionales, reálización de procesos 
administrativos, entre otros. Estos permiten agregar la demanda de pequeños 0MV a efecto de 
negociar nJejores términos y condiciones con el ~perador de la red. " 

' ) \ 
Por otra parte, los 0MV completos pueden realizar inversiones en redes de telecomunicaciones 
similares a las de un conc~sionario, con excepción de la red de radio -la parte de la red que 
proporciona la conexión con los equipos terminales móviles- debido, entre otras cosas, a que no 
cuentan con espectro radioeléctrico, de tal forma que esta última parte de la red es la que 
adquieren d.e los concesionarios móviles. 

En este sentido, lo$ 0MV completos pueden proporcionar ~erv1c1os que les permitan una 
diferenciación tecnológica importante del operac;lor móvil, como es mejoras en la calidad de los 
servicios; a manera de ejemplo, un 0MV podría utilizar sus propios enlaces de Internet para 
proporcionar el transporte de áatos en la parte troncal de la red, con lo cual puede mejorar la 
velocidad existente y ofrecer mejores servi6ios que los del operador móvil. 

/ 
Asimismo, unOMV puede ofrecer equipos terminales de diferentes gamas a las ofrecidas por los 
op_eradores existentes, con lo cual el usuario final puede acceder a una of~rta más amplia. 

De esta forma, en la Resolución AÉP1 y en la Resolución Bienal, el Instituto consic;leró que al 
obligar al Agente Económico Preponderante a ofrecer a los 0MV servicios mayoristas permitía el 
desarrollo de líjl competencia en el servicio móvil a nivel nacional, derivado de que estas empresas 
están orientadas a satisfacer ciertas necesida9es de grupos de usuarios ofreciendo menores 
precios, aprovechando el diferencial de tarifas que se obtienen por grandes volúmenes de 
consumo. / 

Asimismo, debido a que las telecomunicaciones móviles en la actualidad integran una oferta con 
una variedad de 1servicios, como,~on voz, SMS e Internet, el Instituto consideró en la mencionada , 
Resolución AEP y en la Resolución Bienal que la totalidad de sus servicios,deberían ser ofrecidos 
por el Agente f=conómico Preponderante a •fin de que los 0MV tengan la posibilidad de prestar 
todos los servicios y no se encuentren en una desventaja competitiva frente a los operadores 
tradicionales, y logren posicionarse como una opcióri viable para los consumidores, generando 
así un efecto positivo en la competenéla. 1 

-
1 

En ese sentido, la Medida Primera contenida en las Medidas Móviles establece que las mismas 
serán aplicables al Agente Económico Preponderanté en el sector de telecomunicaciones a 
través de sus integrantes que cuenten con títulos de co...ncesión de Red Pública de 
Telecomunicaciones, entre otros supuestos. En el caso de Telcel, éste es concesionario de Red 
Pública de Telecomunicacion1s y por tanto obligado al cumplimiento de las

1 
medidas a que se 1 

refieren las Medidas Móviles. 

/ 
/ 
\ 

\ 
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Es así que, en las Medidas Móvil.es de la Resolución Bienal, el Instituto estableció en la Medí.da 
Decimotercera la obligación del AEP de permitir en su red la operación de los OMV. 

Cabe destacar que las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTR, y éstas pueden 
sustituir a los títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones, por lo que los servicios 
ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos que cuenten con canees.iones 

/ 

únicas, autorizaciones u otro título legal que permita la reventa o comercialización de servicios 
de telecomunicaciones móviles. 

1 

Tercero.; Procedimiento de revis'ión de la Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios. El artículo 6, apart~do B, 
fracción 11 d~ la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios públicos de 
interés géneral,' y es el deber del Estado garantizar que• se presten en condiciones de 
competen~ia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, ,continuidad, 
acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el 1uso y aprovechamiento de las redes 
públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos de interés 
general de telecomunicaciones'. 

En este sentido, la Medida Decimosext.:1 de las Medidas Móviles establece que el AEP deberá, 
en el mes de julio de cada año, presentar para aprobación del Instituto una propuesta de Oferta 
de Referencia para l'¡:i prestación del Servicio Mayorista de Cornercialización o Reventa de 
Servicios. 

Asimismo, se estableció que la vigencia de la Of~rta de Referencia para la prestación del Servicio 
Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios, el procedimiento para su presentación y 
aprobación, así como las fechas para su publicación serán aquellas especificadas en la LFTR 
vigente o aquella que la sustituya. En este sentido, el procedimiento para la aprobación, 
establecido en la LFTR, es el señalado en el artículo 268. 

La Medid9, D~cimosexta de las Medidas Móviles en correspondencia con el artículo 268 de la 
LFTR establece que el Instituto someterá a consulta pública por un periodo de 30 días naturales 

i ~ 

las ofertas públicas, y que una vez terminada la misma, el Instituto contará con 130 días naturales 
para aprobaij o modificar la oferta, plazo dentro del cual dará vista al agente económico 

1 

preponderante. 

'-. 
En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 20 de agosto al 18 
de septiembre de 2020, el Instituto contó con 30 días naturales para modificar la oferta; y dar vista 
al agente económico preponderante. 

\ 
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Toda vez que el Acuerdo modificó al Agente Económico Preponderante los términos y 
condiciones de 1~ Oferta de Referencia de OMV al darse vista del mismo al AEP, se tiene por 
cumplido el. plazo de 30 días naturales establecido en la Medida Decimosexta de las Medidas / 
Móviles, así como en el artículo 268 de la LFTR. 

\ 

En esJ sentido, el f1 de noviembre de 2020, Telcel presentó el Escrito de Respuesta con una 
nueva versión de la Oferta de Referencia de OMV en la que realizó sus . respectivas 
manifestaciones respecto del Acuerdo y la Oferta misma. 

( 

j 

Cuarto.- Análisis de la Oferta de Referencia de OMV. En cumplimiento a lo establecido en eJ 
artículo 268 de la LFTR, que estableée que en el sentido de que terminada la consulta pública el 
Instituto contará eón 30 días naturales para aprobar o modificar la Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios, el Instituto atiende 
lo previsto en el mismo artículo, en el sentido de que aprobará o modificará la Propuesta de Oferta 
de Referencia de OMV, para lo cual debe atender a la obligación de vigilar en todo momento que 
los documentos autorizados cumplan con lo establecido en la legislación aplicable, en 1~ 
ResoluciónAEP, la Resolución Bienal, y ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en 
el sector. 1 

/ 

Por ello, a continuación se procede a analizar: A) aquellas condiciones contenidas en la Oferta 
de Referencia de OMVy en el modelo de Convenio presentados por el AEP, las cuales el Instituto 
considera adecuadas, pertinentes o comunes en los servicios de Oferta de Referéncia de OMV y 
el Modelo de Convenio; y B) por lo que hace a aquellas situaciones que no se ajustan aJas 
Medidas Móviles o que a juicio del Instituto no ofrecen condiciones favorables para la 
competencia en ~I sector, que solicitan requisitos innecesa~ios para la eficiente prestación del 
servicio, que presentan condiciones discriminato¡ias y/o abusivas en la prestación de los mismos, 
o condiciones, tén;ninos o cláusulas que fueron modificadas por el Instituto. 

1 
Dentro de la Oferta de Referencia de OMV, Telcel incluye la siguiente información relevante: 

/ 

• Vigencia 
• Definiciones 
• Anexos 
• Convenio 
• Reserva de Derechos 

Asimismo, como parte integrante de la Oferta de Referencia de OMV, Telcel incluye los siguientes 
anexos: 1 

1 
• Anexo l. "Oferta de Servicios"; contiene los servicios que Telcel prestará al OMV en 

) términos de la Oferta. "· 
• Anexo 11. "Acuerdos Técnicos"; contiene los diagramas técnicos y los requisitos técnicos 

para 19 implementación de los servicios. 
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111 Anexo 111.. "Dimensionamiento"; contiene el formato mediante el cual el OMV pronosticará 
los servicios a contratar. 

111 Anexo IV. "Acuerdos de Sistemas para la Facturación"; contiene las especificaciones de 
los formatos de facturación que se utilizarán para la facturación de los servicios de la 
Oferta, así como la metodología para la aclaración de consumos no reconocidos. 

111 Anexo V. "Formato ,de Solicitud de Servicio"; contiene el formato para realizar la solicitud 
de los servicios de la Oferta. 

111 Anexo VI. "Calidad del Servicio"; contiene los factores que pudieran afectar la calidad de 
los servicios. 

111 Anexo VII. "Procedimientos de la Atención de Incidencias"; contiene el procedimiento para 
la atención de incidencias para los diferentes tipos de OMV. 

111 Anexo VIII. "Caso Fortuito o Fuerza Mayor"; contiene el procedimiento para la notificación 
de las fallas en el servicio en caso de presentarse una situación de emergencia. 

111 Anexo IX. "Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjetas SIM/USIM"; · 
contiene el procedimiento que el OMV deberá seguir para adquirir equipos terminales a 
Telcel. 

111 Anexo X. "Comprobación de Equipos Terminales"; contiene el procedimiento para la 
comprobación de los equipos terminalés que el OMV utilizará en la red de Telcel. 

111 Anexo XI. "Comprobación de Tarjetas SIM/USIM"; contiene el procedimiento que Telcel 
realizará para comprobar el funcionamiento de las tarjetas SIM/USIM del OMV. 

111 Anexo XII. "Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO"; contiene el objeto de la 
autorización de uso de código IDO. 

111 Anexo XIII. "Penas Convencionales"; contiene las penas aplicables por diferentes 
escenarios en los que se vean afectados los servicios de la oferta. 

1 

e Anexo XIV. "Convenio Marco de Prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o 
Reventa de Servicios"; contiene el convenio que suscriben las partes para la prestación 
de los servicios de la oferta. 

• Anexo XIV-A. "Anexo A Precios y Tarifas"; contiene las tarifas aplicables a los diferentes 
~ervicios objeto de la Oferta. 

• Anexo XIV-B. "Anexo B Formato de Prórroga del Convenio"; contiene el formato por medio 
del cual se podrá acordar la prórroga del convenio. 

• Anexo XIV-C. "Anexo C Acuerdo de prestación de Servicios de Gestión"; contiene los 
mecanismos que Telcel y el OMV deberán seguir para dar cumplimiento a los 
Lineamientos de Seguridad1. , 

1 

APARTADO A.¡CONDICIONES CONTENIDAS EN LA OFERTA DE REFERENCIA DE OMV Y 
EN EL MODELO DE CONVENIO PRESENTADOS POR EL AEP, LAS CUALES EL INSTITUTO 
CONSIDERA ADECUADAS, PERTINENTES O COMUNES EN LOS SERVICIOS DE OFERTA 
DE REF;ERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS Y EL MODELO DE CONVENIO. 

A continuación, se presenta una descripción de la Oferta de Referencia de OMV, el modelo de 
Convenio, sus respectivos anexos, y sus condiciones, respecto de las cuales el Instituto considera 

1 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE LOS LINEAMIENTOS DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Y MODIFICA EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE NUMERACIÓN, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE JUNIO DE 1996. 
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adecuadas, pertinentes o comunes en los servicios mayoristas de comer1cialización b reventa de 
1 

servicios, por lo que este Instituto estima procedente su aprobación, salvo por las modificaciones 
y/u observaciones que realiza al mismo en el Apartado B. / 

4.A.1. ESTRUCTURA DE LA OFEij.TA DE REFERENCIA 
La1 Oferta de Referencia está estructurada de tal forma que toda aquella documentación relativa 
a la prestación del servicio es parte integral de la misma, mientras quétodo aquello relativo a la 
parte legal y contractual forma parte del modelo del Convenio. De esta forma, se ha dotado a las 
partes de mayor certeza y transparencia en la prestación de los servicios. 

4.A.2. OFERTA DE REFERENCIA 
En la Oferta de Referencia se establece expresamente a quienes est~ diripida la misma, así como 
los servicios que incluye, en términos de las Medidas Móviles. También incorpora la vigencia de 
dicha oferta, el listado de los anexos, y consideraciones sobre el Convenio y la Reserva de 
Derechos. Excepto por los numerales abalizados y/o modificados en el Apartado B, el Instituto 

/ 

b t . ' ~. ( aprue a es a secc1on. \ 
\ 

4.A.3. ANEXO l. OFERTA DE SERVICIOS 
Los docLmentos que Telcel presentó como anexos del Convenio contienen los aspectos técnicos 
para la prestación del servicio, estos forman parte 9e la Oferta de Referencia. El Anexo contiene 
los servicios que Telcel prestará al OMV en términos de la Oferta, activación de valor agregado 
básicos, los servicios asociados disponibles en esquema de Revendedor y/o Telcel como 
Habilitador de Red (modalidad pospago y modalidad prepago), elementos de conexión para OMV 
Completo y/o Habilitador de Red, solicitud de servicios de oferta inicial, plazo para la liberación 
de los servicios de la oferta, servicios adicionales, procedimiento para la modificación y vigencia, 
junto con el Subanexo A relativo al cobro de tarifas de tránsito; transporte y/o terminación, entre 
otros., 

1 Excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, el Instituto aprueba el 
Anexo 1, ya que dota de certeza al Concesionario Solicitante respecto de los servicios que Telcel 
prestará en términos de la Oferta. 

4.f 4. ANEXO 11. ACUERDOS TÉCNICOS 
Establece los diagramas técnicos para el OMV Revendeqor y/o Telcel como habilitador de Red, 
los requisitos técnicos para el OMV Completo, OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de 
Red, mapas de cobertura, tecnologías disponibles, vigente con el Subane~ A "Puntos de 

/ . 

Interconexión", el Subanexo B "Procedimiento para1 Asignación y Administración de IMSI" y 
Subanexo C "Puntos de Interconexión IP". ¡ \ 

Excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, el Instituto aprueba el 
Anexo 11, ya qu~ dota de certeza al Concesionario Solicitante respecto de los requetimientos y 

\ 
especificaciones técnicas a cumplir en concordancia con la Medida Decimosexta de la Resolución 
Bienal. / 
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4.A.5. ANEXO 111. DIMENSIONAMIENTO 
Incluye la especificación de la información solicitada al Concesionario Solicitante para la entrega 
de sus pronósticos de tráfico. L'..o cual es acorde a la Médida Vigésima Novena. 

4.A.6. ANEXO IV. ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN 
Establece los estándares y metodologías a utilizar durante el proceso de facturación. En este 
apartado Telcel brinda claridad en su lectura' y actualiza el uso de plataformas de gestión y 
procesos de acuerdo al marco regulatorio vigente. Lo anterior soportado por las medidas 
Decimosexta y Vigésima Tercera de la Resolución Bienal. 

El lnstit
1
uto aprueba el Anexo, ya que dota de certeza al Concesionario Solicitante respecto de los 

procesos de facturación y resolución de objeciones a cumplir en c9ncordqncia con la Medida 
Decimosexta de la Resolución Bienal. 

4.A.6. ANEXO V. FdRMATO QE SOLICITUD DE SERVICIO \ 
Especifica los formatos a entregar por el Operador Móvil Virtual (en lo sucesivo, el "OMV") durante 
la solicitud de los Servicios de la Oferta para su correcto aprovisionamiento por parte de Telcel. 
En este apartado se observan condiciones adecuadas de acuerdo a lo establecido en la Medida 
Decimosexta, la cual establece que el Servic.io de Comercializaci.ón y Reventa de Servicios. 

4.A.7. ANEXO VI. CALIDAD DEL SERVICIO 
Contiene apartados ~elativos a la calidad de servicio, las proyecciones de demanda y sus 
implicaciones en la calidad del servicio, calidad de los eler;nentos solicitados por el OMV a Telcel 
para la comercialización o reventa de los servicios de · 11 Oferta, pruebas de calida'c;l de los 
servicios de la Oferta, factores externos que afectan el servicio1 de la Oferta y la vigencia. 

4.A.8. iNEXO VII. PROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN, DE INCIDENCIAS 
Este documento contiene el procedimiento para la atención de !incidencias para los diferentes 
tipos de OMV, incluyendo etapas como: la comunicación al Centro de Atención Telefónico para 
OMV; procedimiento para levantar el reporte, atención de este último, accidnes para atención del 
reporte y solución del mismo, con la clasificación del reporte por tipo de gravedad, tiempos de 
solución del reporte por tipo de gravedad, tipos de reporte, y tiempos de solución del reporte en 
casos de incidencias de OMV revendedor y/o Telcel como habilitador de Red. 

También incorpora cierre del reporte (estatus cerrado) y notificación de emergencias y 
afectaciones masivas, ventanas de mantenimiento, caso fortuito o fuerza mayor, matriz de 
escalamiento, así como vigencia. 

Excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, el Instituto apnÍeba el; 
Anexo VII, en virtud de que otorga certeza sobre los procesos para la gestión de incidencias en 
concordancia con la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles. 

\ 
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4.A.9. ANEXO VIII. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
Describe los escenarios de Caso Fortuito o Fuerza Mayor y establece el proceder en caso de 
presentarse un evento de este tipo. El Instituto considera procedente su aprobación en virtud de 
encontrarse conforme a la normativa vigente. 

4.A.10. ANEXO IX. PROCEDIMIENTO DE VENTA DE EQUIPOS TERMINALES Y TARJETAS 
SIM/USIM ' 

1 Contiene el procedimiento de venta de equipos terminales, de tarjetas SIM/USIM y la vigencia. 
El Instituto considera procedente ~u aprobación en concordancia con la Medida Decimosexta de 
las Medidas Móviles. 

\ 

4.A.~1. ANEXO X. COMPROBACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES 
'Contiene el procedi'miento para la comprobación de los equipos terminales que el OMV utilizará 

en la red de Telcel, incluyendo las generalidades de comprobación de los equipos terminales a 
cargo de Telcel y comprobación de equipos terminales no comprobados por Telcel /que serán 
empleados por el OMV, y la vigencia, entre otros. -

4.A.12. ANEXO XI. COMPROBACIÓN DE TARJETAS SIM/USIM 
Contiene/el procedimiento que Telcel realizará para comprobar el funcionamien_to ~e las tarjétas 
SIM/USIN) del OMV, incluyendo las ge11~ralidades de comprobación de esas tarjetas en Telcel, 
tarjetas SIM/USIM comprobadas a cargo de Telcel a ser empleadas por el OMV, la vigencia, entre 

' / 

otros. 

4.A.13. ANEXO XII. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE CÓDIGO IDO 
El objetivb de este anexo es la autorización de uso de código IDO con el proceso de portabi!idad 
y la vigencia. '\ 

' El lnstitutCJ, considera procedente su aprobación en concordancia con la Medida Decimosexta de 
las Medidas Móviles. 1 , 

' \ 
I ') 1 

4.A.14. ANEXO XIII. PE~AS CONVENCIONALES 
El documento contiene las penas aplicables por afectaciones en los servicios de la Oferta como 
es por disponibilidad de la plataforma, del enlace, así como el procedimiento de aplicación de 
compensaciones y vigencia. 

Con excepción de los aspectos específicos revisados en el Apartado B, el Instituto consid~ra 
procedente su aprobación en concordancia con la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles. 

4.A.15. CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
COMERCIALIZlACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS] 
En este apartado, el Instituto analiza los términos y condidones del Convenio y sus dos anexos. 
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DECLARACIONES DE LAS PARTES. Contiene información sobre los concesionarios que 
forman parte del Convenio y cómo comparecen, las cuales comúnmente se presentan en estos 
instrumentos. 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y GLOSARIO. Prevé los conceptos o términos que, 
dado su utilización recurrente en todo el convenio y sus anexos, deben definirse. 

CLÁUSULA SEGUNDA:. OBJETO DEL CONVENIO. Incorpora la materia misma del Convenio y .. 
lo que las partes deben hacer como obligaciones, por lo que el lnstitut? aprueba sus términos 
considerando que cumple con la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles y es el texto 
común y estandarizado para los servicios regulados para el AEP. 

CLÁUSULA TERCERA. ANEXOS. Es meramente informativa y tiene como objetivo señalar los 
Anexos que forman parte del Convenio, lo cual otorga certidumbre, en observancia a la Medida 
Decimoséptima de las Medidas Móviles. Por virtud de la estructura de la Oferta de.Referencia y 
el Convenio, los siguientes anexos forman parte del Convenio: 

• Anexo A. "Precios y Tarifas" 
• Anexo B. "Formato de Prórroga del Convenio" 
• Anexo C. "Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión" 

CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. Constituye una de las obligaciones más 
importantes del OMV y existe en correspondencia por la prestación de los servicios a cargo de 
Telcel. En esta se detallan, entre otras, las obligaciones respecto a las tarifas, vigencia de las 
mismas, incumplimiento de pago, lugar y forma de pago, así como los dos esquemas de pago 
por los que el OMV puede optar: Esquema de Pospago o Esquema de Pagci Anticipado, 
incluyendo las garantías respectivas, la objeción de las facturas de Telcel y los efectos de las 
mismas. Excepto por los numerales analizados y/o mddificados eh el Apartado B., el lnstitut6 
aprueba esta cláu.sula, ya que dota de certeza al OMV respecto a los temas señalado~ a la Medida 
Decimoséptima de las Medidas Móviles. 

CLÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. Se detallan 
obligaciones de Telcel, el OMV y las que las partes cumplen de manera conjunta para la 
prestación de Servicios para la Comercialización o Reventa de Servicios en términos de la Oferta 
de Referencia; aquellas incluyen, entre otras, la obligación de Telcel de prestar servicios con la 
misma calidad con la que presta servicios ~quiparables a sus usuarios, las medidas que Telcel 
puede tomar para resolver la afectación de los servicios, y el mantenimiento de su red pública de 
telecdmunicaciones para garantizar los servicios, entre otras. Por su parte, entre las obligaciones 
del OMV están la prohibición para éste de intercambiar o comercializar servicios de la oferta con 
operadores de redes, revender los servicios de acuerdo con el título habilitante que tenga, 
sufragar los gastos o derechos para el mantenimiento de permisos o licencias, entre otras. Las 
obligaciones comunes incorporan responsabilizarse frente a sus propios usuarios. 
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CLAUSULA SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMACIPN. Se refiere al manejo que deberán 
hacer las partes de la información confidencial, al 

1

señalar la obligación de preservar la 
confidencialidad de la misma y únicamente revelarla a aquellas personas a l"'s que se le requiera 
hacerlo de forma justificada, así como al derecho que tiene la parte que la proporciona de exigir 
que sea destruida o devuelta cuandp sea el caso, y si se hace un uso inadecuado la parte será 
responsable por los daños y perjuicios que se pudieran causar. 

/ 
Este Instituto considera que la cláusula sexta' se apegé a lo señalado en la Ley de Propiedad 
Industrial, toda vez que en su artículo 84 señala que la p1¡3rsona que guarde un secreto industrial 
podrá transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien \tendrá la obligación de no divulgar el 

1 

secreto industrial por ningún medio; asimismo, el artículo señala que en los convenios en los que 
se transmitan conocimient~s técnicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería básica o de
detalle, se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos industriales 
que contemplen. Asimismo, prevé la obligación de Telcel de inscribir la Oferta de Referencia y el 
Convenio en el Registro Público de Concesiones. 

En virtud de q~e la cláusula se apega a las disposiciones legales y normatividad aplicable, se 
considera procedente su aprobación. 

\ 
CLÁUSULA SÉPTIMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

/ -
COMERCIALIZÁCIÓN O REVENTA DE SERVICIOS. Establece la obligación de las par\tes a 
realizar sus mejores esfuerzos para evitar la interrupción de los servicios de la Oferta, así como1 

el procedimiento que las partes habrán de seguir a efecto de informarse sobre cualquier trabajo 
o actividad que pudiera afectar la prestación de los Servicios de la Oferta, otros servicios de 
telecomunicaciones de terceros, vías generales de comunicación, o cualquier equipo y/o sistemas 
de cualquiera de las Partes. Es así que el contenido de dichó numeral es acorde con salvaguardar 
la tontinuidad en la prestación de 1bs servicios, por lo que se considera procedente su aprobación. 
Asimismo, dicha cláusula señala los casos en los que aplicará la suspensión te~poral y la 
suspensión del servicio por falta de pago. En el caso de suspensión temporal, se indica que la 
misma se aplicará de presentarse un evento señalado como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, \ 
durante el cual cesarán temporalmente los servicios de la oferta. Toda vez que esos icasos se 
refieren a drcunstancias que están fuera del control de cualquiera de las Partes, resulta razonable 
que durante el tiempo que dure la eventualidad cesen temporalmente los Servicios de la Oferta. 

Por lo anteriormente expuesto, se considera procedente su aprobación toda vez que el texto 
referido cumple con la Medida Decimoséptim~ de las Medidas Móviles dado que brinda certeza-. 

/ 

sobre el alcance de las obligaciones de las pártes. 

CLÁUSULA OCTAVA. CESIÓN. Establece que los derechos y obligaciones del Convenio no 
podrán cederse o transmitirse sin la autorización por escrito de la otra parte, sie~pre y cuando 
quien recibe la tesión tenga la capacidad jurídica para cumplir con las obligaciones adquiridas. 

\ . . _/ 

Asimismo, señala que en caso de contravenir lo estipulado, la parte que incumpla deberá 
responder en forma ilimitada, mantener en paz y a salvo e indemnizar a la otra parte. 

\ 
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Por lo anteriormente expuesto, se considera procedente su aprobación, en virtud de que dicha 
cláusula otorga dlaridad en el escenario de que alguna de las partes requiera ceder los derechos 
de su operación. El texto referido cumple con la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles 
dado que brinda certeza sobre el alcance de las obligaciones de las partes. Por ello, se considera 
procedente su aprobación. 

CLÁUSULA NOVENA. TITULARIDP.,D DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA 
OFERTA. Señala que la titul.aridad d~ los derechos de los servicios de la oferta y la propiedad de 
la infraestructura a través de la cual se prestan dichos servicios corresp~nde en todo momento a 
Telcel, por lo que el OMV no podrá hipotecar, pignorar, gravar o dar en garantía los derechos 
sobre los servicios de la oferta. 

Al respecto, se observa que lo establecido en dicha cláusula otorga claridad sobre los derechos 
de propiedad en el sentido de que el propietario de la infraestructura con la que se prestan los 
servicios es el AEP en términos de la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles, y toda vez 
que el objetivo en materia regulatoria es incrementar la oferta de servicios de telecomunicaciones 
no existe ninguna razón por la cual el OMV pueda hipotecar, pignorar, gravar o dar en garantía 
los derechos sobre los servicios de la Oferta, por lo que se considera procedente su aprobación. 

CLÁUSULA" DÉCIMA. SEGUROS. Telcel estableció que el OMV durante la vigencia del 
Convenio y de sus Anexos, debía contratar y mantener vigente un seguro de responsabilidad civil 
por los daños y perjuicios que el propio OMV, sus empleados, dependientes, contratistas o 
subcontratistas pudiera.n ocasionar, conjunta o individualmente a Telcel o a sus clientes, 
empleados, dependient~s, contratistas, subcontratistas o terceros, así como a la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. Sobre el particular, este Instituto encuentra razonable este 
requerimiento del concesionario dado que pretende obtener cobertura en contra de los eventos o 
daños referidos. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RELACIONES LABORALES Y CONTR~TISTAS 
INDEPENDIENTES. Versa/sobre que cada parte será responsable de las obligaciones derivadas 
de sus relaciones laborales y deberá cumplir con ellas de conformidad con las disposiciones 
legales en materia de trabajo y seguridad social, sin que pueda syrgir relación contractual entre 
el personal de una parte y de otra/ por lo que las partes convienen en responder de todas las 

/ 

reclamaciones que sus empleados presentasen en contra de la otra parte. Asimismo, establece 
el procedimiento de notificación eñ caso de que alguna de las partes reciba un aviso de 
suspensión de labores. 

Al respecto, se considera adecuado que se establezca con claridad que el patrón de cada 
empleado será el responsable ante estos, señalando que no se puede establecer una relación 
contractual entre personal de una parte con el de la otra, por lo que este Instituto confirma su 

\ 

aprobación. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONDUCTAS ILÍCITAS" Versa la obligación del OMV de 
trabajar con Telcel para combatir la comisión de conductas ilícitas er\ relación con los servicios 
de la Oferta, asimismo señala el procedimiento de notificación que las partes habrán de seguir a ,_ 
efecto de avisar a la otra parte sobre la comisión de dichas conductas. De igual forma señala que 
se deberán tomar acciones inmediatas a efecto de suspender la conducta ilícita detectada. 

/ 

1 
Al respecto, este Instituto considera que la cláusula establece las bases sobre las que el OMV 
actuará en caso de detectar conductas ilícitas. Asimismo, señala el procedimiento para notificar 
dichos casos entre las partes, lo que otorga certeza sobre la detección y notificación de dichas 
conductas, y permite que los servicios de telec()municaciones se presten dentro del marco legal, 
considerándose procedente su autorización. 

1 
CLÁUSULA DÉCIJYIA TERCERA. TRATO NO DISCRIMIN~TOR.1O. Establece uno de los 
principios más importantes en materia de telecomunicaciones, mismo que está 'previsto en el 
artículo 206 de la LFTR y la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles, en el sentido que las 
partes deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminato~io respecto a los servicios de la 
Oferta. Además, establece la forma en la que Telcel hará extensivas al OMV condiciones y 
términos conferidos a otros OMV. En tal virtud, se aprueba en sus términos. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPAÓA. Prevé los 
supuestos en los que el Convenio se dará por terminado antes de la conclusión de su vigencia, 1y 
las medidas que las partes tomarán para migrar a otra clase de acuerdos que cubran los mismps 
servicios de la Oferta de Referencia" 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, RESCISIÓN. Prevé los supuestos en los que operará la rescisión 
con la respectiva notificación y periodo de cura. / 

/ 

Con excepción,de los aspectos específicos revisados en el Apartado B, el Instituto aprueba esta 
cláusula, ya que dota de certeza al OMV respecto a los temas 1señalados a la Medida 

/ 
Decimoséptima de las Medidas Móviles. 

I 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. Vl~ENCIA. Incluye la vigenci; del Convenio, y establece que el / 
OMV podrá solicitar la prórroga del mismo. Además, señala que las obligaciones de pago 
exigibles al OMV subsjstirán hasta su cumplimiento aún después de ocurrida la terminación o 
rescisión del Convenio. Esta Cláusula permite otorgar certeza en relación con e'tplazo durante el 
cual estará vigente el Convenio, y la forma en que el OMV debe solicitar la prórroga en 
observancia a la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles. 

CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. Versa sobre el procedimiento 
que las partes deberán realizar para proporcionarse las notificaciones o avisos correspondientes 
conforme al Convenio, .así como para irealizar modificaciones de denominacióh social, 

1 1 \ 

representante legal o cambios de domicilio. --

\ 
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Al respecto, se señala que dicha Cláus~la otorga certez~ sobre los domicilios; de las partes a los 
cuales se deberá enviar las notificaciones y avisos, así como el procedimiento a seguir en caso 
de requerir algún cambio, por lo que se considera procedente su aprobación. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. Prevé la manera en que las partes podrán 
modificar los términos y condiciones que hayan suscrito, así como el Convenio, con sus 
respectivos anexos, y el efecto de la modificación; en el entendido que ningún cambio entre las 
partes puede significar un retroceso en la regulación en 19 matyria de la presente Oferta de 
Referencia. El propósito de ~ualquier cambio será mejorar, precisar las condiciones, así como 

/ 

ajustarse a la evolución tecnológica de\ sector .. En términos de la Medida CuadragésimaPrimera 
de las Medidas, el OMV y Telcel deberán inscribir en el Re~istro Público .pe Coy,cesiones 
cualquier modificación a los instrumentos señalados arriba. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN. Realiza una / 
descripción del funcionamiento del Sistema Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, el "SEG"), los 
procedimientos para acced~r al mismo y lo relaciona con el manual aprobado por el Instituto, toda 
vez que atiende a la Medida Sexagésima Quinta de las Medidas, por lo que se considera 
procedente su aprobación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. RESPONSABLES Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁCTER 
TÉCNICO. Versa sobre el procedimiento que las partes habrán de seguir en caso de presentarse 
algún conflicto o falta de acuerdo técnico relacionado con la prestación de los servicios de la 
Oferta, el cual incluye la designación de un responsable técnico y los plazos con los que se 
contará para alcanzar un acuerdo. 

Al respecto, se considera que dicha Cláusula otorga certeza sobre el procedimiento a seguir en 
caso de 'presentarse algún conflicto técnico, por lo que se estima procedente/ su aprobación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS,\ Prevé la solución de 
controversias entre las partes, pudiendo elegir entre: (a) arbitraje don s

1

ede en la Ciudad de 
México y conforme a las Reglas de Arbitraje del Centro de Arbitraje de México (CAM); o (b) bajo 
la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. El Instituto 
considera adecuadas las dos vías para resolver las controversias, y expresa su conformidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DIVERSOS. Regula diversos aspectos relacionados con el 
Convenio y sus anexos, tales como: interpretación y jerarquía de normas; encabezados; 
emplazamiento; renuncia de inmunidad; ley sustantiva aplicable; validez de las disposiciones, 
infracción a derechos de propiedad industrial; acuerdo integral; no renuncia de derechos y 
acciones; impuestos; datos personales y anticorrupción. Al respecto, este Instituto expresa su 
conformidad en relación con los rubros mencionados. 

\ 
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ANEXO A PRECIOS Y TARIFAS. Contiene precios y tarifas de los servicibs ofertados. Al . \ 

respecto, se observa que dicho anexo es meramente informativo y tiene como objetivo 
/ 

proporcionar información necesaria para el pago de las contraprestaciones correspondientes, por 
lo que excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, este Instituto 
aprueba su contenido. 

1 
\ 

Si bien, la presente aprobación incluye las tarifas propuestas por Telcel, éstas se encuentran 
sujetas/a lo establecido en la Medida Sexagésima Pliimera de las Medidas Móviles. 

I 
ANEXO B FORMATO ti>E PRÓRROGA DEL CONVEN.10. Especifica el formato para prorrogar 
el Convenio. Al respecto, el Instituto considera que dicho ~ormato\establece claramente la vigencia 
y los términos bajo los cuales se extenderá el Convenio, por lo que este Instituto aprueba su 
contenido. 1 / 

ANEXO C ACUERDO DE PRESTACIÓN D~ SERVICIOS DE \GESTIÓN. Contiene los 
. mecanismos que Telcel y el OMV deberán seguir para dar cumplimiento a los Lineamientos de 

1 
Seguridad. Asimismo, establece que las obligaqior:ies en materia de seguridad consisten en: 

' \ 

localización geográfica en tiempo real, localización geográfica por un periodo determinado, 
1 

entrega de datos ,conservados e intervención de comunicaciones privadas, por lo que excepto 
por los numerale~ analizados y/o modificados en el Apartado B, este lnstit\,lto aprueba su 
contenido. 

APARTADO B. SITUACIONES SOBRE LAS CUALES EL INSTITUTO MODIFICÓ LA OFERTA 
DE REFERENCIA Y EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE MANIFESTÓ LO QUE A 
SU DERECHO CONVIENE 

) , ' , 

ANALISIS DE LA CUESTION PREVIA 
', 

En aras de privilegiar los principios de congruencia y exhaustividad, previamente a realizar el 
análisis de la Oferta presentada por Telcel, este Instituto se pronunciará sobre los argu~eritos 
realizados por Telcel en su Escrito de Respuesta, en la sección denominada Cuestión Previa. 

Telcel argumenta que (i) para emitir el Acuerdo y los réquerimientos que contiene no se hizo un 
análisis de competencia, ni se emitió previamente una decisiónsoqre el cumplimiento cillas 
Medidas Móviles por parte de Telcel que pudiera ex131icar las modificaciones que se bus"can 
imponer 1 en el Acuerdo, esto es, no se establece ni acredita que la Propuesta de Oferta 
presentada por Telcel r{o se ajusta a lo establecido en las Medidas Móviles o bien que no ofreciera 
condiciones que favorezcan a la competencia en el sector de las telecbmunicacione,s y (ii) el 
Instituto /debe ser congruente con lo que previamente ha aprobado, autorizado y calificado 
favorablemente en relación la Oferta, por lo que de tener lugar un requerimiento de modificación, 

,, "~- ' "' 
ello tendría que haberse hecho conforme a una motivación precisa y adecuada, lo que en especie 
-Ad aconteció en el Acuerdo respecto de muchas de las observaci6nes y requerimientos que se 
hacen en él. 

J 
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Señala que, las modificaciones requeridas por el Instituto a cuestiones no solicitadas por Telcel 
son improcedentes y deben ser tildadas de ilegales. 

/ \ 

Consideraciones del Instituto 

Al. respecto, se con¡;idera que los argumentos de Telcel devienen en infundados puesto que el 
procedimiento de revisión de la Oferta no obliga al órgano regulador a llevar a cabo un análisis 
de competencia, ni tampoco a emitir una opinión sobre el cumplimiento de las Medidas Móviles. 

/ . 
No obstante, atendiendo al dinamismo del sector de las telecomunicaciones, el Instituto tiene el 
deber de llevar a cabo una revisión exhaustiva de la propuesta de Oferta presentada por Telcel a 
fin de que sus términos y condiciones se ajusten a la realidad actual del sector y al marco 

nprmativo aplicable. 
1 

Aunado a lo anterior, estimar que la Ofert'a que previamente fue aprobada, autorizada y calificada 
favorablemente por el Instituto, no debería experimentar cambio alguno, implicaría sujetar a los 
concesionarios de redes públibas de telecomunicaciones a términos y condiciones invariables en 
un sectdr de elevado dinamismo y cambio tecnológico como es el de telecomunicaciones, motivo 
por el cual se hace necesario que el Instituto pueda efectuar modificaciones a la misma, para 
asegurar que los términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en 
el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los consumidores. 

4.B.1. OFERTA 

4 .. B.1.1. SERVICIOS (NUMERAL 1) 

Modificación del Instituto 

\ 
Para reflejar condiciones equivalentes a la Oferta vigente de conformidad a la Medida 
Decimosexta de las N!edidas Móviles, se eliminó del numeral 1.2 la precisión referente a 1que el 
servicio de mensajes de texto ("SMS" por sus siglas en inglés) es aquel que es generado desde 
y hacia los Equipos Terminales de los usuarios, en los siguientes términos: 

"1.2 Se,vicio de Mensajes de Texto (SMS): Aquél por medio del cual se proporciona la transmisión 
de mensajes de texto breves, generados desde diversas fuentes externas hasta j'---R8GÍ8 los Equipos 
Terminales de los usuarios." \ 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

Telcel manifestó su conformidad respecto a la modificación realizada a la definición de "Servicio 

de Mensajes de Texto". 
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Análisis de las manifestaciones del AEP 

1 ~ 
Dado que Telcel manifestó su conformidad respecto a la modificación realizada a la definición de 
"Servicio 9e Me

1

nsa}es de Texto",'se considera procedente su aprob
1

ación en los términos del 
Acuerdo. · 

4.8.1.2. EQUIPOS TERMINALES (NUMERAL 3 DEFINICIONES) 

Modificación del Instituto 
1 

A efedto de permitir que los servicios objeto de la oferta puedan ser prestados cor\l independencia 
de la naturaleza del equipo que genera o recibe la comunicación~ en el numeral 3 Definiciones se 
modificó la definición de "Equipos Terminales", precisando que son aquellos conectados a una 
red de telecomunicaciones para proporcionar acceso a un usuario a uno o más servicios. 

\_ 

"Equipos Terminales: Equipos conectados a una red de telecomunicaciones para proporcionar acceso a 
un usuario a uno o más servicios. Efs el equipo de! Usuario Gapaz de rea!fzar ta interfaz entre la red de 
aGceso de radio freGuencia y .la red móvil terrestre púb.foa (PLMN)." 

Énfasis añaqído 

Manifestaciones del AEP 

Télpel señala que conforme a la Di;posición Técnic~·IFT-011-20172, Equipo Terminal sé define 
\, 

como: 

"Equipo Terminal Móvil: Equipo que utílíza el usuario para conectarse más allá del punto de conexión 
terminal de una red pública con el propósito de tener acceso y/o recibir und o más servicios de 
telecomu('icaciones móviles." 

\ 
Además, indicó su conformidad con la modificación realizada a la definición de "Equipos · 
Terminales"; sin embargo, señala que se debe incorporar el término "de la Oferta" con el fin de 
dar¡certeza respecto de los servicios de telecomuf\icaciones a los que el usuario final del OMV 
puede accede(, es decir, voz, mensajes cortos y datos. Por lo anterior, propone la siguiente ... 
modificación: 

"Equipos Terminales: Equipo que utílíza el usuario para conectarse más allá del punto de conexión 
terminal de una red pública con el propósito de tener acceso y/o recibir uno o más Servicios de la Oferta". 

\ .' 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
1 

Se señala que la definición propuesta por el AEP en su Escrito de Respuesta se apega a la 
normativa técnica vigente, no .obstante, a efecto de no restringir los servicios a los que pueden 

2 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE LA "DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-
011-2017: ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O 
SER CONECTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 1. CÓDIGO DE IDENTIDAD DE FABRICACIÓN DEL EQUIPO. (IMEI) Y 
FUNCIONALIDAD DE RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA (FM)". 
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acceder los usuarios de los OMV únicamente a los servicios provistos por la red del AEP y que 
estos puédan acceder a los servicios provistos por otras redes de telecomunicaciones, se 
modifica la definición de "Equipos Terminales" en los términos siguientes: 

"Equipos Terminales: Equipo que utiliza el usuario para conectarse más allá del punto de conexión 
terminal de una red pública con el propósito de tener acceso y/o recibir uno o más servicios de 
telecomunicaciones". 

Énfasis añadido 

4.B.1.3. PRÁCTICAS PROHIBIDAS (NUMERAL 3 DEFINICIONES) 

Modificación del Instituto 
' ' 

\ \ 
Se modificaron las definiciones de "Flooding" y "Spamming" ya que las mismas no proporcionan 
certeza sobre los criterios que se aplicarán para determinar que el envío de mensajes cortos 
corresponden a ur'l envío masivo y rbbotizado; además se eliminó la prohibición de enviar 
mensajes cortos a través de dispositivos distintos a un Equipo Terminal, ya que esta condición 
limita la prestación del servicio de mensajes cortos a través de otras modalidades, lo anterior en 
los siguientes términos: 

"F/ooding: Es el envío/por parte de un mismo Usuario Origen de 1 O Mensajes Cortos dirigidos al mismo 
destino, o dp más de 100 Men\ajes Cortos a distintos destinos, en ambos c~sos, en el transcurso de un 
minuto, en o! entendido df) que wa!quior envío masivo y sistemático de ."Aensajes Cortos que se 
evidencio como comportamiento robot.izado, sin importar el número máximo do mensajes, será 

1 
considerado también como F!ooding, al igual que el envío de Mensajes Cortos originados dé manera 
individual o masiva, por dispositivos o en sotvídoros, computadoras, sistemas, aplicaciones, equipos 
externos a la arquitectura acordada entre las Part~s o cualquier otro instramonto, equipo terminal o 

1 equipo distinto a un Equipo Terminal." 

Énfasis añadido 

"Spamming: Es el acto de enviar Spam; para efectos de la presente Oferta, os et envío por parle de un 
mismo Usuario Origen de 10 mensajes Spam en et transcurso de un minuto, en et entendido de que 
cualquier envío masi'ID y sistemático de Mensajes Cortos que se e•,~ídoncie como comportamiento 

b f d ·,:¡ · ,:t 1 ' ' • d . , "d d t b.' S . 1 ro o ,•za o, s.•,~ 1mporar e, numero max1mo íe monsa1es, sora c~ns.• era4J ~m 1en como 03amm:ng, a. 
igual que e/ envio de Mensajes Cortos originados de manera individual o masiva, por dispositivos o en 
servidores, computadoras, sistemas, aplicaciones, equipos externos a .'a arquitectura acordada entre las 
Parles o cualquier otro instrumento, equipo termina/ o equipo distinto a un Equipo Terminal." 

1 

Énfasis añadido 

Asimismo, se eliminó la definición de "Person to Person P2P", así como cualquier referencia a 
este concepto a lo largo de la Oferta y el Conve1¡1io ya que limita la prestación del servicio de 
mensajes cortos a través de otras modalidades por parte del OMV. 

\ 
"Person to Person .P2P: Es un Mensaje Corlo enviado por un usuario origen humano con destino a otro 

usuario humano. La comunicación P2P supone .18 existencia de un servicio bidireccional y ba.'anceado 
en la cantidad de Mensajes Cortos onttJJntes y salientes de cada uno de tales Usuarios." 

\ Énfasis añadido 
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Se modificó la. definición de "Prácticas Prohibidas para el envío SMS", así como el inciso 8) del 
num~ral II del Anexo I Oferta de Servicios, precisando que no se considerará como práctica 
prohibida el envío de mensajes cortos entre el OMV y sus usuarios en el siguiente sentido: 

"Prácticas Prohibidas para el envío SMS: 1.- Se considera el envío de cualquier Mensaje Corto que 
pudiera inte(Pretarse por el Equipo Terminal del Usuario Destino como un código o una rutina a 
pjecutarse; 2. Et envío de Mensajes Cortos que no sean P2P; 3. Cualquier tipo de actividad que afecte, 
directa o indirectamente: (i) cualquier elemento de la Red de la Parte Receptora, (ii) el SIEMC y/o (iii) los 
Equipos Terminales de los Usuarios de la Parte Receptora, las cuales se describen en el Subanexo "E" 
Acuerdo para la D1tección y Prevenciót1 de Prácticas Prohibidas, del Anexo "G" del Convenio Marco 

Interconexión. " ."' 

En ningún momento se entenderán como Prácticas Pi'ohibidas para el envío SMS aquellas que deriven 
de las comlinicaciones relacionadas con la prestación del servicio entre el OMV y sus usuarios finales." 

Énfasis añadido 

" 8) Servicio de SMS: en el supuesto de que Te/ce/ detecte a algún Usuario Origen realizando Pr(1cticas 
Prohibidas para el envío SMS, Spamming y/o Flooding, Te/ce/ quedará facultado para suspender a dicho 
Usuario, sin responsabilidad alguna a sü cargo. Lo anterior. en el entendido de que baio ningún caso 
podrán ser suspendidas las comunicaciones relacionadas con la prestación del servicio entre el OMV y 
sus usuarios finales. 

Énfasis añadido 
/ 

I 

Por otra parte, en 1~ definición, de "SPA~" s7 eliminó la referencia ~ la fracción_ ~IX
1 
del artículo 

191 de la LFTR debido a que este se refiere al derecho de los usuarios a no rec1b1r llamada$ del 
/ 

concesionario o autorizado para la promoción de servicios o paquetes a menos que manifieste 
su cohsentimiento por medios electrónicos: 1 \ 

"Spam: Son aquellos mensajes enviados en forma individual o masiva, cuyo contenido sea de carácter 
comercial, publicitario, informativo o d~ naturaleza similar, que no hubiesen sido expresa y previamente 
solicitados o autorizados por los Usuarios Finales, por la legislación aplicable o autoridad competente 
según fracción X!X del arlículo 191 LFTR, sin importar el equipo y medio tecnológico a través de los 
cuales hayan sido originados." 

Énfasis añadido 
1 

Manifestaciones del AEP 
\ -

Telcel manifestó su conformidad respecto a las modificaciones realizadás a las definiciones de 
"Flooding" y "Spamming" así como a la eliminación de la definición de "Person to f\erson". Sin 
embargo, propone la siguiente modificación a la definición de "Prácticas Prohibidas para el envío 
de SMS": 

"Prácticas Prohibidas para el envío de SMS: Se considera el envío de cualquier Mensaje Corto que 
pudiera interpretarse por el Equipo T~rminal del Usuario Destino como un código o una rutina a 
ejecutarse; 2.- Cualquier tipo de actividad que afecte, directa o indirectamente: (i) cualquier elemento de 
la Red de la Parte Receptora, (ii) el Sistema de Intercambio Electrónico de Mensaies Cortos (S/EMC) 
y/o (iii) los Equipos TerminaÍes de los Usuarios de la Parte Receptora, las cuales se describen en el 
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Subanexo "E" Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas, del Anexo "G" del 
Convenio Marco Interconexión. 

1 

En ningún momento se entenderán como Prácticas Pr;bhibidas para el envío SMS aquellas qué deriven 
de las comunicaciones relacionadas con la prestación del servicio entre el OMV y sus usuarios finales." 

Énfasis añadido 

Respecto a la modificación de la definición de "Spam", Telcel señala estar de acuerdo con la 
misma toda vez que los términos d~I numeral 5.2.16 fueron a,ceptados. 

\ 
Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel manifestó su conformidad respecto a las modificaciones realizadas a las 
definiciones de "Flooding", "Spamming", "Spam" así como a la eliminación de la definición de 
"Person to Person", se considera protedente su aprobación en los términos del Acuerdo. 

\ 
Por otra parte, se modifica la definición de "Prácticas Prohibidas para el envío de SMS" en los 
términos señalados por Telcel en el Escrito de Respuesta ya que la propuesta solo precisa un 
elemento de red que pudiera verse afectado por las prácticas prohibidas lo cu~llpermite un mejor 
entendimiento de los/términos de la Oferta y no representa restricciones a los OMV. 

1 
4.8.2. OFERTA DE SERVICIOS (ANEXO 1) 

\ . 

4.B.2.1. PLAZO PARA LA LIBERACIÓN COMERCIAL DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA 
(NUMERAL V) I \ 

! 

Modificación del Instituto 
1 

A efecto de otorgar certeza a los OMV respecto al plazo máximo para suscribir con el AEP el 
documento Términos y Lineamientos Técnicos y de conformidad con lo establecido en la Medida 
Decimosexta 1.de las Medidas Móviles se modificó el numeral V del Anexo I Oferta de Servicios 
estableciendo el plazo de 90 días naturales para tal propósito: 

"Las Partes deberán suscribir en un plazo máximo de 90 días naturales los Términos y Lineamientos 
Técnicos, en el que se establecerá al OMV Completo y/o Habilitador de Red, así como el OMV 
Revendedor y/o Te/ce/ como Habilitador de Red, el plazo para

1
/a liberación comercial de los Servicios de 

la Oferta tomando como referencia la complejidad de la !integración de los diferentes elementos 
mencionados en el numeral 2 del Anexo II Acuerdos Técnicos, de la Oferta siendo entre 60 (sesenta) a 
122 (ciento veintidós) días hábiles." 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

Telcel señala que desdé la incorporación de la definición del concepto de "Términos y 
Lineamientos Técnicos" (en lo sucesivo, "TL Tq, éste no ha tenido conocimiento de alguna petición 
por i;>arte de un OMV referente a que dicho documento debiera suscribirse en un plazo 
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determinado. Asimismo, refiere que el fundamento que realiza el Instituto con base en la medida 
Decimosexta de las Medidas Móviles no considera nada respecto al TL T. 

/ 1 

El AEP indica que la consecuencia de la suscripción del TL T es in.iciar las acciones contenidas 
en el numeral V del Anexo 1, siendo la entrega de los servicios por parte de Telcel en un plazo 
determinado y cuyo conteo inicia a partir de la firma del TL T. 

¡ 1 1 
Refiere que para la firma del TL T, el OMV debe realizar diversos análi'sis y definiciones internas 
que toman tiempo, además de que estas se 

I 
verán reflejadas en el costo total po1 la, 

implementación de los servicios, por lo que las definiciones operativas deben ser el resultado de 
un análisis exhaustivo. \ ; 

El AEP manifiesta que una vez que es firmada la Oferta, se acuerda la fecha por el OMV y Telcel 
para la celebración de la primera reunión técnica, en la cual se presentan los re~ponsables de 
liderar el proyecto por cada una de las partes; asimismo señala que en cada reunión sé acuerdan 
las definiciones, descripciones técnicas de conexión y se enlistan la,s tareas con los plazos 
compromiso. Refiere que en ocasiones las fechas no son cumplidas' por parte de los OMV, 

~ 

ocasionando que los trabajos que.se desprenden de las actividades compromiso se demoren por 
los análisis y decisione/ que los OMV deben tomar. Telcel indica que una vez concluidas las 
definiciones y el detalle técnico por las partes, se procede a la firrJila del TL T e inicia el plazo para 
Telcel para Hacer la entregatle 'los servicios de la Oferta. 

/ 
/ 

Señala que frecuentemente la gran mayoría de los OMV desconocen el negocio de las 
telecomunicaciones, por lo que esta falta de conocimiento y experiencia en la operacióh de los 
diversos elementos que conforman una' red de telecomunicaciones necesarios para ¡s>Jéstar 1el 
servicio móvil ocasiona que la firma del TL T tome tiempo. 

Indica que a lo largo de los cinco años que lleva en operación la Oferta no se había presentado 
tal petición por parte de ningún OMV, por lo que señala que no existe ningunalproblemática de 
carácter general que requiera la intervención del Instituto en el proceso para que Telcel y el OMV 
realicen la firma del TL T. ~ ; 

Para aportar evidencia· sobre el proééso de la firma del TL T, Telcel incluyo el cronograma y 
1 ' 

relatoría del "Desarrollo Proyecto de lntegración\MVNO Full Cablevisión RecJ'...TE:!lcel" que celebró 
con Cablevisión Red, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Cablevisión"). Indica que la primera reunión 

/ 

de trabajo con los equipos designados tardo (35) treinta y cinco días posteriores a la firma de la 
Oferta. Señala que le tomó a Cablevisión (185} ciento ochenta y cinco días naturales la firma del 
TL T, además de haber solicitado dos cambios al mismo. 

Señala que establecer el plaio de 90 dias no resuelve una problemática existente, por el contario, 
/. 

genera un perjuicio a los OMV que se lleguen a implementar, además delriesgo de tomar 
decisiones técnicas que no sean acordes con su·nicho de\negocio, tengan como rE¡lsultado realizar 
m6dificaciones a un TL T firmado, generando retraso en la entrega de servicios por parte de Telcel 

\ 
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por decisiones tomadas por el OMV sin el debido¡análisis, y en
1
su caso, generando reprocesos y 

costos adicionales. 

Telcel hace énfasis en que la firma del TL T lleva tiempo, por lo que menciona que en el documento 
"Soy Usuario, segundo Informe Trimestral, abril a junio de 2020"/publicado por el Instituto, se 
señala que el concesionario móvil con más número de quejas por cada 100,000 líneas es Mega 
Cable, S.A. de C.V., quien opera en la red de Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., lo cual indica que 
pudo ser el resultado de decisiones apresuradas que han generado problemas de calidad en los 
servicios. 

Por lo anterior, Telcel solicita ~pnservar el numeral en cuestión en los térmi~s de la Propuesta 
de Oferta de Referencia. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Se señala que, conforme a la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles, la propuesta de 
Oferta para la prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios que 
el AEP se encuentra obligado a presentar para aprobación de este Instituto, deberá contener los 
plazos referentes a los procedimientos necesarios para la eficiente prestación de los servicios 
objeto de la misma. 

"DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para aprobación del Instituto, 
en el mes de julio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios y una propuesta de Oferta de 
Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, según' 
lo establecido en el artículo 268 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior 
con independencia de que el Agent'e Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante u 
Operador Móvil Virtual puedan acordar la firma de convenios con duración mayor al de la vigencia de la 
Oferta de Réferencia respectiva. 

Cada oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 

( ... ) 

c) Procedimientos para la solicitud de servicios, entrega de los servicios, conciliación y facturación, 
reparación de fallas, mantenimiento y gestión de incidencias, y demás necesarios para la eficiente 
prestación del servicio; 

d) Plazos para eiecución de cada una de las etapas de los procedimientos referidos en el inciso anterior: 

( .. .)" 

Énfasis añadido 

E~ ~ste sentido, se señala que el TL T es el documento de carácter técnico mediante el cual las 
partes definen las características del proyecto a desarrollar y cuya suscripción tiene como 
resultado la definiqión e inicio del plazo para la liberación comercial de los Servicios de la Oferta, 
por ló" cual, a efedto de otorgar certeza a los Concesionarios solicitantes respecto a las etapas 

} 
1 ' \ 

\ 
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que le permitirán hacer uso de los servicios de la Oferta, se considera necesario la definición del 
plazo máximo en el cual las parte

1
s deberán suscribir dichp documento. 

/ 
No obstante, dado que la suscripción del TL T no depende exclusivan;rente de la voluntad de Telcel 
para dicha suscripción sino de 1distintos factores que dependen del OMV como son el calendario 

\ ! 

de reuniones acordado entre las I partes, así como las definiciones y especificaciones técnicas 
particulares que cada OMV requie~a, por lo que el\establecimiento de un plazo insuficiente pudiera 
ocasionar retrasos en la implementación del OMV, al t,ener que realizar definiciones durante dicha 
implementación por lp cual a efecto de contar con un plazo suficiente para que las partes puedan 
realizar el debido análisis y definición de las características del proyecto a desarrollar, por lo cual 
se modifica el numeral en cuestión en los términos siguientes: 

"Las Partes deberán suscribir en un p,la:zo máximo de 180 dias naturaies_/os Términos y Lineamientos 
Técnicos, en el que se establecerá al OMV Completo y/o Habílítado~ de Red, así como el OMV 
Revendedor y/o Te/ce/ como Habí/ítador de Red, el plazo para la liberación comercial de los Servicios de 
la Oferta tomando como referencia la complejidad de la integración de los diferentes elementos 
mencionados en el numeral 2 del Anexo II Acuerdos Técnicos, dela Oferta siendo entre 60 (sesenta) a 
122 (ciento veintidós) días hábiles." 

Énfasis añadido 

4.8.3. ACUE~DÓS TÉCNICOS (ANEXO 11) 

4.8.3.1. ROAMING INTERNACIONAL 
"-

Modificación del Instituto 
\ \ 

De conformidad con los Lineamientos de OMV, se modificó lo establecido en el numeral 3.1.6.2 
del Anexo II Acuerdos Técnicos, a fin de que el AEP ponga a disposición de los OMV los términos 
de los acuerdos quei tiene suscritos con operadores internacionales en caso de que el OMV 
requiera la prestación del servicio por parte t:ie Telcel: 

"3.1.6.2 Roaming lntemacional 

3.1.6.2.1 Considerando q~e el OMV cuenta con s.u rango de IMSI MCC+MNC (Mobile Country Code + 
Mobile Network Code), este podrá establecer sus propio~ acuerdos de Roaming o solicitar a Te/ce/ el I 

" servicio de Roaming lntemacional, para lo cual deberá poner a disposición del OMV los mismos términos 
de los acuerdos que tiene suscritos con operadores internacionales." 

Énfasis añadido 
\ 

Manifestaciones del AEP 

Telcel señala que los términos del numeral 3.1.6.2.2 del Anexo II fueron aprobados en la Oferta 
de Ref~rencia 2016 y en .la Oferta de Referencia 20118. lndic1¡1 que el servicio de roaming 
internacional no es un I servicio concesionado ni prestado bajo el amparo de los títulos de 
concesión de Telcel; sin embargo, é·ste señala que ha prestado el servicio a los OMV que lo han 
solicitado. 1 

\ 

/ 
Página 26 de 42 



/ 

Telcel incluye una relación de los OMV a los que presta/el servicio de roaming internacional y el 1 

cual se encuentra inscrito en el Registro Público de Concesiones. Señala que, si bien es cierto 
1 

que los OMV enlistados se encuentran bajo el esquema de Revendedor y/o Telcel como 
Habilitador de Red, no se puede concluir que Telcel haya sido omiso en alguna petici8n 
proveniente de un OMV Completo y/o Habilitador de Red, ya que los dos OMV Completos 
implementados no solicitaron la prestación del s~rvicio de roaming ihternacional. 

Con el propósito de demostrar que en ningún momento h.a negado la prestación del servicio de 
roaming' internacional en específico a-Cablevisión, el AEP también incluye la relatoría de la 
comunicación vía correo electrónico que sostuvo con Cablevisión respecto a la solicitud para la 
prestación del s~rvicio de roaming internacional, señalando que a la fecha del Escrito de 
Respuesta éste no ha levantado en el SEG la solicitud de servicio de roaming internacional 
c9rrespondiente. 

Respecto a la extensión a los OMV de los acuerdos d¿ roaming internacional con op'eradores 
extranjeros, señalaque el Instituto ha reconocido que es un servicio no concesionado por el cual 
Telcel ~epende del resultado de negociaciones con operadores extranjeros, es decir, los términos 
no dependen de Telcel por lo que es üna carga regulatoria que se suma a las obligaciones del 
mismo. 

Telcel solicita que, en caso de que se desestimen sus manifestaciones, se incluya la siguiente 
precisión en el numeral 111 del Anexo 1: 

"/11 Elementos de Conexión para OMV Completo y/o Habilitador de Red" 

(. . .) 

En caso de que el OMV Completo solicite a Te/ce/ el servicio de Roaming lntemacional. deberá atender 
a lo siguiente: 

Para el servicio de Roaming lntemacional en caso de que OMV lo requiera. Telcel prestará dicho servicio 
baio los mismos términos que tiene suscritos con operadores internacionales en todos aquellos casos 
en los que sea contractualmente posible. En el entendido de que al establecerse un acuerdo con un 
tercero. el OMV se hace responsable. en todo momento por los consumos que se generen en el 
extraniero por parle de sus Usuarios Finales. por lo que el OMV adquiere la responsabilidad de pago de 
los mismos conforme a las normas establecidas por la GSMA hacia el operador extraniero: mediante la 
Facturación que realice Te/ce/ por los consumos generados." 

Énfasis añadido 
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Análisis de las manifestaciones del AEP \ 

Se señala que éÍ artículo 8 de los Lineamientos de OMV establece que los concesionarios 
1 

mayoristas móviles debe\án poner a disposiéión de los OMV las condiciones derivadas de los 
acuerdos de roaming internacional que tengan suscritos, tal como se muestra a continuación: 

~ 

"Artículo 8. Los Concesionarios Mayoristas Móviles que presten Servicios Mayoristas de 
Telecofnunicaciones Mówiles deberán: 

/ (. . .) 

1/. Poner a disposición del Operador Móvil Virtual, las condiciones derivadas de los acuerdos de Roaming 
Internacional que tenga suscritos, en los mismos términos de que dispone o goza el Concesionario 
Mayorista \Móvil, que permit~n la prestación de los Servicios Móviles a los usuarios finales del Operador 
Móvil Virtual; \ 

(. . .)" 

Énfasis añadido 

Por lo anterior, Telcel se encuentra obligado a prestar el servicio de roaming internacional a los 
· OMV que se lo requieran independientemente del modelo de operación que utilicen por lo cual 

' \ 

se considera procedente la aprobación de las _modificaciones al numeral 3.1.6.2.1 en los términos 
del Acuerdo. 

Asimismo, se señala que en el documento TD.13 "TADIG Code Naming Conventions"3 de la 
GSMA, indica que es ampliamente recomendable establecer en los modelos bilaterales d~ 
roaming una relación uno a uno entre el código TADIG ("Transferred ~ccount Data lnterchange 
Group"), el cual es usado con fines de facturación de tráfico de roaming, y el MCC ("Mobile 
Country Code")/MNC ("Mobile Network Code") y, en caso de requerir una relación diferente, se 
debe acordar de forma bilateral con la otra parte. r 

/ 
En tal sentido, con el objetivo de establecer las condiciones bajo las cuales se prestará el servicio 
de r.oaming internacional eh el esquema de operador móvil virtual completo resulta ,procedente 
modificar el numeral 111 del Anexo I para establecer el OMV Completó y/o Habilitador de Red que 
haga uso del servicio de roaming internacion91 de Telcel, es el responsable de1los consumos que 
se generen en el extranjero por parte de sus Usuarios Fi~ales, lo anterior conforme los términos 

' 1 
del Escrito de Re~puesta. · \_ 

/4.B.3.2. FUNCIONALIDADES O APLIC/\CIONES PARA SERVICl~S D~ DATOS\ 

Modificación del Instituto 
1 

Con el propósito de bridar certeza a los OMV respecto a los esquemas mediante los cuales Telcel 
deberá prestar funcionalidades o aplicaciqnes para servicios de datos co[l'lo servic;ios máquina a 

3 https://www.gsma.com/newsroom/wp-contenUuploads/2013/07 ffD-13-v10-3. pdf 

\. 

( 

/ 
Página 28 de 42 

1 

\ 

\ 

i 



máquina (M2M), Internet de las Cosas (loT) y servicios de Internet en el hogar, se modificó el 
numeral 6 del Anexo II Acuerdos Técnicos, indicando las categorías masivo o de bajo consumo 
de datos, banda ancha o con altas velocidades de datos, e loT crítico: 

"6. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS. 

Las Partes acordarán las condiciones y las tarifas para la prestación de las Funcionalidades o 
Aplicaciones para Servicios de Datos que el OMV deberá pagar a Te/ce/ por: uso de red (señalización), 
usuario activo, volumen diario/mensual y/o por la configuración necesaria para actualiiar la ubicación 
permitida, en los servicios que así Jo requieran. 

Las funcionalidades o aplicaciones para servicios de datos deberán prestarse al menos baio los 
siguientes esquemas: 

" Masivo o de baio consumo de datos (p.e. transporte y logística industrial. Utilities. entre otros). 

" Banda ancha o con altas velocidades de datos (p.e wearables. cámaras, sensors, entre otros). 
) 

" Jo T crítico. con exigentes requerimientos de baia latencia y acceso de alta confiabilidad (transporte 
inteligencia, telemedicina, etc). · 

( .. .)" 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

Telcel señala que el cambio propuesto no obedece a ningún pronunciamiento p6r parte de la 
GSMA ("GSM Association"). Indica que a la fecha dicha organización se encuentra celebrando 
diversas reuniones para definir .los aspectos técnicos; así como los diversos mecanismos de 
cobro para que en su momento sean propuestos a los concesionarios para los servicios de M2M 
e loT, los cuales fueron revisados en las reuniones celebradas en \/VAS #9 ("Wholesale 
Agreements and Solutions") del 8 al 11 de abril de 2019 en Kuala L,ampur. 

Refiere que los servicios de M2M, loT e Internet en el hogar son servicios de datos que hacen 
uso de recursos atjicionales de la red, por lo que indica que la GSMA considera a estos servicios 
como una comunicación 1no convencional; en el entendido que una comunicación convencional 

1 

se genera de una persona a otra persona, en estos servicios interviene una máquina ya sea en 
el origen o en el destino. 

Señala que la categorización solicitada para el servIcI0 de datos, no obedece a un mejor 
parámetro técnico acordad9 aplicable internacionalmente, aunado a que Telcel no realiza 
priorización y/o categorización alguna para el servicio de datos que presta a sus propios usuarios 
reiterando que las definiciones no corresponden o refieren a ningún caso operativo a ese tipo de 
servicios. 

Asimismo, indica que el objetivo principal del WAS #13 ha sido definir los aspectos técnicos para 
la prestación de las funcionalidades o aplicaciones servicios M2M e loT para consideración de 
los operadores. Señala que la guía principal es el documento WA.13 "MloT Handbook", el cual 
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trata sobre los cargos de "Mobi~ lnterret of Things" (M-loT), resaltando que en las discusiones 
que se han ;realizado n~ han versado en una categorización como la que pretende el Instituto, 
sino sobre los esquemas de cobro. También in'cluye una imagen de la página electrónica del OMV 
Neus Mobile, S.A. de C.V., que opera en la red de Telcel, para mostrar los servicios de loT que 
comercializa. 1 / 

Por lo anteriormente expuesto, Telcel solicita mantener el numeral 6 en los términos de la 
Propuesta de Oferta de Referencia. Asimismo, el AEP reitera que la prestación de los servicios 
M2M/loT se apegará a los éstándares y recomendaciones de la GSMA. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Con relación al señalamiento del AEP referente a 1que los esquemas propuestos por el Instituto \ 
mediante el 

1
AJ;iuerdo para servjcios M2M e loT no obedecen a un mejor parámetro técnico 

acordado o. aplicable internacionalmente; así como a ningún pronunciamiento de la GSMA, se 
señala quei a nivel internacional, los estándares que definen las características de las redes que 
permiten la provisjón de servicios M2M e loT se encuentra consolidados, permitiendo entender 
claramente las posibilidades técnicas que permiten estas tecnologías. 

1 
, \ 

\ 

En este sentido, tal como lo señala Telcel, la GSMA cuent,a con diversas'1niciativas como grupos 
de trabajo y la publicaciór de series de recomendaciones enfocados en fomentar el desarrollo y 
adopción de,Jedes amplias de baja potencia (LPWA, por sus siglas en inglés), diseñadas como 
como un complemento a las redes móviles tradicionales, para la provisión de servicios loT y M2M 

\ q,ue hacen uso parámetros espeéíficos cómo bajas velocidades de transmisión de datos, bajo 
consumo de energía, baja latencia y alta,disponibilidad. 1 

" 
De esta manera, la GSMA incluye entre la' tecnologías LPWA para la provisión de servicios loT 
y M2M el uso de redes L TE-M4 (L TE-MTC, L TE Machine Type Communication), la cual\consiste 
en una tecnología de acceso de radio estandarizada por la 3GPP a partir de su Release 13 y que 
permite proveer tasas de transmisión del .orden de 1 Mbps, bajos niveles de latencia y up reducido 
consumo energético en los disposltivos. 

Asimismo, a través del portal web de la GSMA5 es posible consultar los bperadores que a nivel ,· 
global han reportado el lanzamiento de redes LPWA comerciales para la provisió(l de servicio~ 

1 --- / 
móviles loT,y M2M, así como la tecnología que han desplegado para este propósito, entre los 
cyales se encuentra enlistado Telcel con el uso de tecnología L TE-M, lo cual resulta consistente 

. ¡don los servicios descritos a través de la/página web de Telcel6
, mediante lal bual oferta 

1 "Soluciones de Red LTE-M", como una red para el despliegue de soluciones loT capaz de 
sop?rtar sensore~ que' requieren comunicación en tiempo real y altas velocidades de transmisión 
de datos, así como el uso de tecno106ía Narrow Band loT (NB-loT) para di~positivos que 

/ 

4 https://www.gsma.com/iot/long-term-evolution-machine-type-co111munication-lte-mtc-cat-m1/ 
5 https://www.gsma.com/iot/mobile-iot-commercial-launchés/ 
6 https://www.telcel.com/empresas/soluciones/conectividad-telcel/re~es-lte-m-empresarial 
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requieren de baja latencia, baja velocidad y larga duración de batería como sensores y medidores 
de diversos tipos, de lo cual resulta claro que Telcel hace uso de tales tecnologías para el ~ervicio 
de datos para servicios loT y M2M que presta a sus propios usuarios. 

En tal sentido, se señala que los esquemas propuestos en el Acwerdo tienen por objeto brindar a 
los OMV certidumbre respecto a los esquemas mediante los cuales Telcel es capaz de prestar 
funcionalidades o aplicaciones para servicios de datos como servicios M2M e loT, no obstante, a 
efecto de no restringir los posibles esquemas de prestación de seryicios de datos a~licados a 
soluciones M2M e loT, y que Ístos se encuentren apegados a las p~sibilidades de las tecnologías 
de red con las que cuenta Telcel conforme a los estándares y recomendaciones internacionales 
aplicables a las mismas, se modifica el numeral 6 del Anexo 11 Acuerdos Técnico\ en los /--- / 

siguientes términos: 
/ 

"6. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS. 

Las Pártes acordarán las condiciones y las tarifas para la prestación de las Funcionalidades o 
.. Aplicaciones para Servicios de Datos que el OMV deberá pagar a Te/ce/ por: uso de red (señalización), 
· usuario activo, volumen diario/mensual y/o por la configuración necesaria para actualizar la ubicación 
permitidf1, en los servicios que así lo requieran. 

j 

Las funcionalidades o aplicaciones para servicios de datos como Internet de las Cosas vio Máquina a 

Máquina deberán apegarse, de manera no limitativa, a los estándares v recomendaciones de la GSMA. 
permitiendo al menos esquemas de baja tasa de transmisión de datos, alta tasa de transmisión de datos 
v bajos niveles latencia. mediante el uso de las tecnologías L TE v L TE-M (L TE-MTC low power wide 
area). 

(. . .)" 

Énfasis añadido 

4.8.4 PROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS (ANEXO VII) 

Modificación del Instituto 

\ 

Con el propósito de marltener un registro y seguimiento de los reportes de incidencias que sean 
reportados m~diante correo electrónico en caso de que el SEG se ~ncuentre deshabilitado debido 
a una eventualidad, se modificó el numeral 1 del Anexo VII Procedimientos de la atención de 
lncídencias, precisando que una vez restablecida la operación de dicho sistema, Telcel deberá 
realizar en el mismo el registro de las incidencJas recibidas por el medio alterno: 

\ : 
"1. Comunicarse al Centro de Atención Telefónico para OMV. 

Para la atención de incidencias en línea de los Servicios de la Oferta, Te/ce/ pone a disposición del OMV 
el número (55) 25813304 del Centro de Atención Telefónico ("Centro'') con un horario qe lunes a domingo 
de las 7 a 22 horas, en la Ciudad de México. Es de relevancia mencionar que la mayoría de las llamadas 
que Te/ce/ recibe a través de este medio, estadísticamente tienen solución inmediata, por ello, y en 
beneficio del OMV, Te/ce/ replica el proceso mencionado para los SeiVícios de la Oferta. 

Te/ce/ ha habilitado el correo: solicitudesomv@telcel.com, para reportar incidencias cuando: (i) el SEG 
por alguna eventualidad no esté habilitado, y (íí) el Centro se encuentre fuera del horario de operación. 
Una vez restablecida la ?peración del SEG. Te/ce/ registrará en dicho sistema los reportes de incidencias 
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recibidos mediamte correo electrónico. Los reportes de incidencias s,erán atendidos dentro del horario del 
Centro. 

(. . .)" 

Énfasis añadido 

Asimismo, a efecto de evitar el establecimiento de requisitos innecesarios para el levantamiento 
de reportes de incidencias por parte de los OMV a través el SEG, se modificó el numeral 2 del 
Anexo VII, estableciendo el ing~eso del número ICCID o tarjeta SIM como optativo: 

"2. Procedimiento para levantar el ~eporte. 

E/oMV debe ingresar al SEG para generar el Reporte, y llenar los campos siguientes: 

(i) información del número de línea del teléfono y el número de ICC!D o de tarjeta S.IM y, siempre que 
sean del conocimiento del oMy: la marca y modelo del Equipo Terminal y el número de ICCID o de 
taneta SIM; .. 

(ii) modalidad de pago: p6spago / propago del Usuario Final; 

(iii) descripción de la incidencia; r 

J (iv) localización de la inci;encia; / 

(v) recurrencia en su caso; y 

(vi) archivos de soporte. 

-r.r 
\ 

Manifestaciones del AEP 

Énfasis añadido 

/ 
Jelcel manifestó su conformidad respecto a la niodificación realizada al numeral 1 del Anexo VII. 

) 

RespE1cto a la modificación al numeral 2 del Anexo VII, Telcel señala que ningún OMV manifestó 

/ 

en la consulta pública tener algún prol;)lema respecto a la información requerida para el reporte / 
de incidencias. Asimisrryo, indica que este es el insumo fundamental requerido por sus procesos 
de atención a clientes para identificar de forma rápida eventuales causas de falla; 

Refiere que es necesario el ICCID pa\a la validación del correcto aprovisionamiento en los 
diferentes nodos ~e red y plataformas, ya que se presentan casos pn que el número está 
aprovisionado o fue reasignado en el sistema a otro IMSI y/o ICCID. Para sustentar lo anterior, el 
AEP incluyó algunos ejemplos para mostrar la in,portancia a nivel operativo del ICCID, el cual 

/ 1 indica que simplifica la operación. 

Por lo anterior, solicita que se modifique el numeral en cuestión en los siguientes términos: 

Página 32 de 42 



2. "Procedimiento para levantar el Reporte. 

El OMV debe ingresar al SEG para generar el Reporte, y llenar los campos siguientes: 

(i) información del número de línea del teléfono y el número de ICCID o de tarieta SIM v. siempre que 
sean del conocimiento del OMV: la marca y modelo del Equipo Terminal." 

Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel manifestó su conformidad respecto a la modificación realizada al numeral 1 del 
Anexo VII, se considera procedente su aprobación en los términos del Acuerdo. 

Referente al señalamiento del AEP, respecto a que el ICCID es necesario para el levantamiento 
de reportes de incidencias por parte de los OMV a través el SEG, se señala que el ICCID 
("Internacional Circuit Card ldentifier"), corresponde al número de serie / que identifica 
inequívocamente a una tarjeta SIM. 

En este syntido, el contar con dicha información dependerá de los sistemas de gestió,n y 
administn/ción de usuarios con los que cuente cada OMV conforme al nivel de integración y 
sistemas que haya desplegado, destacando que la gestión de los nodos de red y plataformas en 

1 

los cuales es visible tal información corresponde al AEP al ser yl proveedor del servicio 1mayorista, 
siendo el número de línea del usuario el principal identificador de común que poseen usuarios, 
OMVyAEP. . 

Asimismo, se señala que resulta del mayor interés de los OMV la pronta resolución de incidencias 
que pudieran generar molestias a sus usuarios, por lo cual, la integración del campo optativo 
correspondiente al ICCID en el SEG, permite a los OMV la generación de reportes de incidencia 
sin requisitos no necesarios que pudieran retrasar el inicio de resolución de una incidencia, y en 
su caso, la posibilidad de ingreso de tal información para auxiliar en la resolución de la incidencia, 
por lo que el numeral en cuestión s~ mantiene en los té(minos del Acuerdó: 

1 . 

4.8.5. PENAS CONVENCIONALES (ANEXO XIII) 

Modificación del Instituto 

Para asegurar condiciones equivalentes a la Oferta vigente de conformidad a lamedida Décimo 
Sexta de las Medidas Móviles, en el numeral 1.1.1 y 1.2.2 del Anexo XIII se precisó que las horas 
correspondientes a la falta de disponibilidad de la Plataforma de Habilitación de los Servicios se 
multiplicará por 3 veces para determinar la compensación a favor del OMV, en los siguientes 
términos: 

"1. 1. 1 Disponibilidad del nivel de servicio: se refiere a la capacidad operativa de la plataforma de 
por lo menos el 99. 5% (noventa y nueve punto cinco por ciento) durante e/mes calendario. 
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/ 

La disponibilidad del nivel de servicio de la plataforma se medirá con base a los servicios íntegra/es 
proporcionados por la misma. Compen$:acíón a favor del OMV: será la diferencia del 99.5% (noventa y 
nueve punto cinco por ciento) frente al pbrcentaje total de funcionamiento durante el mes calendario. Esa 
diferencia se multípfícará por: 3 (tres) veces las horas correspondientes a la falta de disponibilidad 
respecto al 99. 5% (noventa y nueve punto cinco por ciento) y se aplicará la reducción proporcional d~I 
cobro dentro del periodo ~e facturación posterior a aquél en que la misma sea exigible." .. 

Éhfasis añadido 

"Para ejemplificar los supuestos de los numerales 1.1. 1 y 1.2.2 anteriores, se presentan dos escenarios 
de la índísponíbílídad de la plataforma. 

Dísponíbílídad Horas del mes Tiempo fuera Dísponíbílídad Compensación 
de la calendario de servicio efectiva "· ! 's----
plataforma "' 
99.5% por mes 720 1:30 horas 99.79% No aplíca 

\ compensación 

99. 5% por mes 720 7:30 horas 98.95% Diferencia entre 
disponibilidad de la 

/ .-- plataforma (99.5%) 

,, . y la Dísponíbílídad 
1 

/ efectiva (98.95%): 

/ 
-

El diferencial de 
0.55% se 
mu/típlícará por ;1 

/ 1 (tres) veces el valor 
total de la Factura 
del mes inmediato. 

1 anterior y la 
cantidad resultante 

\ se bonificará . 
conforme a lo 

/ 
·establecido en el 

! 
procedimiento de 

' . / aplicación de 
compensaciones. 

Énfasis añadido 

/ 
· Manifestaciones del AEP 

' ' 
Telcel manifestó su conformidad respecto a las modificaciones realizadas. 

1 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel manifestó su conformidad respecto a las modificacio(les realizadas, se considera 
procedente su aprobación en los términos del Acuerdo. \ 

/ \ 
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4.B.6. CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIAUZAqÓN O REVENTA DE SERVICIOS (ANEXO XIV) 

4.B.6.1. CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES (NUMERAL 4.1.2) 

Modificación del Instituto 

Con el fin de asegurar condiciones equivalentes a la Oferta de Referencia vigente conforme a la 
mediqa Decimosexta de las Medidas Móviles, en la cláusula 4.1.2 se eliminó la precisipn referente 
a que en caso de que Telcel ofrezca nuevos esquemas tarifarios, lo's OMV podrán acceder a ellos 
en tanto se encuentren al corriente en el cumP¡limiento de todas sus obligaciones: 

"En caso do que durante .'-a •>igoncía do.' Convenio, To/col ofreciera nuevos esquemas foritarios a .'os 
OM'ls, éstos podrán acceder a o.llos, en tanto so encuentren a.' corriente en el cumplimiento do todas y 
cada una do sus obligaciones conformo a la Oforta y a.' Convenio." 

Énfqsis. añadido 

Manifestaciones del AEP 

Telcel refiere que la prestación de servicios objeto del Convenio se enmarca dentro de una 
relación jurídica y de negocios en la que la única obligación que tiene un OMV es ~I pago de los 
servicios devengados. 

Indica Telcel que la reducción de tarifas que pone a disposición de los OMV son resultado de: (1) 
diversos requerimientos y especificaciones técnicas y operativas; (2) las inversiones que 
consecuentemente Telcel debe realizar, para garantizar la disponibilidad de los servicios de la 
Oferta. Por lo anterior, señala que para que los QMV estén en posibilidad de celebrar con Telcel 
los nuevos esquemas tarifarios, deben estar al corriente con sus obligaciones en el marco del 
Convenio con independencia de los mecanismos que tenga Telcel para el cobro de los adeudos. 

Manifiesta que, tratándose de obligaciones sucesivas, pero no simultáneas aplicable, como es )a 
prestación de los servicios de usuario visitante por parte de Telcel y el pago de los mismos pór 
parte de lps OMV, solamente tiene que demostrarse el incumplimiento previo de alguna de las 
partes para que la otra parte no tenga que continuar cumpliendo con sus obligaciones. Presenta 
como sustento de lo anterior un extracto del Considerando Quinto c;lel amparo directo 340/2006. 

Señala que !¡>U propuesta busca que el OMV no tenga el beneficio de una reducción tarifaría ante 

un incumplimiento por parte de éste. De lo contrario, refiere que se premia al OMV dándole acceso 
a un nuevo esqu.~ma tarifario por un servicio que no ha pagado pero que ha cobrado a sus 

\ 

usuarios finales. Indica que la no aceptación de los términos propuestos por Telcel, puede 
interpretarse como un incentivo al incumplimiento de los OMV ya que pueden contar con mejores 

condiciones tarifarías. 
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Indica que su propuesta es que se le exima de hacer extensivo a un OMV incumplido el nuevo 
. / 

esquema tarifario hasta qUe se encuentre al corriente de su obligación. Refiere que lo anterior no 
debe entenderse como que Telcel no ofrecerá al OMV dicho esquema, solo que este último podrá 
tener derecho una vez qye cumpla con el pago de los servicios. / 

/ ~ 
Refiere que los servicios públicos, incluso en la prestación de agua o energía eléctrica, se 
contempla el escenario que, en el caso de incumplimiento en el pago de servicios, se pueden 
suspender los mismos hasta que se cumpla con la obligación de pago correspondiente. Señala 
que atendiendo el principio de "el que puede lo fás puede lo menos", Telcel ya no se encuentra 
obligado a seguir realizando, en adelante, cualquier tarea adicional conforme al Convenio hasta 
en tanto el OMV no cumpla con sus obligaciones. 

\ 
Análisis de las manifestaciones del AEP 

Se señala que la medida Decimosexta de las Medidas Móviles establece que el AEP no podrá 
aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los servicios, por lo que 
deberá ofrecer los mismos precios, térr:r,inos, condiciones y descuentos a cualquier OMV que se 
lo requiera, tal como se muestra a continuación: 

! 

"DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para aprobación del Instituto, 
en e(mes de julio del año que corresponda, una propuesta de Ofefia de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, uni propuesta de Ofefia de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios y una propuesta de Ofefia de 
Referencia para la prestación del Senlicio de Acceso y Uso Compafiido qe Infraestructura Pasiva, según 
lo establecido en el artículo 268 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

(. . .) 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación .de los servicios objeto de las Ofefias de Referencia, cualquier requisito que no sea necesario 

'. 
para la eficiente prestación del servicio, ni: ·· 

• 

(. . .)" 

Aplicar condiciones discriminatorias vio abusivas en .la prestación de los servicios, por lo que 
deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones v descuentos establecidos en las 
Ofefias de Referencia a cualquier Concesionario Solicitante u Operador Móvil Vifiual que se lo 
requiera. 

/ 

Énfasis añadido 

1Asimismo, el Convenio establece diversas obligaciones al OMV además del pago de las 
1 " 

contraprestaciones a Telcel, y las cuales no le éorrespond~ al AEP determinar su cumplimiento, 
como Í~s establecidas en las cláusulas 5.2.8 y 5.2.9 referentes a los títulos de concesión y las 
obli?aciones fiscales y lab~rales respectivamente, tal comp_ se muestra a continuación: 

"5.2.8 Será por cuenta y cargó exclusivo del OMV, los gastos, derechos, 
1
impuestos o cualquier otra 

contribución o erogación necesaria para la tramitación, obtención y mantenimien,to de las licencias, 
permisos y autorizaciones necesarias para la Comercialización o Reventa de Servicios con motivo de la 
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Oferta de Referencia, así como el pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos requeridos 
por las autoridades competentes para la emisión y mantenimiento de dichas licencias, permisos y/o 
autorizaciones." 

"5.2.9 Durante la vigencia del presente Convenio, el OMV se obliga en cumplimiento con todas las leyes, 
reglamentos y normas que Je sean aplicables, así como al corriente en el cumplimiento de sus 
o/J/igaciones fiscales y laborales, incluyendo aquellas de seguridad, salud y medio ambiente que le sean 
apliciJbles de forma general y en Jo particular en la relación con sus trabajadores, contratistas y 
subcontratados, así como contar con la documentación que acredite lo anterior." 

\\ 
De lo anterior, se señala que la propuesta de Telcel es contraria a lo establecido en las Medidas 
Móviles al plantear la aplicación de posibles condiciones discriminatorias entre los OMV que 
requieran el servicio, además de permitirle negar a los OMV los nuevos esquemas tarifarios por 
razones ajenas al pago de las contraprestaciones de los servicios, para las cuales la Oferta ya 
considera las acciones y procedimientos a seguir en caso del incumplimiento de las mismas. Por 
lo anterior, el numeral en cuestión se mantiene en los términos del Acuerdo. 

4.B.6.2. CLÁUSULA QUINTA. RESPONSABILIDADES DEL OMV (NUMERAL 5.2.17) 

) 
Modificación del Instituto 

El Instituto no realizó modificaciones al numeral 5.2.17 mediante el Acuerdo notificado. 

Manifestaciones del AEP 

Adicionalmente a las modificaciones que presento mediante su propuesta de Oferta, en su Escrito 
de Respuesta Telcel solicita incluil1Ia siguiente precisión al numeral 5.2.17: 

"5. 2. 17 El OMV se obliga a sacar a Te/ce/ en paz y a salvo de cualquier reclamación hecha por parte de 
un Usuario Final por recibir notificaciones en su Equipo Terminal que no haya solicitado vio en caso de 
que un usuario de Te/ce/ reciba una notificación en su Equipo Terminal por parte de un OMV Completo; 
sin contar con la autorización de que trata el artículo 191. fracción XIX LFTR." · 

Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Reipecto a la modificación solicitada al nume~al 5.2.17, se señala que la propuesta de Telcel 
parte de un supuesto equivocado al establecer una,{elación contractual entre un usuario de su 
red y un OMV, siendo Telcel la única parte responsable ante,~us propios usuarios finales. 

Aunado a esto, se señala que la Oferta ya pr~vé las acciones a realizar en el caso de que Telcel 
detecte el envío de tráfico que actualice las definiciones de envío de Spamming y/o Flooding por 
parte de un usuario del OMV, para lo cual Telcel se encuentra facultado para suspender a ~icho 
Usuario, sin responsabilidad alguna a su cargo, por lo cual se considera que el numeral en 
cuestión se mantenga en los términos del Acuerdo. 
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4.B.6.3. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN (NUMERAL 15.~0} 

/ Modificación del Instituto 

Rkferente a las causas de rescisión del convenio establecidas en la Cláusula Décima Quinta, se 
eliminó el numeral 15.20 en el que se señala que el incumplimiento de las obligaciones del OMV 
estableeidas en el numeral 5.2 será causal de rescisión, dado que en dicho numeral se prevén 
respons¡3bilidades del OMV en las que Telcel no es autoridpd para determinar su cumplimiento 
asimismo, en el propio contenido del referido numeral ya se determina lo que procederá para el 
caso de incumplimiento por parte del qMV en los supuestos en los que se perjudique a Telcel, 
por lo tanto, al ya preverse una consecuencia resulta innecesario que además, se pretenda incluir 
la rescisión del convenio. \ 

\ 
"15.20 POR lNCU-MPUMl-ENTO A CARGO DE LAS OBL!GAClO.'\IES DEL OMV. 

1 En caso de que el OMV incumpla con sus oblig.aciones detalladas en el numeral 5.2 Responsabilidad 
. del OMI/, de l-a c.'-áusu1a Quinta del- presente Convenio." ! 

\ 1. . 

Énfasis añadido 
1 

Manifestaciones del AEP 

Telcel manifestó su conformidad respecto a las modificaciones realizadas. 

1 
Análisis de las manifestaciones del AEP 

/,,/ 

\ 

Dado que Telcel manifestó su conformidad respecto a las modificaciones realizadas, se considera 
1 . 

procedente su aprobación en los términos del Acuerdo. 

4.B.7. PRECIOS Y TARIFAS (ANEXO A) 

Modificación del Instituto 

En el Nnexo A se estableció la obligación de Telcel de publicar en su página de Internet la Oferta 
de Referencia aprobada por el Instituto en cumplimiento a la medida Decimosexta de las Medidas , 
Móviles: 

"Nota: {Una vez que el lnstitu.to aprnebe la Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorista 
de Comercialización o Reventa de Servicios. Te/ce/ en cumplimiento con la Medida Decimosexta del 
Anexo 1 de la Resolución de Préponderancia publicará en su sitio 
www.telcel.com/ofertapublicamayorista: el Convenio y los Anexos. entre Ms cuales. se incluirá el Anexo 
A Precios y Tarifas con las últimas Tarifas disponibles que Te/ce/ haya suscrito para la prestación de los 
Servi¿ios de _la ()feria con el Operador Móvil Virtual. en cumplimiento con el principio de Trato No 
Discriminatorio.!" 1. 

Énfasis añadido 
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Manifestaciones del AEP 

Telcel manifestó su conformidad respecto a la modificación realizada al numer~I en cuestión; sin 
embargo, precisa que la dirección electrónica en la que se publicará la Oferta es la siguiente: 

"Nota: [Una vez que el Instituto apruebe la Oferta de Referencia para el Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante, Te/ce/ en cumplimiento con la Medida Décimosexta del Anexo 1 de la Resolución de 
Preponderancia publicará en su sitio https:llwww.telcel.com/oferta-de-servicios-mavoristas, entre los 
cuales, se incluirá el Anexo A Precios y Tarifas con las últimas tarifas disponibles que Te/ce/ haya suscrito 
para la prestación de lo (s) Servicio(s) de la Oferta con el Concesionario en cumplimiento con el principio 
de Trato No Discriminatorio.]" 

Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

La propuesta de Telcel es acorde a lo establecido en la medida Decimosexta de las Medidas 
Móviles; sin embargo, se señala que se trata de la Oferta de Referencia p~ra la prestación del 
Servicio ry1ayorista de Comercialización o Reventa de Servicio y no del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante, por lo que se modifica el numeral en cuestión en los siguientes términos: 

1 

"Nota: [Una vez que el Instituto apruebe la Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorista 
de Comercialización o Reventa de Servicios, Te/ce/ en cumplimiento con la Medida Decimosexta del 
Anexo 1 de la Resolución de Preponderancia publicará en su sitio https:llwww.telcel.com/oferta-de
serv¡cios-mavoristas, -: el Convenio y los Anexos, entre los cuales, se incluirá el Anexo A Precios y 
Tarifas con las últimas Tarifas disponibles que Te/ce/ haya suscrito para la prestación de los Servicios 
de la Oferta con el Operador Móvil Virtual, en cumplimiento con el principio de Trato No Discriminatorio.]" 

Énfasis añadido 

4.B.8 ACUERDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN (ANEXO C) 

Modificación del Instituto 

En el numeral VI del Anexo C se señala que Telcel deberá entregar a los OMV los mapas de 
precisión y rendimiento para que éstos puedan dar cumplimiento a las obligaciones establecidas 
en la fracción IV del numeral 2 de !la Metodología para la Evaluación de los Parámetros de 
Precisión7

, en los términos siguientes: 
1 

"VI. ENTREGA DE INFORMACIÓN DE TELCEL AL OM\( 

El OMV reconoce y acepta que debe enviar a Te/ce/ el Formato de Requerimiento de Información(*) o 
el Correo con la Información del Formato y el Oficio de Localizaciones o la Orden y el Oficio de 
Intervenciones suscritos por la Autoridad Facultada para el cumplimiento de las Obligaciones en Materia 
de Seguridad. 

7 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE LA METODOLOGÍA 
PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS DE PRECISIÓN Y RENDIMIENTO CORRESPONDIENTES A LA LOCALIZACIÓN 
GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL DE LLAMADAS DE EMERGENCIA AL NÚMERO 911 ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE DICIEMBRE DE 
2015. J 

\ 
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En el supuesto que el OMV, omita enviar el Oficio de Localizaciones o la Orden y el Oficio de 
Intervenciones sin el Formato de Requerimiento de Información {'Jo el Correo con la Información del 
Formato, Te/ce/ no procer;Jerá al envío de la información, por lo que 'en este acto el OMV libera a Te/ce/ 
de cualquier responsabílída(i y sanciones que llegase a generar por incumplimiento de las Obligaciones 
en Materia de Seguridad. 

~ \ 
-- 1 

Con independencia de lo anterior, cuando el OMV así lo requiera, Te/ce/ deberá proporcionarle los Mapas 
de Pretisión y Rendimiento a los que se refiere la Metodología para evaluar el cumplimiento de los 
parámetros de precisión y rendimiento relativos a la localización geográfica en tiempo real de llamadas 

· de emergencia al número 911 establecidos en los Lineamientos de Seguridad, antes de ,¿s primeros 20 
días hábiles de enero de cada año, a partir de las llamadas y envío de mensaíes cortos realizados por 
los usuarios del OMV con destino al número 911." 

Énfasis añadido 

1 

Manifestaciones del AEP 

Señala que la modificación realizada por el Instituto ya fue atendida en la actualización del manual 
del SEG OMV, la cual fue presentada ante la oficialía de partes del Instituto y a la que se le asignó 
el número de folio 02449. Por lo anterior, Telbel solicita que el numeral VI del Anexo C 
permanezca en los términos del Escrito de Respuesta toda vez que el cambio ha sido atendido 

•/ 
sin que medie petición por parte del Instituto. •, 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que la ~odificación realizada por el Instituto y las modificaciones ~~alizadas p6r Telcel al 
SEG se encuentran alineadas con el objeto de que los OMV puedan dar "cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en la fracción IV del numeral 2 ae la Metoddlogía para la Evaluaciór 
de los Parámetros de Precisión, se considera procedente la aprobación del numeral VI del Anexo 
C en los términos del Acuerdo. 

1 

1 

Quinto.- Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La presente Oferta dti Referencia 
constituyeel conjunto de términos, condicipnes y tarifas que Telcel deberá ofrecer a¡ los OMV, 
mismos que deberán materializarse a través del modelo de convenio que forma parte integrante 
de la misma. Lo anterior, sin p~rjuicio de·que las partes puedan negociar términos y condiciones 
distintos a los contenidos en la Oferta de ~eferencia. 

En ese sentido, conforme a la normatividad aplicable, las partes ;Podrán negociar las tarifas , 
correspondientes, o bien acudir al Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones sean 
determinadas. 

De esta forma, Telcel se encuentra obligado a proporcionar '!los servicios ~n los términps \ 
ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin menoscabo de la facultad 
del Instituto de resolver los desacuerdqs que se süsciten entre las partes sobre/la prestación de 
los servicios materia de la Oferta de Referencia. 

/ 

\ 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fra~ción 11 y 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Polític.a de los Estados Unidos Mexicanos; 
Transitorio/ Trigésimo Quinto del "DECF}ETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión del Estado Mexicano y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia 1de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 1, 2, 6 fracción IV y 7, 15, fracción XVIII y 268 de 
la Ley Feder,al de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1,4 fracción I y 6 fracciones 1, VI y XXXVII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 

EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO 
DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, /S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE;: ECONÓMICO PREPONDERANTE 
EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" aprobada 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA 
LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014" 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, el Pleno de este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite la siguiente: 

Resolución 

Primero.- Se modifica y aprueba en sus términos y condiciones la "OFERTA DE REFERENCIA 
PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS 
OPERADORES MÓVILES VIRTUA~ES", presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como 
parte del Agente Económico Preponderante, de conformidad con lo señalado en el Considerando 
Cuarto de la presente Resolución y en términos del Anexo I que se adjunta a la presente 
Resolución y que forma parte integral de la misma. 

Segundo.- Se ord~na a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agen,te Económico 
Preponderante publicar en su sitio de Internet la "OFERTA DE REFERENCIA PARA LA' 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES 
MdVILES VIRTUALES" aprobada en el Resolutivo Primero de 1~ present~ Resolución, a más 
tardar el 15 de diciembre de 2020. · 
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Tercero.- Notifíquese personalmente a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

/ 

\ 

Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

) 

11,,J 
/. -

Mario ermán Frómow Rangel 
Comisionado 

/ 

Javier Juárez ~ojica 
Comisionado 

sosl~ffii~'iáz tf oiizález 
Comisionado 

J 

\ 

I 

\ 

Resolución P/IFT/02122_0/489, aprobada por unarílmidad en la XXIV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada 
los días 02, 03 y 04 de diciembre de 2020. 1 _ " . 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de-la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

1 
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, )uscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo ! 9 de la Ley Fe~eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

1 
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1 
OFERTA DE REFERENCIA PARA. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 

, 1 

COMERCIALIZACION O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA "Oferta"), 
CELEBRADA CON FECHA r1 DE r1 DE r1 ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE c.v. (EN 
LO SUCESIVO "Telcel") Y [NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV] (EN LO SUCESIVO EL 
"OMV"), A Q91ENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

1. Oferta 

La presente Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorista de Comercialización 
o Reventa de Se,rvicios y sus Anexos (en adelante la "Oferta" o la "Oferta de Referencia") está 
dirigida a los Operadores Móviles Virtuales y tiene el objeto de /permitir la Comercialización o 
Reventa de Servicios de Telecomunicaciones de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo 
"Telcel") por el cual un Operador Móvil Virtual podrá .comercializar o revender a sus Usuarios 
Finales Servicios de Telecomunicaciones móviles mediante el uso de las tecnologías disponibles 
en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, sujeto a los términos y condiciones 
contenidos en la Oferta. 

La presente Oferta de Referencia inclGye los Servicios siguientes: 

1.1 Servicio de Voz: La transmisión o recepción de voz a través de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

1.2 Servicio de Mensajes de Texto (SMS): Aquél por medio del! cual se proporciona la 
transmisión de mensajes de texto breves, generados desde diversas fuentes externas hasta 
los Equipos Terminales de los usuarios. 

1.3 Servicios Móviles de Datos: Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y móvil para 
el interc~mbio de dato~, incluyendo el intercambio de datos por medio del Internet. 

' Telcel prestará al Operador Móvil Virtual los Servicios de 1~ Oferta en términos de la Oferta de 
Referencia, así como el resto de los trece anexos de 1.a Oferta y el Convenio (en adelante la 
"Oferta de Referencia"). 

1 

En el entendido de que los Servicios de la Oferta solamente serán prestados en favor del 
Operador Móvil Virtual y que la relación contractual será única y exclusivamente entre Telcel y el\ 
Operador Móvil Virtual. 

\ Telcel y el Operad
1
or Móvil Virtual ejercer~n los de~echos y obligaciones establecidos para ellos 

en ésta Oferta de
1 

Referencia con sus propios medios, utilizando los servicios de sus propios 
trabajadores o los de terceras personas libremente contratadas por ellos. Ninguna de las Partes 
podrá disponer de los trabajadores de la otra Parte, para que preste servicios o ejecuten trabajos 
bajo su dirección. 

1 
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La Oferta de Referencia establece los términos, condiciones y requisitos necesarios para la 
eficiente prestación de los Servicios. \elcel ofrecerá bajo bases no discriminatorias los mismos 
precios, términos y condiciones a todo Operador Móvil Virtual que se lo requiera. La provisión de 
los Servicjos no estará condicionada a comprar, /adquirir, vender/ o proporcionar otro bien o 

' / / 

servicio adicionaJ o diferente a los Servicios solicitados, ni a no adquirir, vender, éomercializar o 
proporcionar servicios proporciónados o comercializados por un tercero. 

2. Vigencia. 
( 

La presente Oferta y sus Anex.os entrarán en vigor el tde enero de 2021 en términos de la medida 
Decimosexta de las M~didas< La vigencia del Convenio y sus Anexos iniciará a partir de la fecha 

! ' 
de su suscripción y se mantendrá por el plazo establecido en la Cláusula Décima Sexta Vigencia 
del Convenio. \ 

¡/ 
3. Definiciones: I , 

/ ~ 
Los términos y acrónimos utilizados en la presente Oferta tendrán el significado que se señala en 
el glosario contenido en el presente n\Jmeral (en adelante el "Glosario"), independientemente de 
que se émpleen en singular o plural, tendrán el significado que allí se indica, salvo que de manera 
específica se les atribuya un significado dis}into en la Oferta.,, 

Aquellos términos no definidos, tendrán el significado gue les corresponda conforme al contexto 
de la presente Oferta pe Referencia y, a falta de ésta, aquél que les atribuyan los ordenamientos 
legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia,, / 

Glosario. 

Definiciones y Términos. 

Acceso: Servicio para proveer la originación,, transmisión y 
terminación de Voz, SMS y Datos a los Usuarios Finales 
en condiciones de Trato No Discriminatorio con base en 
las condiciones de calidad aplicables al propio servicio de 
Telcel hacia los Usuarios Finales. 

1 Anexo 1 que contiene las Medidas relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclu
1
siva, limitaciones al uso de equipos 

terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, 
la separación contable, funcional o estructural al Agente Económico Preponderante, en los servicios de telecomunicaciones móviles, de la Resolución 
P/IFT/E~T/270217/119 de fecha 27 de febrero de 2017 l)ledi;mte la cual el "Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y 
adiciona las Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante re~oltJción de fecha 6 de marzo de 
2014, aprobada mediante acuerdo PIIFTIEXT/060314/76". 
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1 
Agente Económico 
Preponderante: 

\ 

El Grupo de Interés Económico del que forman parte 
América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Grupo Carsó, S.A.B. de 
C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 

Anexo 1 de la Resolución Anexo 1 9ue contiene las Medidas relacionadas con 
de Preponderancia y/o las información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en 
Medidas: : exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre 

redes, regulación asimét~ica en tarifas e infraestructura de 
red, incluyendo la desagregación de sus elementos 
esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional 
o estructural al Agente Económico Preponderante, en los 
servicios de telecomunicacio.nes móviles, de la Resolución 
P/IFT/EXT/060314/76, de fecha 6 de marzo de 2014, que 
contiene la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

-- -INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE [forma] PARTE 

"\Aprovisionamiento: 

Atención del Reporte: 

[Te/ce/], COMO AGENTE . ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA 
COMPETENCIA 1Y LA LIBRE CONCURRENCIA" y de la 
Resolución P/IFT/EXT/270217/119 de fecha 27 de febrero 
de 2017 mediante la cual el "Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las 
Medidas impuestas al Agente Económlco Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante resolución 
de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante acuerdo 
PIIFTIEXT/060314/76.". 

Es la acción de: (i) dar de alta, (ii) baja, (iii) cambios, y (iv) 
consultas de perfil del Usuario Final del OMV, en los 
diferentes sistemas de la -- Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel con el fin de proveer los 
Servicios conforme a las características contratadas. 

Se refiere a la determina6ión de la ca~sa de la incidencia 
en términos del Anexo VII. Procedimientos de la 
Atención de Incidencias. 
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Bloque de Números: 

Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor: 

Cobertura Garantizada o 
Mapas de Cobertura: 
\ 

Comercialización o 
Reventa de Servicios: 

Concesionario: 

Convenio: 

/ ) 
I 

Conjunto de números consecutivos asignados por; el IF~ 
conforme al PTFN vigente. 

Acontecimiento fuera del dominio de la voluntad 1e las 
Partes, que no han podido prever o que aun previéndolo 
no han podido evitar, entre ellos, incluyendo sin limitar, 
incendigs, inundaciones, huracanes, tormentas tropicales, 
sismos, huelgas, motines, explosiones, guerra, 
insurrección, disturbios, por "las cu¡:3les se encuentren 
imposibilitadas las Partes o cualquiera de ellas para 
cumplir con sus obligaciones contraídas en la Oferta de 

_,/ I 

Referencia de conformidad con los casos que se 
contemplan en el Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor de la Oferta de Referencia. 

Área que refleja la zona geográfica en la que Telcel 
proveerá al OMV low Servicios de la Ofert.a y la cual 
corresponde a cierta tecnología de acceso cbn la misma 
calidad con 11;1 que prest13 los servicios equiparables a sus 
usuarios, en t$fminos del Anexo II Acuerdos Técnicos y 

/Anexo VI Calidad del Servicio de la Of~rta. 

'$e entiende como comercialización o reventa de servicios 
de telecomunicaciones a toda .actividad realizada por un 
OMV para vender los servieios de telecomunicaciones de 
voz, SMS y datos, al amparo de una Oferta deReferencia 
suscrita con Telcel, donde algúo tercero, realiza 
transacciones de venta de los serv1c1os de 
telecomunicaciones de Telcel a sus Usuarios Finales. 

) 

\ . i 
Es el operador móvil que provee elementos de r7d para la 
correcta prestación del Servicio y en algunas ocasiones 
provee parte de la reg troncal. 

1 

Es el Anexo XIV Conv~id Marco de Prestación del 
Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de1 

Servicios, con sus respectivos Apéndices y Anexos, que 
/ 

contiene el acuerdo de voluntades suscrito entre Telcel y 
/ 

el OMV, por virtud del cual se establecen los términos y 
condiciones que regirán durante la vigencia de la l 
Comercialización o Reventa de Servicios de 

/ 

Telecomunicaciones {nóviles por parte de los OMV a sus 
Usuarios Finales. 
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Días naturales: 

Direcciones IP privadas: 

Direcciones IP públicas: 

Enlace de Conectividad: 
1 

Equipos Terminales: 

Flooding: 

Funcionalidades o 
aplicaciones para 
servicios de datos: 

Se entenderán todos los días calendario. Para el cómputo 
de los plazos y términos en días naturales, se entenderá 
para todos los efectos legales que el día en que fenece el 
mismo si cae en

1 
sábado,/ domingo o día festivo, se 

computará el día siguiente hábil como el último día del 
cómputo. 

Se refiere a las IP que son administradas dentro de la red 
de Telcel. La asignación de dichas direcciones se basa en 
las recomendaciones del RFC 1918 ubicado en la 
siguiente/liga: https://www.rfc-es.org/rfc/rfc1918-es.txt 

Se refiere a las IP globalmente únicas cuyo principal 
propósito es permitir la comunicación usando el protocolo 
de Internet habilitando a la vez la posibilidad de establecer 
comunicación entre redes privadas. 

Es el medio físico (enlaces dedicados) o virtual (VPN) 
mediante el cual se establece la conectividad del Mediador 
de Telcel y del OMV. 

Equipo que utiliza el usuario para conectarse más allá del 
punto de conexión ter'minal de una red pública con el 
propósito de tener acceso y/o recibir uno o más servicios 
de telecomuniéaciones. 

Es el envío por parte de un mismo Usuario Origen de 1 O 
Mensajes Cortos dirigidos al mismo destino, o de más de 
1 ob Mensajes Cortos a distintos destinos, en ambos 
casos, en el transcurso de un minuto, al igual que el envío 
de Mensajes Cortos originados de manera individual o 
masiva, por dispositivos o equipos externos a la 
arquitectura acordada entre las Partes. 

1 

Funcionalidades o aplicaciones para servicios de datos 
como son servicios Máquincli a Máquina (M2M), Internet de 
las Cosas (loT) y/o servicios de internet en el hogar. Las 
Partes reconocen que las funcionalidades o aplicaciones 
para servicios de datos como Internet de las cosas y/o 
Máquina a Máquina deberán apegarse, de manera no 
limitativa, a los estándares y recomendaciones de la 
GSMA. 
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Habilitadores de Red o 
Agregado res 

\ 

IDA: 

IDO: 

Implementación de los 
Servicios de la Oferta: 

/ 

Se trata de una empresa con permiso, autorización o 
concesión otorgado por el Instituto para la 
Comercialización o Reventa de Servicios de la Oferta, que 
cuenta con infraestructura que facilita la operación de los 
Servicios de la Oferta, como ~ueden

1 

ser servicios de valor 
agregado, procesos administrativos, entre otros. Para 
efectos del presente Convenio y de la Oferta de 
Referencia, se entenderá como OMV Completo. 

Combinación de Código de füentificación Administrativo 
(corresponde a 3 dígitos) que se utiliza para identificar al! , 
operador al que se le ha asignado un Bloque de Números. 

Código de identificación de red local de origen asignado 
' por el IFT, que consiste en la co111binación de 3 dígitos que 

se utiliza para identificar la red local de origen, cuyo 
principal objetivo es la correcta facturación de las llamadas 
y realizar los enrutamientos adecuados a la infraestructura 
correspondiente. 

Es, el desarrollo que Telcel hace para la ejecución de los 
Servicios de la Oferta para la conexión del OMV en la 
plataforma de Telcel y/o enlla plataforma de Telcel como 
Habilitador de la Red. \ 

\ 
Ley de Telecom y/o LFTR: Decreto por el cual se/ expiden la Ley Federal 

1
de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adiciona y derogan diversasuisposicione~ en 

/ 

materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, o 
aquellas ley o leyes mexicanas que la(s) sustituya(n) en el 
futuro. 

Lineamientos de Calidad: Se entenderá como los,fodices y parámetros de calidad a 
que deberán sujetarse los prestadores del Servicio Móvil, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
enero de 2018 o las disposiciones que los modifiquen o lo 
sustituyan. 

Mediador: El sistema que recibe los eventos a cobrar de la red, los 
organiza, correlaciona y distribuye a los sistemas 
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NOM-184-SCFl-2018: 

Numeración: 

Número: 

Oferta y/u Oferta de 
Referencia: 

OMV Completo: 

Operador de Trámites: 

Operador Móvil Virtual 
(OMV): 

Plan de Señ.alización: 

Portabilidad numérica: 

/ 

facturadores y sistemas administrativos mediante COR 
(Cal/ Detaíl Records) que lo requieran. 

Elementos norma~ivos y obligaciones específicas que 
deben observar los proveedores para la comercialización 
y/o prestación de servicios de telecomunicaciones cuando 
utilicen una red pública de telecomunicaciones, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2019. 

Un número dentro del Bloque de Números asignado por el 
IFT, conforme al PTFN vigente para ,dar servicio a un 
Usuario Final del OMV. Conjunto estructurado de 
combinaciones de dígitos decimales que permiten 
identificar unívocamente a cada línea telefónic~, servicio 
especial o destino en una red o conjunto de redes de 
telecomunicaciones. 

Un número dentro del Bloque de Números, conforme al 
PTFNwige,hte. 

Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio 
Mayorista de Comercialización o Reventa de los Servicios 
de Telcel por parte del Operador Móvil Virtual y sus 
Anexos. 

Es el operador móvil virtual que cuenta con infraestructura 
y transmisión permitiendo la gestión de su tráfico. 

Es el sistema de acceso adicional al SEG c\eado para las 
áreas de atención a Usuarios Finales del OMV, con 
acceso restringido. 

Concesionario o autorizado que preste, comercialice o 
revenda Servicios Móviles o capacidades que previamente 
haya contratado con algún Concesionario Mayorista Móvil. 

Es el Plan Técnico Fundamental de Señalización vigente 
o las disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. 

Derecho de los usuarios de conservar el mismo número 
telefónico al cambiarse de concesionario o prestador de 
servicio de telefonía local fija o móvil. 

\ 
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¡ 

Prácticas Prohibidas para 
el envío SMS: 

Proveedor Receptor: , 

/ 

PTFN: 

/Red Pública de 
Telecomunic~ciqnes y/o 
Red: 1 

/ 

Región: 

/ 

1.- Se considera el envío de cualquier Mensaje Corto que 
"-

pudiera interpretarse por el Equipo Terminal del Usuario 
Destino como un código o una rutina a ejecutarse; 2.
Cualquier tipo de\ actividad qué/ afecte, directa o 
indirectamente: (i) cualquier elemento de la Red de la 
Parte Receptora, (ii) el Sistema de Intercambio Electrónico 
de Mensajes Cortos (SIEMC) y/o (iii) los Equipos 
Terminales de los Usuarios de la Parte Receptora, las 
cµales se describ~n en el Subanexo "E" 1Acuerdo para la 
Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas, del 
Anexo "G" del Convenio Marco Interconexión. 

En ningún mamerto se enten~erán como Prácticas 
Prohibidas para el envío SMS aquellas que deriven de las 
comunicaciones relacionadas con la prestación del 
servicio entre el OMV y1 $us usuarios finales. 

Proveedor de servicios de telecomunicaciones hacia el 
/ cual se porta un determin'ado Número como re~ultado del 
proceso de portabilidad y con el cual el Usuario Final. del 
OMV mantenía una relación contractual, sin importa'r la 
modalidad de pago. 

/ / 
Plan Técr;iic-o rundamental de Numeración J vigente, " 
incluyendo las disposiciones 

) 

sustituyan.· 
que lo modifiquen o lo 

La red\ a través de la cual se explotan comercialmente 
Servicios de Telecomunicaciones1 Una Red Pública de 
Telecomunica,ciones no comprende los Equipos 
Terminales de telecomunicaciones de' los Usuarios, ni las 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más allá 
del punto de conexióíÍ terminal. 

Cada una de las zonas geográficas en que se divide el 
país para la prestación de servicios de Radiotelefonía 
Móvil con Tecnología Celular y/o de Acceso Inalámbrico, 
de conformidad con lo establecido en los títulos de 
concesión. 

I 

Registro Público de El señalado en el/artículo 177 por la Ley de Telecom. 
Concesiones: 
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Reglas de Portabilidad: 

/. 
Revendedor: 

Roaming Internacional: 

Secretaría: 

Servicio de Mensajes 
Cortos {SMS): 

Servicio Móvil de Datos: 

Servicios de Valor 
Agregadó: 

Servicios o Servicios de 
la Oferta: 

Servicios Saliente.s: 

Reglas de Portabilidad Numérica publicadas en el Diario 
1 

Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2018 que 
modificaron las Reglas de Portabilidad Numérica 
publicadas, el 12 de noviembre de 2014. 

1 1 . 

Es un operador móvil virtual que no dispone de 
infraestructura y cuenta con su propia marca y canales de 
distribución. 

El uso de servicios de telecomunicaciones móviles por 
parte de . un usuario cuando se encuentra en un país 
distinto de aquél en que están contratados sus servicios, 
en virtud de los acuerdos celebr~dos entre el proveedor de 
servicios de origen y la red del país visitado. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

1 Es aquel medio por el cual se transmiten mensajes cortos 
con una longitud por evento determinada entre equipos 
terminales. 

Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y móvil 
para el intercambio de datos, incluyendo el intercambio de 
.datos por medio del Internet. 

Servicios independientes a los Servicios de la Oferta, que / 
se consideran incluidos en la prestación de los mismos a 
los Usuarios Finales. 

Consiste en la provisión de Telcel al OMV de los siguientes 
servicios: (i) Voz, (ii) Mensajes de Texto (SMS), (iii) Datos 
y (iv) Servicios Asociados, disponibles para: los esquemas 
de Revendedor y/o Telcel como Hab,ilitador de R

1
ed y OMV 

Completo. Las modalidades y condiciones en la prestación 
de estos servicios se detallan en el Anexo I Oferta de 
Servicios de la Oferta de Referencia. 

Consisten en: (i) la generación de llamadas; (ii) el envío de 1 

mensajes de texto escritos (SMS); y (iii) la conexión a 
sesiones de datos. 1 
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Sistema de 
Aprovisionamiento: 

Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG: 

/ 

Solución del Reporte: 

Spam: 

/ 

Spamming: 

Tarifas: 

Tarjeta SIM/USIM: 

· Términos y Lineamienfos 
Técnicos: 

1 

Plataforma del OMV para: (i) alta, (ii) baja, (iii) cambios, y 
(iv) consultas del perfil del Usuario Final en los diferentes 
elementos de la Red Pública de Telecomunicaciones. 

Sistema que Telcel prnporciona a los OMV pon el fin de 
que cuenten con el acceso por vía remota en la siguiente 
direccibn http://seg.telcel.com, una vez realizada la 
autenticadón. Las características, funcionamiento", 
servicios y operaciones disponibles y demás términos y 
condiciones aplicables del SEG fueron aprobados por el 
Pleno del IFT2. 

Son las acciones que realiza Telcel para resolver dentro 
del plazo señalado por tipo de incidencia y por nivel de 
severidad en términos del1Anexo VII. Procedimientos de 1 
la Atención de Incidencias. 

Son aquellos mensajes enviados en forma individual o 
masiva, cuyo contenido ,sea de carácter comercial,
publicitario, informativo o de naturaleza similar, que no 
hubie~en sido expresa y previamente solicitados o 
autorizados por los Usuarios Finales, sin importar el 
equipo y medio tecnológico a· través de los cuales hayan 
sido originados. 

Es el acto de enviar Spam. \ 

Es el atuerdo de precios de los Servicios de la Of$rta 
contenido en el Anexo A Precios y Tarifas que forma parte 
del Convenio. 

Dispositivo inteligente desmontable usado en Equipos 
Terminales1que almacenan de forma segura la clave de 
servicio del Usuario Final para identificarse ante la Red 
Pública de Telecomunicacion~s. 

/ 

Documento técnico donde ~e define la arquitectura de 
conexión entre el OMV y Telcel, en el que se acompañará 

2 El 4 de marzo de 2016, se celebró la Octava Sesión del Comité del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones Móviles 
(en lo sucesivo el "Comité"), presidida por el Presidente suplente del mismo, en la cual se realizó la votación al "Manual del Sist~ma Electrónico de 
Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones Móviles correspondiente al Convenio de Comercialización o Reventa de Servicios para los Operadores 
Móviles Virtuales", el cual fue aprobado por ~nanimidad. . 
En el entendido que 

I
una vez que el SEG entre en\operación, las referencias indicadas en el Convenio y'sus Anexos del Sistema Temporal de Trámites 

se entenderán como SEG. " 
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Tráfico: 

/ 

como anexo las pruebas "Acceptance Test Plocedure" 
(por sus siglas en inglés "ATP") previas a la entrega de los 
Servicios de la Oferta. 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza quT se conduce a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones. 

Trato No Discriminatorio: Es la obligación de Telcel de: (i) ofrecer a la otra Parte un 
trato igual al que haya otorg'ado Telcél a otrosOperadores 
Móviles Virtuales- en I condiciones equiparables de 
términos, condiciones, cantidad, calidad, precio y 

\ 
Usuaric;,: \ 

( 

Usuario Activo: 

Usuario Destino: 

Usuarios Finales 

\ 

y/o Usuarios del OMV: 
J 

Usuario Origen: 

\ disponibilidad de los Servicios y, (ii) otorgar dichos 
términos y condiciones, sujeto siempre a la 'cohdición 1de 

que la otra Parte acepte y suscriba íntegramente eJ 
ofrecimiento de Telcel. ¡ 

/ 

Persona física o moráÍ que en forma eventual o 
permanente tiene acceso o utiliza algún Servicio de 

\ Telecomunicaciones. 

SerefierÉr'a los Ufuarios registrados en la plataforma de 
Telcel como Habilitador de Red (independientemente si 
han cursado o no tráfico). / 

Todo aquel Usuario al que esté dirigido una llamada de 
Voz o un Mehsaje Corto originado por un Usuario Origen 
para su recepción en su Equipo Terminal. Según sea el 
caso se tratará de Usuario Destino de Telcel, Usuario 
Destino del OMV o Usuario Destino distinto a Telcel o al 
OMV. 

\ 

Son los Usuarios del OMV. 

/ 

Todo aquel Usuari6 que origina una llamada de voz o un 
Mensaje Corto desde su Equipo Terminal, el cual está 
dirigido al Equipo Terminal \ de un Usuario Destino 1· 
específico. Según sea el caso, se tratará de Usuario 

" Origen de Telcel, Usuario Origen del OMV /o Usuario 
Origen distinto a Telcel o al OMV. 

\ 
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Acrónimos Adicionales. Lo acrónimos usados en la presente Oferta de Referencia tendrán el 

1 
significado que a continuación se detalla: 

. 

ABD 
AC 
ASCII 
ASL 
ATP 
BGP 
BID 
BSS 
BSC 
BSS 
CDR 
cos 
CTI 
DC 
DNS 
DRA 
EDR 
ESME 
FP 
FTP 
GGSN 
GFEP 
G-Flex 
G-Port 
GPRS 
GRE 
GRX 
GSMA 
GT 
HLR 
HTTP 
HSS 
IDD 

IMEI 
IP 
ISP 

Administrador de Base de Datos 
Corriente Alterna 
American Standard Code for lnformation lnterchange 
Área de Servicio, Local 
Acceptance Test Procedure 
Border Gateway Protocol 
Binary lnteger Decimal 
Business Support System 
Base Station Controller 
Base Station System 
Call Detail Record 
Class of Service 

1 

Computer Telephony lnte_gration · 
Corriente Directa 
Óomain Name Server. 
Diameter Routing Agent. 

'• 
Events Detail Records 
Externa! Short Message Entity 
Fax Peripheral 
File Transfer Protocol 
Gateway GPRS Support Node 
General Front End Processor 
Gateway Flexible 
Gateway Portable 
General Packet Radio Service 
Generic Routing Encapsulation 
GPRS Roaming Exchange 
Asociation GSM 

/' 

Global Title 
Home Local Register 
Hyper Text Transfer Protocol 

Home Subscriber"Server 
Código identificador de red local de destino, cuyo principal 
objetivo es eltorrecto enrutamiento de las llamadas 
lnternational Mobile Equipment ldentity 
Internet Protocol 

1 

lnformation Service Platform 
lnteractive Voice Response 

\ 
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IVR 
LACNIC 
LDN 
LDI 
M3UA 
MAPv3 
MGW 
MME 1 

\ 

MMSC 
MPP 
MSC 
MSP 
MSRN 
MTP 
MWI 
NIC 
NIR 
OICK 
oss 
PCRF 
PDU 
PL 
PLMN 
PIC 
RIRs 
RNC 
RTP 

/ 

SAN 
SCT~ 
SGSN 
SGW: 
SIM 
SMGW 
SMPP 
SMSC 
SPC 
SPID 
STP 
SS7 
TADIG 
TCR 
TICK 
UAP 

lnteractive Voice Response \ 
· Latin America & Caribbean Network lnformation Center 
Larga Distancia Nacional 
Larga Distancia Internacional 
MTP Level 3 (MTP3) User Adaptation Layer 
Mobile Application Part (versión 3) 
Media Gateway 
Mobility Managment Entity 
Multimedia Messaging Service Center 
Mobile Party Pays 
Mobile Services Switching Center 
Multimedia Service Platform 
Mobile Station Roaming Number 
Message Transfer Part 

,Message Waiting lndicator 
Network lnformation Center 
Nútl'leros de Identificación Regiónal 
Originating IN Category Key Service 
Operation Support System 
Policy and Charging Rules Function 
Unidad de distribución de fuerza. (Power Distribution Unit) 
Portal Lay$r 
Public Land Mobile Network 
Protocol lmplementation Conformance Statement 
Regional Internet Registry 
ijadio Network Controler 

Real Time Protocol 
1 

Red de Fibra Óptica para respaldos '(Storage Area Network) 
Stream Control Transmission Protocol 
Serving GPRS Support Nade. 
Serving Gateway. 
Subscriber ldentity Module. 
Short Message Gateway 
Short Message Peer to Peer 
Short Message Service Center 
Signalling Poiqt Code 
Signalling Point ID. 
Signaling Transfer Protocol 

Signalling System No. ? 
Transferred Account Data lnterchange Group 
Transcoder Controler 
1 N Category Key Ser'vice 
Universal Access Platform 

) 
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UD 
UMCP 
VMS 1 

VolP 
VP 
VPN 
WapGv,, 

/ 

~ 

ACCIÓN CORRECTIVA 

BANNER 
BACK OFFICE / 

BSC 
CAMPO 
CCR 
CHECK LIST / 

COR 
CPD 

CR 

/ 

CUS"fOMER CARE 
ELEMENTO DE RED 
EMERGENCIA 

FRONT bFFICE 
GGSN 
LOG 

O&M 
PCC 
PDIC 

TROUBLE MANAGER 
TT 

Unidad de Distribución 
Unified Message Control Platform 
Voice Mail System 
Voice over IP 
Voice Peripheral 
Virtual Private Network 
Wap Gateway 

Acción tomada para eTiininar la causa de una no conformidad 
detectada u otra situación no deseable. 

1 . 
Anuncio en las pantallas del Centro <lle Operación de la Red. 
Grupo del COR de segundo nivel para la atención de alarmas, 
CPD, corrección de fallas y cambios a la red. 
Base Station Controller. 
Área de apoyo para cambio de Hardware y ~sistenpia en sitio. 
Centro d,e Coordinación Regional. 
Lista de puntos a revisar en los elementos.de red cuando esté 

/ presente una Emergencia. \ 
Centro de Operación de la Red. 
Customer J;'roblem Description, registro del Trouble Manager 
de los reportes al CQR proveniente de quejas de usuarios. 
Change Req~est, registro del Trouble Manager para la 
solicitud de cambios a la red. 
Grupo del COR de primer nivel para la atención de CPD. 
Ecs¡uipos que integran la red celular. . 
Es aquel incidente que cumple con al menos uno de los · 
criterios de afectación de servicio. 
Grupo del COR de primer nivel para la atención de alarmas. 
Gateway General Support Node. 
Archivo que registra movimientos y I actividades de los 
elementos de red. 
Operación y Mantenimiento. 
Plataforma Centralizada de Conocimientos URL de acceso. 

1 Domicilio en donde' se ubican los eqÚipos de interconexión 
9entro del punto de interconexión. El punto es la ciudad. 
Herramienta de apoyo para el manejo de incidentes. 
Trouble Ticket, registrp del Trouble Manager para las 
actividades de O&M en Ir red que realizan Front Office y Back 
Office. /\ 

\ 

\ 

Página 14 de 156 

\ 



1 

4. Anexos 

La presente Oferta de Referencia se integra por los siguientes Anexos, los cuales forman 
parte integral del presel)te documento, a saber: 

Anexos \ Título 
1 Oferta de Servicios 

11 Acuerdos\Técnicos .. / 

\ 

111 Dimensionamiento 1 

IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación 

V Formato de Solicitud de Servicio 
! 

VI Calidad del Servicio ' .. 
VII Procedimientos de la Atel')ción de Incidencias 

VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor 

IX Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjetas SIM/USIM 

X Comprobación de Equipos Terminales 

XI Comprobación de Tarjetas SIM/USIM 

XII Solicitud de Autorización de Uso de yódigo IDO 

XIII Penas Convencionales 
XIV Convenio Marco de Prestación de Servicios para la Comercialización 

o Reventa de Servicios 

A Precios y Tarifas \ 
1 

B Formato de Prórroga de¡I Convenio ' 
1 

c Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión 

!5. Convenio 

El Convenio se adjurta en su integridad al Anexo XIV a la presente Oferta, por lo que se 
1 remite al mismo para efectos de la implementación de la Oferta de Referencia. 

La Oferta y el Conveni9 son documentos integrales, por lo cual todo sólicitante de los 
Servici,os deberá considerar sus términos y condiciones en su conjunto, por lo que, salvo 
por acuerd6 expreso entre las partes, los Operadores Móviles Virtuales no podrán solicitar 
cambios o modificaciones a los Servicios, términos y condiciones señalados en la Oferta 
de Referencia, incluyendo, sin limitar, la aplicación de términos y condiciones especiale,s 
o diversos a los establecidos en el Convenio. En caso de que Telcel haya otorgado u 
otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución del Instituto, términos, condiciones, servicios 
o funcionalidades distintos a otros OMV, a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales 
o empresas ~ue pertenezcan al mismo grupo de interés económico respecto d~ los 
servicios de 'la Oferta, deberá hacer ex}ensivos \los mismos términos, condiciones, 
servicios o funcionalidades al OMV a partir de la fecha en que se lo soliciten. A petición 
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del OMV, podrán celebrar el convenio o la modificación correspondiente, en un plazo no 
mayor a 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha de solicitud. 

Telcel suscribirá el Convenio, previamente a la prestación de los Servicios de la Oferta, 
dentro de lbs 15 (quince) días siguientes a la presentación de la solicitud del Operador 
Móvil Virtual, de conformidad con lo establecido en la medida Cuadragésima Primera del 

Anexo 1 d~ 1.a Resolución de Preponderancia. , 
/ 

Todo 9Mv interesado en aceptar los términos de la presente Oferta de Referencia, deberá 
acudir a formalizar tal aceptación mediante la suscripción del Convenio al domicilio de/ 
Telcel ubicado en: \ 

Lago Zurich número 245 
Plaza Carso / Edificio Telcel, piso 16 
Colonia,(:3_ranada Ampliación 

Ciudad de México, 11529 
Teléfono: [*] 

Atención: [*] 

Para ello, deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de manera expedita,\ 
mediante correo electrónico' a la siguiente dirección: [*], o bien carta dirigida al domicilio 

deJelcel en días hábiles y horario de 9:00 a 14:00 ,Y 16:00 a 18:00 horas, la cual será . . ' 
otorgada de manera expedita. \ 

La suscripción del Convenio da por terminado y sustituye a partir de s.u suscripción por 

ambas Partes, toda negociación', convenio y/o acuerdo previo, ya $ea expreso, tácito o de 

cualquier naturaleza, que existiera entre ellas para la prestación de servicios n/lateria del 
Convenio. ¡ 1 

\ \ 

Un ejemplar del Conven1o suscrito por las Partes, será remitido al Instituto para su registro 

por Telcel dentro de lbs 30 (treinta) días hábiles siguientes a la suscripción del Convenio, 
de acuerdo al plazo establecido en la medida Cuadragésima Primera del Anexo 1 de la 

Resolución de Preponderancia 

6. Reserva de Derechos 

Ninguna de las manifestaciones vertidas en este documento implica o puede interpretarse 
' ' como c;:onsentimiento o reconoeimiento, expreso o tácJto, sobre la constitucionalidad, 

validez, legalidad o procedencia de la Resolución de Preponderancia, ni de cualquier 
norma, resolución, plan, lineamiento general, acuerdo o cualquier otro acto de autoridad, 

presente o futuro, ni sobre cualqui~l otra ley, resolución, plan, lineamiento, general, 
acuerdo o cualquier otro acto de aufuridad que pudiera re,ultar de los términos y 
condiciones ofrecidos por Telcel en el presente documento. ; 
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Leído que fue la presente Oferta y sus Anexos y enteradas las Partes de su contenido y 
alcance, los representantes debidamente facultados de cada una d~ ellas lo firman por 

1 1 

triplicado en la Ciudad de México, el [*] de [*] de [*]. 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Telcel Telcel 

Por: ----------~ Por: 
Apoderado 

Apoderado 

Declaro que he leído los términos de la presente Oferta y de los Anexos, los cuales acepto 
en su integridad. 

OMV 

Por: .__ __________ ___. 

Apoderado 
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ANEXO I OFERTA DE SERVICIOS 

El presente Anexo reflej€J la~ adecuaciones que Telcel ha realizado a su Red, a fin de permitir al 
Of\/lV la Comercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta, de conformidad con lo 

1 

/ " ' 

dispuesto por la Cláusula Segunda del Convenio. 
1 

1 
\ 

l. Servicios de la Oferta. 
\ 

Para un mejor entendimiento del presente Á~exo, Telcel describe las característicastécnicas que r 

el OMV debe CU1:Qpliv1partiendo de sus propias definiciones y requerimientos. 
\ ( 

Telcel ofrecerá al OMY Completo y/o como Habilitador de Red y/o Revendedor y/o Telcel como 
/ Habilitador de Red, así como esquemas intermedios de los Servicios, bajo los siguientes niveles 

de consumo: 

1.1 Servicios Básicos 

1.1 Servicios Básícos Niveles de Consumo 
a) Voz (se detallan los tipos de llamada, Por minuto - mínima e incremental 

1 

Subanexo A del presente Anexo) Por segundo - mínima e incremental 
b) Mensajes de Textó (SMS) 

1 

Por evento, co~junto individualizado de hasta 160 
(ciento sesenta) caraczteres ~lfanuméricos ASCII, 
susceptible de ser enviado y/o recibido, a través 
del SMS, por el Usuario mediante su Equipo 
Terminál. 

/ 

\ \ 
-

c) Datos 1MB=1024KB. 
Mínima e incremental 1 KB 

1.2 Servicios Asociados Disponibles Esquemas de Reve~dedor y/o Telcel como 
para Habilitador de Red 
d) Administración de Usuarios* pospago Cargo mensual por Usuario Activo 

1e) Administración de Usuarios* prepago Cargo mensual por Usuario Activo 
f) Administración de Usuarios* mixtos Cargo mensual por Usuario Activo 

*Usuarios Activos. 

1 

g) Activación de Servicios de Valor Agregado: de acuerdo al'tipo de servicio solicitado, se 
aplicará un cargo mensual y/o único por Usuario Final. 

Para lo anterior, Telcel proporcionará al OMV de acuJrdo a los Esquemas, OMV Compi'eto y/o 
Habilitador de Red, Revendedor y/o Telcel co

1

mo Habilitador de Red las facilidades técnicas y de 
interconexión que permita la correcta prestación de los Servicios a sus Usuarios Finales. 
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11. Servicios Asociados Disponibles para OMV bajo el esquema de Revendedor y/o Telcel 
como Habilitador de Red. 

1. Modalidad de pospago. A continuación se señalan los di(erentes Servjcios 
Asociados que Telcel ofrecerá al OMV: 

a. Administración de Recursos: IMSls, Series de Numeración e IMEls. Todos estos 
elementos serán ingresados al Operador de Trámites a fin de realizar las 
validaciones correspondientes. \ 

b. Operadotde Trámites: es un portal específico para cada OMV, bajo el esquema 
de Revendedor creado por Telcel, con el cual el OMV puede dar atención a sus 
Usuarios Finales. A continuación se señalan los movimientos que pueden 
generarse en el portal: 

i. Movimientos al sistema (alta, baja, suspensión y/o cancelación) de 
números. 

' ii. Alta, baja, cambios de Servicios Básiéos y Servicios de Valor Agregado. 
iii. Alta, cambios, bajas de IMSls y Series de Numeración. 
iv. Consulta de movimientos, saldos y detalles de consumos de sus Usuarios 

Finales. 1 
v. Portabilidad: el OMV podrá gestionar la portación In/Out de líneas. El OMV 

será responsable de obtener su Código de Identificación Administrativo 
(IDA) ante el IFT, así como todos los trámites de portabilidad ante el ABO. 

c. Alta de Planes y Productos a ser comercializados o revendidos por el OMV: en el 
entendido de que los planes y productos se integrarán por las unidades de 
Servicios Voz, SMS y Datos objeto del Convenio, para la elaboración por parte de 
Telcel, el OMV deberá llenar: (i) la "Solicitud de Servicios" en el ~EG, y (ii) 
posteriormente un formato electrónico (en adelante "Planes y Productos"). Hecho 
lo anterior, Telcel realizará y enviará por el SEG un análisis de viabilidad de los 
Planes y Productos, a fin de determinar el tiempo para su implementación en el 
sistema correspondiente y las inversiones necesarias para su creación a cargo del 
OMV; en el entendido de que antes de su liberación, el OMV deberá emitir la 
aprobación y realizar el pago correspondiente. 

d. Servicios de Valor Agreg~do: 
1 

e.1 Básicos: consisten e11 los siguientes servicios: 
i. Buzón de voz; 

ii. Conferencia tripartita; 
iii. Transferencia de llamada; 
iv. Llamada en espera; e 
v. Identificador de llamada. 

e.2 Servicios Adicionales: (ver numeral VI del presente Anexo). 

2. Modalidad de prepago. A continuación se señalan los diferentes servicios que Telcel 
ofrecerá al OMV: 
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/ / 
a. Administración de Recursos: IMSls, Series de Numeración e IMElt Todos estos · 

elementos serán ingresados al Oper~dor de Trámit
1

es a fin de realizar las 
validaciones correspondientes. " 1 

1 b. Operador de Trámites: es un portal específico p~a cada OMV, bajo el esquema 
de Revendedor creado por Telcel con el c,ual el OMV puede dar atención a sus 

Usuarios Finales del OMV. A continuación se\señalan los movimtentos que pueder 
generarse en el sistema de acceso: 

! 

/ 

i. Movimientos al sistema (alta, baja, suspensión y/o cancelacidn de 
núhleros). \ 

,ji. Alta, baja, cambios de Servicios Básicos y Servicios de Valor Agregado. 
iii. Alta, cambios, bajas de IMSls y Numeración. 

iv. Consulta de movimientos, saldos y detalles de consumos de sus Usuarios 
finales. 

v: Portabilidad: el OMV podrá gestionar la portación In/Out de líneas. El OMV 
1 será responsable de obtener su Código de Identificación Administrativo 

(IDA) ~nte el IFT, así como todos los ~rámites de portabilidad ante el ABO. 
c. Alta de Planes y Productos a ser.comercializados o revendidos por el OMV en el 

entendido que los planes y productos se integrarán por las unidades de Servicios 
Voz, SMS y Datos, objeto del Convenio para la elaboración por parte de Telcel, el 
OMV deberá llenar: (i) la "Solicitud de Servic;:ios" en el SEG, y (ii) posteriormente 
un formato electrónico (en adelante "Plane

1

s y Productos"). Hecho lo anterior, 
Telcel realizará y enviará por el SEG un análisis de viabilidad de dichos Planes1

, y 
Productos, a fin de I determinar el tiempo para su implementación en el sistema 
correspondiente y las inversiones, necesarias para su creación •~ cargó\del OMV; 
en el entendido de que antes de su liberación, el OMV deberá emitir la aprobación 
y realizar el pago correspondíente. 

d. Servicios de Valor Agregado. 
e.1 Básicos son lps siguientes: 

i. Buzón de voz; e 
1 ii. Identificador de llamadas. 
e.2.Servicios Adicionales (ver numeral VI del presente Anexo). 

1 
1 / 

1) Capacitación: Telcel proveerá el manual de operación y la capacitación necesaria al OMV 
/ 

para la correcta operación dfl Operador de Trámites. 

2) Marcaciones para atención a clientes y enrutamiento de llamadas a números de atención 
a clientes del OMV: 

~- Dichas marcaciones estarán limitadas confqrme al proceso de primeras entradas, 
primeras salidas por cada OMV, ya que una marcación no podrá ser utilizada por 
2 (dos) OMV en li:l Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

1 
" I / \ 

3) Grabacion~s estándar: (i) de suspensión; (ii) de acceso a buzón, y (iii) de Usuario Final no 
disponible. 
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4) Venta de Tarjetas SIM/USIM, conforme a los estándares de Comprobación de Telcel con 
el código de operador de Telcel y del Anexo XI Comprobación de Tarjetas SIMIUSIM. 

5) Venta de Equipos Comprobados conforme al Anexo X de Comprobación"de Equipos 
Terminales y Anexo XI Comprobación de Tarjetas SIMIUSIM. 

6) Comprobación de Tarjetas SIM/USIM y/o Equipos Terminales del OMV: en el supuesto de 
que el OMV requiera adquirir sus Tarjetas SIM/USIM o sus Equipos Terminales 

1 

directamente de proveedorrs, Telcel proveerá el servicio de Comprobación conforme a lo 
establecido en el Anexo X de Comprobación de Equipos Terminales y Anexo XI 
Comprobación de Tarjetas SIMIUSIM, para garantizar su correcto funcionamiento en la 
Red Pública de Tele

1
comunicaciones de Telcel. 

\ 
7) Ro~ming Internacional: ~m caso que el OMV requiera el servicio de Roa~ing Internacional, 

Tele~! prestará el servicio bajo los mismos términos que tiene suscritos con operadores, 
internacionales en todos aquellos caso~ en los que sea contractualmente posible. En el 
entendido de que al establecerse un acuerdo con un tercero, el OMV se hace responsable, 
en. todo momento por los consumos que se generen en el extranjero por parte de sus 
Usuarios Finales, por lo que el OMV adquiere la responsabilidad de pago de los mismos 
conforme

1
a las normas establecidas por la GSMA hacia el operador extranjero; mediante 

lé;l Facturación que realice Telcel por los consumos generados. 

8) Servicio de SMS) en el supuesto de que Telcel detecte a algún Usuario Origen realizand9> 
Prácticas Prohibidas para el envío SMS, Spamming y/o Flooding, Telcel quedará facultado 
para suspender a dicho Usuario, sin responsabilidad alguna a su cargo. Lo anterior, en el 
entendido de que bajo ningún caso podrán ser suspendidas las comunicaciones 
relacionadas con la prestación del servicio entre el OMV y sus usuarios finales. 

111. Elementos de Conexión para OMV Completo y/o Habilitador de Red. 

En el entendido que los OMV Completos y/o Habilitador de Red cuentan con ciertos elementos 
de red propios para el correcto funcionamiento y factur'ación de los servicios a los Usuarios 
Finales del OMV¡ Telcel proporcionará adicional p los Servicios Básicos los puntos de conexión 
disponibles conforme al Anexo II Acuerdos Técnicos. 

1 

En caso de que el OMV Completo y/o Habilitador de Red decida terminar los SMS, deberá 
suscribir con Telcel el Anexo G "Contrato para el Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes 
Cortos" parte integral del Convenio. 

Para el servicio de Roaming Internacional en caso de que OMV lo requiera, Telcel prestará dicho 
servicio bajo los mismos términos que tiene suscritos con operadores internacionales en todos 
aquellos casos en los que sea contractualmente posible. En el entendido de que al establecerse 
un acuerdo con un tercero, el OMV se hace responsable, en todo momento por los consumos 
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\ 

\ 
\ 

/ 

que se generen en el extranjero por parte de sus Usuarios Finales, por lo1 que el OMV adquiere / 
la responsa9ilidad de pago de los mismos conforme a las normas establecidas por la GSMA hacia 

\ el operador extranjero; mediante la Facturación que realice Telcel por los consumos generados. 

~ 1 
IV. Solicitud de Servicios de la Oferta inicial. 

Una vez que el OM~ reciba la clave de acce~o al SEG, debe llenar el Anexo V Formato de 
Solicitud de Servicio dentro del SEG. La atención de dicha solicitad será conforme a los plazos 

del numeral V. / / 1 

v. Plazo para la· liberación comercial3 de los Servicios de la Oferta para el OMV · 
Completo y/o Habilitador de Red, así como el OMV Revendedor y/o Telcel ,como 
Habilitador de Re~, y los esquemas intermedios. 1 

Las Partes deberán suscribir los Términos y Lineamientos Técnicos, en el que SEl establecerá al 
OMV Completo y/o Habilitador de Red, así como el OMV Revendedor y/o Telcel como 
Habilitador de Red, el plazo para la liberación comercial de los Servicios de la Oferta tomando 
como referencia la complejidad de la integración de los diferentes elementos 111encionados en el 
numeral 2 del Anexo II Acuerdos Técnicos, de la Oferta siendo entre 60 (sese~ta) a 122 (ciento 
veintidós) días hábiles. 

En el I entendido que los plazos antes señalados podrán verse módificadqp por requerimiento 
específico por parte del OMV4

. La implementación de los Servicios de la Oferta tendrá un costo 
que el OMV pagará en su totalidad a Telcel previo a que culminen los trabajos\ de la 
implementación. El pago inicial deberá ser cubierto por el OMV a Telcel dentro de los 30 (días) 

1 ' 

n9turales sigúientes a que tenga verificativo la segunda reuQión técnica, Telcel notificará al O~V 
la cantidad de dicho pago inicial, la cual no excederá del 5% del monto total de la implementación 
de los servicios en el entendido de que el monto pagado se descontará de la cantidad total que 
resulte por la implementación de los Servicios; el pago deberá realizarse previo/a la celebración 
de la tercera reunión técnica. En el, supuesto de que el OMV no realice el pago, Telcel estará 
facultada para realizar cualquier acción de las contempladas en el numeral 4.1.3 del Convenio. 
El costo por la implementación forma parte del documento definido como Términos y 
Lineamientos Técnicos en el que se justifican los mismos; dicho documento formará parte 
integrante del Anexo II y del Convenio. 

VI. Servicios Adicionales para el OMV. 

El OMV deberá llenar la Solicitud de Servicios\Adicionales en el SEG, 'i elegr: (i) el o los servicios 
de su interés dentro del cat~logo disponible en el SEG; (ii) en caso d~ no estc1r el servicio dentro 

3 La liberación comercial a que se hace mención el presente Anexo, no guarda relación con el inicio de la prestación de los servicios a los Usuarios 
Finales por parte del OMV. 
4 Telcel refiejará en el plan de trabajo los tiempos en los cuales se suspenden las actividades en la Red "congelamiento de la Red", como ejemplo, 
durante el 12 de diciembre al 6 de ene'rq de cad~ año, suspenderá cualquier trabajo qur tenga por objeto intervenir la Red. 

/ 
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del catálogo, deberá señalar la descripción del servicio, y (iii) en su caso, adjuntar un archivo con 
el alcance en el que indique con detalle la funcionalidad completa requerida para el desarrollo del 
o los servicio

1
s correspondientes. 

Para cada Solicitud de Servicios Adicionales llenada por el bMV, el SEG asignará un folio 
consecutivo de recepción asignado a la misma, el folio servirá para que el OMV dé seguimiento 
y prioridad a las Solicitudes de Servicios Adicionales, que ser;án atendidas conforme al criterio de 

1 

primeras entradas, primeras sali~as. 

Telcel revisará la información recibida y en caso de contar. con la definición completa por parte 
del OMV analizará la capacidad técnica, de facturación y funcional de la Solicitud de Servicios 
Adicionales en un lapso de tiempo no mayor a 15 (quince) días hábiles, en los que proveerá al 
OMV la siguiente información a través del SEG: (i) tiempos de desarrollo y (ii) costos asociados. 
En caso de que la información recibida no esté completa, Telcel notificará al OMV a través de.l 
SEG la información faltante. 

En el supuesto de que el OMV solicite nuevos planes y productos de pospago y prepago que se 
asemejen a productos y servicios minorist~s de Telcel, el plazo de liberación comercial no podrá 
exceder de 15 (quince) días hábiles. 

1 \ 

\ 

Para el caso de que los nuevos planes y productos de pospago y prepago solicitados por el OMV 
no se asemejen a productos y servicios min?ristas de Telcel y requieran inJersiones adicionales 
por parte de Telcel, éste emitirá un documento en el que se justifique la ampliación del plazo. 

En el supuesto de que el OMV solicite nuevos desarrollos o funcionalidades, Telcel y el OMV1 
deberán cumplir con un proceso en donde se detalle, entre otros, los tiempos de desarrollo del 
software y las inversiones a realizar una vez que es solicitado el servicio por parte del OMV en ~I 
SEG. 

\ El OMV podrá aceptar o rechazar las condiciones de la solicitud en el SEG. Para el caso de que 
el OMV acepte las condiciones de la Solicitud de Servicios Adicionales, el pago debe hacerlo 
antes del inicio del desarrollo. 

l. Procedimiento para la modificación y/o creación de Planes y Productos de pospago 
o prepago implementados. 

El OMV deberá ingresar al SEG y generar una ¡'Solicitud de Servicios Adicionales" para realizar 
una Solicitud de creación y/o modificación de Planes y Productos de pospago o prepago 
implementados (en adelante la "Solicitud de Creación" o "Solicitud de Modificación"), en 
términos del siguiente procedimiento: 

1. Generada la Solicitud de Creación o l,a Solicitud de Modificación, el SEG asignará un 
' \ 
! folio consecutivo de recepción a la misma, que servirá para que el OMV dé seguimiento 

\ i 
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/ 

y prioridad a sus Solicitudes, que serán atendidas conforme al criterio de primeras 
entradas, primeras salidas. 

/ 

Procedimiento de Solicitud de Creación: 
\ 

1.1. Telcel entregará, los costos y plazos para la implementación de la Solicitud de 
Creación (en lo sucesivo los "Tiempos y Costos de la Solicitud"§) al OMV en un plazo 
de 15 (quince) días hábiles, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
(i) que no existe ningún cambio \de funcionalidad que requiera algún tipo de desarrollo 
adicional en el Habilitador de Red; y (ii) que\el OMV envíe a Telcel los"formatos e 

i información completa y necesaria. En caso de que la información recibida no esté 
completa, se notificará a través del SEG al OMV sobre la información faltante. En el 
supuesto de que el OMV no proporcione la información faltante en un plazo de 2 (dos) 

/ ~ 

días hábiles cqntados a partir de la solicitud de la misma, se tepdrá por cerrada la 
Solicitud de Creación. / 

1.1.2. El OMV podrá aceptar o rechazar los Tiempos y Costos de la Solicitud dentro de 
un plazo de 30 (treinta) días hábiles con_tados a partir de la notificación del SEG; 

) . 
1.1.3. En caso de que el OMV rechace la Solicitud de Creación, el SEG · cerrará 
automáticamente la misrria; 

1.1 .4. Aceptados los Tiempos y Costos de la Solicitud por el OMV, y una vez que Telcel 
haya concluido con la implementación de la Solicitud de Creación,Jas Partes tendrán 5 
(cinco) días hábiles para ejecutar las pruebas preproductivas y productivas, que 

\ integran el documento denominado ATP para garantizar la correcta funcionalidad de 
los sistemas y aplicaciones de la Solicitud de Creación; y 

/ 
1.1.5. Concluidas las pruebas, el OMV deberá validar que los resultados cumplan con 
su requerimiento, cambiará el estatus de la Solicitud a "aceptado" y se cerrará la misma 
en el SEG. 

Pro1cedimiento de Solicitud de Modificación: 

1.2.1. Se entend~rá como la Solicitud de Modificación de Planes y Productos en donde 
la funcionalidad\ no tenga cambio y solo sean modificaciones a las tarifas y/o unidades, 
Telcel determinará los"tiempos, los cuales, podrán ir desde 1 O (diez) días hasta 20 

/ (veinte) días hábiles; 

1.2.2. Una vez que Telcel haya concluido con la implementación de la Solicitud de 
Modificación, las Partes tendrán 5 (cinco) días hábiles para ejecutar las pruebas 

5 Los plazos para la implementación de la Solicitud dependerán de la complejidad que requiera la misma. 
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preproductivas y productivas, que integran el documento denominado ATP
1 

para 

garantizar la correcta funcionalidad de los sistemas y aplicaciones de la Solicitud de 

Modificación, y 

1.2.3. Concluidas las pruebas, el OMV deberá validar que los resultados cumplan con 

su requerimiento; cambiará el estatus dé la Solicitud a "aceptado" y se .cerrará la misma 

en el SEG. 

/ 

/ 
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SUBANEXO A 

1 

Telcel cobrará tarifas de tránsito, transporte (LDI) y/o tem:iinación (CPP) cuanoo sea el encargado 
de intercambiar el Tráfico con la red pública de telecom~nJcaciones de destino, como si se tratase 
de Tráfico originado por un Usuario de Telcel, conforme a la sección 1.1 del Anexo II Acuerdos 
Técnicos. 

1 
1 

Tratándose de intercambio de Tráfico directo conforme a la secciór 1.2, del Anexo II Acuerdos 
Técnicos, el cobro se-realizará por uso de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

111 Saliente \ 

Origen de la Llamada "A" Destino de la Llamada "8" 
N/A Mismo OMV 

' N/A Otro OMV On-Net (Telcel) 1 
1 

N/A 1 On-Net (Telcel) 
1 

N/A ! Off-Net (otras redes móviles) 
N/A Fijo ( ./ 

OMV en red de Telcel genera llamadas: 
' 

LDI (USA- Canadá) / 

N/A \ L.DI (Mundial) 
LDI (Cuba) / 

N/A LDI (USA- Canadá) 
N/A 

.· / 
Marcaciones Especiales 

1 

\ 
Marcaciones a llamadas de Emergencia 
Números no geográficos\ " 

,N/A Buzón de Voz 
N/A / Centro de Atención Telefónica 

/ 

N/A Marcaciones cortas 
1N/A Saliente 
SMS OMV 
N/A On-Net 1 

N/A 
1 

Off-Net \ 1 i 

N/A " Otros S
1

ervicios (SVA) 
1 

MB (mínimo e incremental KB) Todos APN 
N/A 

1 
Entrante 

Destino de la llamada "8" 
1 

Origen de la llamada "A" 
N/A \ / Mismo OMV 
N/A 

./ / 
'Otro OMV On-Net (Telcel) 

• .. N/A On-Net (Telcel) 
N/A 

' 
Off-net (otras redes móviles) 

N/A Fijo 
OMV en red de Telcel\recibe llamadas: LDI (USA- Canadá) 

N/A 1 LDI (Mundial) 
1 
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N/A 
N/A 
SMS 
N/A 
N/A 
N/A 

LDI (Cuba) 
' LDI (USA- Canadá) 

Entrante 
OMV 
On-Net 

' 
Off-net 

' 

En donde: 

On-net: tráfico que se origina y termina en la Red de Telcel. 

Off-net: tráfico proveniente de, o dirigido a, otras redes públicas de 
telecomunicaciones. 

LDI: larga distancia internacional. 
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1. DIAGRAMAS TÉCNICOS 

, / 
ANEXO II ACUERDOS "PECNICOS 

"1.1. OMV Completo y/o Habilitador de Red 

/ 

/! 

A continuación se señalan los tipos de acceso que Telcel proveerá al OMV Completo y/o con 
Habilitadores de Red: f 

1 

OMV COMPLETO / 

y/o HABILITADOR DE RED 

'~ 

1.2. OMV Revendedor y/o Telcel c~nio Habilitador de Red \ 

En el entendido que Telcel proveerá al OMV todos los elementos necesarios para poder 
woporcionar el Servicio a sus Usuarios Finales, no se deterrrfinan conexiones técnicas por 
parte del OMV a excep~ión de acceso a aquellas aplicaciones necesarias y debidamente 
indicadas en el Anexo I Óferta de Servicios. / -
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(1) 

E 
(1) 

¡¡¡ 
(1) ,, 
o 
Q. 

i= 

Los elementos m1nimos de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que serán 
utilizados para proporcionar el Servicio se muestran en el siguiente diagrama. 

\ 

J 

2. Requisitos con los que debe contar un OMV Completo o Revendedor a fin de poder 
proveer los Servicios de telecomunicaciones .móviles a sus Usuarios Finales: 

.s 
e:: 
(1) 

E 
~ 
w 

elementos de 
Red y 
Facturación 

No.cuenta 
con

1 
\:C 

elementos de 
Redó : 
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1 
-1 1 ---

!" 1' > ' -_ . --

/ \ 1 

' --

Red Terminación de Opcional 90 No 
/ Tráfico en PIC \ \ N/A 2G, I 

Telcel (Voz y 3Gy 
Datos) 

/ 

4G 
HLR/AuC Si 122 ( No --- 25 2G y 

3G 

MSC Si - 122 No 30 2Gy 
/ 

3G 

STP Si 90 No 25 2Gy 
1 

3G 
GGSN Si ( 90 No 25 2G y 

1 
3G 

GRX Si 90 No 25 2G, 

\ }Gy 
! _ _/ 1 4G 

IR21 Si 90 No 25 1 2G, 
1 '--- 3Gy 

1 4G 

DNS Si 90 No 25 2G, 

/ 
) 3G y 

4G 

SGW Si 90 No 25 4G 

PGW Si 90 No 25 4G 
) ORA Si 90 No 25 4G 

HSS Si .122 No 25 4G 
' PCRF Si 90 No 25 4G 

MME Si 122 No 30 4G / 

-
Numeración e ID MNC (Mobile Opcional Asignado por No 2G, 

Network Code) IFT Asignado 13G y 
\ 

' por IF1 4G 

IMSI Opcional 20 No 27 2G, 
1 

3G y / 

' 
1 \ 4G / ) 

Numeración Si \ 
\ Asignado por Si Asignado 2G, 

'¡ 
Propias ) IFT por IFT 3Gy 

\ 
/ 4G 

Global titles Si I 10 No 10 2G, 
/ 

3G y 

1 4G 
' 

J 
/ 
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MNP (IDA) Si Asignado por Si Asignado 2G, 
IFT / por IFT 3G y 

4G 
IP Públicas Opcional 25 Opcional 25 2G, 

3G y 
4G 

Código de Opcional Asignado por Opcional Asignado 2G y 
operador IFT por IFT 3G 
(IDD/IDO) 

Elementos de -- / 

Servicios / 

,--/ 

Asociados \ ~ 

Sistemas de Mediador \ Si 10 (sin incluir No 10(sin 2G, 
Cobro integración incluir 3G y 

VPN) integración 4G 
VPN) 

Tipo de Cobro 
\ 

Pospago Si N/A No 87 2G, 
3G y 

,' 
4G 

Prepago Si N/A No 102 2G, 
3G y 
4G 

Sistema de Plataforma para Si 90 No 
Aprovisionamien Alta, Baja, 
to cambiéis y 

consultas del / 10 2G, 
perfil del cliente 3Gy 
en los diferentes 4G 
elementos de la 
Red 

' 

SVA (Servicios Buzón de voz Si N/A No N/A 2G, 
de Valor 

/ 
3G y 

Agregado) 4G 
Limitar respecto SMSC/ Acuerdos Si No 2G, 
a lo que se está de 3G y 
ofertando 1 nteroperabilidad N/A N/A ', 4G 

SMS Nacional e 
Internacional 

/ 

MMSC Si N/A ' No N/A 2G, 
3Gy 
4G 

Arbol de IVR Si Opcional 
decisión en un 

¡ 
N/A N/A 2G, 

conmutador 3G y 
4G 
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Servicio Comprobación de Opcional 
1 

Opcional 2G, \ 
E

1
quipos y Sim 30 (cada uno) 30 (cada 3G y 

Cards uno) 4G 

1 

En \el entendido que la tabla anterior, refleja los tiempos máximos considerando el tipo de 
complejidad de la cierta ~ configurar, los cuales podrán ser inferiores de ser una oferta existente 
en la plataf~rma, siendo el tiempp mínimo 66 (sesenta) días hábiles. 

Not1as: 

1.- Los días expresados empezarán a corfer, una vez que el OMV suscriba el Anexo V Formato 
de Solicitud de Servicios y por consecuencia el documento de Términos y Lineamientos 
Técnicos. 
2.- Se entenderá como N/A aquél elemento que notiene relaciót;l con la Red de Telcel. 
3.-; Para la definición de los días de implementación y/o configuración para los elementos de SVA 
el\OMV Completo y/o Habilitador ele la Red, el tiempo a definir, dependerá del tipo de plataformas 
y el tiempo de los proveedores. ' ! • 

Los requisitos detallados en el presente apartado, no ~e\entender¡án como una limitación para la 
~ ' 

operación de esquemas intermedios entre ,el Revendedor y el OMV Completo, para esos 
esquemas el OMV podrá solicitar de manera específica la Telcel los elementos necesarios y 
concretos para la correcta provisión del servicio por parte de Telcel. En caso de que el OMV 
requisite algún elemento que a su vez Telcel requiera el servicio de un tercero, éste notificará al 
OMV los plazos y costos que se generen por la integrJción del elemento al esquema solicitado 
por el OMV, con lo anterior se asegura en todo momento que el OMV tendrá conocimiento de los 
tiempos, y en su caso, podrá realizar modificaciones al requerimiento. 

Í 
En caso de que el OMV así lo requiera y sea técnicamente factible por Telcel, éste podrá sugerir 
alguna solución alternativa para la integración del elemento solicitado por el OMV, y así lograr la 
provisión del servicio en un plazo menor al señalado por el tercero. 

\ 
\ 

Los tiempos de implementación de los requisitos estarán sujetos a: (i) la firma de las Partes de 
los Términos y Lineamientos Técnicos, y; (ii) al llenado por parte del OMV del Anexo V Formato 
de Solicitud de Servicio y ambas Partes validen la información plasmada. 

/ 
3. REQUISITOS TÉCNICOS 

3.1. OMV Completo 

3.1.1. Red 

\ 

\ 

3.1.1.1. T~rminación de Tráfifo en PDIC Telcel 
a. Intercambio de Tráfico. 

Cuando un Usuario Final del OMV origine o reciba Tráfico en la Red Pública 
de Telecomunicaciones de Telcel, a elección del OMV: 
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b. 

C. 

d. 

e. 
f. 
g. 

h. 
i. 

j. 

k. 

l. 

a.1 Intercambiar el Tráfico de f<>rma directa con la red pública de 
telecomunicaciones del OM~. Las Partes, tendrán que establecer 
de manera conjunta el intercámbio de dígitos. (Subanexo A- Puntos 1 

de Interconexión). 
a.2 A solicitud explícita del OMV se pone a disposición la opción de 

intercambiar el Tráfico con la red pública de telecomunicaciones de 
destino, como si se tratase de Tráfico originado P\é)r un Usuario de 
Telcel. Para tal efecto el OMV deberá sufragar los co~tos 

1 

adicionales de Interconexión y tránsito que se generen. 
· Cuando se trate de intercambiar Tráfico de forma directa (a.1 ), el 
OMV deberá contar con los siguientes elementos: 

Interconexión para señalización. Confofme I al ' Convenio Marco de 
Interconexión. 

1 

PDIC. Conforme al Convenio Marco de Interconexión. 
Suministro de circuitos y puertos. Conforme al Conve,nio Marco de 
Interconexión. ! 

Sincronización. Conforme al Convenio Marco de Interconexión. 
Coubicaciones. Conforme al Convenio Marco de Interconexión. 
Enrutar los MSRN pertenecientes a Telcel por las rutas directas para 
llamadas termiradas a Usuarios Finales del OMV en cobertura Telcel. Los 
MS~N de Telcel se enviarán igual que los números MPP. 
El OMV deberá contar con IDO. 
En el entendido que en la entrega directa del Tráfico Telcel no reaÍiza 
análisis del destino, dicho análisis

1 

y tránsito de NIR será realizado por el 
OMV. 
Datos. Se deberá integrar preferentemente a través de la GRX. Telcel 
pone a disposición la opción de conexión directa, mediante acuerdo entre 
las Partes. 
Soportar MAPv3 p'ara Señalización entre las MSC Telcel Y los HLR del 
OMV. 
Soportar CAMEL Phase 3 para Señalización entre las MSC/SSF Telcel y 

1 

los SCP del OMV y CAMEL Phase 2 para la tasación del Servicio de 
Roaming Internacional. 

3.1.\1.2. HLR/AuC 
El OMV debe contar con HLR/AuC para el registro de sus Usuarios Finales, 
manejo de perfiles y realizar los procesos de autenticación. 

3.1.1.3. MSC 
El OMV debe contar con MSC para controlar los elementos de conexión de 
llamadas (MGW), también para llevar el registro de las llamadas (COR). 
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3.1.1.4. " STP 
El OMV debe contar con un STP (Signaling-Transfer Point) para enrutar 
señalización SS? entre las redes. 

\ 
3.1.1.5. GGSN 

El OMV deberá contar con sus propios GGSN para establecer I31s sesiones 
de l~s Usuarios Finales y en rutar. el Tráfico de los mismos hacia las 
aplicaciones requeridas. 

3.1.1.6. GRX J -

El OMV deberá c6ntar con una solución GRX (GPRS Roaming Exchange) 
que permite la conexión entre operadores (para el servicio GPRS, la cual 
permite una solución eficiente y escalable en función del ancho de banda y 
calidad del servicio. 

3.1.1.7. IR.21 
El OMV debe proporcionar el IR.21 (documento técnico de la red) que 
proporcione la información técnica para la interconexión de operadores. 

1 . 

3.1.1.8. DNS 
El OMV debe contar con QNS (Domain Name System) para permitir la 
consulta de dominios en !a red GPRS y el Internet. 

3.1.1.9. SGW 
El OMV debe contar con un SGW (Serving Gateway) que permita la 
interconexión de redes de 4G (L TE). 

3.1.1.10. PGW 
El OMV debe contar con un PON GW (Packet Data Network Gateway) para 
permitir establecer las sesiones en redes 4G (L TE) entre operadores. 

3.1.1.11. ORA 
El OMV debe contar con un Diameter Routing Agent (ORA) para rutear los 
mensajes de señalización ~n Diameter entre las redes de los operadores. 

1 

3.1.1.12. HSS \ 

El OMV debe contar con HSS para el registro de sus Usuarios Finales> 
manejo de perfiles/ y realizar los procesos de autenticación en redes 4G 
(LTE). 

1 

r 
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3.1.1.13. PCRF 
El OMV debe contar con PCRF para controlar las/ reglas de políticas de la 
red en tiempo real. 

! 

3.1.2. Numeración e ID 

3.1.2.1. MNC (Mobile Network Code) 
El OMV deberá contar con un Código de Red Móvil (MNC). Estos códigos 
son administrados por el IFT, que facilitará la integración y permite que los 
Equipos Terminales de los Usuarios Finales puedan ser identificados 
plenamente como Usuarios Finales de un operador diferente a Telcel; así 
como sus destinos de marcación. 

En caso de que el OMV o con Habilitador de Red no cuente con dicho 
recurso, las Pl:lrtes acordaran las condiciones y términos del uso del MNC 
de Telcel por el OMV. 

3.1.2.2. IMSI 
El OMV debe contar con su IMSI qué es necesario para identificar ¡la red 
del OMV a la que pertenece el Usuario Final. 

! / 

En caso de que el OMV Completo o con Habilitador de Red no cuente con 
su rango específico de IMSI, Telcel con el previo acuerdo comercial entre 
las Partes proporcionará dicho recurso, conforme al Subanexo B. 

3.1.2.3. · Numeración Propia 
El OMV debe contar con sus propias series de numeración, que serán 
asignados por el IFT, con el objeto de facilitar la administración de las series 
y la gestión de los diversos procesos de Portabilidad de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

3.1.2}4. Global Tjtle (GT) 
El OMV debe contar con su GT que es la dirección necesaria para el 
enrutamiento de mensajes de señalización entre las redes del OMV y la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

3.1.2.5. MNP 
'El OMV debe contar con su sistema para el manejo de la Portabilidad 

i 

numérica, requisito necesario para que pueda realizar los procesos de 
Portabilidad numérica hacia su red o la portación de sus Usuarios Finales 
a otras redes. 
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Para ello, el OMV deberá celebrar la Oferta de Referencia de conformidad 
con el Anexo XII Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO para / 
que el IFT otorgue al OMV el código IDA y con ello le asigne Bloque de 
Números para el uso exclLJsivo en la comercialización de los Servicios de 
la Oferta. 

3.1.2.6. IP 
Para cada salida a internet de Telcel, el OMV deberá entregar por las víis 
formales de los NIC o bien RIRs el correspondiente a 2/24 (512 qúinientas 
dqce) IPV4 públicas, una /24 (256 dosbentos cincuenta y seis IPV4 
p¡úblicas) saldrán por el nodo activo de internet, mientras que la otra /24 
(256 doscientos cincuenta y seis IPV4 públicas) saldrán por el nodo pasivo, 
así como un sistema autónomo público, a fin de garantizar la redundancia 
y ruteo de la conectividad; Telcel cuenta con 8 (ocho) salidas a internet a lo 
largo de las 9 regiones que conforma la República Mexicana. 

1 

I 
Telcyel,realiza técnicas conocida como NAT/ PAT hacia las IPV4 públicas, 
correlacionadas hacia IPV4 privadas; dichas IPV4 privadas son · 
administradas únicamente por Telcel por lo q'ue no podrá asignarse algún 
segmento o IP en la red de Telcel para algún OMV. 

) 
Telcel podrá proporcionar direccionamiento IP Privado e IP ~ Público 

\ \ . ) 
conforme a lo siguiente: · 

A) IP PRIVADAS 

1 

Telcel puede asignar segmentos para IP Privadas a los OMV evitando el 
traslape de direcciones¡del OMV con los segmentos existentes en la red de 
Telcel. Dicha asignación será de ,acuerdo a las recomendaciones de 
CACNIC /y confom:¡e /al criterio de of}ecer los .. mismos insumos que tien~ 
Te1lcel para sus Ust1arios. Las reglas a seguir para esta asignación son: 

1. Asignación de un segmento conforme al forecast entregado por el 
OMV. i, 

2. En caso de que el OMV se acabe el segmento 'asignado, Telcel · 
reaVzará la asignación de UJJ nuevo segmento. El nuevo segmento 
garantizará el servicio. a los Usuarios Finales del OMV, y a su vez, 
mantendrá el criterio 

I 
de "no traslape" de segm

1
entos en la ~ed 

" Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 
1 

3. La asignación será de los rangos de la 10/8 o de la 100.64/1 O los 
cuáles son permitidos por LACNIC para entrega a los Usuario~ 
Finales. 
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B) IP PÚBLICAS 

En el caso del direccionamiento público también se puede asignar y, en 
caso de ser r-equerido, este será IPv4, mientras se tenga disponible por 
Telcel dado qu/e es un recurso finito que asigna LACNIC; su asignación será 
conforme a la siguiente recomendación de LACNIC: 

1. Para la conservación del direccionamiento público IPv4 se .utilizan las 
técnicas de NAT en dónde a una IP pública le corresponde hasta una /16 
(65536 IP privadas menos 2 asignadas para el Gateway y el Broadcast). 

1 
' 

En caso de que las IP púbHcas IPv4 que LACNIC asignó a. Telcel estén 
próximas a agotarse,Telcel notificará a este organismo con 6 (seis) meses 
de anticipación para que apoye a Telcel con la adquisición de segmentos 
adicionales con LACNIC para seguir proporcionando dicho 
direccionamiento a los OMV. 

I 
Cabe mencionar que las IP públicas que se asignan para los Usuarios 
Finales del OMV serán distintas a las otorgadas para aquellas que se 
notificarán a los OMV para establecer VPN IP Sec en caso de que sean 
requeridas. 

3.1.2.7. Código de Red Local de Origen (IDO) 
Cuando el OMV cuente con una Red Pública de Telecomunicaciones, 
deberá contar con un IDO. Este código lo asigna el IFT, el cual facilita la 
administración de los procesos de portabilidad y que el enrutamiento de las 
ll~madas se lleve a cabo de acuerdo a los procesos establecidos en el 
ordenamiento aplicable. 

3.1.2.8. BLOQUEO DE IMEI 
En el entendido que el OMV Completo cuenta con ciertos elementos 
propios, entre otros, el PLMN, deberá atender los reportes por robo o 
extravío de equipos terminales por parte de sus Usuarios Finales, 
atendiendo a las normas de la GSMA, para el bloqueo de IMEI; para ello, 
Telcel coadyuvará con el OMV Completo para que este en posibilidad de 
cumplir con las obligaciones a que se refiere el presente numeral. 

En el supuesto de que el OMV no sea miembro de la GSMA, Telcel 
facilitará los accesos al portal correspondiente, para lo cual se informará 
los costos y tiempos para la habilitación previo a su aceptación. El perfil 
que será habilitado al OMV otorgará la funcionalidad de alta y baja de 
información. 

\ 
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3.1.3./ Sistema Asociados a Cobro 

3.1.3.1. Mediador 
lr11dependientemente de que los OMV podrán generar sus COR para la correcta 
Facturación a sus Usuarios Finales, Telcel podrá entregar al OMV los COR y EDR 
mediante las siguientes opciones: 
/ 

1. Enlace qedicado: E1, STM-1 o Ethernet (GE o 1 0GE). 
2. VPN IPSec. 

1 Dependiendo del tipo de conectividad (simple-una sola VP~ mediante un solo equipo
o redund~nte\-dos VPN redundantes en 2 equipos diferentes-) se acordará con el 
SMUV los protocolos técnicos a utilizar para la interconexión. A nivel técnico, los ___ ./ 

equipos que realizarán la conexión vía VPN se sugiere cumplan con las siguientes 
características técnicas: 

• Soporte a NA T Transversal. 
_ • 1Soporte de mecanismo de Dead Peer Detection/Keepalive compatible con otros 

fabricantes. 
• Soporte para configuración de t,úrieles GRE. 
• Soporte para protocolos de ruteo BGP y OSPF. 

• ¡ 

• Implementación de RFCs 2401, 4101 (IPSec) y 3706 (Dead Peer Detection) 

Para el estableGimiento de la Fase 1 de la VPN se requieren los siguientes parámetros 
de seguridad: 

\ 
/--

• Autenticación: Pre-Shared Keys, RSA-Encryption, RSA-Signature 
• Algoritmos de Encripción: AES [128, 192, 256] 
• Intercambio de llave: DH-Group 2 [1024-bit], DH-Group 5 [1536-bit] 
• Hashing: SHA-1. 

Para el establecimiento de la Fase 2 de la VPN se requieren los siguientes parámetroS' 
de seguridad: 1 

1 

• Algoritmos de encripción: esp-aes [128, 192, 256] 
• Autenticación: ah-sha-hmac; esp-sha-hmac. 

Asimi.smo se aclara que la conectividad vía una VPN IPSec se establece vía la nube 
de Internet con lo cual su nivel de calidad y estabilidad están fuera del control y 
soporte de Telcel. En este sentido, se reitera por parte de Telcel que, 1para aumentar 
el nivel de disponibilidad en este tipo de tráfico, se sugiere establecer enJaces 
dedicados. 
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Los EDR y COR que Telcel proveerá al OMV, contienen toda la información que sea 
necesaria para la debida conciliación y Facturación de los servicios prestados, los 
cuales están debidamente integrados en el Anexo IV Acuerdos de Sistemas para 
la Facturación. 

3.1.3.2. Tipo de Cobro 
El OMV debera contar con los elementos necesarios para la correcta Facturación y 
cobro a sus Usuarios Finales de Pospago y Prepagos de todos los Servicios 
comercializados por el mismo cdnforme al numeral 2 de este Anexo. 

3.1.4. Sistema de Aprovisionamiento 

3.1.4.1. El OMV deberá contar con su plataforma para alta, baja, cambios y 
consultas del perfil del Usuario Final en los diferentes elementos de su red. 

3.1.5. SVA (Servicios de Valor Agregado) 

3.1.5.1. Buzón de voz 
Para este caso, el OMV deberá cqntar con su infraestructura de Buzón de voz, 
así como los enlaces suficientes para poder manejar el Tráfico de depósito / 
recuperación de sus Usuarios Finales. Adicionalmente será responsable, si 
así lo decide, de integrar los sistemas de notificación (Message Waiting 
lndicator-MWI, SMS, Notificación de llamada abandonada). Las grabaciones 
que reproducirá el IVR de Buzón de voz (incluyendo grabación, sepuencia, 
organización) son responsabilidad plena del OMV. ' 

Telcel OMV 

figura 1 Integración del Buzón de voz de un OMV 

3.1.5.2. SMSC - El OMV deberá contar con su infraestructura SMSC 
para el intercambio de SMS. P~ra este servicio se requiere la 
interconexión de señalización de acuerdo a la Oferta de Servicios. 

i ~ 

El OMV que cuente con su infraestructura de SMSC, · debe considerar las siguientes 
responsabilidades para lograr los diferentes casos de tráfico: 

1 

e1 El OMV deberá realizar sus acuerdos de interoperabilidad nacional con los operadores 
\ con los que tenQa interés de intercambiar mensajes cortos. 
e1 El OMV deberá integrar su plataforma a los nodos de los operadores internacionales con 

los cuales tenga interés de intercambiar mensajes cortos. 
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El OMV es responsable de ajustar su plataforma para los escenarios de Portabilidad 
numérica. \ 
El OMV es responsable dé la facturáción del seryicio en los escenarios de Pospago y 
Prepago. 

Telcel \ OMV 

/ ~ 
Figura 2 Integración de SMSC de un OMV para proveer servicios de SMS. 

1 

• El OMV será responsable de la estructura de conexión desde sus propios elementos STP 
-> SMS 

3.1.5.3. MMSC - El OMV deberá contar con su infraestructura MMSC 
para el intercambio de' MMS. Para este servicio se requiere la 
interconexión de señalización de acuerdo a la Oferta de Servicios. 

Para este escenario el OMV contará con su infraestructura '1 de MMSC, por lo cual se debe 
conside!rar las siguientes responsabilidades para lograr los diferentes casos de tráfico: 

• 

) 

El OMV deberá realizar sus acuerdos de interoperabilidad nacional con los operadores 
con los que tenga interés de intercamqiar MMS. 
El OMV deber¡3 integrar su plataforma a los nodos de l~s~~peradores internacionales con 
los cuales tenga interés de intercambiar MMS. 
El OMV es responsable de ajustar su platafima para los escenarios de Portabilidad 
numérica. 1 

\ 1 

• El OMV es responsable de la facturación del servicio eq los escenarios de Pospago y 
Prepago. 

Figura 3 Integración del servicio de MMS de un OMV. 

/ 
• El OMV será responsable de-la estructura de conexión de su GGSN hacia las aplicaciones 

o salida a Internet. 
J 

*La conexión GRX podrá ser directa y/o mediante un tercero por peering entre proveedores 
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13.1.6. Otros 

3.1.6.1. Comprobación de Equipos Terminales 
El OMV deberá contar con las herramientas ne9esarias para cumplir con 

. los procedimientos/ de Comprobación de Telcel. 

3.1.6.2. Roaming Internacional 
3.1.6.2.1. Considerando que el OMV cuenta con su rango 9e IMSI 

MCC+MNC (Mobile Country Code + Mobile Netwórk Code), 
este podrá establecer sus propios acuerdos de Roaming o 
solicitar a Telcel el servicio de Roaming Internacional, para 
lo cual deberá poner a disposición del OMV los mismos 
términos de los acuerdos que tiene suscritos con operadores 
internacionales. 

3.1.6.2.2. En.el caso que el OMV cuente con su propio rango de IMSI 
MCC+MNC y solicite a Telcel el servicio de Roaming 
Internacional, el OMV acuerda en cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones de los convenios suscritos en 
términos de la GSMA. En su caso, Telcel sólo realizará las. 
adecuaciones necesarias en los modelos aceptados por la' 
GSMA, como i) Dual IMSI, ii) Hub Conectividad en el 
supuesto que Telcel sea el encargado de realizar la entrega 
de tráfico del OMV, éste último deberá entregar a Telcel los 
diagramas técnicos respecto a la solución de la conectividad 
en este modelo), etc., y por consecuencia el OMV deberá 
cubrir a Telcel los costos que se deriven de las adecuaciones 
técnicas. Por último, y conforme a lo establecido en la 
GSfl(IA, el OMV reconoce que los Servicios de Roaming 
Internacional son provistos por un tercero ajeno a Telcel y 

' 1 

libera a Telcel de cualquier responsabilidad que se ocasione 
por la prestación del servicio a sus Usuarios Finales. 
En el entendido de que al establecerse un acuerdo c9n el 
tercero, el OMV se ha9e responsable por los consumos que 
hubieran hecho en el extranjero sus Usuarios Finales y 
adquiere la responsabilidad del pago de los mismos 
conforme a las normas establecidas de la G$MA hacia el 
operador extranjero mediante la Facturación hecha a Telcel 
por dichos consumos. 
Para el OMV que cuente con sus propios elementos de red, 
Telcel podrá proporcionar ferv1c1os de Ro~ming 
lnternaciónal, siempre y cuando el OMV Completo y/o 
Habilitadores de Red cuente con soluciones de Dual IMSI, 
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las cuales deberán estar debidamente integradas/a la Red 
de Telcel para uso de sus convenios"/ \ ······ 
En caso de que el OMV requiera el uso de estos servicios, 
lé:ls Partes determinarán conjuntamente las mecánicas de

1 

garantías de pago que se requieran para roaming partners 
a nivel global. 
Toda vez que el O~V no cuenta con una red de acceso, y 
sin perjuicio de que la GSMA pudiera asignarle un código 

/ TADIG o cqntar con su propio PLMN, lo anterior, no autoriza 
a los OMV a revender capacidad (inbound) a operadores 
extranjeros. 

ª.-2 OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red. 
En el entendido' que los QMV no cuentan con elementos de red propios, será Telcel quien 
proporcionará los elementos y aplicaciones necesarias para que el OMV pueda otorgar el servicio 
a sus Usuarios Finales conforme al ~nexo,I Oferta de Servicios, la asignación de rango de IMSI 
s, realizará conforme al Subanexo B del presente Anexo. · 

\ 
3.2.1 Numeración 

El Of'AV podrá contar con numeración propia asignada por el lnstitut.o o arrendarla 
a Telcel. > • 

1 

3.2.2. tódigo de opera~or (IDO) \ 
Cuando el OMV no cuente con una Red Pública de Telecomunicaciones, 
estos deberán contar con un Código de Identificación Administrativo (IDA). 
Estos códigos son administrados por el IFT, los cuales facilitan la 
administració~ y permite que los procesos de Portabilidád numérica se 
lleven a cabo de acuerdo a los procesos establecidos en los ordenamientos 
aplicables. 

3.2.3. Bloqueo de IMEI 
Telcel ha habilitado up móc;lulo dentro de la plataforma para que el OMV pueda 
realizar las funcionalidades de alta y baja de información para el bloqueo de IMEI, en 
el entendido que será el único responsable de la gestión de la información, por lo que 
el OMV libera a Telcel de cualquier responsabilidad por el manejo de la misma¡ 

4.. MAPAS DE COBERTURA. 
Telcel a través del SEG informará y pondrá a disposición de los OMV los Mapas de 
Cobertura Garantirada atendiendo a los Lineamientos de Calidad en formato "*.tab" del 1 

programa Mapinfo Professional, mismos que deberán mantenerse actual(zados 
trimestralmente. En el entendido de que la Cobertura Garantizada se conformará con la 
representación geográfica de las áreas en las que Telcel presta el servicio móvil con las 

1 
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tec~ologías dis6onibles, cumpliendo con los índices qUe se indican en la normatividad 
aplicable. 

A fin de que el OMV esté en posibilidad de visualizar las tablas de Cobertura Garantizada, 
1 deberá contar con la licencia del programa Mapinfo Professional última versión disponible u 
otro equivalente, adicional deberá adquirir: (i) las trazas necesarias a fin de tener detalle a 

1 . . 

nivel qe calle; y (ii) la base de datos de población del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, 

El software Mapinfo Professional, podrá adquirirse en las siguientes ligas: 

lill http://www.mapinfo.com/ 

lill \http://www.mapdata.com. mx/productos_mapinfo03. html 
lill 

1

https:www.pb.com/software/Location-lntelligence/Maplnfo-Suite/Maplnfo-
Professional.shtml 

111 http://store.pbinsight.com/store/pitneybo/en_ US/pd/Themel D. 28499800/productl D 
. 5181461100/categoryl D.43348500/par~ntCategoryl D. 

Dentro de la Cobertura Garantizada pueden presentarse condiciones que afecten los 
Servicios de la Oferta en términos del Anexo VI Calidad del Servicio. 

/ 

i 

Sin perjuicio de lo anterior, Telcel prestará los Servicios de la Oferta dentro de la Cobertura 
no Gara~tizada, e~ el entendido de que Telcelr10 incumple con la prestación de los Servicios 
de la Oferta en términos de los Lineamientos de Calidad, ni con el contenido del presente 
Anexo. 

5. TECNOLOGÍAS DISPONIBLES. 
Telcel cuenta con las siguientes tecnologías disponibles, a saber: 

lill (2G) GSM. 

o (3G) UMTS. 
lill (4G/4.5G) L TE. 

• (4G/4.5G) Vol TE. 

Telcel se reserva el derecho de evaluar la permanencia .de la red 2G (GSM), por lo que notificará 
al OMV el calendario, las fases y tiempos del proceso df3 apagado de la red ~G (GSM), previa 
autorización del Instituto, con por los menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación del inicio 
de tal cronograma. l 

: 
Una vez realizada la notificación a que se refiere el párrafo anterior, Telcel no proveerá los 
Servicios de la Oferta en esa tecnología. 
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6. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS. 
Las Partes acordarán las condiciones y las tarifas para la prestacióQ de las Funcionalidades o 
Aplicaciones para Servicios de Datos que el OMV deberá pagar a Telcel por: uso de red 
(señalización), usuario activo, volumen diario/n:iensual y/o por la configuración necesaria ('ara 1 

actualizar la ubicación permitida, en los servicios que así lo requieran. · 

Las funcionalidades o aplicaci<;>nes para servicios de datos como Internet de las Cosas y/o 
Máquina a Máquina deberán apegarse, de manera no limitativa, a los estándares y 
recomendaciones de la GSMA, permitiendo al menos esquemas de baja tasa de transmisión de 
datos, alta tasa . de transmisión de datos y bajos niveles latencia, mediante el uso de las 
tecnologías L TE ~ L TE-M (L TE-MTC low power wide area). 

\ 
El OMV de conformidad con las recpmendaciones de la GSMA deberá indicar Rangos de IMSI, 
APN y/o PLMN específicos para la prestación del servicio correspondiente. Procedimiento para 
Asignación.y Administración de IMSls. 

1 
\ / \ 

•, 

/ 
Telcel asignará rangos de IMSls específicos a fin de distinguir entre OMV así como usuarios 
propios. 

. 
MCC MNC HLR MSIN 

1 2 3 4 s 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
JdMVNO·· 

3 3 4 o 2 o o o o·.,·· o o o o o o 
a a a a a a a a a 

\ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

1 a) 
1 
Identificador del operador .... 

• (, · 1 (un) dígito por operador - Se elige Campo 9 (capacidad de hasta 200 (doscientos) 
operadores). 

• 6 (seis) dígitos de líneas (campos 10-15) 1 (un) millón de Usuarios Finales por OMV. 

b) HLR para OMVy Redundancia de HLR 
Telcel asignará inicialmente 2 HLR con capacidad de fiasta 2 (dos) millones de Usuarios 
Finales. 

Para balanceo de cargas entre HLR se utilizan los identificadores 98 y 99 p9r lo que se va a \ 
manejar de formar balanceada a los potenciales OMV distribuidos en cada uno de los equipos1 \ 

debido a que se requiere balanceo de cargas. 

Esta asignación inicial permitirá albergar hasta 20 (veinte) OMV con 1 (un) millón de Usuarios 
' ' 

Finales para cada uno. ' 

\ 

j 
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SUBANEXO B 
PUNTOS DE INTERCONEXIÓN ¡p,, 

NOMBRE Y COD/GO •, 
., 

COORDENADAS 
No. ESTADO CIUDAD \ DIRECCIÓN 

GEOGRAFICAS DEJO 

\ Nextengo (NEXICX) 
Antiguo camino a Nextengo No. 78, Edif. Telmex, 1er Latitud: 19º 28' 22" 

1 CDMX CDMX 
piso, Col. Santa Apofonía, C.P. 0279~: Ciudad de México Longitud: 99º 11' 30.5" 

' Vallejo (VJOICX) 
Poniente.122 No. 514, Col. Industrial Vallejo, C.P. 02300, Latitud: 19º29'11.3" 

i Azcapotza/co, Distrito Ciudad de México Longitud: 99º09'18.2" 

San Pedro 
Ga/eana 590 Poniente, Col. Zona Centro, Edif. Te/mex 

Latitud: 25º 39' 45.10" 

(SPEICX) 
2do. Piso, San Pedro Garza García, Nuevo León, C.P. 

Longitud: 100• 24' 30.88" 
2 Nuevo León Monterrey 66200 

Revolución Av. José A/varado No. 1800, Col. Jardín Español, C.P. Latitud: 25º 39' 35.85" 

(REVICX) 64820, Monterrey, N.L. Longitud: 1 oo· 16' 50. 57" 

3 
Baja 

Tijuana 
O/ay Astrólogos No. 1500 esquina Av. Universidad, Col. Latitud: 32º 31' 40. 799" 

California (OTAICX) Fraccionamiento O/ay Universidad, 22427 Tijuana, B.C. Longitud: 116º 58' 40. 598" 

Centauro 
2do:-Piso del Este Central Telmex Boulevard Fuentes 

Latitud: 28º 37' 18. 39" 

(CENICX) 
Mares 8001 esq. Esmeralda, Col. Mármol, Chihuahua, 

Longitud: 106º 01' 56.90" 
4 Chihuahua Chihuahua 1 Chih. C.P. 31090 

Complejo Industrial 1Avenida Víctor Hugo No. 301, Col. Complejo Industrial, Latitud: 28º 43' 10.9" 

(C/C/CX) C.P. 31109, Chihuahua, Chih. Longitud: 106º 7' 35.3" 

5 Sonora Hermosil/o 
Calinda Av. Rosa/es No. 86 esq. Morelia, Col. Centro, Hermosil/o, Latitud: 29º 4' 44.38" 

(CALICX). Son. C.P. 83000 Longitud: 110• 57' 28.43" 

7 

6 Guanajuato Ce/aya 
Campestre 

Chapa/a No. 105, Col. Centro, Ce/aya, Gto. C.P. 38078 
Latitud: 20· 31' 17.45" 

(CAMICX) Longitud: 100• 48' 22.99" 

. 
Gigantes No. 574, Primer Piso, Co!.)3elisario Bandera Latitud: 20• 40' 15.4099" 

1 
(BAN/CX) Domfnguez, Guada/ajara Jalisco. CP. 44360 ) Longitud: 103º 19' 57.37" 

7 Jalisco Guada/ajara 
T/aquepaque Calle Constitución No. 329, Col. Centro, C.P. 45500, Latitud: 20· 38' 27.63" 

(TLAQICX) Tlaquepaque, Jal. Longitud: 103º 18' 54.92" 

\ 

8 More/os Cuerna vaca 
Civac Palma Real No. 7, Col Residencial La Palma, Jiutepec, Latitud: 18º 54' 2.09" 

(C/V/CX) More/os. C.P. 62553 Longitud: 99º 10' 26.64" 

Fuertes Heroica Calle 26 Norte No. 1013, Planta Alta, esquina Av. 12 • Latitud: 19º02' 30.17" 

(FHEICX) Oriente, Col. Hur,¡boldt, C.P.32370, Puebla, Pue. Longitud: 98º 1 O' 50.36" 
9 Puebla Puebla 

CTPPueb/a Latitud: 19 • 02' 57. 88" Bou/evard Atlixco No. 2501, Col. Belísario Domfnguez, 
(PUE/CX) C.P. 72180, Puebla, Pue. Longitud: 98º 13' 57.54" 

Baja 
La Paz Héroes de la Independencia No. 1735, Col. Centro, La Latitud: 24º 9' 16.9" 

10 California La Paz 
Sur 

(LPAICX) Paz, B.C.S. Longitud: 110• 18' 37.3" 
1 •. 

Petrolera 
Calle Hidalgo No. 1526, Col. Palma Sola, Coatzacoa/cos, Latitud: 18º 05' 50.91" 

11 Veracruz Coatzacoa/cos (PET!CX) 

1 

! Veracruz C.P. 96579 Longitud: 94º 25' 07.02" 
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ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 
/-

ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

QUE SEADJUNTAALAOFERTADE REFERENCIAPARALAPRESTPCIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE 
SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA '"Oferta"), CELEBRADA CON FECHA["'] DE [1' DE ["'] ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. (EN LO SUCESIVO 
"Telcel") Y [NOMBRE O RAZÓN SOCJ.AL DEL OMV] (EN LO SUCESNO EL "OMV'') A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINPRÁLAS "Partes". 

1 siguiente formato deberá entregarse junto con el Anexo VI Formato de Solicitud de Servicio. 

Lineamientos para completar ~te formato: 

1) Complete todos los campos requeridos. -··~---·-,~·~ . ., .. 
2) Verifique que su dirección de correo electrónfco sea correcta. Si hubiera necesidad de aclaración, se enviará ~!:!~ .. IJP..~i!!.':?.~.C:::!.~~--~--~·"L.l?.ºrreo electrónico. . ... ~-~~~ ; 
3) La información entregada se~~ exclusivamente de referencia para futuras aclaraciones de capacidades y din:~f.l.~.\!?D.~.JI!.Í.~.IJ!!? .. ~!1.l.~ .. B.ed Pública de Telecomunicaciones de I!?I9.~LY.~~f.~ .. ~9!9:!9.!'lªda a suP-riexo I Oferta de Servicios. 

Razón Socia!: 

Teléfono: 

Correo Electrónico: 

Representante Técnico: 

Fecha del requerimiento: 

Folio de Solicitud de Servicio Asociada 

voz SMS DATOS 

Se requiere que el servicio se indique por J>SL de acuerdo a la clasificación publicada en: 
http:J/~dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5304635&t'e~ha=01/07/2013 

\ 

/ 

¿ 
::~:i=~e~:n;i~:a~~:r=s~er modificada atendiendo la necesidad de Telcef para dimensionar los crecimientos de tráfic(?_. atendiendo los diseflos de red requeridos para cada una de l~•s~----

", 
"--

/ ~~.Ui!ri9:!_t;e,tiyo:-.. ~ 

Mes 6 

1-----~'¡yilnu~.,is~---f----~-j 
•~MS 
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/ 

Prepago 

Prepago 

% Usuarios que 
uti!g~Servicio 

o/o Usuarios que 
u_tilizan el Seryigi_Q 

lenado por el OMV conforme al formato "Detalle por ASL del consumo_ promedi9 pgr: U_s_uari':)"_ qu~ S':::' anexa en la pestaña "DetalleASL" 

30. 
1 blanco el número de Usuarios activos pronosticados (=Usuarios acumulados) 

30. 
1 blanco el número de Usuarios activos pronostiC"ados (=Usuarios acumu/adoiT::::·:·:-_ .... _____ ~ 

JlPi1iffflR1$t--lWiffiliPfrid 

1 1 

-~ti¾itM@§1ilWI'" 

1 1 ~ 1 r,::r,::r::r 
L -

1111 ffll!lille~ 5 f4#fM '* ~ 
r,-,~-,-, 

~, 

r!ttllll+fi'íl,111[, 
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ANEXO IV ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN 

. / 1 -

En el presente Anexo, detalla el procedimiento que integrará la información de la Facturación, el 
proceso de pago, se sujetará a los términos establecidos en el Convenio. 

La información de la Facturación se basa en los siguientes conceptos: 

1. REQUISITOS. / 

a) Técnicos. 

--- l / \ \ -..... __ _ 
Las Partes acordarán el método de entrega de COR (voz) y EOR (datos) conforme al numeral 
3.1.3., del Anexo II Acuerdos Técnicos, pudiendo ser: 

a) Mediante enlaces dedicados; y/o 
b) Vía VPN. 

La información que los EOR y COR conte~drán como mínimo será: 

(i) número de A; 
(ii) número de B; 
(iii) la fecha; 
", 

(iv) hora; 
(v) la duración del event~1o llamada, ~egún corresponda; e 1 

(vi) Identificación de la celda en la que se ~stablece la comunicación. 

1 

\ 

Los EOR serán entregad9s diariamente en formato txt, a través de los enlaces y/o Vf N acordados 
y conforme a los estándares utilizados por Telcel, de acuerdo al Subanexo A layout de detalle de 
eventos del 0MV del presente Anexo. Los registros podrán tener un desfase hasta de 30 (treinta) 
días naturales sin perjuicio de que la emisión de la Factura se lle¡\te a cabo ~n términos de lo 
establecido en el Convenio. 

En caso de que el OMV requiera modificaciones en la entrega de los COR y EOR, las Partes 
1 

acordarán de buena fe los layouts y procedimientos para el intercambio de los COR y EOR, a 
1 

través de los enlaces y/o VPN establecidos entre las Partes. 

b) Contenido. 

El detalle de la Factura incluirá la cantidad de eventos o registros tasables correspondientes a los 
1 

Servicios de la Oferta. El detalle será entregado en archivo de texto considerando el Layout 
General de Facturación. 
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Los consumos de Roaming lnternacio~al realizados por Usuarios Finales del OMV se facturarán 

conforme lo indique el operador visitado. En el¡ entendido que el detalle de estos registros podrá 

o no cumplir con los formatos que a continuación se detallan, por lo que cualquier información y/o 
disputa por parte del OMV deberá llevarse a cabo conforme a los términos y condi.ciones 
establecidos en los PRD oficiales de la GSMA. 

c) Requisitos de Detalle Comercial. 

Telcel notificará a la dirección de correo electrónico señalada por el OMV en el Anexo A Precios 
y Tarifas del Convenio la disponibilidad de la Factura, el Comprobante Fiscal Digital de Internet 
y el Layout General de Facturación 1en el SEG. 

d) Información Adicional. 

Los consumos complementarios, se presentarán en una Factura complementaria independiente 
(los registros de meses anterióres se facturarán por separado), y será notificada al OMV a la 
dirección de correo señalada en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio. 

e) Layout General de Facturación. 

A continuación el Layout General de Facturación: 

HEADER 
Nº. NOM~RE TIPO FORMATO LONGITUD DESCR,IPCION 

1 Id de reg. N 9 1 Identificador de inicio de archivo. 
El valor debe ser cero. 

2 Operador N 999 3 Clave del operador que Factura. 
Origen 

¡ 

IDO. 

3 Operador N 999 3 Clave del operador que recibe la 

Destino Factura. IDA 

4 Fecha N Aaaammdd 8 Fecha de emisión de Factura. 
facturación 

51 Mes N Aaaapim 6 Mes de Consumo de Facturación. 
1 

'-,"-' 

Consumo !. 

6 Filler c 79 Caracteres en blanco para 
completar la longitud del registro 

a 100 posiciones. '"' 
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REGISTRO DETALLE / 

1 Id de reg. N 9 1 Identificador de inicio de detalle 
/ de registros. El valor debe ser 

uno. 
2 ASL N, 

/ 
99999 5 Área de Servicio Local. 

3 Día ,N Aaaammdd 8 Fecha en que inicio del evento o 
comunicación. 

4 Tipo de N 99 2 Indica el tipo de tráfico 11 (voz), 
Tráfico \ 12 (SMS), o 14 (datos). 

5 Serie' N 9999999 . 7 / Primeros siete (7) dígitos de la 
línea comercial del OMV. 

6 Número de N (12)9 12 Número de eventos que 
/ eventos generaron las unidades , __ 

consumidas de un mismo tipo 
realizadas en un día. 

7 Unidades N 9(9).99 12 Suma de minutos (Voz), 
1 Consumidas mensajes (SMS) o MB (Datos) de 

~- / 
un mismo tipo de tráfico 

\ 
realizadas en un día. -

\8 Tarifa N 99999.9999 10 Tarifa. 
9 Terminación N 9 1 O:Local 1 :Nacional, 

( 

2:lnternacipnal, 3:0tros. 

10 Filler c c 41 Caracteres en blanco para 

/ completar la longitud del registro 
- --- a 100 posiciones. 

REGISTRO TRAILER 
1 Id de reg. N .9 1 

! 
Identificador de inicio de trailer. 

-- El valor debe ser 9. 

2 Total N (15)9 
: 

15 Número total de registros que 
registros 

1 
contiene el archivo (No incluye 
Header y Trailer). ( 

3 Filler / c 84 Caracteres en blan,co para 
/ 

completar lé longitud del r~istro 
1 

/ a 100 posiciones. 

, , 1 

2. METODOLOGIA PARA LA ACLARACION DE CONSUMOS NO RECONOCIDOS (Facturas 
Objetadas). · / 

En adición a lo establecido en el inciso 4.4.2 Facturas Objetadas de Cláusula Cuarta del 
Convenio, las Partes observarán lo siguiente: 

( ) 
/ 
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1 . 

' ! 

El OMV realizará las objeciones de las Facturas tomando como base el detalle de la Factura 
Layout General de Facturación. El OMV únicamente podrá solicitar a Telcel que se lleve a cabo 

\ 

una conciliación a efecto de realizar cualquier aclaración que considere necesaria respecto de 
los Servicios Facturados: cyando en 1 (un) periodo para liquidación exista una diferencia superior 

al 3% (tres por ciento) ent're la cantidad señalada en la Factura y los registros del OMV. Las 
Partes convienen que para realizar el análisis y/o conciliación de los Servicios Facturados u 

objetados, deberán generar un archivo de texto plano por el día seleccionado con la información / 
( 

mínima de: (i) Número de A; (ii) Número de B; (iii) Tipo! de Tráfico (Voz, SMS, o Datos); (iv) 
Unidades Consumidas (minutos, mensajes o datqs); y (v) fecha y hora de la llamada o evento. 

Aunado a lo anterior, las Partes convienen que las objeciones a que se refiere el párrafo anterior, 

serán procedentes cuando el OMV registre su solicitud de objeción en el SEG justificando la 
misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales/siguientes a la fecha en que Telcel haya 

enviado la Factura correspondiente con el detalle d~ la objeción en el Layout General de Objeción. 

Telcel realizará las verificaciones necesarias en relación con las objeciones que el OMV le solicite, 

utilizando para ello, sus propios registros y sistemas, como única fuente de información válida. 

Una vez realizado el proceso, Telcel se sujetará a lo siguiente: 

1. En el supuesto de que el resultado de las verificaciones sea una cantidad a favor del 

OMV, Telcel realizará la devolución en términos del inciso 4.4.2.1 del Convenio y 
subirá en el SEG el documento que acredite la devolución. ; 

2. En el supuesto que el resultado de las verificaciones, sea una cantidad inferior, el 
OMV realizará el pago a Telcel en términos del inciso 4.4.2.1. del Convenio y subirá 

en el SEG el documento que acredite el pago. 

3. DETALLE DE LA OBJECIÓN. 

El Layout General de Objeción será el siguiente: 

Nº. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCION 

1 Id de reg. N 9 1 Identificador de inicio de 
/ archivo. El valor debe ser 

cero. 

2 Operador N 999 3 Clave del operador que 
Origen \! factúra. IDO 

3 Operador N 999 3 Clave del operador que 
\ 

Destino recibe la Factura. IDA '. 

4 Fecha N Aaaammdd 8 Fecha de emisión de Factura 
Facturación ! que se objeta. 
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6 ! 
Filler c N/A 85 Caracteres en blanco para 

\ completar la longitud del 
registro a 100 posiciones . 

.. . 
REGISTRO DETALLE 

1 Id de reg. N \9 1 Identificador de inicio de 
¡ detalle de registros. El Valor 

debe ser uno. 
2 ASL N 99999 5 Area de Servicio Local. 

1 

3 Día N Aaaammdd 8 Fecha en que Inicio del 

J / evento o comunicación. 
4 Tipo de N 99 2 Indica el tipo de tráfico 11 

Tráfico (Voz), 12 (SMS), o 14 

/,, (Datos) 
5 Seriebomerci N 9999999 7 Serie del Usuario que recibió 

al el servicio. 

J 
6 Número de N (12)9 12 Número de / eventos 

1 \ 

eventos registrados por el operador 
Facturados 

1 que Factura y que 
( 

~ 
generaron las unidades 
consumidas de un mismo 

/ tipo realizadas en un día 
/ 

\ 

7 Unidades N 9(9).99 12 Suma de minutos (Voz), 
Consumidas mensajes (SMS) o MB 
Facturadas (Datos) de un mismo tipo de 

tráfico realizadas en un día, 

\ 
registrados por el operador 

1 

que Factura. 
1 

8 Tarifa N 99999.9999 10 \ Tarifa. 
9 Terminación N 9 1 0:Local 1 :Nacional, / 

----

2:lnternacional, 3:Otros. 'f 

10 Número de N (12)9 / 12 Número de / eventos 
eventos registrados\ por el operador 
registrados / · qu~ presenta la objeción y 

/ / 
que generaron las unidades 

1 consun:¡id.as de un mismo ¡ 

J tipo realizadas en un día. 

/ 
~1 Unidades 1 N 9(9).99 12 Suma de minutos (Voz), 

Consumidas ! ¡ mensajes (SMS) o MB 
registradas (Datos) de un mismo tipo de 

\, tráfico realizadas en un día, 
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registrados por el operador 

/ 
. que presenta la objeción. 

12 Filler c c 18 Caracteres en blanco para 
/ 

1 completar la longitud del 
registro a 1 qo posiciones. 

REGISTRO TRAILER 

1 Id de reg. N 9 / 1 •··. Identificador de inicio de 
/, 

trailer. El valor debe ser 9. ) 

2 Total N (15)9 15 Número total de registros 
registros que contiene el archivo (No 

incluye Heáder y Trailer). 

3 Filler c 84 Caracteres en blanco para 
completar la longitud del 
registro a 100 posiciones. 

El detalle de la objeción se agregará en la solicitud que se registre en el SEG. 
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SUBANEXOA 

/ 
El objetivo,del presente, es describir los Lé!Jouts que se utilizarán para proporcionar el detalle de 
los eventos de los Servicios generados por el OIVIV. 

Nº NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCR.IPCION 
/ / 

Identificador de inicio 
1 ID DE REGISTRO N; 9 1 

' 
de archivo. El valor 

_,,,,,--

debe ser cero -, 

\ 

2 NUMERO DEA N 999 10 Número Saliente 

3 NUMERO DE B N 999 10 1 Número ~ntrante 
1 Fecha de la emisión de 

4 FECHA N Aaaammdd 8 
la Factura 

HORA DEL / 
o \ 

5 
EVENTO 

N 

TIPO DE 
Indica el tipo de tráfico 

6 
TRAFICO 

N 99 2 11 (voz), 12 (sms), o 14 

1 

(datos) 
1 --

/ Suma de minutos 

UNIDADES 
(Voz), mensajes (SMS) 

7 
CONSUMIDAS 

""N 9 (9).99 12 o MB ( Datos) de un 

1 
) mismo tipo realizad<;1s 

\ 
en un día 

8 TARIFA N 99999.9999 10 Tarifa / \ 1 --

9 TERMINACION N 9, 1 
0:Local 1 :Nacional 2: 
lnternacion~~ 3:Otros 

---

/ - Caracteres en blanco 
i / 

completar la 
110 

1 para 
FILLER c 1 c 46 \ longitud del registro a ---

100 posiciones 
1 

TRAILER 
POSICION CAMPO i LONGITUD 

1 Registro 7 
2 Duración - 10 

\ 

\ 
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ANEXO V FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO 

1. SOLICITUD DE SERVICIOS PARA OMV 
Datos generales del OMV 

FECHA ENVIO DE SOLICITUD---------------------------------,-
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL OMV 

NOMBRE DEL CONTACTO _______________________________ _ 
TELÉFONOS _________________________________ _ 

CORREO ELECTRÓNICO ------------------------------
DATOS DEL_SERVICIO REQUERIDO 
TIPO DE SERVICIO VOZ ( ) DATOS ( ) SMS ( ) 
TIPO DE RED CONFORME A MAPAS D!= COBERTURA 2G( ) 3G ( ) 4G /4.5() 
REGIONES EN LAS QUE SE OFRECERÁ R 1 ( ) R2 ( ) R3 ( ) R4 ( ) R5 ( ) R6 ( ) R7 ( ) R8 ( ) R9 ( ) 

CONFORME A LO REQUERIDO EN EL ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

Para requisitar por los OMV Revendedores y/o Telcel como Habilitador de Red: 

1. PLATAFORMA DE COBRO POSPAGO () 
A USUARIOS FINALES 

PREPAGO () (DEPENDIENDO DEL TIPO DE 
PLATAFORMA QUE ELIJA El 
OMV, DEBERÁ LLENAR El 
FORMATO [PLANES Y 
PRODUCTOS] ENVIADO POR 
TELCEL.) 

2. Marcación corta para la atención a clientes requerido: L_J El OMV deberá indicar lamarcación deseada para análisis de 

3. Grabaciones de Suspensión. Telcel pondrá a disposición la grabación 
estándar que recibirán los-Usuarios finales del OMV. 

disponibilidad 
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4. COMPROBACIÓN DE TARJETAS ( ) SI 
SIM/USIM Y EQUIPOS TERMINALES 
(Referir a los Anexos X Comprobación 
de Equipos Terminales y al An~xo XI" 
Comprobación de Tarjetas SIM/USIM). -Para los casos en que el OMV comercialice 
Equipos Terminales distintos a los referidos 
en el apartado del SEG de la Venta de 

1 
Equipos Terminales, Telcel ofrecerá el 
Servicio de Comprobación de Equipos 
Terminales. 

5. Para el caso que el OMV comercialice 
Equipos Terminales deberá ingresar al SEG 
la lista de IMEI para que Telcel ingrese los 
mismos al sistema de base de datos para ser 
activados. 

6. Roaming Internacional '" 
7. SERVICIOS ADICIONALES. El OMV 

deberá especificar los servicios adicionales 
requeridos que no estén incluidos en esta 
Solicitud a través del SEG, Telcel 
responderá conforme al inciso VI del 
Anexo I Oferta de Servicios. 

() SI 

J 

/ 

'\ 
/' 

/ 

() NO 

/ 

() NO 

/ 
\ 1\ 

/ 

/ 
,,/ 

'"' 
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ANEXO VI CALIDAD DEL SERVICIO 

En el entendido que el Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa, es un servicio por el 
cual un OMV podrá comercializar o revender a sus Usuarios Finales servicios de 
telecomunicaciones móviles contratados con alg1.Jn concesionario mayorista móvil, en 
observancia de lo anterior, Telcel se encuentra obligado a proporqionar el Servicio de la Oferta al 
OMV, en las zonas de Cobertura Garantizada en términos del Anexo II Acuerdos Técnicos con 
los mismos niveles de calidad para la provisión de los servicios a sus

1
propios usuarios. 

2.- Calidad del Servicio. 

La calidad de los Servicios, se entenderá de conformidad con los parámetros de calidad 
establecidos en las disposicibnes contenidas en los Lineamientos de Calidad que fijan los índices 
y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil o cualquier 
disposición que lo modifique(n) o sustituya(n). 

3.- Proyecciones de Demanda. y sus implicaciones en la Calidad del Servicio. 

Telcel proveerá los Servicios con la misma calidad con la que presta los servicios equiparables a 
sus usuarios, en los términos del Anexo II Acuerdos Técnicos y del presente Anexo VI Calidad 
del Servicio de la Oferta. Además de las causas eximentes de responsabilidad establecidas en 
la normatividad, la calidad de los Servicios de la Oferta podrá verse afectada por una mayor 
demanda de los Servicios frente a aquella que haya sido presentada por el OMV en términos del 

Anexo III Dimensiona.miento . 

. ¡ 
En. el supuesto de un incremento potencial en la demanda de los Servicios de la Oferta en un 
área específica debido a la actividad comercial que dicho OMV realice, proporcionando un nuevo 
Dimensionamiento para este efecto. 

1 

• 

/ 

En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el OMV afecte 
la calidad del servicio debido a la saturación de la capacidad de la Red Públicc¡. de 
Telecomunicaciones de Telcel, se podrán tomar las medidas o acciones necesarias para la 
gestión de tráfico y administración de red siempre y cuando no constituya una degradación de la 
calidad de los servicios prestados a los Usuarios del OMV en relación a la de los servicios 
prestados a los usuarios finales de Telcel. 

! 
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4.- Calidad de los elementos solicitados por el OMV a Telcel para la Comercialización o 
Reventa de los Servicios de la Oferta. 

! 

El OMV conoce y acepta que la calidad de los diversos sistemas y/o componentes técnicos que 
solicite a Telcel, serán1sometidos a diversas pruebas detalladas en el doGumento denominado 
"ATP" (por sus siglas en inglés Acceptance Test Process or Procedure) relacionado con el inciso 
7, numeral VII. Procedimiento para la modificación y/o creación de Planes y Productos de posp~go 
o prepago implementados, del Anexo I Oferta de Servicios para verificar la adecuada.interacción 
de los sistemas que cada Parte emplee p,ra la prestación de los Servicios de la Oferta. 

\ 

Para el caso de que el OMV retjuiera realizar pruebas adicionales posteriores a la entrega de los 
Servicios de la Oferta, deberá requisitar d.entro de la pestaña\'.'Solicitud de Servicios", la Solicitdd/ 
de Servicios Adicionales disponible en el\SEG, para que Telcel analice1 el requerimiento, y con 
base en ello, se establezcan los tien:ipós.y costos que se llegasen a incurrir por la realización de 
las mismas, situación que se le informará al OMV por la misma vía, y deberá manifestar su 
aceptación de los cqstos y el plazo para la ejecución de las pruebas. 

La calidad de los Servicios de la Oferta, se encuentran sujetos a una serie de factores que influyen 
• 1 

decisivamente en los mismos, n6rmalmente relacionados con la naturaleza de la señal de radio 
y, en muchas ocasiones, fuera del alcance y control de Telcel. La propagación depende de las 
condiciones atmosféricas, así como los obstáculos 1que la señal encuentra en el camino desde la 
estación base hasta el Equipo Terminal, por tanto las condiciones de propagación varían de forma 
notable, tanto en el tiempo como en el espacio, dada la variación temporal y espacial del entorno 
rrióvil y el canal de radio, por un~ serie de efectos como son el desvanecimiento, las interferencias, 

/ 

y las pérdidas por penetración ;de obstáculos. 
/ 

En la prestación de los servicios de voz y acceso a datos móviles, es necesario considerar que 
todos los parámetros tienen una serie de váriaciones"y factores que i11fluyen eh la calidad del 
servicio que reciben los Usuarios Finales del OMV, derivados del propio diseño y operación de la 
Red de·Telcel, que pudieran verse afectados por causas externas y que no están bajo la 
responsabilidad de éste, por; lo cual no es posible definir indicadores específicos de la calidad 
percibida por los Usuarios Finales del OMV. Entre los factores que impactar:¡ la calidad de los 
Servicios de la Oferta prestcidos"por Telcel, se encuentran los siguientes: 

' / ; 

1. El caudal de datos móviles y tráfico I puede variar de forma considerable a diferentes 
horarios. 

', 
2. Patrones variabl~ del uso dé una célula a otr~, tanto en número de Usua.cic!>s como en 

horarios del día .. , 

3. El tipo de dispositivo o Equipo Terminal (especificaciones técnicas y configuración del 
Equipo Terminal). 
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4. Los movimientos y actividades de los Usuarios (desplazamiento, acontecimientos tales 
como: congestionamientos viales, congresos, reuniones, accidentes, sucesos naturales, 
etc.). 

5. Afectaciones ocasionadas por terceros (corte de fibra óptica, suministro de energía 
eléctrica, enjre otros). 

5.- Pruebas de Calidad de los Servicio de (a Oferta. 

Con ~I fin de otorgar certeza al OMV sobre la calidad de los Servicios solicitados, Telcel y el OMV 
1 

realizarán de manera conjunta pruebas de calidad mismas que serán realizada1s previas a la 
entrega al OMV de los servicios por parte de Telcel, de conformidad con los Términos y 
Lineamientos Técnicos, documento que es suscrito por las Partes, y en el cual, se incluyen las 
pruebas para los ~ervicios de voz, SMS y datos, entre otros. 

En caso de que el OMV requiera pruebas adicionales, éste asumirá los costos por la ejecucióh 
de las mismas, y serán acordes al volumen de las pruebas solicitadas. 

6.- Factores externos que afectan el Servicio de la Oferta. 

A continuación, se enumeran de manera enunciativa mas no limitativa los factores extelrnos que 
pudiesen afectar la calidad en la prestación de los Servicios de la Oferta; con el objeto de limitar 
la respons~bilidad de Telcel en relación con dichos factores externos, y que con base en ello el 
OMV pueda tomar las provisiones necesarias en la prestación los Servicios de la Oferta: 

1. La tecnología ?,isponible para qu
1
e el Usuario Final del OMV acceda a los Servicios de la 

Oferta, se puede ver afectada por la ubicación del mismo, es decir, cuando el Usuario Final 
se localice en áreas de cobertura no garantizada. Para conocer la Cobertura Garantizada de 
Telcel por tecnologías d~ acceso se pueden consultar en el SEG. 

2, La ubicación del Usuario Final en interiores (especialmente en estructuras subterráneas, 
elevadores, entre otros). 

3. Características técnicas del Equipo Terminal del Usuario Final del OMV: (i) 9onfiguración, (ii) 
J , / ' 

programas instalados, \iii) la cantidad de aplicaciones y servicios en ejecución (incluso 
aquellos que no utilizan el servicio de acceso a internet), (iv) estado de conse~ación, y (v) el 
uso de accesorios que pudieran limitar la capacidad /de recepción y/o transmisión; (vi) las 
mismas características propias del modelo del Equipo Terminal. 

4. Interferencias y daños generados por terceros, que se enumeran de manera enunciativa mas 
no limitativa, como: (i) fenómenos naturales (tales como lluvias torrenciales y terremotos), (ii) 
bloqueadores de señal, particularmente los instalados en reclus~rios o zonas de seguridad; 
y (iii) actos vandálicos, sabotaje, hurto de equipos, etc. 
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5. \Eventos que generen un incremento extraordinario en la demanda de servicios de la R7d 
.Pública de Telecomunicaciones/de Telcel (tales como c~tástrofes y/o eventos masivos). · 

6. Para el servicio de datos, se deben considerar las características pro¡3ias de internet 
(capacidad y disponibilidad de rutas a partir del punto terminal de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel para alcanzar al servidor de destino, entre otras), 1.así como 
las p(opias de cada se

1
rvicio, aplicación y contenido en internet, ,sobre las cuales, Telcel1 rfo 

tierne control (incluyendo la capacidad de los servidores del proveedor del contenido, servicio 
o aplicación). 

1 

7. Para aquellos Servicios de la Oferta en los que se requiera contar corf la disponibilidad del 
servicio de otra compañía diferente a Telcel, hay que tener en cuenta aquellos factores cuya/ 
responsabilidad rec~e precisamente en dichas compañías (por ejemplo problemas de 

/ 1 / 

Portabilidad numérica de otras compañías móviles, puntos de interconexión de otras 
con,pañías, etc.). 

\ • 1 / 

,En caso que se present~ra alguno\de 19s supuestos mencionados, ajenos a la voluntad de Telcel, 
serán tratados en términos del Anexo VII Procedimientos de la Atenci.ón de Incidencias. 

En adición a lo anterior, existen también factores endógenos al diseño y operación de la Red de 
Telcel que afectan en todo momento la propagación de la señal y que están completamente fuera 
del control de Telcel, incluyendo, entre otros: (i) clima; (ii) obstáculos entre el Equipo Terminal o 
dispositivo y la antena; y (iii) distancia entre el Equipo Terminal .o dispositivo y la antena. "·· 

\ 

La movnldad afecta la velocidad de los datos y ~te la .concentración de Usuarios Finales como. 
consecuencia de diversos eventos, se cr~an demandas excesivas ·de recursos de la Red de 
Telcel. De igual forma, la ubicación del Usuario Final en relación con la antena o radiobase 
también son susceptibles de ocasionar la degradación de los Servicios de la Oferta. 

Estos factores externos podrán afectar evéntualmente la percepción del Usuario Final sobre la 
calidad del servicio del OMV. Dichos factores externos se hacen consta( dentro de los mapas~de 
cobertur:a de Telcel, como a continuacjón se s~ñala: 

' / / 
"Te/ce/ es la red con la mayor cobertura emMéxico, la cual se encuentra en constante 

1 1 expansión y evolución tecnológica. Como resultado de ello, te informamos que los 
mapas anteriore$/muestran las áreas de cobertura. 

( 

Pensando en ti, trabajamos permanentemente pa\a brindarte la mejor calidad en 
nuestros servicios; sin embargo, existen factores ajenos a la Empresa que pueden \ 
afectar la experiencia de nuestros usuarios, como son: 

• Las c;ndiciones topográficas y climatológicas donde utilizas el '.servicio. 
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• Las características técnicas y el estado de conservación del equipo celular 
utilrz.ado por el cliente. 

• El uso del servicio en interiores, sitios subterráneos, pisos altos, elevadores, 
aeronaves, estructufas y lugares construidos con materiales que degraden las 
señales de radiofrecuencia, o en lugares donde haya una concentración inusual 
de usuarios, por citar algunos ejemplos. 

• La instalación de equipos repetidores o amplificadores de señal de terceros no 
autorizados u homologados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

• Los bloqueadores que operan /~s autoridades penitenciarias pueden afectar a 

usuarios que se encuentren incluso a kilómetros de los centros de reclusión. 

Para lograr una mejor experiencia en tus se,vicios, te recomendamos adquirir equipos 
debidamente homologados en los canales de venta autorizados de Te/ce/." 

En adición a lo expuesto, el OMV conoce y acepta la recomendación UIT-T E.800, referente a la 
percepción de calidad del Servicio, la cual se compone de diversos elementos: (i) el Equipo 
Terminal y/o dispositivo inalámbrico; (ii) los procesos de atención al Usuario Final por parte del 
OMV; y (iii); el acceso a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

En complemento a lo anterior, no se omite señalar que la percepción del Usuario Final del OMV, 
no sólo dependerá de los elementos de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, sino 
que t~mbién intervienettl elementos externos o ajenos a éste en términos del Anexo VIII Caso 

', 

Fortuito o Fuerza Mayor. Es decir, sean factores imprevisibles y/o irresistibles, constituyéndose 
en eximentes de responsabilidad para Telcel. 

En congruencia con lo anterior, en caso que el OMV detecte algún cambio inusual en la Red 
pública de Telecomunicaciones de Telcel, tendrá qwe notificar dicha situación en términos del 
Anexo VII Procedimientos de la Atención de lncid~ncias. 
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ANEXO VII PROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, LA DÉFINICIÓN DEL OMV, SE ENTENDERÁ 
COMO: (i) 0.MV COMPLETO Y/O HABILITADOR DE RED; Y¡ (ii) OMV REVENDEDOR Y/O 
TELCEL COMO HABILITADOR DE RED; Y (iii) ESQUEMAS INTERMEDIOS. 

! ." - / 

Para el OMV Completo y/o Habilitador de Red, Telcel, replicará los procesos implementados en 
su Red para la Atención de Incidencias. Para el OMV Revendedor y/o Jelcel como Habilitador de 

/ 

Red, los tipos de incidencia, la atención y solución son distintas. 
~ / 

/ ~// 

/1. Comunicarse al Centró de Atención Telefónico para OMV. 

Para la atencióh de incidenciJs er línea de los Servicios dela Oferta, Telcel pone a disposición 
;del OMV el número (55) 25813304 del Centro de Atención Telefónico ("Centro") con un horario 
de lunes a domingo de las 7 a 22 horas, en la Ciudad de México~ Es'c:ie relevancia mencionar que 
la mayoría de las llamadas que Telcel recibe a través de este medio, estadísticarriente tienen· 
solución inmediata, por ello, y en beneficio del OMV,_Jelcel replica el proceso menbionado para 
los Servicios de la Oferta. 

/\ 

Telcel ha habilitado el correo: solicitudesomv@telcel.com, para reportar cuando: (i) el SEG por 
alguna eventualidad no esté habilitado, y (ii) el Centro se encuentre fuera del horario de , 
operación. Una vez rest.c:1blecida la operación del SEG, Trelcel registrará en dicho sistema los 
reportes de incidencias recibidos mediante-~orreo electrónico. Los reportes de incidencias serán J 

atendidos dentro del horario del Centro. 

En los casos en que por la ~aturaleza de la incidencia, la solución no pueda darse de manera 
inmediata, el asesor del Centro, indicará al OMV, que es necesario ingresar al Sistema 
Electrónico de Gestión (en adelante el "SEG"), para generar el repoMe de incidencia (en adelante 
el "Reporte") bajo los términos y condiciones que se detallan en el numeral 2 siguiente. 

1 

2. Procedimiento para levantar el Reporte. 

El OMV debe ingresar al SEG para generar el Reporte, y llenar los campos siguientes: 

(i) información del número de línea del teléfono y, siempre que sean del 
con6cimiento¡del OMV: la marca y m~delo del Equipb Terminal y el número de

1 

ICCID o de tarjeta SIM; . ) 
(ii) modalidad de pago: pospago / prepago del Usuario Final; 
(iii) descripción de la incidencia; 
(iv) localización de la incidencia; 
(v) recurrencia en su caso; y 
(vi) archivos de soporte. 

/ 

/ 
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El SEG generará un folio consecutivo, por el cual el bMV dará seguimiehto al mismo y será el 
medio por el cual Telcel dará la Aténción del Reporte y la Solución del Reporte en los siguientes 
términos: 

® Atenci'ón del Reporte: se refiere a la determinación de la causa de la incidencia. 

® Solución del Reporte: son las acciones que re?liza Telcel para resolver dentro del plazo 
señalado por tipo de incidencia y por nivel de severidad. 

3. Atención del Reporte. 

Telcel recibe por el SEG el Reporte generado siguiendo el flujo de primeras entradas primeras 
salidas, y realizará las validaciones respectivas para corroborar los siguientes estatus: 

a) Abierto: registra fecha, hora y folio consecutivo del Reporte. 
b) Validado: Telcel revisa que el Reporte cumpla cpn toda la información necesaria para 

iniciar el flujo de Atención del mismo, dentro de las 24 (veinticuatro) horas posteriores 
a la apertura del Reporte. . 

c) Cancelado: Se presenta cLando el Reporte no/cumple con toda la información 
necesaria para iniciar el flujo de Atención del Reporte, y cuando el reporte no 
corresponde a una¡ de las incidencias de servicio definidas en el numeral 5 Tipos de 
Reportes. 

d) Rechazado, para los casos en los que Telcel solicita información adicional, y no es 
proporcionada y/o no cuenta con retroalimentación del OMV. 

e) Terminado - Solucionado: Telcel analiza el Reporte para dar respuesta y/o solución 
dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes, las cuales se contabilizarán a partir 
del .estatus "Validado" del Reporte. 

f) Cerrado: Conforme al numeral 6 del presente Anexo. 

Es responsabilidad del OMV dar seguimiento a los cambios de estatus de los Reportes levantados 
en el SEG. 

4. Acciones para la Atención del Reporte y Solución del Reporte. 

' 

La Atención del Reporte se dará conforme a lo siguiente: 

a.1) Si el Reporte fuere solucionado en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, 
Telcel notificará a través del SEG la solución del mismo, y trasJa validación por parte 
del OMV cambiará el estatus de "Validado" ha "Terminado". 

a.2) En caso de que el Reporte no fuere "Terminado-Solucionado" dentro de las 24 
(veinticuatro) horas, y/o sea clasificado1dentro de los tipos de Réported mencionados 
en el numeral 5, seguirá el flujo de primeras entradas y primeras salidas. 
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Posteriormente, Telcel ejecutará los procedimientos internos para generar la orden de trabajo, 
y brindar la Solución del Reporte en los plaz6s establecidos p9ra cada tipo de inci~encia por 

, nivel de severidad. 

4.1. Clasificación del Reporte Pº{ nivel de severidad. 

Menor* Afecta hasta el 2% de los Usuarios Finales del OMV. 
Media* Afecta del 2% hasta el 9% de los Usuarios Finales del OMV. 
Crítica* Afecta a más del 10% de los Usuarios Final~s del OMV. 

*Las incidencias de otros operadores (Terceros) como fallas de interconexión con otros 
operadores ofallas de los enlaces de conectividad contratados por el OMV, no entran dentro de 
la clasificaciór}mencionada, toda vez que depende de un tercero la solución del Reporte. •"' 

4.4.2 Tiempos de Solución del Reporte por nivel de severidad. 

Los tiempos de Solución del Reporte se contabilizarán una vez transcurridas las 24 (veinticuatro) 
horas a que se refiere el numeral 3 anterior, inciso a). 

Para los tiempos de Solución del Reporte, en caso de~ue tenga relación el mismo con algún \ 
elemento de la Red, serán los siguientes: 

1 

Nivel d~ severidad Tiempo de Solución de Incidencias 
6 horas el 30% 

Críticas** 12 horas el 65% 
2~ horas el 98% 

Media** \ 
\ 48 horas el 98% 

Menor** 72 horas el 99% \ 
/ \ 

**Los tiempos de solución establecidos, se refieren a equipos cie la Red de Telcel, sin 
considerar el trouble shooting y fallas de enlaces, toda vez que no son imputables a Telcel. 

5. Tipos de Reportes. 

l. , INCIDENCIAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: consiste en/incidencias de 
recursos de terceros, problemas de software y problemas físicos, tales como: falla en el 
suministro de energía eléctrica, corte de fibra óptica, entre otros, y aquellas derivadas 

1 / 

del incremento 1de señalización que Usuarios Finales pusieran en riesgo la calidad de 
los Servicios que provee Telcel a sus propios usuarios y a los Usuarios, Finales del OMV, 
en el entendido que los Usuarios de ambas Parter podrían presentarr perdida del 
Servicio o afectación en la calidad debido a la saturación de enlaces de señalización en 
la zona afectada. Por\lo que Telcel realizará la notificación al Instituto y al QMV de la 
suspensión de la prestación de los Servicios en la zor{a afectada con ~I propósito de 
resolver el imprevisto en el menor tiempo posible, obligándose a remitir en el menor 
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tiempo posible un reporte técnico con los soportes del caso. 

Una vez resuelta la causa del incremento de señalización por parte del OMV, Telcel se 
obliga a reestablecer el Servicio en el menor plazo posíble. 

11. INCIDENCIAS DE INFORMÁTICA: consiste en problemas del sEr y por la habilitación 
de los Servicios de la Oferta. 

111. INCIDENCIAS DE INGENIERÍA: consiste en imprevistos de capacidad y de 
optimización6.En el entendido que de presentarse una incidencia de capacidad, y 
cobertura, Telcel la atenderá en términos de los Lineamientos de Calidad. 

Tiempos de Solución del Reporte en casos de Incidencias de OMV Revendedor y/o Telcel 
como Habilitador de Red. 

,,/ 

En caso de que Telcel proporcione a solicitud del OMV la plataforma de administrador de usuarios 
como el Habilitador de Red, Telcel asignará los tiempos de Solucióri del Reporte, con base en la 
incidencia presentada, de acuerdo con lo siguiente: 

Nivel de 
Severidad 
Crítica 

Clasificaqión Incidencia Tiempo de S<;>lución 
de lncidenciás 

Afecta a más 1.- Llamadas prepago no pueden 
del 10% de ser completadas. 

Reporte telefónico 
cada 4 horas (8x5). 

lbs Usuarios 2. Falla en enrutamiento de 
/ 

Finales del/ llamadas (afectación de 1 o más Solución para 
OMV data centers). correcciones y 

3. Falla en elementos (y/o reestablecer el 
/ aplicativos) que afecten los servicio - 12 horas 
servicios de voz, SMS, Datos y/o en 98% de los casos. 
recargas. 
4. Fallas por reducción 
capacidad ( dimensionamiento 
1 o más OMV(s). 

de Solución 
de Desde 

definitiva. 
24 horas 

(Afectación del servicio de: voz, 
SMS, Datos y Recargas). 
5. Falla en la provisión en 1 o más 
OMV (mayor número de\ 
activaciones). 

\ 

hasta 7 días 
naturales. 

\ 

El 2% restante se 
dará seguimiento 
entre las partes para 
solución. 

6 Telcel notificará al OMV el plazo de solución a través del SEG. 

; 
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Media 

/ \ 

Menor 

\ 

/ 
Afecta el 2% 1. Error de tasación - ta'rifas Reporte telefónico 
al 9% de los incorrectas. cada 4 horas (8x5). 
Usuarios 2. Fallas en elementos de Red 
Finales del identificados. Solución para 
OMV 3. Error en ejecución de ciclo de correcciones y 

facturación. reestablecer servicio 
4. Pérdida de redundancia. / - 72 horas en 98% de 
5. Errores en promociones, reglas 
de nego9io y/o cobro. 
6. Fallas de tasación o errores en 
la plataforma de facturación. 
7. Fallas en aprovisiqnamiento 
(por capacidad) reducción en la 
capacidad. 

los casos. 

El 2% ~estante se 
dará seguimiento 
entre las Partes. \ 

Solución definitiva 
con base en 
prioridades en la 
platafprma. 

Afecta el 2% 1. Error eñ terminación de Reporte cada X 
Usuari<i)s llamadas (1 usuario) posible error acordado por las 
Finales del de aprovisionamiento en Par'l:es. 
OMV elementós de Red. 

1 ' 1 1 

f.' Error en detalle de llamadas 
(cobro correcto). 
3. Error en la facturación, 
etiquetas, descuentos, etc. 
4. Tareas programadas con 

"'cetraso (máximo 48 horas). 
5. Diferencias menores (+-5%) en 
reportes. 

/6. Re-procesamiento "- de 
facturación (pospago). 

Solución para 
correcciones , 72 
horas en 98% de los 
casos. 

El 2% restante se 
dará seguimiento 
entre las Partes. 

Solución definitiva 
con base en 
prioridades en la 
plataforma. 

6. Cierre del Reporte del Estatus: Cerrado. 

(i) El OMV validará los trabajos realizados y solo dará visto bueno para el cierre del Reporte, 
y el SEG cambiará el estatu~ dellReporte a "Cerrado con Validación". 

(íí) El OMV validará los trabajos del Reporte, y en caso de detectar alguna anomalía, po9rá 
re procesar el mismo reanudando los plazos transcurridos y cambiando el estatus\ del / 
Reporte de "Terminado-Solucionado" a "Validado'': 

1 
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(iii) Transcurridas \las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes al estatus "Terminado
Solucionado", si el OMV no valida los trabajos, el SEG cambiará automáticamente el 

1 

estatus de "Terminado-Solucionado" al estatus "Cerrado sin Validación", perdiendo el 
OMV la oportunidad de validar los trabajos. 

(iv) Previo a transcurrir las 48 (cuarenta y ocho) horas en estatus "Terminado-Solucionado", 
el OMV podrá indicar (seleccionar) en el SEG la opción de "Validación con el Usuario" 
reanudando las 48 (cuarenta y ocho) horas. El Reporte conservará el estatus de 
"Terminado-Solucionado'.' para proseguir con escenario (i), (ii) o (iii). 

7. Notificación de Emergencias. 

En caso de que Telcel identifique la presencia de una emergencia enviará una notificación en el 
SEG e indicará: (i) el servicio afectado; (ii) cobert~ra por región; (iíí) tiempo de inicio; y (iv) tiempo 
de fin, siempre y cuan.do se configure alguno de/los siguientes supuestos: 

! 

1. Problemas de Aprovisionamiento hacia algún elemento de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. \ 

2. Caída de elementos de la Red que brinden servicio masivo (MSC, MGW, SGSN, 
GGSN, Router, VMS, etc.). 

3. Alteración y/o interrupción de algún servicio que brinda Telcel (pérdida del 30% 
[treinta por ciento]). 

4. Reporte de 10 (diez) o más sitios celulares afectados en una misma BSC / TCR o 
RNC. 

La información se visualizará en el SEG, con el objeto de evitar el levantamiento de múltiples 
Reportes por parte del OMV. En caso de que se prolongue el problema, Telcel re.alizará de tiempo 
en tiempo la notificación en el SEG sobre el estatus, de igual forma, se notificará la solución de 
la emergencia. Lo anterior, pata que las áreas de atención a Usuarios Finales del OMV realicen 
lo conducente. 

8. Notificación de Afectaciones Masivas. 
/ 

De presentarse algún problema en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel derivado de 
eventos.que generen un incremento extraordinario en la demanda de los servicios (tales como 
catástrofes naturales y eventos masivos), Telcel notificará cada 12 (doce) horas a travé~ del SEG 
los avances realizados hasta en tanto el problema presentado sea solucionado. 

Asimismo, en caso de que el OMV reporte ;afectación que cumpla el criterio especificado en los 
Lín'eamientds de Calidad el OMV atenderá a lo establecido en el numeral 11 dE?I presente Anexo. 
Por su parte, Telcel atenderá la incidencia y notificará cada 24 (veinticuatro) horas a través del 
SEG los avances realizados hasta en tanto el problema presentado sea solucionado. 
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9. Ventanas de Mantenimiento. / 

' /- ' ~ 

, T~lcel notificará al dMV a través del SEG las ventanas para la realización de: (i) mantenimientos; 
(ii) ampliaciones de dapacidad, entiéndase por estas crecimiento, y (iii) nuevas funcionalidades, 
por lo menos 48 (cuarenta y ocho) horas previas a la ejecución de las mismas. 

) 
En caso de que pudieran presentarse incidencias en los elementos intervenidos, Telc;el realizará 
las acciones que se detallan en el numenjll 8 anterior. En todo caso las attividades a realizar se 
ejecutarán con la mayor prontitud posible, y serán ejecutadas a la brevedad en la próximá ventana 
de mantenimiento disponible; las cuales serán notificadas vía SEG, en el momento en quesean 
confirmádos los insumos necesarios tanto físicos como materiales para su ejecución. 

r 

\ j O. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

En términos del Anexo VII Caso Fortuito o Fuerza Mayor en caso de pres~ntarse alguno de los 
supuestos establecidos, Telcel notificará al OrylV en el SEG. 

/ 

11. Matriz de Escalamiento. 

/ 

En caso de qu~ Telcel no observe los tiempos establecidos en cada uno de los Report~s, el OMV 
deberá atender la siguienté Matriz de Escalamiento*: ( 

(Ctjnta(¡t<}s;\é: ._-.-...... -. - < :: Ifn~fü,:f~}~~; R~sp{lij~tª" 
,>Cqh~tféi~;;i,(,_,.... '\j J;]"iefüpqq~J~~pü~ 
}bontac;toj; '. .\.,l,f-"7;¡, - • : >/ff~1t1p9f.c1E! ~~$pµJ,t;:t,;;·.c;t:I> _; 

La información dtp la Matriz de Escalamiento se incluirá en la firma de la Oferta, toda vez que 
contiene Datos Personales. \ 1 

*Las horas son acumulativas. 

\ \ 

\ 
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ANEXO VIII CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

1. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

Se hace referencia al Vigésimo Tercero de los Lineamientos de Calidad, en el cual establece la 
obligación de los Concesionarios Mayoristas Móviles de reportar aquellas fallas en parte o en la 
totalidad que se presente en la red y que afecte la prestación del servicio ofrecido"( ... ) por un 
lapso de 30 (treinta) minutos6 más, a un número estimado de más de 10,000 (diez mil) usuarios 
finales presentes en dicha zona al inicio de la falla". 

Es decir, Telcel informará al IFT en términos de los Lineamie~tos de Calidad, las incidencias que 
se llegasen a presentar en su Red Pública de Telecomunicaciones, con independencia del origen, 
es decir, si es un factor interno (propio de la Red de Telcel), o si es un factor externo (por un 
tercero o ajeno a la voluntad de Telcel). 

El Anexo VI Calidad del Servido, tiene carpo finalidad establecer de manera clara y precisa los 
factores externos que pueden ocasionar alguna discrepancia en la calidad de los Servicios de la 
Oferta que Telcel provea al OMV. 

Salvo que el Caso Fortuito o Fuerza Mayor sea consecuencia de una situación de emergencia, 
será tratada en términos del Anexo VII Procedimientos de la Atención de Incidencias sin 
perjuicio de lo anterior, Telcel realizará las siguientes acciones: 

a) Cuando la afectación sea total a los Servicios de la Oferta provistos al cJMV, si 
sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de emergencia que 
impidan temporalmente a Telcel presta~ los Servicios, se suspenderán los efectos del 

1 

mismo, por lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto y bajo la coordinación 
de éste, se establecerán soluciones que permita restablecer, regularizar y garantizar la 
continuidad y calidad de los Servicios de la Oferta, hasta en tanto la situación que dio 
origen a la afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los Servicios de 
la Oferta. 

b} Cuando la afectación sea parcial, pudiera haber intermitencia en los Servicios de la Oferta, 
en ese caso, Telcel notificará de tiempo en tiempo al OMV las acciones correctivas que 
se generen a raíz de la afectación. 
1 

e) Ocurrida la suspensión, Telcel a más tardar al día hábil siguiente informará de tal situación 
al Instituto indicando: (i) el tiempo de duración, (ii) la causa de la interrupción, (iii) la 
solución, en su caso, y (iv) los efectos sobre otras redes interconectadas. 

d) Si sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de emergencia que 
impidan temporalmente al OMV Comercializar o Revel'}der los Servicios de la Oferta, se 
suspenderá la provisión de éstos, y se informará al Instituto las razones de la suspensión. 

Independientemente del origen de la afectación a los Servicios de la Oferta, el OMV pagará a 
Telcel, según corresponda, las Contraprestaciones correspondientes a los Servicios d~ la Oferta 
prestados de conformidad con el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio hasta el momento en 
que éstos hubiesen sido suspendidos, de conformidad con lo detallado/ en el presente Anexo. 
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ANEXO IX PROCEDIMIENTO DE VENTA DE EQUIPOS TERMINALES Y TARJETAS 
SIM/USIM 

1. Procedimiento de Venta de Equipos Terminales. 

Telcel pondrá a disposi9ión del OMV, en la página electrónica http://seg.tecel.com/ticket.aspx el 
listado de los Equipos Terminales Comprobados disponibles, a fin de que el OMV requisite la 
"solicitud de pedido" de Equipos Terminales, la cual se encontrará en el SEG. De dicho listado el 
OMV seleccionará la(s) referencia(s') de Equipos Terminales que desee adquirir de Telcel para 
su comercialización. 

! 

Sin perjuicio de lo anterior, el OMV, podrá comercializar otros Equipos Terminalef y éstos podrán 
ser utilizados en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, siempre y cuando se 
encuentren debidamente Comprobado~ para operar en la misma. 

, El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Servicios", deberá llenar la ir,formación 
que se encuentra contenida en la "Solicitud de Compra de Equipos Terminales" conforme, a los 
lineamientos establecidos en el SEG, y con ello inicia el flujo del procesq. 

Cualquier cambio, modificación o actualización de software en los Equipos Terminales por el OMV 
vía remota deberá ser revisado entre las Partes, a fin de garantiiar el correcto funcionamiento de 
los Equipos Terminales en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

2. Procedimiento de Venta de Tarjetas SIM / USIM. 

irelcel pondrá a disposición del OMV, en la página electrónica http://seg.tecel.com/ticket.aspx el 
listado de t9rjetas SIM/USIM con el IMSI - PLMN de Telcel,1:iisp

1
onibles, a fin de que el OMV 

requisite la "solicitud de pedido" de tarjetas SIM/USIM, la cual se encontrará en el SEG. De dicho 
listado el OMV seleccionará la(s) referencia(s) de Tarjetas SIM/USIM, que desee adquirir a Telcel 
para su comercialización. 

Telcel sereservará la opción de poner un identificador (en color) al plástico de las tarjetas 
SIM/USIM para cada uno de los Operadores Móviles Virtuales que se, ericuentren en su Red 

\ 

Pública de Telecomunicactones. \ 
í 

El OMV, podrá comercializar otras Tarjetas SIM/USIM, y éstas podrán ser utilizadas/en la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel, siempre y cuando se encuentren debidamente 
Comprobados para operat en la misma. _/ 

El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Servicios", det,erá de llenar la 
\ información, que se encuentra contenida enJa ;'Solicitud de Compra de Tarjetas SIM/USIM" 

conforme a los lineamientos establecidos en el SEG, y con ello, imiciar el flujo del pr~ceso. 

\ 
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ANEXO X COMPROBACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES 

Para que los Equipos Terminales (equipos móviles y/o dispositivos inalámbricos) operen 
correctamente en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, es requisito indispensable 
cumplir con los procedimientos de Comprobación, ya sea a cargo de Telcel o del OM¡v, los cuales 
garanticen el funcionamiento óptimo y por ende la satisfacción del Usuario Final en cuanto a los 
Servicios de la Oferta. 

El OMV, podrá omitir la Comprobación prevista en el presente Anexo, en caso de que por así 
convenir a sus intereses, quisiera vender a sus Usuarios Finales algún modelo d~ Equipo 
Terminal que Telcel ya comercializa. Este será el único supuesto en el que se prescindirá la 
Comprobación. Se reitera que el OMV es libre de adquirir los Equipos Terminales directamente 
con Telcel o con el fabricante de su elección. 

l. Generalidades de la Comprobación de Equipos Terminales a cargo de Telcel. 

\ 

Proceso realizado por Telcel a cada modelo de los Equipos Terminales que consiste en: 

1 Revisión de personalización; 
2 lnteroperabilidad SJM/USIM Telc~I (diversos proveedores) con cada modelo de Equipos 

Terminales; 
3 Pruebas de Laboratorio, relativas a: 

a. Desempeño en Radio Frecuencia ("RF"); 
b. Servicios de la Oferta; 
c. Roaming Internacional (en pruebas controladas); 
d. Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G); y 
e. Revisión de interacción de cada modelo de Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicationes de Telcel. 
4 Pruebas de Campo, respecto a: 

a. Señalización; 
b. Qesempeño en RF; 
c. Con las diferentes tecnologías de acceso de los diversos proveedores' de 

infraestructura, pudiendo variar geográficamente; y 
d. Revisión de interacción de cada modelo de Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel. 

Al término del Jroceso, Telcel emitirá un reporte de resultados de Comprobación, en los plazos 
señalados en el Acuerdo IIAcuerdos Técnicos, numeral 2 Requisitos con los que debe contar un 
OMV Completo o Revendedor con el resultado: 

/ 

á) Aceptado, se. recomienda su comercialización, o 
b) Rechazado, no se recomienda su comercialización. 
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Equipos Terminales comprobados por Telcel para ser empleados por el OMV. 

Telcel proporcionará'un listado de los Equipos Terminales que estará a disposición 9el OMV en 
el SEG, en el cual se contemplarán aquellos Equipos Terminales que estarán Comprgbados con / 
el resultado Aceptado, se recomienda su comercialización. De dicho listado, el OMV 
seleccionará J1 o los Equipos Terminales ql'.le podrá comprar a T;lcel para comercializarlos, de 
acuerdo con lo establecido en1 el Anexo IX Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y 
Tarjetas SIM/USIM de la Oferta. / 

El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Servicios", deberá llenar la información 
que se encuentra contenida en la "Solicitud de Comprobación de Equipos Terminales", y con ello 

i 1 

iniciar,el flujo del proceso. ' ,
1 

~ 

111. Equipos Terminales propiedad del OMV. 

En caso que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar uno o varios Equipos 
Terminales, es necesario que desig~e a un representante técnico responsable de solicitar a 
Telcel: (i) Comprobaciones de Equipos Terminales; y (ii) recibir los resultados de la Comprobación ) 
de Jos mismos. 

En adición a lo anterior, los Equipos Terminales del OMV deberán ser personálizados bajo los 
parámetros de la, Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel previamente definidqs (por 
ejemplo: centro1de'~ervicio ele mensajes escritos, APNrpara conexión a Internet, Wap, Multimedia 
Messaging System, etc.), así como la eliminación de la personalización de Telcel (lagos, 
imágenes, iconografía, aplicaciones precargadas, etc.). l 

Para ello, es necesario realizar divérsas pru~bas de Comproba9ión parc,l certificar que los cambios 
ejecütados se apegan a las "necesidades del OMV y se compruebe que funciona de manera 
correcta en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. Para lo cual se contemplan las 

/ . 

siguientes pruebas adicionales:, ' · \ 
\ / \ 

1 / lnteroperabilidad de tarjetas SIM/USIM (OMV) con cada modelo de Equipo Terminal, 
2 Pruebas de Laboratorio: 

a. Desempeño de RF; 
b. Roaming Internacional (en pruebas controladas); y 
c. Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G). 

3 Pruebas de Campo: 
\a. Desempeño en RF mínimas; 
b. Con las diferentes tecnologías de acceso de los diversos proveedores de 

infraestructura, pudiendo variar geográficamente; y 
c. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel. \ 
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Transcurrido el periodo de 1la
1

s pruebas, Telcel, en su caso, liberará al responsable técnico 
designado por el OMV, vía el SEG el reporte de resultados de Comprobación, y sólo en caso de 
resultar Aceptado, se recomienda su comercialización, el OMV podrá comercializar dichos 
Equipos Terminales. 

t:as pruebas de Comprobación que Telcel realice a cada modelo de los Equipos Terminales que 
el OMV haya puesto a su disposición como resultado de los acuerdos con los fabricantes de su, 
elección tendrá un costo de $ ( 00/100), más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado 
("IVA"). 

En caso de que los modelol de los Equipos Terminales propiedad del OMV, hayan cumplido de 
manera exitosa con el proceso de. Comprobación y las pruebas de verificación anteriormente 
mencionadas; pero sea/necesario instalar una nueva '1ersión de Software ("SW"), derivado de 
una actualización al sistema operativo, mejora y/o corrección, será necesario realizar el siguiente 
procedimiento: 

1 

El responsable técnico designado por el OMV (con apoyo del proveedor del disp0sitivo) deberá 
entregar a Telcel un Release Note ("Detalle técnico de actualización de SW") a fin de que, a 
consideración de Telcel y con base en dicho documento, se ejecuten alguno de los siguientes 

procedimientos: 

1. Se documentará y se dará el Visto Bueno1 ("V0Bo") por parte de Telcel al detalle técnico 
de actualización de SW entregado por parte del OMV, vía los canales prestablecidos (Over 
the Air Function del proveedor ("OTAF") sitio Web, Market Place, etc). En este caso no se 

realiza ninguna prueba. , 
2. Se realizará un subconjunto s~lectivo de las pruebas de Comprobación para cada modelo 

de Equipos Terminales del OMV. Al término de las mismas, sólo en caso de ser 
aprobatorias se daría un VoBo por parte de Telcel al OMV vía los canales prestablecidos 
(OTAF, sitio Web, Market Place, etc). 

3. Se realizará todo el conjunto completo de pruebas de Comprobación para cada modelo 
de Equipos Terminales del OMV. Al término de las mismas, solo en caso de ser 
aprobatorias se daría un VoBo por parte de Teldel al OMV vía los canales prestablecidos 
(OTAF, sitio Web, Market Place, etc). 

Cada modelo de Equipo Terminal que siga alguno de los procesos mencionados anteriormente, 
tendrá un costo de$ ( ), más el correspondiente IVA. 

IV. Comprobación de Equipos Terminales no comprobados por Telcel que serán 
empleados pór el OMV. 

En caso que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar un Equipo Terminal, 
es necesario que designe a un representante técSnico responsable de solicitar a Telcel: (i) 

Página 73 de 156 

\ 



\ 

Comprobaciones de Equipos Terminales, y (ii) recibir los resultados de la Comprobación de los 
mismos.\ . / ' 

/ \ 
4.1 Insumos Requeridos. 

A fin de llevar a cabo el proceso de Comprobación de Equipos Terminales se réquieren los 
siguientes insumos por parte del proveedor de los Equipos Terminales del OMV: 

a. Dos contactos l'ocales en la Ciudad de México, que brindarán el apoyo durante la 
ejecución del proceso de Comprobación: 

' ' o Un contacto Técnico: que analizará y en su caso corregirá las problemáticas qye 
se encuentren durante la ejecución del proceso, y será el único punto de contado 
hacia el corporativo de la marca del tJbricante; y 

o Un contacto Comercial: quien dará seguimiento a los pun0s relacionados a la 
/ personalizfución, así como la interacción con el OMV. 

b Matriz para escalamiento: tanto técnica como comercial, en caso de existir una desviación 
al proceso. 

c Materiales: 1 

,, 
! 

o 31 (treinta y un) muestras de Software y Hc;irdware final (no prototipos) incluyendo 
las etiquetas de identificación definitivas; 

o ;Cables de RF con la caracterización de la pérdida (para cada una de las 
frecuencias). 40s conectores deberán ser N o SMA (macho). En caso de que no 
se cuente con el acceso a la antena para corfectar el cable de RF al equipo de 
medición, adicionalmente deberán entregar 2 (dos) Equipos Terminales con la 
adaptación para realizar pruebas de Laboratorio de Telcel; y 

o Documentación: el OMV deberá entregar los ~iguientes documentos a Telcel; 
o Cumplimiento a las Normas ©ficiales Mexicanas/ NYCE, 
o Certificado de Homologación emitido por elJFT, 
o Certificación emitida por la Comisión Federal de Comuni

1

caciones de 
Estados Unidos de Norte América, 

o PTCRB (half time, algoritmos de encriptación), 
o Ficha Técnica del dispositivo a evaluar, 
o Secuencias de prueba conducidas y radiadas para equipos de medición 

(test cases), y 
o Documen\to de personalización del Equipo Tern"Íinal apegado al .. 

requerimiento d~I OMV. ' 

4.2 Escenarios que se pueden presentar. 
/ 

¡ 

A) Cuando sea un proveedor de Equipos Terminales que provee a Telcel. 

El proveedor deberá apegarse a los lineamientos yigentes de Telcel para la evaluación de 
Equipos Terminales. Bajq ese entendido, Telcel contemplará dicho Equipo Terminal dentro del 
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plan de Comprobación. Al término de este proceso, Telcel enviará al responsable técnico 
designado por el OMV, vía el SEG, el reporte de resultados de Comprobación 2G / 3G /4G, sólo 
en caso de resultar: Aceptado, se recomienda su comercialización, de lo contrario, Telcel le 

\ enviará el reporte como Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

Cada modelo de Equipo Terminal que siga este proceso, tendrá un costo de $ ( 
correspondiente IVA. 

), más el 

8) Cuando no sea un proveedor de Equipos Terminales de Telcel. Se llevarán a cabo los 
siguientes pasos: 

B1) El OMVentregará uha carta a Telcei"con el requerimiento a considerar: (i) uno o más 
modelos de Equipos Terminales rJUevos, (ii) la formalización del representante técnico 
que dará seguimiento al proceso de Comprobación de la(s) marca(s), y (iii) el proceso 
de escalamiento; 
B2) Firma del Acuerdo Mutuo de Confidencialidad ("NDA") entre Telcel y el(los) 
proveedor(es) de los Equipos\Terminales del OMV, Telcel no podrá negarse a su firma; 
B3) Telcel presentará al(los) proveedor(es) de los Equipos Terminales del OMV el 

'-, 

proceso para la Comprobación; y 
B4) Telcel contemplará el(llos) Equipos Terminales dentro del plan de Comprobación. Al 
término de este proceso, Telcel enviará al representante técnico designado por el OMV, 
vía el SEG, el reporte de resultaclos de Comprobación 2G / 3G /4G; sólo en caso de 
resultar Aceptado, se recomienda su comercialización, de lo contrario, Telcel le 
enviará el reporte como Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

Cada modelo de Equipo Terminal que siga este proceso tendrá un costo de$ ( 
correspondiente IV A. 

V. Proceso de Comprobación de Equipos Ter~inales realizado por el OMV. 

), más el 

l 

En caso que el OMV opte, por realizar el proceso de Comprobación de un nuevo modelo de Equipo 
Terminal por un laborato\rio, sea propio o de un tercero; con el fin de garantizar que no haya 
impacto en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, SEJrá necesario que el OMV cumpla 
con las siguientes condiciones: 

1. Contar con un NDA entre Telcel y el tercero participante, Telcel no podrá negarse a su 

firma; " 
2. Entregar la evidencia del expertise del laboratorio: 

a. Referencias de clientes actuales (operadores y proveedores de terminales); 
b. Certificaciones internacionales; 
c. Capacitaciones recibidas por las marcas de los equipos de medición; y 
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d. Descripción de la infraestructura del laboratorio (equipos de medición, 
instalaciones, etc.f De ser necesario, Telcel podría requerir una visita a las 
instalaciones. 

3. Deberá contar con el equipo de medición adecuado, el cual deberá estar correctamente 
calibrado y contar con las licencias requeridas ~ara evaluar el Equipo Terminal en las 
bandas de frecuencia asignadas a Telcel; \. / 

4. Contar con los siguientes procesos de Comprobación, a fin de que cubrir los aspectos 
1 

técnicos reqóeridos, mediante los protocolos de pruebas basados en estándares 
\ internacionales; 

a. Revisión de p~rsonalización; 
b, lnteroperabilidad delas tarjetas SIM T~lcel con ey

1
Equipo Terminal; 

c. Pruebas de laboratorio: 
i. Desempeño de RF; 
ii. Servicios de la Oferta, y 1 
iii. Roaming Internacional (en pruebas controladas). 

d. Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G); 
e. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública dT 

Telecomunicaciones de Telcel; y 
f. Pruebas de Campo: 

i. Señalización; 
ii. Desempeño en RF; y 

iii. Con las diferentes tecnologías de acceso de los diversos proveedores de 
infraestructura, pudiendo variar geográficamente. 

5. Cumplir con los procesos de Comprobación establecidos por Telcel; 
6. Designar a un.i responsable, siendo el único contacto con Telcel, para asegurar un canal 

confiable durante todo el proceso de Comprobación; 

Debido a que ciertas pruebas de campo requieren contar con accesos / traceo / análisis del 
comportamiento del Equipo Terminal en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel 
\(centrales celulares, core de Datos [SGSN, GGSN, MME, PGW], SMSC, MMSC, OTAF, entre 
otros), el OMV deberá contratar dichos servicios profesionales a Telcel, a cambio del pago de 
una contraprestación por el monto de$ ( ), más el IVA, por cada modelo de Equipo Terminal 
que siga el proceso descrito. 

Al término del proceso, Telcelse reserva el derecho a repetir una o varias pruebas para validar 
el resultado de la Comprobación, que en caso de no resultar satisfactorias no se considerará 
como un modelo dy Equipo Terminal Comprobado, y se deberán repetir las pruebas relacjonadas 
con resultados no satisfactorios del proceso de Comprobación por el laboratorio del OMV en 
conjunto con Telcel y el OMV, con el fin de certificar los resultados de las pruebas, hasta que el 

' ' 
modelo de Equipo Terminal se considere Comprobado. 
\ 

\ 
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VI. Recomendaciones Generales. 

No es recomendable adquirir Equipos Terminales que operen con tecnología 2G (GSM), lo 
anterior con rela9ión al aviso fornía! de la baja g,e la tecnología 2G (GSM), en términos del numeral 
6. Tecnologías, Anexo II Acuerdos, Técnicos, por ello, se sugiere que los1 OMV opten por 
Comprobar y/o adquirir Equipos Terminales que operen bajo la tecnología 3G (UMTS) y/o 4G/4.5 
(L TE) y/o nuevas t~cnologías, ya que las inversiones de Telcel están enfocadas a las tecnologías 
antes mencionadas. 

Adicional a lo anterior el Equipo Terminal debe: 

• Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas / NYCE. 

• Contar con la certificación emitida por el IFT. 
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ANEXO XI COMPROBACION DE TA~JETAS SIM/USIM 

Para-que las Tarjetas SIM/USIM operen en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, es 
requisito\indispensable cumplir con los procedimientos de Comprobación, ya sea a cargo de 
Telcel o del OMV, a fin de garantizar el funcionamiento óptimo de los Servicios de la Oferta. 

l. Generalidades de Qomprobación de Tarjetas SIM /USIM.en Telcel. 

Comprobación es el proceso realizado por Telcel a las Tarjetas SIM/USIM, que consiste en 
realizar pruebas de campo en ambiente controlado (emuladores / laboratorio), las cuale$ ~e 
realizarán conform~ al siguiente proceso: \ \ ··" · 

a Verificación de autenticación (incluyendo la integridad de la información entre la Red 
1 

Pública de Telecomunicaciones de Telcel - Tarjeta SIM/USIM); 
b Revisión de aplica6iones y/o menú$ de navegación, tanto en la Red Pública de 

Telecomu~icaciones d~ Telcel, así como en las redes internacionales (ambientes 
controlados y emulación de 'redes internacionales); 

c Revisión de especificaciones de pérsonalización (diseño de la Tarjeta SIM/USIM, nombre 
comercial y color); . 

d Pruebas de interacción de Equipos Terminales contra la ,Tarjeta SIM/USIM. 
e Pfuebas d~ Cone(íividad en las tecnologías 2G /3G /4G; · ... 

f Revisión de interacción del Equipó Terminal con la Red Pública de Telecomunicaciones 
1 

de Telcel; y 
g Pruebas de actualización "Over the Air" COTA") para verificar la correcta funcionalidad en 

la administración de contenidos de archivos, actualización de aplicaciones de la Tarjeta 
J. 

SIM/USIM, entre otros / \ 

Al término' del proceso detallado, Telcel emitirá al Of0V un dictamen de Comprobación de Tarjeta ' 
SIM/USIM, pudiendo desprenderse los resultados, a

1 
saber: 

c) Aceptado se recomienda su comercialización, o 
d) Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

11. Tarjetas SIM/USIM Comprobadas a cargo de Telcel a ser empleadas ~or el OMV. 
" ' 

Telcel pro~orcionará un listado de las Tarjetas SIM/USIM que estará a disposición del OMV en el 
SEG, en el entendido que en dicho listado se contemplarán aquellas Tarjetas SIM/~SIM 
evaluadas con wn resultad.o Aceptado, se recomienda su comercialización. De dicho listado, 
el OMV seleccionará' la (s)Tarjetas-SIM/USIM que deberá adquirir a Telcel para comercializarlas, 
en términos en el Anexo IX/ Procedimiento de V~nta de Equipos Terminales y Tarjetas 
SIM/USlflll: , / 

( 
1. 

/ 

\ 
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El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Comercialización o Reventa de 
1 

Servicios", deberá llenar la información que se encueritra contenida en la "Solicitud de 
Comprobación de Tarjetas SIM/USIM", y con ello dar inicio el flujo del proceso. 

En caso de que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar una Tarjeta 
SIM/USIM, es necesario que designe a un representante técnico responsable de solicitar a Telcel: 
(i) Comprobaciones '1de Tarjetas SIM/USIM; y (ii) recibir los resultados de la Comprobación de las 

mismas. 

En adición a lo anterior, los perfiles eléctricos del OMV, deberán ser personalizados bajo los 
parámetros de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel previamente definidos (por 
ejemplo: Centro de Servicio de Mensajes Escritos, nombre del proveedor que presta el servicio 
(por sus siglas en inglés "SPN"), número de servicios, etc.), así como la eliminación de la 

persónalización de Telcel en los menús, aplicaciones, arte de presentación comercial, entre otros. 

Es nécesario realizar diversas pruebas de verificación para certificar que los cambios ejecutados 
se apegan a las necesidades del OMV y se compruebe que la Tarjeta SIM/USIM funciona de 
manera correcta en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. Para lo cual se contemplan 
las siguientes pruebas adicionales: 

a Verificación de autenticación (incluyendo la integridad qe la información entre la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel - Tarjetas SIM/USIM); 

b Revisión de aplicaciones y/o menús de navegación, cuando aplique en la Red Pública de 
TelecomJnicaciones Telcel y en las redes internacionales (ambientes controlados, 

• emulación de redes internacionales); 
c Revisión de especificaciones de personalización (diseño de la TarjetaSIM/USIM, nombre 

comercial y color); 
d Pruebas d

1
e interacción del Equipo Terminal con~ra la Tarjeta SIM/USIM; 

e Pruebas de conectividad en las tecnologías 2G /3G /4(3; 
f Revisión. de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de Telecomunicaciones 

de Telcer. 
g Pruebas de actualización OTA para verificar la correcta funcionalidad en la administración 

de contenidos de archivos, actualizac;:ión de aplicaciones de la Tarjeta SIM/USIM, etc. 
h Revisión del identificador de color. 

Transcurrido el periodo de las pruebas Telcel, en su caso, liberará al ,responsable técnico 
designado por el OMV vía el SEG, el reporte de resultados de Comprobación, sólo en caso de 
resultar Aceptado, se recomienda su comercialización, podrá el OMV comercializar dichas 
Tarjetas SIM/USIM, de lo contrario, Telcel le enviará el reporte como Rechazado, no se 
recomienda su comercialización, y el OMV no podrá comercializar dichas Tarjetas SIM/USIM. 

Las pruebas de cada perfil eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un costo de $ ( ), más 
' 1 

el correspondiente Impuesto al 1Valor Agregado ("IVA"). 1 
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En caso de que el OMV requiera agregar o actualizar alguna aplíc'acíón bajo el mismo perfil 
eléctrico previamente evaluado (comercializado) deberá entregar a Telcel el detalle técnico 

I mediante una especificación de la aplicación (ya sea nueva o actualización a una existente). Para 

llevar a cabo dicho pro0eso, y de acuerdo a la complejíd9,d del cambio, será necesario realizar 
pruebas adicionales a las mencionadas. \ 

/ 
Al término de este proceso, Telcel liberará al contacto designado por el OMV, vía SEG, el 
dictamen de Comprobación de la Tarjeta SIM/USIM sólo en caso de resultar Aceptado, se 
recomienda su comercialización; de lo contrarío, Telcel le enviará el reporte como Rechazado, 
no se recomienda su comercialización. / 

Las pruebas derComprobación que Telcel realizará a cada perfil eléctrico tendrán un costo de$ 
' ' -

( ), más el correspondiente IVA. 

111. Comprobación de Tarjetas SIM/USIM no realizados por Telcel que serán empleados 
por el OMV. 

En caso de que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar una Tarjeta 

SIM/USIM, es necesario que designe a un representante técnico responsable de solicitar a Telcel: 
(í) Comprob

1
acíones de Tarjetas §IM/USIM, y (íí) recibir los dictámenes de Comprobación de las 

mismas. 

3.1 ln~umos Requeridos. 
\ 

A fin de llevar a cabo el proceso dé Comprobación de Tarjetas SIM/USIM se requieren los 

siguientes insumos por parte del proveedor de las Tarjetas SIM/USIM del OMV: 
1 

b. Dos contactos locales en la Ciudad de México, que brindarán el apoyo durante la 
ejecución del proceso de Comprobación: 

o Un contacto Técnico: que analizará y en su caso corregirá las problemáticas que 

se encuentren durante la ejecución del proceso, y será el único punto de contacto 
hacía el corporativo de la marca del fabricante. 

o Un c~ntacto Comercial: quien dará seguimiento a los puntos relac;íonados a la 

1 personalización, así como la, interacción ccin el OMV. 

d Matriz para Jscalamíento: tanto"técníca como comercial, en caso de existir una des"'íacíón 
al proceso. 

e Materiales: ¡ 
o 30 (treinta) muestras de Tarjetas Slry1/USIM. 
o 50 (cincuenta) muestras de Tarjetas SIM/USIM completamente funcionales. 

o Herramientas de monítoreo y administración de la Tarjeta SIM/USIM. 
o Hoja técníc~ dekcírcuíto integrado a utilizar. 

q Copia de certificados para las aplicaciones que así lo requieran. 
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3.2 Escenarios que se pueden presentar: 

Para Tarjetas SIM/USIM no Compro?adas por Telcel, puedeh existir dos casos: 

A) Cuando sea un proveedor que NO provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel, o 

B) Cuando ~ea un proveedor que Sí provee Tarjetas SJM/USIM a Telcel. 

A) Cuando sea un proveedor que NO provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel. 

Se deberá llevar a cabo el siguiente procedimiento: 

A 1) Entrega de carta por parte del OMV con la solicitud a Telcel para considerar un nuevo 
proveedor de tarjetas SIM/USIM, así como la formalización d~ los representantes 
téenicos que darán seguimiento al proceso de Comprobación de la marca, y el 
proceso de escalamiento; 

A2) Firma del acuerdo mutuo de Confidencialidad (por sus siglas en inglés "NDA") entre 
Telcel y el proveedor de Tarjetas SIM/USIM del OMV; 

A3) Telcel presentará al proveedor de Tarjetas SIM/USIM del OMV el proceso para la 
Comprobación de un nuevo perfil eléctrico; y 

A4) Entrega de carta por parte del OMV con la definición del perfil eléctrico a desarrollar 
con el proveedor de Tarjetas SIM/USIM de éste. En dicha carta se debe especificar 
adicionalmente: 
a) Revisión del identificador de color. ' 
b) Los formatos a considerar (2FF, 3FF y 4FF). 
c) Características del producto (uso rudo o uso ordinario). 

AS) Cierre de los acuerdos comerciales y/o legales requeridos por Telcel. 
A6) Telcel generará un plan de Comprob~ción del perfil eléctrico. Al término de este 

proceso Telcel liberará al contacto designado por el OMV, vía SEG, el resultado del 
dictamen de Comprobación de Tarjeta SIM/USIM; sólo en caso de resultar Aceptado, 
se recomienda su comercialización, de lo contrario, Telcel le enviará el reporte 
como Rechazado, no se recomienda su comercialización. Así mismo en caso de 
ser el primer proveedor con dicho perfil eléctrico, éste entregará una carpeta con la 
documentación relativa a dicho perfil eléctrico (documentación técnica, muestras que 
evidencian el producto terminado). 

Las pruebas de cada perfil eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un costo de $ ( 
el correspondiente IVA. 

B) Cuando sea un proveedor que sí provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel. 

Se deberán llevar a cabo los siguientes pasos: 

), más 
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B 1) Entrega de carta por parte del 0MV con la definición del perfil eléctrico a desarrollar con 
el proveedor de Tarjetas SIM/USIM. En dicha carta se debe espepificar adicionalmente: 

a. Revisión del identificador de color. 
' 1 

b. Los formatos a considerar (2FF, 3FF y 4FF). 
c. Características del producto (uso rudo o uso ordinario). 

B2)Cierre de los acuerdos comerciales y/o legales requeridos por Telcel. 
B3)Telcel generará un plan de Comprobación del perfil eléctrico. Al término de este proceso 

Telcel liberará al contacto designado por el 'OMV, vía SEG el resultado del dictamen de 
Comprobación de Tarjeta SIM/USIM; sólo en caso de resultar Aceptado, se recomienda 
su comercialización, de lo contrario, Telcel le enviará el reporte como Rechazado, no 
se recomienda su ,comercialización. Así mismo en caso de ser el primer proveedor con 

dicho perfil eléétrico entregará una carpeta con la docull)entación relativa a dicho perfil 
eléctrico (documentación técnica, muestras que evidencian el producto terminado). 

-~ 
•.. -.... / .. 

Las pruebas de cada perfil eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un costo de $ ( ), más el 
correspondiente IV A. 1 

/ 

IV. Proceso de Comprobación de Tarjetas SIM/USIM realizados por el OMV o un 
Tercero. 

( / 
En caso de que el 0MV opte por realizar el proceso de Comprobación de un nuevo perfil eléctrico 
por un laboratorio, sea propio o de un tercero; se requiere que cumplan las siguientes condiciones 

a fin de garantizar que "º haya impacto en la Red Públlca de Telecomunicaciones de Telcel: 
1 

1. Contar con un NDA entre Telcel y el tercero participante, Telcel no podrá negarse a su 
firma; 

2. Entrega de evidencia del expertise del laboratorio; 

a. Referencias de clientes actuales (operadores, provee}zlores de terminales); 
b. Gertificaciones internacionales; 
c. Capacitaciones recibidas por las marcas de los equipos de medición, y 
d. Descripción de la~ infraestructura de laboratorio (equipos de medición, 

instalaciones). De ser necesario se requerirá visita a las instalaciones. 
3. Deberá contar con las herramientas necesari9s para realizar la Comprobación; 
4. Disponer con procesos de Comprobación, a fin de cubrir con todos los aspectos técnicos 

requeridos, mediante los protocolos de pruebas basados en estándares internacionales: 

a. Verificación de autenticación (incluyendo la integridad de la información entre la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel\- Tarjeta SIM/USIM); 

b. ·Revisión de aplicaciones y/o menús de navegación, cuando aplique en la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel y en las redes internacionales 
(ambientes controlados, emulación de redes internacionales); 

c. Revisión de especificaciones dE:j personalización; 
d. Pruebas de interacción del Equipp Terminal contra las Tarjetas SIM/USIM; 
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e. Pruebas de conectividad en las tecnologí~s 2G/3G / 4G; 
f. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel; 
g. Pruebas de actualización OTA, para verificar la correcta funcionalidad en la 

administración de contenidos de archivos, actualización de aplicaciones de la 
Tarjeta SIM/USIM, etc.; y 

h. Revisión del identificador d~ color. 

5. Deberá contar con el personal a fin de cumplir con los procesos de Comprobación 
establecidos; y 

6. Deberá contar con un canal confiable de comunicación durante todo el proceso de 
Comprobación. 

Debido a que ciertas pruebas de campo requieren de contar con accesos / traceo / análisis ~el 
comportamiento de la Tarjeta SIM/USIM en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel 
(HLR, HSS, Core de Datos (SGSN, GGSN, MME, PGW), OTA, entre otros), el OMV deberá 
contratar dichos servicios profesionales a Telcel, a cambio del pago de una contraprestación por 
el monto de entre$ ( ) y$ ( ), más el IVA. 

Al término de este proc~so el OMV deberá liberar vía SEG, el reporte de resultados de 
Comprobación. Cabe'señalar, que Jelcel se reserva el derecho a repetir una o varias pruebas 
para validar el resultado de Comprobación, que en caso de no resultar satisfactorias no se 
considerará como un perfil eléctrico Comprobado y se deberán repetir las pruebas relacionadas 
con resultados no satisfactorios del proceso de Comprobación por ~I laboratorio del OMV, hasta 
que el perfil eléctri.to se considere Aceptado. ) 

V. Recomendaciones Generales. 

Se recomienda que los OMV que desde un primer momento, opten por la tecnología USIM, debido 
a las ventajas tecnológicas que ello representa (ej. posibilidad de ofertar servicio 4G/4.5G - L TE). 
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ANEXO XII SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE CÓDIGO IDO 
1 

- I 
En términos del presente Anexo, Telcel autoriza al OMV el uso del código IDO asignado por partev 
del IFT y ambas Partes están de acuerdo que el presente se rija por las estipulaciones, siguientes: 

1. OBJETO. AUTORIZACIÓN DE USO DE CÓDIGO IDO. 

Telcel en cumplimiento a los numerales 8.1.4. Bis7 y 5.5.38 del PTFN en este acto autoriza al 
10MV el1uso de su código IDO 188 exclusivamente con el fin de que el Instituto en observancia a 
la fracción V de la Regla 24 de las Reglas de Portabilidad vigente, incluyendo las disposiciones 

\ / 

que lo modifiquen o lo sustituyan, otorgue al OMV su código IDA, y le sea asignados Bloques de 
Númerps para el uso exclusivo de la comercializc;1ción o reventa de los Servicios por parte del 
OMV. 

~ 

Para el caso de que el OMV utilice más de una Red Pública de Telecomunicaciones, deberá 
especificar al Instituto cuál será el IDO/IDA con el que va a operar, entendiendo que la presente 
autorización estará vigente únidmente durante la vigencia de la Oferta de Referencia. 

La Base de Datos de Operadores Válidos generada por el Administrador de Base de Datos (ABO) 
a través del sistema de transferencia electrónica en términos de las Reglas de Portabilidad, 
incluirán la asociación del IDO 188 de Telcel con el código IDA qu~ sea asignado al OMV por 
parte del Instituto. 

) 

2. PROCESO DE PORTABILIDAD. 

La Oferta de Referencia se realiza con el fin de que el OMV pueda dar cumplimiento a la Regla 
43 de las Reglas de Portabilidad vigente, incluyendo las disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan referente a la Base de Datos de Operadores Válidos. 1 

\ 

/ 1 

La Regla 43 vigente, incluyen90 las disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan; establece 
que una vez que el IFT asigne al OMV su código IDA, por única ocasión y de manera inicial, el 
OMV podrá solicita\ en el sistema de transferencia electrónica la asociación de su IDA al ID0\9el 
concesionario de red local con quien haya contratado servicios, en este caso el IDO 188 de Telcel, 
quien realizará ésta' autorización única e inicial para que el OMV pase a ser totalmente ~ 

\ ' 
responsable de la prestación de servicio ante el Usuario Final y ahte el Instituto. 

/ 
La asoci~ción de códigos IDO-IDA ya descrita será base para que él OMV( en su calidad de 
Proveedor Receptor, en el contexto de portabilidad, esté er, posibilidad, de manera autónoma y 

7 Se sustituirá por los numerales 7.3.6.4, 11.5 y 11.5.6.3 del Plan Técnicos Fundamentalde Numeradión publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de mayo de 2018, el cual entrará en vigor el 3 de agosto de 2019, en términos del transitorio PRIMERO "El presente Plan entrará en vigor el día 3 
de agosto de 2019". 
8 Se sustituirá por el numeral 11.3.1 del Plan Técnicos Fundamental de Numeració'n, publicado en el Diario.Oficial de la Federación el 11 de mayo de 
2018, el cual entrará en vigor el 3 de agosto de 2019, en términos del transitorio PRIMERO "El presente Plan entrará en vigor el d/a 3 de agosto de 
2019". 
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) 
totalmente independiente de Telcel, de asignar, a cada solicitud un folio con el formato: "IDO 
(IDA) aa + mm + dd + xxxx" (aa: año. mm: mes. cid: día. xxxx: número consecutivo asignado al 
Proveedor Receptor y que se reinicia cada día). 

3. USUARIOS FINALES DEL OMV. 

Los Bloques de Números asignados por el IFT al OMV con su IDA, serán para tpdos los efectos, 
considerados como Usuarios Finales del OMV, por lo que el OMV deberá, de manera autónoma 
y totalmente independiente de Telcel, cumplir con todas las obligaciones que le corresponden 
bajo la Oferta de Referencia y la regulación aplicable. 
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ANEXO XIII PENAS CONVENCIONALES 
1 

El presente Anexo tiene por objeto determinar los niveles de servicio en la plataforma y de los 
enlaces de conectividad parala implementación de lof Servicios de la Oferta dé acuerdo con el 
Anexo I Oferta de Servicios, así como el Anexo III Dimensionamiento, que forltlan parte 
integral de la Oferta. 1 

\ 

El Anexo detalla aquellas afectaciones generadas por la falta de disponibilidad en la plataforma 
para la habilitación de los Servicios de la Oferta; así como por exceso o defecto del pronóstico de 
volumen de la capacidad de los enlaces de conectividad"' 

l. PLATAFOR.l\llA. 
Telcel proveirá la plataforma para la habilitación de los ~ervicios de la Ofert/a, únicamente para 
el esquema de OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red. 

1.1 Plataforma de Habilitación de los Servi~ios: 
1.1.1 Disponibilidad del njvel de servicio: se refiere a la capacidad operativa 

de la plataforma de por lo menos el 99.5% (noventa y nueve punto cinco 
por cieAto) durante el mes calendario. 
La disponibilidad del nivel de servicio de la plataforma se medirá con base 
a los servicios integrales proporcionados por la mi9ma. Compensación a\. 
fav<ir del OMV: será la aíferencia del 9~.5% (noventa y nueve punto cinco 

1 

por ciento) frente al porcentaje total de funcionamiento durante el mes 
calendario .. Esa diferencia se multiplicará por 3 (tres) veces las horas 
correspondientes a la falta de disponibilidad respecto al 99.5% (noventa y 
nueve punto cinco por ciento) y se aplicará la reducción proporcional del 

/ cobro dentro del periodo de facturación posterior a aquél en que la misma 
sea exigible. 

\ 

1.2 Por afectación de los elementos propios del OMV diversos a la Plataforma de 
Habilitación de S~rvicios: ) 

/ 1.2.1 Afectación por causa atribuible al OMV: se refieréa los elementos 
utilizados en la conectividad entre los elementos del OMV y los.de Telcel 
("APl"t así como la plataforma para la Atención a Clientes ("CRM"). 
Compensación a favor de Telcel: no existirá supuesto de compensación 
a favor del OMV; éste eximirá de- cualquier responsabilidad a Telcel, I ; 
derivada de cualquier tipo de reclamación por la prestación de los 
Servicios de la Oferta. 

1.2.2 Afectación por causa atribuible a Tolcel: se refiere a los elementos 
utilizados en la conectividad entre los elementos del OMV y los de Telcel 
(API); así como,ía plataforma para la atención a clientes (CRM). 
Compen~ación a favor del OMV: la compensación a favor del OMV, 
corresponderá a la dife~cia del 99.5% (noventa y nueve punto cinco por 

\ 
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ciento) frente al porcentaje total efectivo de funcionamiento durante el mes 
calendario. Esa diferencia se multiplicará por las horas correspondientes 
a la falta de disponibilidad de los elementos diversos a la plataforma de 
Habilitación de Servicios y se aplicará la reducción proporcional del qobro 
dentro del periodo de facturación posterior a aquél en que 19 misma sea 
exigible. 

Para ejemplificar los supuestos de los numerales 1.1.1 y 1.2.2 anteriores, se presentan dos 
escenarios de la indisponibilidad de la plataforma. 

Disponibilidad Horas del Tiempo fuera Disponibilidad Compensación 
dela mes de servicio efectiva 
plataforma calendario ! 

99.5% por mes 720 1 :30 horas 99.79% · No aplica 
! compensación 

99.5% por mes 720 7:30 horas 98.95% Diferencia ent~e 
disponibilidad de la 
plataforma (99.5%) 
y la Disponibilidad 
efectiva/(98.95%). 
El diferencial de 

i 0.55% se 
\ multiplicará por 3 

(tres) veces el valor 
total de la Factura 
del mes inmediato 

', anterior la y 
cantidad resultante 

/ se bonificará 1 

conforme a lo 
establecido en el 
Procedimiento de 
aplicación de 

1, Compen$,aciones \ 

11. ENLACE. 
Para la prestación de los Servicios para el OMV Completo y/o Habilitador de Red se tomará 
en consideración el Dimensionamiento presentado por el OMV, las Partes acordarán el 
número, configuración y capacidad del (los) enlace(s) requerido(s), los cuales serán 
solicitados por parte del OMV con el proveedor de su elección. Telcel proveerá los puertos 
correspondientes al OMV. 
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2,;'I Por exceso de tráfico que afecta la capacidad del enlace frente al Dimensionamiehto 
realizado poíel OMV: 

2.1.1 Afectación por causa atribuible al OMV: se refiere al supuesto en que el 
tráfico real cursado por el OMV excede al Dimensionamiento pre~entado 
en términos del Anexo lll)Dimension~miento proyectado. Compensación 
a favor .de Telcel: el OMV eximirá de cualquier responsabilidad a Telcel 
derivada de cualquier tipo de reclamación de sus Usuarios Finales o de 
otros OMV por la prestación de los Servicios de la Oferta. 

\ 

2.1.2 

1 

1 

Afectación por causa atribuible a Telcel: se refiere al supuesto en que la 
capacidad de los enlaces ha si

1
do comprobada pero no se puede cursar 

tráfico por causas atribuibles a Telcel. \ \ 

Compensación en favor del OMV: la compensación a favor del OMV, 
corresponderá a la diferencia ·del 98% (noventa y ocho

1

' por ciento) frente al 
porcentaje total efectivo de funcionamiento durante el mes calendario. Esa 
diferencia se multiplicará por las horas correspondientes en las que no se 
puede cursar tráfico y se aplicará la reducción prqporcional del cobro dentro 
del periodo de facturación posterior a aquél ~n que la /misma sea ~xigible. 

/ 1 1 / 

2.2 Pór indjsponibilidad de las interfaces de conectividad entre Telcel y el OMV: 1 ) 

2.2.1 Afectación por causa atribuible al OMV: se refiere al supuesto en que los 
enlaces no se encuentran operando derivado del incorrecto del 
Dimensionamiento de los enlaces realizado por el OMV. 

Compensación en favor/de Telcel: el OMV eximirá de cualquier responsabilidad 
a Telcel derivada de cualquier tipo de reclamación de sus Usuarios Finales o de 
otro (s) OMV(s) por11a .prestación de los Servicios de la Oferta. 

j \ 

111. PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE COMPENSACIONES. 

Cualquiera de las Pa~es podrá solicitar durante los primeros 1 O (diez) días hábiles d~ cada mes, 
la conciliatión de los ~iveles de operación de la plataforma y de lo.!:> enlaces del mes inmediato 
anterior, en términos· del Anexo III Dimensionamiento, y de los parámetros e indicadores 
contenidos en el presente Anexo, generando una solicitud de compensación en el SEG. 

¡ 
La Parte solicitante del inicio de este pr6cedimiento, acompañará la solicitud registrada en el SEG 
con los soportes correspondientes con el cálculo de la compensación aplicable. La otra Parte 
contará con un plazo de 5 (cinco) días hábiles para revisar la solicitud; respecto de la cual podrán 
resultar dos supuestos: 

( 
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(i) que la solicitud resulte procedente con lo cual, informará a la Parte solicitante la 

aplicación de la c<Jmpensación dentro del periodo de facturación posterior a aquél en 
1 

que la misma sea exigible; o 
(ii) la solicitud requiera un proceso de/conciliación en los términos del numeral 4.4.2.1 

Resultado de las Objeciones, del Convenio. 

El procedimiento de aplicación de penas convencionales y sus plazos aplican exclusivamente a 

lo dispuesto en este Anexo'" / 
i ' 

Las Partes reconocen y aceptan que las estipulaciones antes detallados, únicamente¡ reflejan 
acuerdos de nivel de servicio para la prestación de los Servicios de la Oferta. Las Partes de buena 

fe revisarán de manera periódica los mecanismos de mejora operativa de los procesos. 

/ 
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ANEXO XIV CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
1 

COME\RCIALIZACIÓN O REV
1
ENTA DE SERVICIOS 

CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL /SERVICIO .MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SE~VICIOS (EN LO SUCESIVO EL "Conveni~") QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, RADIÓMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO .. 
"télcel"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR r] Y, POR LA OTRA, [NOIVJBRE 
O RAZÓN SOCIAL DEL OMV] (EN LO SUCESIVp EL "OMV"), REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL SEÑOR rJ, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes", 
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES1DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

) 

DECtARACIONES 

l. Declara Telcel que: 

\ 

111. 

IV. 

Es una sociedad mercantil mexicana, constituida conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número/[*] de fecha [*] de [*] de [*], 
otorgada ante la fe dr,1 licenciado [*] Notario Público número [*] del [*], cuyo primer 
testimonio quedó inscrito bajo el número[*], a fojas [*], volumen[*], libro [*]de la Sección 
Qomercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio7del Distrito Federa\, con 

/iecha [*] de"[*]de [*], y cuyos estatutos vigentes se encuentran contenidos en la escritura 
· pública número [*] de fecha [*] de [*] de [*], otorgada ante la fe de la licenciada[*], Ütular 
de la Notaría Públic9 número [*] del[*]. Copia simple de esta última escritura pública se 
adjunta al presente Convenio como Apéndice I; 

1 \ 

! 
_Es titular de las concesiones otorgadas por el Gobierno Federal, por conducto de la\ 
Secretaría, los QUales se encuentran vigentes y constan en el Registro Público de 
Concesiones del IFT (en lo sucesivo indistintamente los "Títulos de Con6esión de 
Telcel" o las "Concesiones de Telcel"); 

\ 
Sus representantes legales cuentan con las facultades suficientes para obligarla en ¡os 
términos del presente Conver¡,io. Copia simple de la escritura que contiene dicha 
representación se acompaña al presente Cdnvenio como Apéndice 11; 

" d) No se encuentra pend(ente, ni, hast; donde tiene conocimien~o, se pretende presentar 
- en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de otra índole, dependencia 

gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que afecte o pueda afectar la 
/ 

legalidad, validez o exigibilidad de este Convenio; 

e) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para cumplir con las 
1 1 

obligaciones que deriven de las relacior1es con sus trabajadores y cumple cabalmente con 
las disposiciones aplicables en materia de seguridad social, salud y medio ambiente del 
trabajo; \ 
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f) Mediante resolución P/IFT/EXT/060314/76, notificada a Telcel el 7 de marzo de 2014, por 
la que se determinó a Telcel co~o Agente Económico Preponderante; y la Resolución 
P/IFT/EXT/270217/119, de fecha 27 de febrero de 2017, notificada a Telcel el 8 de marzo 
de 2017, mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones mediante la resolución P/IFT/EXT/06(?,314/76 (ambas 
referidas conjuntamente como la "Resolución de Preponderancia"), y por las cuales se le 
establecieron 'ciertas medidas regulatorias particulares a Telcel (las "Medidas"); 

g) Con fecha 1° de abril de 2014, Telcel interpuso juicio de amparo indirecto en contra de la 
Resolución P/IFT/EXT/060314/76, mismo que quedó radicado ante el Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda la República y se encuentra pendiente de resolución a esta fecha. Asimismo, con 
fecha 3 de abril de 2017, Telcel promovió juicio de amparo en contra de la resolución 
P/IFT/EXT/270217/119, el cual quedo radicado ante el mismo juzgado m1ncionado en la 
presente declaración. ! 

h) Conforme a las M~didas contenidas en la Resolución de Preponderancia, se le impuso la 
obligación de permitir la Comercialización o Reventa de Servicios de Telecomunicaciones, 
por medio del uso de las tecnologías disponibles en su Red, de conformidad con la Oferta 
de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa , 
de Servicios; 

1 

i 

i) El presente modelo de Convenio fue autorizado por el IFT el[*] de[*] de[*] mediante oficio 
número [ ] como parte integrante de la Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios, en términos de las 
Medidas de la Resolución de\ Preponderancia y fue publicado en su página de Internet 
www.telcel.com/ofertapublicamayorista con fecha[*] de[*] de[*]; 

j) No se encuentra limitada por disposición judicial, legal, administrativa o contractual alguna 
para la celebración del presente Convenio, por lo que actualmente no se requiere de acto 
posterior a la celebración del mismo para que Telcel se encuentre obligado en sus 
términos; 

11. Declara el OMV, que: 

a) Es una sociedad mercantil mexicana, constituida de conformidad con las leyes de l~s 
Estados Unidos Mexicanos, mediante el instrumento público número [*] de fecha [*] de 
[*] de [*], otorgada ante la fe del licenciado [*], Fedatario Público número [*] de [*], misma 
que quedó i~scrita en el Registro Público de Comercio en la [*] el [*] de [*] de [*]. Copia 
simple de la mism~ que se adjunta al presente Convenio como Apéndice 111; 
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111. 

\ 

/ 

b) Es titular de la(s)autorización(es) concesión(es) permiso(s) otorgada(s) pdr la autoridad 
regulatoria en la materia para operar como Operador Móvil Virtual cuya copia simple 

¡ 

completa con todos sus anexos y modificaciones a la fecha se acompañan al presente 
Convenio como Apéndice IV (en lo sucesivo el "Permiso del OMV"); 

¡ 

c) Su representante lega)/ cuJnta con las facultades suficientes para obligarlo en los 
;términos del presente Convenio. Copia de simple de la escritura qúe contiene dicha 
representación se acompaña al presente Convenio como Apéndice V; 

~ I 
d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiéne cono;imiento, se pretende presentar 

en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de otra índole, dependencia 
gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimienfo que afecte o pueda afectar su 
condición financiera, operaciones o propiedades'; o que dicha. acción o procedimiento 
pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este Convenio; 

\ 1 

e) .. Cuenta con .la documentación y los elementos propios suficientes para cumplir con las 
1 

ob
1

ligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores y cumple cabalmente •. 
con las disposiciones aplicables en materia de seguridad social, salud y medio ambiente \ 
del trabajo; \ 

f) Es su deseo comercializar o I revender a sus Usuarios Finales Servicios de 
Telecomunicaciones móviles mediante el uso/de las tecn9logías disponibles ery la Red 
Pública de Telecopiunicaciones de Telcel, en los términos y condiciones establecidos 
en la Oferta de Referencia para la/ Prestación del Servicio Mayorista dr 
Comercialización o Reventa de Ser½cios, donforme al presente Convenio; \ ¡' 

g) No se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o contractual 
alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no se requiere de acto 

" posterior alguno a la celebración del mismo para que el OMV se encuentre obligado en 
sus términos; y 

h) Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y cláusulas 
(incluyendo su alcance legal y regulatorio) contenidas en el presente Convenio, así 

• como los Anexos del mismo, bajo los términos y condiciones en ellos establecidos. 

Ambas Partes declaran y convienen que: 

a) Garantizan que sü operación en sí misma es lícita y, por lo tanto, los recursos con los que 
financian la misma y aquellos con los que harán. el pago de las Contraprestaciones 
previstas en el presente Convenio son de procedencia/ lícita. Deberán cumplir con la 

· legislación aplicable y proporcionar a la otra Parte toda aquella información que la ley le 
requiera para dar cumplimiento a la misma. 

) 

\ 
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b) A través del presente Convenio, se establecen los términos y condiciones para la 
prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios por parte 
de Telcel al OMV, por lo que están de 9cuerdo en que el presente Convenio se rija por las 
Declaraciones precedentes y por las sigui~ntes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y GLOSARIO. 

1.1 Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio y sus Anexos ( en adelante el 
"Convenio"), los términos y acrónimos que se listan en el glosario contenido en la presente 
Cláusula (en adelante el "Glosario"), independientemente de que se empleen en singular o plural, 
tendrán el significado que allí se indica, salvo que de manera específica se les atribuya un 
significado distinto en el Convenio. 

1.2 Aquellos términos no definidos en' el Convenio o en el Glosario, tendrán el significado que 
les corresponda confornw al contexto del presente Convenio o qe la Oferta de Referencia para 
la prestación del Servicio Mayorist' de Comercialización o Rev~nta de Servicios y sus Anexos 
(en adelante la "Oferta" o la "Oferta de Referencia") y, a falta de ésta, aquél que les atribuyan 
los ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. 

/ 1 

1.3 Glosario. Salvo que expresamente se indique lo contrario, los términos con mayúscula 
inicial utilizados tendrán los significados que se detallan en el numeral 1.3.1 5,iguiente: 

Anexo 1 de la Resolución de 
Preponderancia y/o las Medidas: 

1 

Anexo 1 que cbntiene las Medidas relacionadas 
con información, oferta y calidad de servicios, 
acuerdos /en exclusiva,/ limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos 
esenciales y, en su caso, la separación contable, 
funci,;mal O\ estructural/ al Agente Económico 
Preponderante, en los serv1c1os de 
telecomunicaciqnes móviles, de la Resolución 
P/IFT/EXT/060314/76, qe fecha 6 de marzo de 
2014, que contiene la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 
[forma] PARTE [Telcel], COMO AGENTE 
ECONÓMICP PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE 
IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
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Bolsa Revol~ente: 
! 

Caso Fortuito o Fuerza Mayor: 

\ 

Esquem~ de Pago Anticipado: 

Esquema de Pospago: 

\ 

( 

1 

EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y 
l:A LIBRE CONCURRENCIA" y de la Resolución 
P/IFT/EXT/270217/119 de fecha 27 de febrero de 
2017 mediante la cual el "f(leno del lnsjduto 
Federal de Telecomunicaciones suprime, m9difica 
y adiciona las Medidas impuestas al Agente 

/ 

Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones mediánte resolución de fecha 
6 de marzo de 2014, aprobada mediante acuerdo 

1 / 

PIIFTIE¡XT/060314/16." / 

Es el depósito que el OMV
1 
se obliga a realizar 

durante los 5 (cinco) días previos a la firma d13 la 
Oferta de Referencia, en favor de Telcel/ por 
conceptq de pago anticipado de las 
Contraprestaciones y cualquier otro servicio que 
Telcel preste al OMV en términos de la Oferta. 

1 

¡Acontecimiento fuera del dominio de la voluntad de 
las Partes, que no han podido prever o que aun 
previéndolo nó han podido evitar, entre ello, 
incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, 
huracanes, 1 tormentas tropicales, terremotos, 
huelgas, motines, explosiones, guerra, 
insurrección, disturbios, por las cuales se 
encuentren imposibilitadas para realizar sus 

\ /' 
obligaciones contraídas en la Oferta de Referencia 
de conformidad con los casos que se contemplan 
en el Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor 
dJ la Oferta de Referencia. 

Telcel' devenga de la Bolsa Revolvente las 
Co~traprestaciones 

1

y cualquier otro servicio que 
Telcel preste al OMV en términos de la Oferta, de 
forma mensual, conforme a lo establecido en el 
inciso 4.5 del Convenio. 

\_ 

Es el cobro mensual por parte de Telcel al OMV de 
las Contraprestaciones y cualquier otro servicio 
que Telcel preste al OMV en términos de la Oferta 
conforme a lo establecido en el numeral 4,.3.1 del 
Convenio. 
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Factura: 

Facturación: 

Filial: 

Información Confidencial: 

Es el comprobante fiscal digital por Internet, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código FiscaJ de la Federación, que establece lo 
siguiente: "Cuando las leyes fiscales establezcan 
la obligación de expedir comprobantes fiscales por 
los actos o éÁctividades que realicen, por los 
ingresos que se perciban o por las retericiones de 
contribuciones que efectúen, los contribuyentes 
deberán emitirlos mediante documentos digitales a 
través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. Las personas que 
adquieran bienes, disfruten de su uso o goce 
temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les 
hubieren retenido contribuciones deberán 

1 
solicitar 

el comprobante fiscal digital por · 1nternet 
respectivo." 

1 

Función por la que la información de tarificación se 
transforma en facturas que requieren un pago. 

Con ~especto a cualquiera de las Partes, 
cualquier persona, física o moral, que directa o 
indirectamente la controla, que es controlada por 
ella, o bien, que se encuentra bajo un control 
común con la Parte \nvolucrada. Para efectos de 
esta definición, la palabra "control" (incluyendo 1 

"controla", "controlada" y "bajo un control común 
con'') significa el poder, directo o indirecto, de 
determinar la administración y políticas de 
cualquier persona, física o moral, ya sea a través 
de la titularidad de acciones con derecho a voto, 
mediante contrato o de cualquier otra manera. 

/ 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida 
en medios escritos) electrónicos o 
electromagnéticos que se encuentre identificada o 
caracterizada por las Partes como confidencial, la 
que incluye, de manera enunciativa mas no 
limitativa, toda la información contenida en el 
Sistema Electrónico de Gestión a la que puede 
acceder el OMV, información técnica, financiera y 
comercial relativa a nombres de clientes o socios 
potenciales, propuestas de negocios, estrategias 
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INPC: 

IFT o Instituto: 

Intereses Moratorios: 

Ley Anticorrupción: 

Ley de Datos Personales: 

Lineamientos de Seguridad: 

/ 

de negocios, estructura organizacional, 
compos1c1on corporativa, reportes, planes, 
proyecciones de mercado, datos y cualquier otra 

,, \ 

información industrial, junto con fórmulas, 
mecanismos, P,atrones, métodos, técnicas, 
procesos de análisis, marcas registradas o no 
registradas, nombres comerciales, documentos de 
trabajo, compilaci9ríes, comparaciones, estudios y 
cualquier otra documentación prepara~a 1y 

1 conservada con carácter confidencial por las 
Partes. l 

Índice Nacional dePrecios al Consumidor dado a 
conocer por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, que se publica en el Diario 
Oficial de la Federación dentro de los primetos 1 O 
(diez) días del mes siguiente al que corresponda. -- \ 

El Instituto Federal de Telecomunicaéiones. 

Tienen el significado que se les atribuye en la ', 
Cláusula Cuarta del Convenio~ 

-" 
Se refiere a la Ley General de Responsabilidades 

"-- Administrativas o aquella(s) ley o leyes mexicanas 1 

que la(s) sustituya(n) en el futuro. / 

/ 

Ley Federal de Protección de 
I 

Datos Perso11ales 
en Posesión ~e los Particulares, o aquella(s) ley o 
leyes mexicanas que la(s)' sustituya(n) en el 
futuro. 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos de Colaboración en Materia de 
Seguridad y Justicia y modifica el plan técnico 
fundamental de numeración, publicado el 21 de 
junio de 1996,) publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de diciembre de 2015, así como 
sus modificaciones que constan en los acuerdos 
del -Instituto Federal de Telecomunicaciones 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en 
fechas 28 de diciembre de 2017 y el 2 de abril de 

\ ( \ 

/ 
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LFPC: 

Parte(s): 

Parte Emisora: 

Parte Receptora: 

Personal: 

Resolución Firme: 

Suspensión Parcial: 

2018. Y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
los Lineamientos de Colaboración en Materia de 

' Seguridad y Justicia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de abrí/ de 2018." 

Ley Federal de Protección al Consumidor, o 
aquella(s) ley o leyes mexicanas que la(s) 
sustituya(n) en el futuro. / 

Indistintamente Telcel o el OMV o ambos en su 
conjunto, según sea el caso. 

Tiene el significado que se le otorga en el inciso 6.1 
de la Cláusula Sexta del Convenio. 

Tiene el signifipado que se le otorga en el inciso 6.2 
de la Cláusul~ Sexta del Convenio. 

\ 

Se refiere conjuntamente a los prbpietarios, 
directores, empleados, subcontratados, agentes, o 
representantes del OMV o cualquiera de sus 
Filiales. 

Es la resolución emitida por autoridad 
constitucional, administrativa o judicial competente 
contra la que ya no sea posible interponer ningún 
tipo de recurso administrativo o judicial (incluyendo 
el juicio de amparo), ya sea: (i) por el simple 
transcurso del tiempo; (ii) porque no resulte 
procedente su interposición por mandato de ley, o 
(!ii) por haber agotado todas las instancias y 
recursos aplicables. No se consideran como 
"Resolución Firme", las sentencias emitidas en el 
incidehte de suspensión en un juicio de amparo, ni 
las medidas cautelares o precautorias decretadas 
en juicios contenciosos administrativos. 

Es el cese temporal de: (i) la prestación de los 
servicios salientes al OMV y (ii) la activación de 
nuevos Usuarios Finales, por el consumo del 98%( 
(noventa y ocho por ciento) de la Bolsa Revolvente; 
el cual es informado por Telcel a través del aviso 
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Suspensi6n TJtal: 
-/ 

\ 

\ 

Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equilibrio o TIIE: 

) 

/ 

respectivo en el SEG y surtirá efectos hasta en 
tanto eL OMV realice lo necesario para la 
reanudación de los servicios salientes de los 

1 

Servicios de la Oferta. 

Es el. cese temporal de todos los Servicios al OMV 
que: (i) hJ consumido el 99% (noventa y nueve por 
ciento) de la Bolsa Revolvente, el cual es 
informado por Telcel a través del aviso en el SEG 
r~spectivo y surtirá efectos hasta en tanto el OMV 
realice lo necesario para lá reanudación de los 
Servicios; y (ii) actualice -el supuesto/ de 
incumplimiento de1 pago de acúerdo a lo . 
establecido en el inciso 4.1.3 del presente ¡ 

Convenio. 
1 

Es una tasa representativa de las operaciones de 
crédito entre bar;,cos. La TIIE es calculada 

' ' 
diariamente (para plazos 28, 91 y 182 días) por el 
Banco de México -con base en cotizaciones
presentadas por las instituciones bancarias 
mediante un mecanismo diseñado para reflejar las 
condicion~s del mercado dé' dinero en moneda 
nacional. 

CLÁUSYLJ\ SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO. 
/ / ! 

i \ 

2.1 OBJEJO. 

1 

Por conducto del presente Convenio, Telcel otorgará, a cambio de las Contraprestaciones por 
parte del 

1
oMV a que se refiere la Cláusula Cuarta. Contraprestaciones del Convenio y de 

conformidad con el Anexo I Of~rta de Servicios de la Oferta de Referencia, los Servicios de la 
Oferta, así com,o cualquier otro servitio al amparo del Convenio. 

i 

2.2 SERVICIOS DE LA OFERTA. 
~ 

Son los prestados por parte de Telcel al OMV en términos del Anexo I Setvicios de la Oferta, 
en el entendido que la relación contractual kerá única y exclusivamente entre Telcel y el OMV. 

-,, \ 

Cada una de las Partes ejercerá los derechos y obligaciones establecidos para ellas en este 
Convenio y/o en la Oferta de Referencia con sus propios medios, utilizando los servicios de los 
trabajadores o de1 terceros ,libre,mente contratados para ello. Telcel y el OMV acuerdan que 

' ! ) 

\ 
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ninguna podrá disponer de los trabajadores de la otra Parte, para que preste servicios o ejecuten 
trabajos bajo su direcci,ón. 

2.3 CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA OFERTA. 

Telcel proveerá los Servicios de la Oferta al OMV con base en la descripción operativa del Anexo 
11 Acuerdos Técnicos de la Oferta; los cuales estarán sujetos a las/siguientes condiciones: (i) la 
existencia y validez de Títulos de Concesión, permisos o autorizaciones gubernamentales que 
per:mitan a Telcel la prestación de los mismos; (ii) la existencia y validez de la(s), autorización(es) 
o permisos gubernamentales que permitan 1al OMV Comercializar o Revender los Servicios de la 
Oferta; y (iii) el cumplimiento de las Contra~restacione\:i a que se refiere la Cláusula Cuarta. 
Contraprestaciones del Convenio y obligaciÓnes por parte del OMV del pago de las Tarifas a 
Telcel, de acuerdo al Anexo A Precios y Tarifas del Convenio. ; 

CLÁUSULA TERCERA. ANEXOS. 

El Convenio se integra de los Anexos que a continuación se describen, y los cuales forman parte 
integrante del mismo: 

Anexos Título 
A Precios y Ta rifas 

B Formato de Prórroga del Convenio 

c Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión 

, / 
CLAUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. 

4.1 CONTRAPRESTACIONES. 

Las Contraprestaciones corresponden a las Tarifas señaladas en el Anexo A Precios y Tarifas 
del Convenio, incluyendo todos los Servicios proporcionados por Telcel al am¡paro del Convenio 
(Servicios Básicos, Servicios de Valor Agregado, servicios asociados y/u otros) en términos del 
Anexo I Oferta de Servicios de la Oferta. 

4.1.1 TARIFAS. 

Las Tarifas aplicables a los Servicios de la Oferta, serán las establecidas en el Anexo A Precios y 
Tarifas del Convenio. 1 

Las Contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. En todo caso, las 
mismas causarán, el Impuesto al Valor Agregado ("IVA") y el Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios ("IEPS"), así como cualquier otro impuesto que conform

1
e a la legislación resultara 

aplicable. 
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4.1.2 VIGENCIA DE LAS TARIFAS. 
/ 

'·, Telcel y el OMV están de acuerdo y reconocen que la vigencia de las Tarifas será aquella qÚe las 
Partes convengan para determinado periodo, conforme se establezca en el Anexo A Precios y 
Tarifas del Convenio. En relación con lo anterior, queda entendido y aceptado que la prestación 
de los Servicios de la Oferta estará supeditada en todo momento a la existencia del Convenio 
vigente. 1, ) 

En el entendicjo de que Telcel podrá negociar un nuevo esquema tarifario dura~te la vigen9ia d~ 
la Oferta de R,eferencia, y en términos de la Cláusula Décima Tercyra, Trato No Discriminatorio / 
del Convenio,, lo hará disponible a todos los OMV con los que tenga suscrita la Oferta de 
Referencia y/o previamente a la terminación de la vigencia de la Oferta de Referencia, Telcel y el 
OMV podrán negociar de buena fe y convenir nuevas Tarifas por la prestación de los Servicios 
conforme al siguiente procedimiento: 

J 
Transcurrida la mitad de la vigencia del Convenio las Partes iniciarán el periodo de negociación 
de Tarifas a fin de determinar aquellas que serán aplicables al término de la Oferta de Referencia 
("Nuevas Tarifas"). Si transcurridos 60 (sesenta) días naturales, de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad vigente, las Partes no hubieren llegado a un acuerdo resp1cto /de las Nuevas 
Tarifas, cualquiera de ellas(podrá 5.olicitar al Instituto que determine las mismas. Si concluida la 
vigencia del Convenio no existie~e acuerdo entre las Partes o resolución emitida, Telcel 
continuará prestando los Servicios de la Oferta/siempre y 1uando el OMV solicite a Telcel por 
escrito en términos del Anexo B Formato Prórroga del Convenio. • .. 

\ 
El OMV acepta y reconoce que se encuentra prestando los Servicios de la Oferta a sus Usuarios 
Finales con base)ª las Tarifas del Aliexo A Precios y Tarifas del Convenio mism9 que fue 
prorrogado en térmir)os del Anexo B Formato de Prórroga del Convenio. En caso de q1ue el 
Instituto determine mediante resolución las Nueyas Tarifas, dentro de alguno de los periodos de 
dura~ión de las prórrogas, las Partes se regirán por éstas de acuerdo a lo establecido en la 

/ resolución emitida por el IFT. / \ 
/ 

Las Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en que formalmente 
hubiese terminado la vigencia de las Tarifas que las Partes convinieron mediante el Anexo A / 
Precios y Tarifas del Convenio, serán aquellas que subsistirán durante la prórroga solicitada 
por el OMV en términos del Anexo/8 Formato de Prórroga del Convenio y tendrán una vigencia 
de 60 (sesenta) días naturales, prorrogables por el numero de veces que el OMV lo requiera por 

- escrito en los mismos término5.. 

4.1.3 INCUMPLIMfENTO DE P~GO. 

Telcel y el OMV acuerdan que en el1evento de que éste último incumpla con cualesquiera de las 
obligaciones de pago a su cargo bajo el Convenio (incluyendo el pago de las Facturas), Telcel 
estará debidamente facultado para: (i) suspender, sin responsabilidad alguna, la pr13stación de 

! / \ 
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los Servicios, de conformidad con lo establecido en los incisos 4.5 una vez realizada la notificación 
al OMV y 7.3 Suspensión del Servicio por Falta de Pago eJl el Esquema de Pospago, con la 
delbida notificación al OMV y al Instituto o; (Ji) rescindir el presente Convenio en observancia a lo . 
dispuesto en los incisos 4.1.3, 15.1, 15.2, 15.8 y 15.9. En ambos casos, Telcel podrá exigir al •. 
OMV el pago de daños y perjuicios. 

4.2 LUGAR Y FORMA DE PAGO. 

Cualquier Contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será pagado en pesos, 
moneda de cwrso legal de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho pago deberá realizarse: a) 
mediante transferencia electrónica de fondos disponibles el mismo día de pago en la cuenta 
señalada por Telcel en el Anexo A Precios y, Tarifas del Convenio, o b) a través de cualquier 
otro meqio de pago acordado por escrito entre las Partes. 

Todo pago que lleve a cabo el OMV, se tendrá por realizado en el día hábil bancario en que Telcel 
reciba el mismo, para fo cual eyOMV deb.erá incluir las referencias que al efecto indique Telcel 
para los conceptos de que se trate, con el

1
fin de que éste pueda identificar el pago. · 

4.3 ESQUEMAS DE PAGO. 

Telcel someterá a elección del OMV, que el pago de las Contraprestaciones de que trata el 
presente Convenio se realice bajo cualquiera de dos esquemas: (i) Esquema de Pospago; o (ii) 
Esquema de Pago Anticipado, en los términos que se detallan a continuación. 

4.3.1 ESQUEMA DE POSPAGO. 

Telcel emitirá al OMV una Factura por las Contraprestaciones del mes calendario inmediato 
anterior, en términos de lo indicado en el Anexo IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación, 
la cual estará disponible en el SEG. 

4.3.1.1 GARANTÍAS ~PLICABLES AL ESQUEMA DE POSPAGO. 

Durante la vigencia del presente Convenio, y hasta que se paguen todas las Contraprestaciones 
que se deriven de éste y cualquier otro servicio que Telcel presteal OMV en términos de la Oferta, 
el OMV, deberá mantener, a su cargo, una Garantía calculada por Telcel con base en los 
siguientes conceptos: (i) al menos por la cantidad inicial de LJ (L_] moneda de curso legal 
df:3 los Estados Unidos Mexicanos), equivalente al 120% (ciento veinte por ciento) del valor de 3 
(t~es) meses de consumos de los Servicios, y (ii) el carg_o por la administración de usuarios 
aplicable para los OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, ambos conceptos serán 
calculados con base en el mes de más alto consumo de la proyección de demanda de los 
Servicios de la Oferta, en observancia al Anexo III Dimensionamient°'. 
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--En caso que la proyección de demanda determinada en el Anexo III Dimensionamiento de la 
Oferta sea excedida por los consumos de los Servicios de la Ofe~a en cualquier trimestre en un 
porcentaje igual o superior al 10% (diez por ciento), Telcel ,notificará al OMV en el correo señalado 
en el numeral 17.1 del Convenio, la obligación de ajustar la Garantía en observancia al consumo 
efectivo de los Servicios, y para ello, en el término. de 3 (tre~) días hábiles posteriores a la 
recepción del correo, el OMV deberá actualizar la información contenida en el Anexo 111 
Ditnensionamiento, con el fin de que Telcel realice el nuevo cálculo del monto de la Garantía, a 
fin de que éste refleje el valor real de las obligaciones de pago por los Servicios de la Oferta por 
parte del OMV. 

/ Una vez que Telcel notifique al OMV el monto ajustado de la Garantía, éste último deberá entregar 
a Telcel la Garantía en original dentro de un plazo no 111ayor de 1 O (diez) días naturales contados 
a partir de la notificación del moqto ajustado de la Gar~ntía por parte de Telcel al correo señalado 
en el numeral 17 .1 del Convenio. "' 

Lo anterior, con independencia de que durante el plazo dE;! resolución de la objeción de la Factura 
referida, pudieraJ::oincidir con la rénovación anua! de la Garantíét en cuyo caso, el monto podría 
verse modificado e_n razón del resultado de la objeción de la Factura, y el OMV tendrá que 
actualizar y presentar la Garantía en los plazos establecidos. 

Con motivo de. cada aniversario de la firma del presente Convenio, incluyendo el primero, el OMV - / 

deberá renovar y actualizar la Garantía por la cantidad equivalente al 120% (ciento veinte por 
ciento) del valor de los 3 (tres) tílltimos meses calendario de los Servicios de Ja Oferta del año 
inmediato anterior, conforme al Anexo 

1
111 Dimensionamiento de la Oferta que ingresará al S!EG ·- / 

para validación de Telcel. El OMV deberá realizar la constitución y entrega de la Garantía 
_/ 

actualizada en favor de Telcel, dentro de los 1 O ( diez) di.as natwales posteriores a la fecha del 
aniversario respectivo. 

Cor, la finalidad de garantizar el pago puntual y oportuno de los Servicios de la Oferta, a elección 
del OMV, la Garantía podrá constituirse, mediante cualquiera de los medios y mecanismos que 
se mencionan a continuación y previa satisfacción de Telcel: 

/ 
i. Carta de crédito o "Stand by" irrevocable (emitida'por banco o una institución de crédito 

mexicana con una calificación AAA, y en forma y fondo aceptable por Telcel); 
ii. Depósito en garantía (que no generará interés orendimiento alguno en favor del OMV); 

y 
iii. Cualquier otra garantía que sea i:,reviamente autorizada y aceptada por Telcel, quien 

deberá dar su consentimiento por escrito respecto del tipo y características de la Garantía 
que se pretenda constituir en su favor. 

El OMV se obliga a constituir y entregar en original la Garantía en favor de Telcel durante los 5 
(cinco) días hábiles posteriores á la .firma del Convenio o a la entrada en vigenci~ del presente 
esquema. 
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4.4 CONDICIONES DE PAGO EN ESQUEMA DE POSPAGO. 

Para el pago de las Contraprestaciones contenidas en el Anexo A Precios y Tarifas del 
Convenio, regirán las siguientes condiciones: 

4.4.1 LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LAS FACTURAS. 

Telcel pondrá a disposición del OMV en el SEG, la Factura correspondiente a los consumos del mes 
inmediato anterior, en términos de las disposiciones fiscales aplicables, misma que incluirá la1 

descripción del concepto del Servicio, así como los cargos generados por estos. Dicha Factura s~ 
integrará en términos del Anexo VI Acuerdos de Sistemas para la Facturación. En la misma 
fecha en la que Telcel haga disponible la Factura en el SEG, notificará al OMV, al correo 
electrónico señalado'por éste para tales efectos en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, 
la disponibilidad de la Factura en el SEG. 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en que Telcel haga disponible la 
Factura en el SEG al OMV, éste deberá realizc;lr las objeciones de manera formal y por escrito en 
el SEG, donde manifieste las razones de su objeción de manera clara y debidamente justificada 
en los términos del Anexo IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación de la 0ferta. En caso ', 
de que no se objeten por escrito en el SEG las Facturas que contengan las liquidaciones 
correspondientes en el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán acepfádas por 
ambas Partes, y por tanto como co.nsentidas y exigibles. 

El OMV realizará: (i) el pago total de los Servicios de la Oferta dentro de los 18 (dieciocho) días 
naturales siguientes a la fecha en que Telcel haya puesto a disposición del OMV la Factura en el 
SEG, y (ii) tendrá la obligación de ~ubir el comprobante de pago al SEG. En caso de que la fecha 
de pago de la(s) Factura(s) sea en un día inhábil, éste se realizará en el día hábil inmediato 
anterior. En caso de que el OMV objete la(s) Factura(s) puesta(s) a su disposición, éste deberá 
pagar ya sea el total del monto facturado o el equivalente .al promedio pagado de los últimos 3 
(tres) meses facturapos, sin importar los montos objetados, en el enter,dido que el OMV deberá 
subir al SEG. el comprobante de pago de la cantidad enterada. · 

4.4.2 FACTURAS OBJETADAS. 

Para que cualquier objeción a las Facturas sea procedente deberá referirse exclusivarr,ente a 
errores matemáticos 

1
o de cálculo de la cantidad d~ eventos o de registros señalados entre el 

soporte de la Facturación contra el importe de.los mismos señalado en la Factura, pero por ningún 
motivo a la Tarifa misma pactada conforme a este Convenio y su Anexo A Precios y Tarifas del 
Convenio. 

Salvo lo establecido en el inciso 4.4.'2.3 de Refacturación y Ajustes, las Partes acuerdan en este 
\acto que las objeciones que no reúnan los requisitos procedentes no tendrán efecto /o validez 

', 
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alguna y, en consecuencia, las Facturas y montos pendientes de pago se tendrán por consentidos 
· y serán exigibles. · 

1 

4.4.2.1 RESULTADO DE LAS OBJECIONES. 

Aquella Factur:a que el OMV hubiese objetado será revisada .por Telcel para determinar la 
procedencia de la misma. La revisión se hará \dentro de un plazo que no excederá de 30 (treinta) 
días naturales contados a partit de la recepción de la objeción del OMV. 

" \ 1 

Si dentro de los 30 (treinta) días naturales indicados en el párrafo anterior, se determinan 
procedentes/ o no las objeciones, ya sea por ~cuerdo de las Partes o por resolución en los 
términos de la Cláusula Vigésima Solución de Controversias, prevista en el presente Convenio, 
la Parte a quien se le determine la cantidad que resulte de la objeción, una vez notificada a través 

1 '\ 
del SEG, realizará dentro del plazo de 1 O (diez) días naturales siguientes a la¡ notificación, la 
devolu,ción o el pago de la cantidad que resulte de las objeciones, a la cuenta que en su momento 
indiqu~· la otra Parte, al acuerdo entre las Partes o resolución, en el entendido de que la Parte 
que realice la devolución o pago'de la cantidad co'mo resultado de la obje;ión deberá subir el 
documento que acredite el cumplimiento en el SEG. 

4.4.2.2\INTERESES MORATORIOS. 
\ 

\ \ ! 

Con independencia de lo dispuesto en la Cláusula Séptima Continuidad y Suspensión de los 
Servicios de Comercialización o Reventa de Servicios, en caso de incumplimiento por parte del 
OMV de cualesquiera de sus obligaciones de pago contehidas en la Oferta de Referencia y del 
Copveni?, deberá pagar, en adición a las cantidades adeudadas, y de~de la fecha de ve

1

ncimiento 
de su obligadón de pago hasta la fecha en que queden totalmente pagadas, Intereses Moratorias 

! . / 
_sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual a la TIIE a plazo de.28 días publicada por 
el Banco de México en la fecha más reciente anterior al incumplimiento de pago de que se trate, 
multiplicada por 2 (dos), sobre bases de cálculos mensuales./ ./ 

La tasa base para efectos del cálculo de Intereses Moratorias en el primer período mensual será 
1 / 

la TIIE vigente a la fecha de vencimiento de la obligación de pago correspondiente. Dicha tasa 
base se ajustará mensualmente empleando la TIIE vigente en la fecha en qu~inicie cada período 
mensual subsecuente, contado a partir de la fecha de vencimiento de la,s Contraprestaciones 
correspondientes. 

/ i 
Lqs Intereses Moratorias se calcularán sobre las cantidades ad~udadas y se computarán por días 

'· calendario sobr9; la base de 1 (un) año comercial de 360 (trescientos sesenta) días pQr el númerd 
de días efectivámente transcurridos desde la fecha de vencimiento de la-obligación de pago, 
hasta la fecha en que se liquiden en su totalidad los saldos insolutos a Telcel, en la inteligencia 
de que los Intereses Moratorias variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la 
tasa de referencia durante \el períoJo en que1subsista el incumplimiento. 
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Para el supuesto en que desaparezca la TIIE, la tasa de interés que servirá como base para 
determinar los Intereses Moratorias n6 podrá ser menor a la tasa de interés más alta del bono o 

,1 

instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado de dinero que se aproxime al plazb 
de 281 (veíntíoc:ho) días. · 

4.4.2.3 REFACTURACIÓN Y AJUSTES. 

No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, Telcel y el OMV acuerdan en este acto que 

Telcel podrá presentar Facturas complementarías por servicios omitidos o incorrectamente 
facturados, hasta 60 (sesenta) días naturales después de la conclusión del ciclo mensual de 
Facturación correspondiente. 

4.4.2.4 INCUMPLIMIENTO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

En caso que el OMV incumpla con el pago (total o parcial) de cu9Iquíer Factura n6 objetada (de 
conformidad con el numeral 4.4.?) emitida al amparo de la Oferta de Referencia y del Convenio 

en el plazo establecido en el inciso 4.4.1, Jelcel notificará al OMV a través del correo electróni.'co 
señalado en el Anexo A Precios y Tarifas dicho incumplimiento, quien dentro de los 10 (diez) 

días hábiles siguiente~ contados a partir de la notificación, deberá realizar el pago del monto total 

adeudado más los Intereses Moratorias correspondientes calculados conforme al numeral 4.4.2.2 
del Convenio. En caso de que, el OMV omita realizar el pago del monto total adeudado dentro 

del plazo de 1 O (diez) días hábiles, operará la suspensión inmediata de los Servicios de la Oferta 

en términos de lo señalado en el numeral 7.3 del Convenio, y posteriormente Telcel, sin necesidad 
del resolución judicial o administrativa alguna, ejecutará la Garantía a fin de cubrir el monto de la 
Factura adeudada más los Intereses Moratorias correspondientes, y notificará al 

1
OMV a través 

\ 
del SEG dicha ejecución. 

Actualizado el supuesto antes mencionado, las Partes deb~rán atenerse a los siguientes 
supuestos: 

i. En caso de que 1~ Garantía fuere suficiente para cubrir el monto total adeudado y los 

intereses correspondientes, el OMV tendrá un plazo de 5 (cin~o) días naturales para 
establecer y notificar a Telcel de la creación de la Bolsa Revolvente en términos de lo 

establecido en el inciso 4.5 Esquema de Pago Anticipado. En caso que el OMV, dentro 
del plazo antes establecido, no constituya la Bolsp Revolvente, las Partes atenderán a lo 

establecido en la cláusula Décima Quinta Re$císión. Lo anterior sin perjuicio de lo 

señalado en el inciso 7 .3 Suspensión del Servicio por Falta de Pago del presente 
Convenio. 

\ 

a. El OMV podrá solicitar a Telcel regresar al Esquema de Pospago sólo en caso de 

que: \ 
1. se enouentre al corriente de todas sus obligaciones (incluyendo las 

de pago) al amparo del presente Convenio en la fecha de la solicitud 
correspondiente; 
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2. cumpla con los requisitos de Garantía a que se refiere el inciso 
4.3J .1 Garantías Aplicables al Esquema de Pospago; y 

3. hubiesen transcurrido, de maneraíninterrumpida, 6 (seis) meses 
.. contados a partir del pago total de todos"y cada uno de los saldos 

insolutos generados por su incumplimiento frente a Telcel. 
j -

~ 

En caso de que la Garantía no fuere suficiente para cubrir el monto total adeudado más 
los Intereses Moratorias correspondientes, las Partes atenderán a lo establecido en la 
cláusula Décima Quinta Rescisión. 

/ 
4.5 ESQUEMA DE PAGO ANTICIPADO. 

En este esquema el OMV podrá recibir los Servicios de la Oferta, así como cualquier otro servicio 
que Telcel preste al OMV en términos de la Oferta y del Convenio, según las siguientes reglas: 

J 
El OMV, se obliga dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos a la firma y/o entrada en vigor del 
presente esquema a realizar un depósito en favor de Telcel por concepto de pago anticipado por 
un monto calculado por Telcel con base en los siguientes conceptos: (i) al menos por la cantidad 
inicial de[*]([*] moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos), equivalente al 120% 
(ciento veinte por ciento) del valor de 3 (tres) meses c¡le consumos de los Se.rvicios y, de resultar 
aplicable (ii) el cargo por la administración de usuarios aplicable para los OMV Revendedor y/o 
Telcel como Habilitador de Red, ambos conceptos serán calculados con base en el mes de más 
atto consumo de la proyección de demanda de los Servicios de la Oferta, en observancia al 

/Anexo III Dimensionamiento de la Oferta, cantidad a la quese denominará "Bolsa Revolvente". 
Una vez realizado el pago referido, Telcel entregará al OMV la Factura correspondiente al monto 
depositado, la cual cumplirá con todos los re~uisitos fiscales correspondientes. Si ~onforme a 
este instrumento, el monto de la Bolsa Revolvent~ se ajusta, Telcel entregará al OMV la Factura 
que refleje esa cantidad ~dicional. 

En caso que la proyección de demanda determinada en el Anexo III Dimensionamiento de la 
Oferta sea excedida por las Contrapre$taciones de los Servicios de la Oferta en cualquier 
trimestre en un porcentaje igual o superior al 10% (diez por ciento), el OMV deberá ajustar la 
Bolsa Revolvente en observancia al consu~ efectivo de los Servicios, a fin de que la Bolsa 
Revolvente refleje el valor real de las Contrapre$taciones. El OMV deberá notificar a Telcel el 
ajuste de la Bolsa Revolvente al correo de la 9ferta en términos de la Cláusula Décima Séptima. 
Avi~os y Notificaciones, numeral 17.2.2., en un plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir 
de la recepción del último estado de cuenta del trimestre en el que presente el consumo 
excedente. \ 1 / 

Las Contraprestaciones generadas por la utilización de los/Servicios y cualquier otro servicio 

1 
prestado por Telce~ al OMV en términos de la Oferta, serán devengadas por Telcel del saldo de 
la Bolsa Revolvente, con la periodicidad que permitan los sistemas informáticos 
correspondientes, todo lo cual será debidamente informado af OMV a través del SEG. 
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Sit1.perjuicio de lo anterior, cada vez que Telcel devengue consumos realizados por el OMV del 
saldo de la Bolsa Revolvente, Telcel pondrá a disposición del OMV en el SEG dentro de los 1 O 
(diez) días hábiles siguientes, el estado de cuenta correspondiente a los consumos de los 
Servicios de dicho mes, que incluirá la descripción del concepto, cargos generados de 
conformidad a lo establecido en el segundo párrafo del inciso 4.4.1 Lugar y Forma de Pago de 
las Facturas y de los incisos 4.4.2 Facturas Objetadas y 4.4.2.3. Refacturación y Ajustes. 

En la misma fecha en la que Telcel haga disponible el estado de cuenta, en el SEG, notificará al 
OMV a través del correo electrónico señalado por éste para tales efectos en el Anexo A Precios 
y Tarifas del Convenio, la disponibilidad del estado de cuenta en el SEG. 

El OMV deberá ajustar cbntinua y permanentem~nte la Bolsa Revolvente en observancia al 
consumo real de las Contraprestaciones y de cualquier otro servicio prestado por Telcel al OMV 
en términos de la Oferta, a fin de que refleje el valor real de las obligaciones de pago por los 
Servicios a cargo del OMV de las Contraprestaciones. El OMV deberá notificar a Telcel la 
constitución y/o~I ajuste de la Bolsa Revolvente en el SEG. 

Las Partes acuerdan que el OMV recibirá un aviso por parte de Telcel a través del SEG, respecto 
del nivel de consumo de la Bolsa Revolvente, cuando el OMV haya consumido el 60% (sesenta 
por ciento) de dicha Bolsa Revolvente, a fin de que el OMV, pueda programar la restitución de la 
totalidad de la BoI$a Revolvente para evitar ubicarse en los supuestos de Suspensión Parcial o 
Total de los Servicios. 

El OMV recibirá un segundo aviso por parte de Telcel a través del SEG, mediante el cual Telcel 
notificará al OMV la fecha en la que haya consumido el 95% (noventa y cinco por ciento) de la 

1 

Bolsa Revolvente, a fin de que el OMV de manera inmediata, restituya la totalidad del monto de 
\ 

la Bolsa Revolvente. \ 

Asimismo, las¡~artes acuerdan que la Suspensión Parcial es el cese temporal de: (i) la prestación 
de los Servicios Salientes y (ii) la activación de nuevos Usuarios Finales del OMV. Operará y se 
producirá, al momento en que el OMV haya consumido el 98% (noventa y ocho por ciento) de la 
Bolsa Revolvente, hasta en tanto el OMV restituya en su totalidad el monto de la misma. 

En caso de qu~ el OMV haya consumido el 99% (noventa y nueve por ciento) de la Bolsa 
Revolvente, operará y se producirá la Suspensión Total de la prestación de los Servicios de la 
Oferta, hasta en tanto el OMV restituya en su totalidad el monto de dicha Bolsa Revolvente. 

Para el paso de que el OMV no restituya en su totalidad el monto de la Bolsa Revolvente, se 
aplicarán los términos de la .Cláusula Décima Quinta. Rescisión, numeral 15.1 del Convenio. 

Una vez notificado el 98% del consumo de la Bolsa Revolvente, y el OMV opte por realizar pagos 
parciales para restituir la totalidad de la Bolsa Revolvente durante 2 (dos) meses, los Servicios 

\ ' 
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no serán restablecidos hasta en tanto no restituya la t6talidad de la misma. En caso de exceder 
el plazo de 2 (dos) meses, Telcel atenderá los términos de la Cláusula Décima Quinta. 

\ Rescisión, numeral 15.1 del Convenio. 
/ 

Las notificaciones mencionadas tienen un ca(ácter meramente informativo, pues el OMV, es 
quien se encuentra obligado y es responsable para todos los efectos legales a que haya lugar de 
monitorear el Tráfico de sus Usuarios Finales y mantener debidamente constituida y actualizada 
la Bolsa Revolvente. En tal virtud el OMV acuerda en este acto que no podrá ju~tificar el 

/incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de pago a su cargo bajo el Convenio, por la 
/ 1 

falta de recepción de dichos avisos. -

4.6. PENA CONVENCIONAL. · 

' I Sea cual fuere el esquema de pago aplicable, en caso de que el OMV diera por terminado el 
presente Convenio, previamente a la vigencia del periodo de Tarifas establecido en el Anexó A\ 
Precios~ Tarifas del Convenio, Telcel y el OMV acuerdan en este acto que Telcel cobrará al 
OMV : (Í) una pena convencional de [*] ( [*] moneda de curso legal de los Estados Unidos 
Mexicanos), correspondiente al valor de las adecuaciones de su Red Pública de 
Telecomunicaciones pendientes de pago; y/o (ii) cualquier consumo de los Servicios que no haya 
sido efectivamente pagado, los cuales serán cobrados sin necesidad de aviso ,o notificación 
algunp de: (a) la Bolsa Revolvente, y/o (b) la ejecución de la Gar;,rntía correspondiente, quedahdo 

~- ' 
Telcel con derecho de reclamar cualquier sal.do remanent~. 

1 

CLÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. \ 

5.1 RES~ONSABILIDAD D~ TELCEL. 

5.1.1 Telcel es responsable de proveer los Servicios de la Oferta al OMV, bajo los términos .y 
condicioDes de la Oferta de Referencia. ' 

1 

5.1.2 Telcel proveerá los Servicios de la Oferta con la misma calidad con la que presta los 
servicios equiparables a sus Usuarios Finales, en los términos del Anexo II Acuerdos Técnicos, 
y Anexo VI Calidad del Servicio de la Oferta."' Además/ de las causas eximentes de 
responsabilidad establecidas en la normatividad aplicable y vigente, la calidad de los pervicios 
de la-Oferta podrá verse afectada por una mayor demanda de los Servicios de la Oferta frente a 

' aquellp que haya sido presentada por el OMV en términos del Anexo III Dimensionamiento de 
la Oferta, generando impactos en la calidad y acceso de los se.rvicios prestados a todos los 
Usuarios Finales, ya sean de Telcel y del OMV involucrado, o de cualquier ptro usuario al que 
Telcel le preste servicios. Lo anterior, debido a que la información presentada por el OMV en el 
Anexo indicado, es el insumo fundame~tál para la adeduada planificación dela capacidad que 
requiere la prestación de los Servicios de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 
} \ 

\ 
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En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el OMV excedan 
las estimaciones a que se refiere el párrafo anterior, y sea igual o mayor al 15% (quince por 
ciento) del tráfico total de Telcel por radiobase, la calidad y la cobertura podría verse afectada, e 
implicaría la realización de acciones inmediatas afin de solucionar la afectación de los Servicios 
de la Oferta, siempre y cuango dichas acciones no afecten de manera negativa la calidad del 
servicio de los Usuarios Finales

1 
del OMV en relación con los úsuarios finales de Telcel. 1 

5.1.3 Telcel será responsable del mantenimiento que realice en la Red Pública de 
Telecomunicaciones a fin de garantizar los Servicios de la Oferta, conforme al Anexo 111 / 
Dimensionamiento de la Oferta. 

\. ( 
5.1.4 Telcel notificará al OMV a través del SEG, los trabajos que deriven en la intervención de la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que tuviere una afectación material sobre los 

! 

Servicios de la Oferta, a fin de que el OMV tome conocimiento de tal situación y realice\las 
gestiones que considere adecuadas frente a sus Usuarios Finales. 

5.1.5 Telcel notificará al OMV a través del SEG las ventanas para la realización de: (i) 
mantenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad; y (iíí) nuevas funcionalidades, por lo menos con 
48 (cuarenta y ocho) horas hábiles previos a la ejecución de las mismas. 

/ 
5.1.6 En caso que Telcel detecte alguna señal proveniente de un equipo o sistemas propiedad, 

! 

posesión o uso del OMV, que interfiera de cualquier forma o afecte adversamente a la 1Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel notificará al OMV por medio del SEG para que elimine 
en su totalidad la interferencia/en un plazo no mayor de 48 (cuarenta y ocho) h'oras contadas a 
partir de que reciba el OMV la notificación por parte de Telcel, siempre y cuando dicha 
interferencia sea imputable al OMV, en el entendido que éste asume en su integridad cualquier 
responsabilidad que surgiera por incumplir el inciso 5.?.4 siguiente. 

5.1.7 Telcel, en este acto, acuerda en realizar los arreglos correspondientes con el OMV a fin de 
permitir que éste pueda tramitar las solicitudes de Portabilidad numérica hacia el OMV y desde 
el OMV hacia otros concesionarios o autorizados. 

1 

Sujeto a la firma del Anexo XII Solicitud de Autorización de Uso de° Código IDO de la Oferta, 
Telcel otorga al OMV el uso del código IDb (Código Identificador de Operador de la Red Local 
de Origen) para facilitar las gestiones que el OMV tenga que realizar para que el IFT le asigne 

1 

Bloques de Números para la comercialización de los Servicios de la Oferta a sus Usuarios 
Finales, o para asociarlo en la basé de datos de operadores válidos en el proceso de portabilidad, 
en tanto el presente Convenio este vigente. 

Lo anterior, con independenci9 de la obligación de las pártes de sujetarse a la~ disposiciones 
administrativas q1Je en la matería emita el Instituto. 
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5.1.8 Telé~I tendrá la obligación de ab.stenerse de realizar publicidad engañosa que haga mención 
directa o indirecta sobre el PMV y los servicios y productos que presta bajo el amparo de la Oferta 
de Servicios objeto de este Convenio. 

1 

1 - . 

\5.1.9 En términos del artículó18 fracción XVIII de los Lineamientos de OMV en caso de que el 
OMV no cuente cóh la infraestructura y lbs medio~•necesarios para dar cumplim~nto a las 
disposiciones administrativas de carácter general respecto a la colaboración con las instancias 
de seguridad, procuración y administración de justicia incluy\endo los Lineamieni9_s de Seguridad 
y demás normatividad aplicable, Telcel y el OMV suscribirán el Anexo C "Acuerdo de Prestación 
de Servicios de Gestión", en el cual se establecerán lc;is mecanismos para dar cumplimiento a 
dichas disposieiones,. Ese Acuerdo entre las Partes se considerará el esquema de OMV de que 
se trate, pudiendo 1ser que en el caso de OMV revendedor Telcel proporcione al OMV toda la 
información respecto de la localización geográfica en tiempo real, y el registro y controí de 
comunicaciones que se realicen desd_e cualquier tipo de línea, cuando éstas se generen por un 
Usuario Final del OMV, y en el caso de OMV Completo TJ1cel señale las facilidades técnicas que 
proporcionará al OMV paraque dé cumplimiento pon las instancias de seguridad, procuración')! 

\ administración de justicia incluyendo los Li~eamientos de Seguridad, los costos que se generen 
por el uso de la plataforma, serán a cargo del OMV. 

! 

El OMV se obliga al pago de cualquier implementación adicional que requiera para el 
cu

1
mplimiento de sus obligaciones en materia de seguri<jlad y justicia. 

/ ' 
1 : _/ -

5.1.1 O Telcel se obliga a realizar a través del SEG la gestión de cont~atación de los servicios 
mayoristas de telecomunicacion~s objeto de ésta Oferta, el seguimient~ a solicitudes, la atención 
a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte del procedimiento de contratación y 
prestación de los Servicios de la Oferta, de conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio 
y en la Oferta, en términos de la Cláusula Décima Novena . 

.. _ 

5.2¡RESPONSABILIDADES DEL OMV. 

5.2.1 ErOMV será el único responsable de pagar todos los gastos que se generen de la conexión 
/ de los elementos necesarios para la Comercialización 0

1 
Reventa de los Servicios de la Oferta a 

la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, o cualqui,er otro gasto, esto sin importar que 
para dichas conexiones a la Red Pública de Telecomunic~ciones de Telcel el OMV, opte por 
contratar los servi

1
cios de un ternero. 

\ 

5.2.2 El OMV so
1
Iamente podrá Comercializar o Revender los Servicios de lá Oferta conforme a 

las autorizaciones o permisos que le otorgue el IFT y a los términos del presente Convenio. 

\ 5.2.3 El OMV deberá abstenerse de manera directc¡t o indirecta de comercializar o intercambiar 
los Servicio.s de la Oferta con operadores de redes yservicios de telecomunicaciones extranjeros 
o ubic~os dentro o fuera del territorio nacional. 
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5.2.4 El OMV se obliga a no emplear Equipo Terminal, equip
1

os, tecnologías o métodos de 
operación que interfieran de cualquier forma o afecten adversamente la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. En caso que Telcel detecte la presencia de una interferencia 
generada por:un Equipo Terminal, equipos, tecnologías o métodos de dperación del OMV, hará 
de su conocimiento en un plazo nd mayor de 24 (veinticuatro) horas, con el obJeto de que el OMV 
realice los procesos internos para atender ese tipo de afectaciones. El OMV acuerda que en un 
plazo igual notifitará a Telcel 19s acciones implementadas para la solución de la interferencia. 

1 

Las Partes de mutuo acuerdo podrán suspender los Servicios de la Oferta al Usuario Final del 
OMV origen de la interferencia. En caso de incumplimiento, el OMV responderá por los daños y 
perjuicios ocasionados por esta acción, conforme a lo previsto en la Oferta de Referencia. 

5.2.5 El OMV deberá tomar todas las precauciones neces1arias para evitar cualquier daño a la 
' \ 

Red Pública\de Telecomunicaciones de Telcel y será responsable por cualquier 9año y/o perjuicio 
causado por sus sistemas y/o personal, para lo. cual deberá constituir un seguro en los términos 
establecidos en la Cláusula Décima. Seguros del Convenio. 

i 
5.2.6 El OMV indemnizará a Telcel o a cualquier tercero por cualquier daño o perjuicio que se le 
cause derivado de cualquier acto, omisión del OMV en contravención a lo dispuesto en la Oferta 
de Referencia, así como de cualquier incumplimiento del OMV o de sus empleados, .proveedores, 
prestadores de serviciós o de sus contratistas o subcontratistas a los términos y condiciones de 
la Oferta de Referencia. 

( 

5.2. 7 El OMV será el único responsable y deberá obtener y mantener vigentes los permisos, 
licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite 9 procedimiento federal, estatal o municipal, al 
que se encuentre obligado en relación con la Comercialización o Reventa de Servicios o por 

1 

cualquier otra causa que se derive de la Oferta de Referencia, los cuales estarán a disposición 
de Telcel, con el debido requerimiento por escrito. 

5.2¡8 Será por cuenta y cargo exclusivo del OMV, los gastos, derechos, impuestos o cualquier 
otr~ contribución o erogación necesaria para la tramitación, obtención y m~ntenimiento de las 
licencias, permísos y autorizaciones necesarias para la Comercialización o Reventa de Servicios 
con motivo de la Oferta de Referencia, así como el pago de la totalidad de los derechos, cargas 
y demás pagos requeridos por las autoridades competentes para la emisión y mantenimiento de 

, dichas licencias, permisos y/o ~utorizaciones. 

5.2.9 Durante la vigencia del presente Convenio, el OMV se oblig,a en cumplimiento con todas las 
ley.es, reglamentos y normas que le sean aplicables, así como al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales y laborales, incluyendo aquellas de seguridad, salud y medio ambiente 

\ 
que le sean aplicables de forma general y en lo particular en la relación con sus trabajadores, 

1 

contratistas y subcontratados, así como contar con la documentación que acredite lo anterior. 
! 
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5.2.10 El OMV notificará a través del SEG a Telcel con 48 (cuarenta y ocho) horas hábilés sobre 
cualquier mantenimiento de sus sistemas y/o equipos que tengan relaci9n directa con la 
prestación de los Servicios de la Oferta. 

1 

5.2.11 El OMV deberá sacar en paz y a salvo a Telcel de cualquier reclamación que recibiera de 
/ cualquier Usuario Final o tercero e incluyendo sin limitar proveedores de equipos, sistemas y 
· software o cualquier otro relacionado con los Servicios de la Oferta, por éaus.as que sean 

directamente imputables al OMV, a~í como a indemnizar a Telcel por los gastos, daños y 
perjuicios del OMV que tri reclamo· Ie ocasionare, en el e~tendido que tomará las medidas 
necesari9s para cumplir las disposiciones de la LFPC, y la NOM 184-SCFl-2018 o la que la 
sus~ituya y las ,demás disposiciones legales, reglamentarias y administrati()las aplicables. I 

5.2.12 El OMV atenderá de manera gratuita las/consultas y quejas de sus Usuarios Finaleslas 
24 (veinticuatro) horas del día, todos los días del año mediante los canales que tiene establecido 
para ello, a través de un número telefónico no geográfico de cobro revertido. 

" 
5.2.13 El OMV tendrá las siguientes obligaciones, sin/ perjuicio d~ las demás establecidas en el. _ 
presente Convenio: · 

/ 
i. Responsabilizarse frente a Telcel de los daños y perjuicios que le causare por el 

incumplimiento de cualquiera ?e las obligaciones a su cargb. - \ 
/ 1 ~ ~ 

ii. Responder cualquier gueja, demanda, juicio o controversia que inicie cualquier 
persona con motivo de los Servicios de la Oferta prestados p~r el OMV, ya sea que la 
presente ~n contra de Telcel o del OMV, por lo que este último se obliga, sin límite 
alguno, a sacar en paz y a salvo y, en su caso, a indemnizar a Telcel de cualquier 
reclamación, demanda o querella. 

1 " ~ 1 

iii. Abstenerse de utilizar los .bienes y servicios establecidos en la Oferta de Referencia, 
\ •. 

en forma distinta a las previstas en éste. 

iv. No realizar actividad alguna tendiente a desacreditar o afectar de cualquier manera 
adversa la reputación, bienes, servicios, marcas, patentes, derechos de autor, y 
cualquier otro derecho de Telcel, y sus Filiales. \ 

v. Abstenerse de realizar publicidad engañosa que haga mención directa o indirecta 
sobre Telcel y los servicios y productos que presta Tebel a sus Usuarios Finales. 

\ 
vi. Cumplir con las normas vigentes-y aplicables relacionadas con Portabilidad numérica. 

\/ 
vii. Responder cualquier queja, demanda, j4icio o controversia que inicie cuplquier 

trabajador del OMV o cualquier trabajador d~ las empresas contratadas por éste, en 
tontra de Telcel, Fili~les, em8Ieados y directivos, por lo que el OMV se obliga, \sin 

Pagina 112 de 156 

/ 



límite alguno, a sacar en paz y a salvo y, en su caso, a indemnizar a Telcel y/o a sus 
Filiales según sea el caso, de cualquier reclamación, demanda o querella. 

I 

viii. Abstenerse de realizar cualquier procedimiento de enrutamiento de llamadas, de 
reoriginación de las mismas, ni cualquier otra acción que contravenga lo establecido 
en el Plan Técnico Fundamental de Numeración y/o el Plan Técnico Fundamental de 
Señalización vigente;; y aplicables. 

5.2.14 El OMV implementará todos los mecanismos que permitan la detección e identificación de 
cualquier uso indebido delos Servicios de la Oferta por parte de sus Usuarios Finales, empleados, 

1 

contratistas o subcontratista. La implementación de tales mecanismos no exime al OMV de las 
obligaciones de responder por los daños y perjuicios ocasionados por esta acción, conforme a lo 
previsto en el presente Convenio, ni de las sanciones a las que pudiese haberse hecho acreedor, 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

En caso que el uso indebido de los Servicios de la Oferta ponga en peligro la continuidad de la 
prestación de los mismos, genere cualquier afectación ya sea técnica, económica o cualquier otra 
que se llegare a detectar, Telcel una vez realizada la notificación por escrito al IFíf y al OMV, se 
reserva el derecho de suspender el Servicio de la Oferta al OMV, en tanto sea resuelta la causa 
de la afectación. 

1 

5.2.i15 ~I OMV se obliga a realiz7r a través del SEG la contratación de los servicios mayoristas 
de telecomunicaciones 1objeto de esta Oferta, dar seguimiento a soHcitudes, atención a 
incidencias y todas aqUellas actividades que sean parte del procedimiento de contratación y 
prestación de los Servicios de la Oferta, de conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio 
y en la Oferta, en términos de la Cláusula Décima Novena. 

5.2.16 El OMV se ericargará de realizar la gestión para atender las peticiones de sus Usuarios 
Finales, sobre el ingreso a la línea del Registro Público para I Evitar Publicidad por sus siglas 
(REPEP) admini~trado por la de la Procuraduría Federal del Consumidor, para con ello evitar la 
recepción de notificaciones en su Equipo Terminal en términos de lo dispuesto en los artículos 
18 y 18 BIS de la Ley Federal 9e Protección al Consumidor y los diversos 60, 61 y 62 de su 
Reglamento, así como el numeral 4.9 de la NOM-184-SCFl-2018, "Elementos normativos y 
obligaciones específicas que deben observar los proveedores para la comercialización y/o 

1 
prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 

· telecomunicaciones"; lo anterior, en cumplimiento a lo establecido/en el artículo 191, fracción XIX 
LFTR. ,_ 

/ 
5.2.17 El OMV se obliga a sacar a Telcel en paz y a salvo de cualquier reclamación hecha por 
parte de un Usuario Final por recibir notificaciones en su Equipo Terminal que no haya solicitado. 
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5.3 RESPONSABILIDADES b~ LAS PARTES. 

5.3.1 Las Partes se obligan a salvaguardar los Servicios de la Oferta para todos los efectos a 
que haya lugar. \ 

1 

5.3.2 Las Partes reconocen expresamente que cada una ?e ellas será la única responsable 
frente a sus respectivos Usuarios Finales por la prestación de los Servicios que les provean. 

5.3.3 La Parte contra la que se dirija alduna causa o litigio que afecte total o parcial~ente los 
Servicios de la Oferta comunicará en un plazo que no exceda de 1 (un) día hábil a partir de que 
haya tenido conocimiento"del mismo, a la otra Parte sobre la existencia de tal causa o litigio, 
asumiendo cada Parte las responsabilidades, dbligaciones, indemnizaciones o cu~lesquiera otras 
resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. 

CLÁUSULA SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 
( 

/ 

6.1 Las Partes reconocen que la Información Confidencial que se entreguen será de la exclusiva 
/ 

propiedad de la Parte que la proporcione (la "Parte Emisora"), debiendo hacer constar dicha 
circunstancia por esorito. Bajo ningún supuesto se entenderá que la Información Confidencial que 

1 ~ / 

alguna de las Partes proporcione es1propiedad de ambas Partes. 

6.2 La Parte que reciba la Información Confidencial (la "Parte Receptora") nopodrá divulgarla sin 
/ el consentimiento, por escrito, de la Parte Emisora, por lo que, salvo lo dispuesto en el inciso 6.7, 

sólo podrá revelarla a sus empleados, agentes, asesores o representantes en la medida en que 
sea necesario para cumplir con sus obligaciones y ejercer sus derechos bajo este Convenio. En 
términos d.e lo anterior, la Parte Receptora se hará responsable de los daños y perjuicios que por 
violación/a la presente Cláusula las mencionadas personas causen a la Parte1Emisora, sin 
perjuicio de las acciones legales que dicha Parte Emisora tenga derecho a ejercitar e9 contra de 
la Parte Receptora que hubiere violado la obligación de confidencialidad1a que se refiere el inciso 

6.9. 

6.3 La Parte Emisora tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que su Información 
Confidencial sea destruida o devuelta, indepen1dientemente de que la Información Confidencial 
se haya entregado antes o después de la celebración del presente Convenio. La devolución o 
destrucción de la ~formación Confidencial incluye la destrucción o devolución de todos aquellos 
documentos, muestras y soportes materiales que la contengan, en el entendido de que la Parte 
Receptora se abstendrá en todo caso de retener copias y registros que total o parcialmente 
contengan lnformació~ Confidencial. Las Partes se obligan a entregar constancia escrita de qúé 
la Información Confidencial ha sido destruida o devuelta. ' 

( 

6.4 Las\ Partes no podrán divulgar, copiar o reproducir total o parcialmente 
Confidencial recibida sin el consenfüniento, por escrito, de la otra Parte. 

la Información 
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6.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del presente Convenio 
recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo del mismo., 

6.6 No obstante lo anterior, las Partes no tenqrán obligación de mantener como lnform~ción 
Confidencial aquella información que se encuentre bajo cualquiera de los siguientes supuestos: 

i 

a) Que previamente a su divulgación fuese conocida por la Parte Receptora, libre de 
cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la documentación 
bajo su posesión; 

b) Que sea des~rrollada o elaborada de manera independiente por la Parte Receptora o 
legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con derecho a divulgarla; 

e) Que sea o lle~ue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este Convenio 
por la Parte Receptoray0 

d) Que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante o viole una 
obligación de confidencialidad. 

6. 7 En caso de que por causa de un procedimiento c¡tdministrativo o judicial o por algún otro acto 
de autoridad se requiera a la Parte Receptora que entregue la Información Confidencial que ha 
recibido de la Parte Emisora, lo podrá hacer observando el siguie~te procedimiento: a) la Parte 
Receptora deberá notificar por escrito a la Parte Emisora el requerimiento a más tardar el día 
hábil inmediato siguiente a la recepción de dicho requerimiento; b) la Parte Emisora revisará dicho 
requerimiento y, en su caso y según a su derecho convenga, ejercitará ante las autoridades 
correspondientes todos los medios legales que r~sulten necesarios o convenientes a fin de evitar 
la entrega de la !nformación1Confidencial; e) sin perjuicio de lo anterior la Parti Receptora se 
obliga a realiz9r su mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la 
información solicitada, intente que se delimite, a fin de afectar lo menos posible a/la parte que 
proporcionó la Información Confidencial, y d) en el supuesto de que la entrega de la Información 

/ / 

Confidencial sea inminente, la Parte Receptora se obliga a que/de acuerdo cqn la legislación 
aplicable solicitará a la autoridad a la que se le entregue dicha Información Cohfidencial que 
adopte las medidas necesarias y su¡icientes para impedir: (i) que la Información Confidencial 
pierda tal carácter mediante su divulgación o accesibilidad a terceros, y (ii) que dicha autoridad 
utilice la Información Confidencial de que se trate para un fin distinto al que hubiese señalado en 
el requerimiento respectivo. 

6.8 Las obligaciones y derechos relativos a la Información Confidencial permanecerán en vigor 
durante el término del presente Convenio y por un periodo de 5 (cinco) años posteriores a la 
conclusión de\la vigencia del presente Convenio. 

9.9 Las Partes aceptan y reconocen que para el caso de que alguna de ellas, sus empleados, 
' i 

proveedores, prestadores de servicios, sus contratistas o subcontratistas llegaren a divulgar por 
cualquier meoio, ya sea en todo o en parte la Información Confidencial prevista en el presente 
Convenio y en la Oferta de Referencia, la Parte Emisora tendrá derecho de exigir a la Parte 

- ' 1 

Receptora que incumplió el pago de una pena convencional equivalente a $[*] moneda de curso 
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• 1 / \ 

legal de los Estados Unidos Mexicanos) más los gastos de ejecución que se llegaren a generar, 
/ ! --

sin perjuicio de las acciones legales procedentes a las que la Parte Emisora tuviere derecho a 
ejercer. \ 

6.1 O En términos de lo dispuesto por las secciones 6.1 y 6.2 anteriores, la Información 
Confidencial que las Partes se proporcionen con motivo de la preparación, elaboré;lción y/o , __ 

celebración de la Oferta de Referencia (i) se considerará como propiedad de la Parte Emisora, 
quién deberá corroborar dicha situación ~~rescrito a la Parte Receptora, y (ii) por ningún motivf 
podrá ser divulgada sin el consentimiento, por escrito, /de la Parte Emisora. 

\ 
f \ 

6.11 No obstante lo anterior, las Partes reconocen que la Oferta de Referencia no deberá ser 
considerada per se, como Información Confidencial, pues los mismos serán presentados por 
Telcel para ser inscri}os en el Registro Público de Concesiones del IFT dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles siguientes a la celebración del mismo. 

Asimismo, Telcel registrará la Oferta de Referencia o bien cualquier modificación, actualización o 
adhesión a la Oferta de Referencia, a sus Anexos o al presente Convenio y sus Anexos dentro 
de los 30 (treinta) díaShábiles siguientes a la celebré;lción o modificación de los mismos. 

/ 

CLÁUSU-LA, SÉPTIMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS. 

7.1 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIQS DE LA OFERTA. 

Las Partes se obligan a reali,zar sus mejores esfuerzos para evitar en todo momento la 
interrupción de los Servicios de la Oferta. Al efecto y sin perjuicio de las obligaciones a cargo de 
cada una de las Partes conforme a la Oferta de Referencia, deberán asistirse mutuamente para 
procurar la continuidad de los Servicios de la Oferta. 

Las Partes deberán informarse. mutuamente con cuando menos 5 (cinco) dfas hábiles de 
é;lnticipación, o afítes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, huelga, paro, 
obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: a) la prestación o recepción continua de 
los Servicio~ de la Oferta; b) los Servicios de Telecomunicaciones de terceros; c) vías generales 
de comunicación, o d) cualesquier equipo y/o sistemas de cualquiera de las Partes. / 

A dicho efecto, se identificarán/ las áreas en riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o 
actividades involucradas, el tiempo requerido para sy desarrollo y conclusión total y el tiempo 
estimado de interrup

1
ción de los Servicios de la Oferta. Si lo anterior no es posible por tratarse de 

1 

trabajos de emergencia, de acuerdo con el Anexo VII Procedimient9s de la Atención de 
• 1 

Incidencias de la Oferta las Partes acuerdan notific\:3rse diéha circunstancia entre sí tan pronto 
como sea posible. En todo caso, las Partes harán sbs mejores esfuerzos para restablecer a la 
brevedad los Servicios de la Oferta. \ / 

\ 
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7.2 SUSPENSIÓN TEMPORAL. 

En el supuesto de q~e sobre\'.liniese un evento conforme \a lo establecido en el Anexo VIII Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor de la Oferta, o durante periodos de emergencia de acuerdo con el 
Anexo VII Procedimientos de la Atención de Incidencias de la Oferta, que impidan 
temporalmente a Telcel prestar total o parcialmente los Servicios de la Oferta, cesarán los efectos 
de la Oferta de Referencia (total o parcialmente según sea necesario), sin responsabilidad para 
las Partes, durante el tiempo que transcurra hasta que se subsane y normalice la situación que 
hubi.ese originado dicho impedimento, y las Partes acordarán las acciones y servicios 
extraordinarios que se requieran para restablecer, regularizar y garantizar la continuidady calidad 
de los Servicios de la Oferta. 

La Parte afectada por cualquier evento en términos del Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor de la Oferta, o durante periodos de emergencia de acuerdo con el Anexo VII 
Procedimientos de la Atención de Incidencias de la Oferta, notificará a la otra Parte dentro de 
las 24 (veinticuatro) horas siguientes a que tenga conocimiento de la existencia del evento de que 
se trate, proporcionando detalles sobre el misl-rio. 

En tal supuesto, las Partes informarán al IFT lo conducente hasta1en tanto la situación que dio 
origen a la afettación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los Servicios de la Oferta. 

' ' / 

En tales casos el OMV, pagará a Telcel las Contraprestaciones correspondientes a los servicios 
efectivamente prestados y hasta el momento en que hubiesen sido sdspendid9s. 

La imposibilidad de Telcel para prestar los Servicios de la Oferta, debido a intervención 
' gubernamental o acciones realizadas por terceros fuera de su control, ocasionará que cesen 

temporalmente los efectos de la Oferta de Referencia, total o parcialmente, según sea el caso, 
sin responsabilidad alguna pata Telcel. 

7.3 SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR FALTA DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

En caso que el OMV, incumpla con el pago de las Contraprestaciones en términos del numeral 
4.4.1. Lugar y Forma de Pago de las FactJras, del Convenio, operará la suspensión inmediata 
los Servicios de la Oferta sin necesidad de notificación judicial o administrativa 9lguna, hasta en 
tanto ~I OMV realice el pago total '.dyl monto de las cantidades adeudadas ~ás los Intereses 
Moratorias calculados en términos del numeral 4.4.2.2 Intereses Moratorias, del Convenio, para 

1 . 1 

lo cual se tomarán en cuenta los supuestos siguientes: 

(i) Hayan transcurrido los 1 O ( diez) días hábiles a los que hace 
referencia el inciso 4.4.2.4 para realizar el pago del monto total 
adeudado más los Intereses Moratorias calculados conforme al 
numeral 4.4.2.2 del Convenio. En caso que el OMV incurra en el 
presente supuesto en 2 (dos) ocasiones consecutivas o no en 
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(ii)I 

; / 

cualquiera de los Esquemas de Pago (Pospago y Pago Anticipado) 
en términos del.numeral 4.4.2.4. del Convenio, las Partes observarán 
lo /establecido en la Cl~usula Décima. Quinta Rescisión, en él 
numeral 15.2 Incumplimiento de Obligaciones de Pago del Convenio; 
y 
Se haya notificado al Instituto y al OMV de conformidad con el inciso 
4.1.3 y el inciso 4.4.2.4 del Convehio. 

En el supuesto que el OMV realice objeción de alguna Factura en términos del inciso 4.4.1 del 
Convenio 1101 operará la suspensión de los Servicios durante el plazo de los 30 (treinta) días 

, naturales señalado en el inciso 4.4.2.1 Resultado de las Objecionel Sí como resultado deía 
objeción, se determina que el OMV presenta un adeudo, deberá realizar el pago de manera 
inmediata. 

CLÁUSULA OCTAVA. CESIÓN. 

' 
8.1 Las Partes convienen que los derechos (incluyendo lós derechos económicos) y las 
obligaciones derivados de la Oferta de Referencia no podrán ser cedidos o transmitidos en todo 

/ ' 

o en parte en forma alguna, sin la debida autorización y por escrito de la otra Parte, misma que 
no será negada sin razón justificada. 

) \ 

8.2 No obstante lo dispuesto en el inciso anterior,Jelcel; podrá ceder libremente a sus Filiales 
la Oferta de Referencia y el Convenio y/o sus derechos y/o sus obligaciones, las mismas 

' i 

quedarán obligadas conforme a la Oferta de Referenci9 y el Convenio. 
I I 

/ \ 
8.3 Las Partes convienen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por cualquiera de 
ellas en contravención a los términos de la Oferta de Referencia constituirá incumplimiento del 
mismo. La Parte que incumpla/debJrá responder eh forma ilimitada, mantener en paz y a salvo e 
indemnizar a la otra Parte, (incluyendo a sus apoderados, agentes, represe,ntantes, miembros del 
consejo de administración, directores /funciori9rios, de cualquier reclam~ o responsabilidad en 
que pudieren incurrir ante cualquier persona o autoridad) como consecuencia d~ la cesión 
realizada en contravención a lo dispuesto en el presente Convenio. Dentro de los concept9s que 
deberá cubrir la Parte en incumplimiento, se incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, el 
reembolso de todas y cada una de las cantidades que por tal motivo hubieren erogado 
(incluyendo, entre otros, honorarios de abogados) y cualquier otro gasto razonable que sea 
consecuencia del incumplimiento descritb en este inciso. ' 

CLÁUSULA NOVENA. TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA 
OFERTA. \ 

El presente Convenio no crea derecho real, ni personal alguno en favor del OMV sobre la 
titularidad de los derechos de los Servicios de la Oferta, n.i sobre la infraestructura através de la 
cual se prestan dichos Servicios. El OMV reconoce que la titularidad de los derechos de los 

/ 
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Servicios de la Ofertá a que se refiere la Oferta de Referencia, así como la propiedad sobre la 
referida infraestructura corresponde en todo momento a/Telcel. Por lo anterior, el OMV, no podrá 
hipotecar, pignorar o de cualquier forma gravar o dar en garantía los derechos sobre los Servicios 
de la Oferta que recibe de Telcel. 

CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS. 

Con motivo de la continuidad de los Servicios de la Oferta y para cubrir los daños que pudieran 
ocasionarse a los mismos, el OMV durante la vigencia de la Oferta, suS'Anexos y del presente 
Convenio y sus Anexos y hasta la total conclu?ión de la relación respectiva y del cumplimiento de 
las obligaciones, deberá contratar y mantener vigente un seguro de responsabilidad civil por los 
dañd>s y perjuicios que pudieren ocasionar el propio OMV, sus empleados, dependientes, 
contratistas o subcontratistas o terceros, conjunta o individualmente a Telcel o a sus clientes, 
empleados, dependientes, contratistas, subcontratistas o terceros, así como a la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel, incluyendo, de manera enuncia~iva más no limitativa, equipos de 
conmutación, transmisión, sistemas de energía, equipos de climatización, equipos de red y 
plataformas de servicios y componentes de red, en el entendido de que el OMV deberá entregar 
a Telcel la copia de dicha póliza dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la firma del 
presente Convenio. 

El importe de la suma asegurada por las coberturas amparadas deberá determinarse mediante 
un estudio de riesgos, realizado por un perito autorizado por la compañía aseguradora, la póliza 
deberá ser aprob~da por escrito por Telcel y cuyo costo será a cargo del OMV. El seguro deberá 
ser contratado con una institución de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional de S~guros y Fianzas. 

En caso de que el OMV cuente con una póliza de responsabilidad civil, lo suficientemente amplia 1 

para cubrir los 'daños y perjuicios a que se refiere el primer párrafo de la presente Cláusulá, deberá 
notificarlo y someterla a la aprobación de Telcel, la cual constará por escrito. 

El OMV y/o asegurado y el tercero dañado y/o Telcel tienen como obligación dar aviso inmediato 
a la compañía aseguradora respecto al acontecimiento de un siniestro y el derecho constituido a 
su favor, en su calidad de contratante y/o asegurado o tercero dañado por el seguro contratado. 

\ 
Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado por la aseguradora 
dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha de reclamación, será pagado 
eh su totalidad por el OMV, quedando obligado a mantener en todo momento libre y a salvo de 
cualquier reclamación a Telcel. \ · 

El OMV deberá entregar a Telcel la copia de la renovación del segurodentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la expiración de la vigencia d~l•mismo. 

\ 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. 

11.1 Cada Parte cuenta con su personal y elementos propios suficientes para realizar las tareas 
derivadas de este Convenio y para cumplir con las obligaciones de cualquier índole que deriven 
de las relaciones con sus tratiajadores, en los términos del artículo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

Ca,da Parte, \será la (mica responsable de las obligaciones sugeridas de sus respectivas 
relaciones laborales y deberá cumplir oportuna y cabalmente con todas ellas, incluyendo las 
derivadas de accidentes y enfermedades profesionales; el pago de cualquier prestación legal, 
convencional o acostumbrada, todas y cada una de las oblig~ciones que resulten a su cargo, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro 
Social, en Ia Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en las leyes 
impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad 
social, _sin que pueda surgir relación contractual¡ a)guna, sea de carácter laboral o de cualquier ) 
otra naturaleza, entre el personal de una Parte y la otra. / 

1 

En tal sentido, cada una de las Partes ("Parte Causante") conviene en responder de todas las 
reclamaciones que sus respectivos trabajadores o los de las personas contratadas por ella 
presenten en contra d~ la otra/Parte ("Parte Periudicada").Para tal efecto, la Parte Causante se 
obliga a sacar en paz y a salvo a la Parte Perjudicada de cualquier reclamación que pudiera 
derivar de sus propias relaciones de tr:.:1bajo e indemnizar ,a la Parte Perjudicada por cualquier 
cantidad que por ese motivo tenga que pagar. 

1 ' / 
La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará por escrito 
a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción o demanda. Por su parte, la Parte 
Causante se obliga a mantener debidamente informada a la Parte Perjudicada, en todo momento, 
sobre la tramitación del litigio o transacción. En ningún caso la Parte Perjudicada estará obligada 
a otorgar pode~ o facultad alguna a favor de la Parte Causante o de las personas que ésta designe 
para la atención del reclamo, acción o demanda. 

/ 
11.2 En caso de que ~lguna de lasPartes, dentro de algún procedimiento de huelga, reciba un 
aviso de suspensión de lab~res en los términos de la fracción I del artículo 920 de la Ley Federal 
del Trabajo, deberá dar avis'o a la otra Parte de dicha circunstancia al día siguiente de su recibo, 
es decir, con 1 O ( diez) días hábiles de anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. 
Las Partes acordarán en ese caso la~ medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso de 
suspensión continuar en el cumpli~iento de sus obligaciones derivadas de la Oferta de 
Referenci?. En caso de suspensión de los servicios como consecuencia de una huelga,_ninguna 
de las Partes tendrá el c!erecho de presentar reclamación alguna a la otra como consecuencia de 
dicha suspensión. / 

\ 
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11.3 El OMV es una entidad jurídica económica independiente de Telcel por lo que nada de lo 
establecido en el presente Convénio se ent~nderá como una asociación, alianza o sociedad entré 
las Partes. ' 

11.4 En el caso de que cualquiera de las Partes contrate o subcontrate con terceros una o más 
actividades derivadas de la Oferta de Referencia, deberá cerciorarse que esa contratación se 
apegue a todos y cada uno de los términos de la Oferta de Referencia, siendo siempre dicha 
contratación bajo su exclusiva responsabilidad. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONDUCTAS ILÍCITAS. 

12.1 El OMV acuerda trabajar estrechamente y en forma conjunta con Telcel para combatir la 
comisión de conductas ilícitas por parte de sus Usuarios Finales, empleados, personal, contratista 
y subcontratistas en relación con los Servicios de la Oferta. ' 

En caso de que alguna de las Partes1 detecte que uno de los Usuarios Finales, empleados, 
personal, contratista y subcontratistas del OMV se encuentra haciendo uso ilegal de los Servicios 
de la Oferta, se obliga a dar aviso a la otra Parte en un plazo no mayor a 3 (tres) días naturales 
contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento de dicha conducta, a efecto .de que se 
tomen las precauciones o las acciones que correspondan. 

Cuando se detecte la posible comisión de actos ilícitos por parte de los Usuarios Finales, 
personal, contratista y subcontratistas del OMV relacionados con los Servicios de la Oferta, éste 
deberá tomar acciones inmediatas a fin de suspender de manera total la conducta ilícita detectada 
y dar parte a las autoridades competentes. 

PÓr otra parte, el OMV, se obliga a no incurrir en ninguna conductw o actividad ilícita o con el 
objeto de evitar el pago de cualquier Contraprestación que se genere en favor de Telcel por virtud 
de la Oferta de Referencia. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

Telcel y el OMV convienen en que deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio 
respecto de los Servicios de la Q)ferta que Telcel provee a otros OMV(s). 

\ 

En caso de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución del Instituto, 
términos y condiciones distintos a otros OMV(s), a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales 
o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico repspecto de servicios de la 
Oferta, deberá hacer extensivos los mismos términos y condiciones al OMV a partir de la fecha 
en que se lo soliciten. A petición del OMV, podrán celebrar el convenio o la modificación 

\ correspondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) días\naturale,s contados a partir de la fecha 
de solicitud. 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

14.1 Son causas de terminación del presente Convenio: 

i. La terminación de cualesquiera de las Concesiones ele Telcel: (a) de Redes Públicas de 
Telecomunicaciones; o, (b) concesiones de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico vinculadas a la prestación de los Seryicios, es decir, la actualización de 
cualquiera de los supuestos de terminación de las establecidas en dichas Concesiones o 
en la Ley de Telecom, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, en la ,111edida 

/ en que dicha termim:1gjón haga imposible para Telcel el legal cumplimiento del objeto del 
1 

presente Convenio, ya sea total o parcialmente; 
. ii. 

1 
La terminación de la(s)Au\orización(es) del OMV, es decir, la actualización de cualquiera 

1 de los supuestos de terminación de la Autorización establecidas en el mismo o e.n la Ley 
de Telecom, relacionadas con la prestación de los Servicios de la Oferta, para todos los 
efectos legales a que hubiese lugar, en la medida en que dicha terminación haga 

/ 

imposible para el OMV el legal cumplimiento del objeto del presente Convenio, ya sea 
/ : total o parcialmente; \ 
iii. Que la Resolución de Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación; con la 

1 • 

Comercialización o Reventa de Servicios1 de Telecomunicaciones materia ael presente 
Convenio queden insubsistentes parcialmente o sean revocadas o modificadas por cuanto 
a la materia de Comercialización o Reventa de Servicios de telecomunicaciones, por 
cualquier motivo, incluyendo la emisión de una resolución administrativa o judicial en la 
que ello se decrete; 
En caso de que se actualice et supuesto establecido en.el párrafo inmedi9to anterior, las 
Partes atenderán a los términos que se desprendan o sean efecto de l

1

a causa .de la 
1 

revpcación, modificación o insubsi$tencia parcial. Si fuera el caso, las Partes de buena fe 
' negociarán en un periodo de 120 (ci~nto veinte) días naturales los términos y condiciones 

bajo los cuales se celebrará un convenio comercial para la prestación de los servicios 
iguales o similares a los que hace referencia el presente Convenio, plazo durante el cual 
permane,cerán vigentes las últimas tarifas, términos y fOndiciones suscritos entre las 
Partes. Las Partes podrán acordar 1prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo 
consiqeren necesario; / ·•. / 

iv. En ca'so de destrucqión total o parcial de la infraestructur§ que haga imposible la 
prestación de los Servicios de la Oferta; 

v. En caso de destrucción total o parcial de la )nfraestructura que haga imposible el acceso 
' 1 

a los Servicios,,de la Oferta por parte del OMV; 
vi. La terminación del presente Convenio por parte del OMV una vez realizada la notificación 

a Telcel con por lo menos 120 (ciento veinte) días naturales. En este caso, el OMV, deberá 
pagar a Telcel el monto total de los Servicios de la Of~rta cbnsumidos hasta la fecha 
efectiva de terminación de acuerdo a las Tarifas contenidas en e.1 Anexo A Precios y 
Tarifas y demás que resulten aplicables; 

vii. En caso de que el OMV realice la portación a todos stls Usuar1ós Finales para que utilicen 
los servicios en una red diferente a la de Telcel, y 
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viii. En el caso que fuere emitida una orden judicial o adr,ninistrativa firme pór la cual se solicite 
suspender o dejar de Comercializar o Revender los Servicios, Telcel podrá dar por 

1 

terminado en forma anticipada el presente Convenio. 
/ 

/ 

En caso que las Partes no lleguen a un acuerdo comercial en los supuestos establecidos en los 
numerales (iii) y (iv), las Partes negociarán de buena fe un plazo razonable, en el cual el OMV 
realizará la portación de sus Usuarios Finales, y liquidará las obligaciones de pago pendientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. 

Si ocurriese cualquiera de los everitos descritos a continuación (en adelante "Causas de 
Rescisión"), Telcel, independientemente de los remedios o cualquiera otras acciones previstas 
por la legislación aplicable, podrá rescindir este Convenio sin necesidad de resolución judicial o 
administrativa alguna y sin responsabilidad frente al OMV. La r7'cisión será notificada al OMV en 
su domicilio señalado en la Cláusula Décih"Ja Séptima. Avisos y Notificaciones, con 15 (quince) 
días naturales de anticipación. 

/ Notificada la rescisión del Convenio, el OMV no estará autorizado para continuar con la 
Comercialización o Reventa de los Servieios de la Oferta. 

Las Partes acuerdan que, al momento de la Rescisión del presente Convenio, liquidarán todos 
aquellos adeudos derivados de la prestación de los Servicios de la Oferta. 

A continuación se detallan las Causas de Rescisión: 

15.1 INCUMPLIMIENTO DEL OTORGAMIENTO, ENTREGA Y EFECTIVIDAD DE LAS 
GARANTÍAS DEL ESQUEMA DE POSPAGO Y BOLSA REVOLVENTE DEL ESQUEMA DE 
PAGO ANTICIPADO. 

Si el OMV no:1 (i) otorga; (ii) ajusta; o (iii) actualiza las Garantías y/o la Bolsa Revolvente y para 
este último caso, además la restitución de la totalidad de la misma, conforme a lo establecido en 
el inciso 4.3.1.1 y en el inciso 4.5, respectivamente, a satisfacción de Telcel; o éstas dejasen por 
cualquiertausa de cumplir con el objeto, monto o vigencia pan~ la cual fueron constituidas y, por 

1 

lo tanto, no pudiesen garantizar o devengar el cumplimie~to de las obligaciones establecidas en 
el presente Convenio. 

15.2 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

Si el OMV incumple el pago de las Facturas o Contraprestaciones adeudadas a Telcel coq motivo 
de los Servicios de la,Oferta en relación con el inciso 4.4.2.4. Incumplimiento en el Esquema 
de Pospago, numeral 111, para el caso de que la Garantía no fuere suficiente para cubrir el monto 
total adeudado más los intereses correspondientes, sin perjuicio de lo establecido en los incisos 
4.1.3 Incumplimiento de Pago y 7.3 Suspensión delServicio por Falta de Pago. 

/ 
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15.3 CONDUCTAS ILÍCITAS. 

Si cualquiera de ,)as Partes incurre en alguna práctica a las que hace referencia la Cláusula 
Décima Segunda Concjuctas llícids del presente Convenio. 

/ 
15.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. 

\ \ 
En caso que (a) se afecten todos o parte sustancial de/bienes de cualquiera de las Partes y/o sus 

/ Filiales, y/o (bY se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de sus términos y 
condiciones, derivados de: (i) acción o procedimiento de insolvencia, qui~bra, disolupión, cesión 
general de sus bienes para beneficio de sus acreedores u otros de naturaleza análoga, y/o (ii) 

\orden de embargo, ejecución o confiscación (en tanto no sea garantizada, desechada o dejada 
sin efectos, dentro de los 1 O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha 
orden, mientras que se resuelve de forma definitiva el proceqimjento en cuestión). 1 

15.5 USO DISTINTO. 

En caso de que el OMV: (i) no comercialice ni revenda a sus Usuarios Finales los Servicios de la 
Oferta que hayan side puestos a su 9isposición por parte de Telcel, una vez que el OMV haya 
dado aviso del inicio de operaciones;/(ii) comercialice y/o revenda el Servicio de la Oferta con un 
fin distinto de lo establecido en el ~resente Convenio, y/o (iii) realice cualesquiera prácticas 
prohibida~. 

15.6 FALSEDAD DE DECLARACIONES. 
\ 

La falsedc:id de declaraciones del OMV que hacen parte del presente Convenio; \así como 1~ 
entrega por parte del OMV de información falsa previa o posterior en relación con lai celebración 
del mismo. " 

\ 
15.7 INCUMPUMIENTO\DE OBLIGACIONES DE SACAR EN PAZ Y A SALVO. 

1 

El incumplimiento por parte del OMV de sus obligaciones de sacar en paz y a salvo, o de resarcir 
los daños y perjuicios ocasionados a Telcel, con motivo de cualquier reclamación que iniqie 
cualquier persona con motivo de los Servicios de la Oferta, cualquier Usuario Final, empleado del 
OMV o aquellos contratados por terceros que a su vez el 0MV contrate. Ello con inctependencia 

! 

de los daños y perjuicios que deban resarcírsele. 

15.8 PERIODO DE CURA. ' 
~ / 

Emiti9a la notificación de rescisión, si el OMV subsana la Caus'a de Rescisión a satisfacción de 
\ Telcel dentro del término de 1 O (diez) días hábiles, la rescisión no surtirá efectos. 1 
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Esta disposición no será aplicable para lo señalado en los incisos 15.3, 15.4 y 15.6 de la presente 
Cláusula, en dichos supuestos bastará con la notificación de rescisión dada en términos del 
primer párrafo de esta Cláusula, sin necesidad de declaración judicial previa. 

15.9 POR INC4MPUMIENTO DE ENTREGA O ACTUALIZACIÓN 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

VIGENCIA DE LA 

En el supuesto de que el OMV no entregue la copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil dentro de los 5 (cinco) días posteriores a la firma1 de la Oferta de Referencia, plazo previsto 
en la Cláusula Décima. Seguros del Convenio, o no entregue la renovación de la misma a Telcel 
dentro del plazo de 1 O (diez) días naturales previstos en la cláusula mencionada. 

r r / 

CLAUSULA DECIMA SEXTA. VIGENCIA. 

El Convenio tendrá una vigelicia a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio 
de que las Partes puedan acordar una duración mayor, salvo que sea modificado, terp1inado 
anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en el Convenio y demás disposiciones 
aplicables, con lo cual Telcel cesará la prestación de los Servicios con el previo aviso al IFT y sin 
responsabilidad alguna a su cargo. 

Sin perjuicio de lo anterior, a más tardar 15 (quince) días naturales antes del término de la vigencia 
del presente Convenio, el OMV pqdrá solicitar la prórroga en términos del Anexo B Formato de 
Prórroga del Convenio. 

En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones de pago 
exigibles al OMV subsistirán hasta su debido e íntegro cumplimiento. De igual manera, subsistirán 
én términos de la legislación aplicable aquellas obligaciones que por su naturaleza deban 
permanecer vigentes aún después de ocurrida la terminación o rescisión. 

CLÁUSULA DEQIMA SÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

17.1 DOMICILIOS DE LAS"PARTES. 

Para todas las\ notificaciones, comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en 
cumplimiento a este Convenio, las Partes designan como sus domicilios convencionales y 
números de teléfono, los siguientes: 

Telcel: Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
Calle Lago Zurich Nº. 245, Plaza Carso 
Edificio Telcel, Piso 4, Col. Ampliación Granada 
Delegación Miguel Hidalgo, 11529, Ciudad de México 
Teléfono: [*] 
Atención: [*] 
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El OMV: [RAZÓN SOCIAL DEL OMV] 
Domicilio: [*] 
Teléfono: [*] 
Atención: [*] 

17.2 USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

\ 

17.2.1 El uso de medios electrónicos está permitido sdlamente en los casos en los que 
expresamente el Convenio haga-alusión a ellos y en la forma y términos establecidos al efecto, o 
que las Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo anterior, el resto de las notificaciones 
por escrito, se entenderán realizadas mediante documento en papel en el domicilio señalado en 
el inci~o 17 .1 anterior. J 

17.2.2 Las Partes determinan que en tanto pueden realizarse gestion~s mediante funcionalidades\ 
del SEG, emplearán para sus rotificaciones las siguiéntes cuentas de{orreo electrónico: 

El OMV: [*] 
Telcel: [*] 

En t~I event9, las Partes determinarán las'1medidas de seguridad respecto de las comi.¡nic::c:1ciones 
que realicen por correo electrónico, las que incluirán, al menos: (i) la determinación 1de cuentas 
específicas para comunicac;iones entre las Partes; (ii) los mensajes únicamente deberán señalar 

/ 

pomo parte de su texto la información indispensable que permita identificar la comunicación y el 
carácter d.e la misma; (iii) de incluir Información Confidencial, la misma deberá siempre ir en 
archivos a1djuntos al menos protegidos por contraseña y de ser posible que incluyan certificado 
digital. ~ ( 

17.3 NOTIFICACIONES. \ 

Todas las notific;ciones que las Partes deban darse conforrr,e a la Oferta de Reféencia se 
efectuarán por escrito y se considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, 
por la Parte á quien van dirigidas~ \ \ 

/ 

El uso de medios electrónicos o de notificaciones a través del S~G está pe~mitido solamente en 
los casos .en los que expresamente la Oferta de Referencia haga alusión a ellos y en la forma y 
términos ~stablecidos al efecto, o que las .Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo 
anterior, el resto de las notificacione~-por escrito, se entenderán realizadas mediante documento 
en papel en el domicilio señalado en el inciso 17.1 anterior. 

17.4 CAMBIOS DE DOMICILIO. 

En caso de que cualquiera de las };artes cambie de domicilio, deberá notificarlo a la otra Parte 
con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha en que ocurra tal evento. De 
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no producirse dicha notificación, todos los avisos, notificaciones o comunicaciones que,deban 
darse, continuarán surtiendo efectos legales en el último domicilio informado a la otra Parte. 

17.5 CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL O DE REPRESENTANTE LEGAL 

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominación social o cambie de 
representante legal, respecto de lo señalado en el presente en la Oferta de Referencia, deberá 
hacerlo del conocimiento de la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, en el 
entendido de que cualquier nuevo acuerdo o modificación que se celebte bajo la denominación 
anterior o que se suscriba por el anterior representante legal, no surtirá efecto alguno. 

/ 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. 

~inguna modificación a los términos y condiciones de la Oferta de Referencia, sus Anexos y el 
presente Convenio y sus Anexos, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con 
cualquiera de dichos términos o condiciones, t~ndrán efecto alguno, a menos que !conste por 
escrito y esté suscrita por ambas Partes y aún entonces dicha modificación, renuncia, dispensa 
o consentimiento sólo/tendrá efecto para el caso y fin específicos para los cuales sea otorgada. 

Todo lo anterior, en el entendido de que las Partes no estarán obligadas en ningún caso., más 
que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, según su naturaleza, sean conforme 
a la buena fe, a los usos y a la legislación aplicable. 

CLÁUSU
1

LA DÉCIMA NOVENA. SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN. 

19.1 GENERALIDADES. 

Se entenderá como el Sistema Electrónico de Gestión ("SEG"), al sistema que Telcel ha habilitado 
para la correcta prestación de los Servicios de la bferta, el cual fue aprobado9 por el Comité del 
Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones Móviles (en lo sucesivo 
el "Comité") del IFT. 

El SEG estará disponible las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos sesenta y cinco) 
días del año, siendo un sistema bidireccional, en el sentido de que permite el intercambio de 
información entre el OMV y Telcel, asegurando la correcta prestación del servicio. 

19.2 MANUAL DE USUARIO DEL SEG. 

El "Manual del Sistema Electrón_ico de Gestión para los Servicios de Telecomunicaclo_nes Móviles 
correspondiente al Convenio de Comercialización o Reventa de Servicios para los Operadorf!s 

9En la 8ª Sesión del Comité, celebrada el 4 (cuatro) de marzo de 2016 y presidida por el Presidente suplente del mismo. 
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Móviles \hrtua/es" ("Manual del SEG"), se aprobó por unanimidad en el Comité y se formalizó1º 
por unanimidad 'cie votos de los Comisionados del IFT. 

El Manual del SEG tiene como función explicar los diferentes roles para ejecutar diversas 
/ , 

actividades, el detalle de la estructura y la funcionalidad del mismo, a través de las diferentes 
pantallas que lo integran, el cual estará disponible para consulta del OMV en el SEG. El Manual 
reflejará las actualizaciones que Telpel realice al Sistema. 

19.3 SOLICITUD DE ALTA Y BAJA DE USUARIO POR PARTE DEL OMV EN EL SEG. 

El registro de todo usuario administrador por parte 9el OMV en el SEG deberá formularse por 
escrito dirigido al representante legal de Telcel, en el cual se incluirá el nombre completo del 
empleado y copia de identificación oficial vigente. 

Una vez recibida la petición del OMV, Telcel realizará las gestiones necesarias y en un máximo 
de 3 (tre1 días hábiles notificará igualmente por escrit~ al representante legal del OMV, los datos 
del fedatario público con quien el representante legal del OMV, en compañía del empleado a ser 
registrado como usuario administrador del SEG, acudirán, con previa cita,-~ obtener l~s datos de 
acceso iniciales, los cuales se les entregarán en sobre cerrado y, de esta manera, concluir el 
proceso de registro. 

En la comparecencia con el fedatario público, el usuario administrador del 9Mv a quien sel le 
entregará el acceso al SEG, recibirá del fedatario público un ejemplar del "Manual del Sistema 
Electrónico de Gestion" y un sobre c~rrado con la clave de acceso inicial al mismo. 

/ 

Hecho lo arlÍerior, el empleado del OMV a quien se le otorgó el acceso, accederá al SEG para 
registrarse conforme al siguiente procedimiento: 

(i) 

(ii) 

(iii) \ 
(iv) 

Ingresar al SEG empleando los datos proporcionados en el sobre>cerrado, 
momento a partir del cual el usuario administrador del OMV será un usuario 

\ 

registrado del SEG; r~ 

Realizar el cambio de la clave de acceso proporcionada, por la que elija, de 
conformidad con los parámetros del SEG; 

\ , 

Reingresar nuevamente al SEG empleando la nueva clave de acceso; 
1 

Informar al fedatario público de larealización exitosa de las actividades anteribres 
o, de ser el caso, la imposibilidad de llevarlas a cabo, exponiendo la razón que 

/ 

atribuye a ello.\. 

/ ' 
10 Mediante resolución aprobada por el Pleno del IFT en su VIII Sésión Ordinaria celebrada el 17 de marzo 2016, por unanimidad de votos de los 
Comisionados, se formalizó el "Manual del Sistema Electrónico de Gé,stión correspondiente al Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios 
para los Operadores Móviles Virtuales" aprobado por unanimidad en el Comité Técnico del Sistema Electrónico de Gestión para la Red Móvil del Agente 
Económico Preponderante en atención a los principios de equidad, neutralidad tecnológic,á, transparencia, no discriminación y sana competencia, 

l. 

\ 
Página 128 de 156 

/ 



El fedatario público designado levantará fe de los hechos mencionados en los párrafos 
precedentes. 

La baja de usuario administrador registrado por parte del OMV en el SEG, deberá/formularse por 
escrito dirigido al representante legal de Telcel, en el cual incluirá el nombre completo del 
empleado a dars~ de baja. Una vez recibida la petición del OMV, Telcel realizará las gestiones 
necesarias para que a la mayor brevedad se lleve a cabo la gaja y notificará la fecha y hora de 
ejecución de la misma, notificando por escrito al representante legal del OMV. 

19.4 AVISOS Y COMUNICACIONES EN SEG. 

Será responsabilidad del OMV realizar la consulta oportuna y constante de los avisos en el ,SEG. 
Sin perjuicio de lo anterior, el SEG enviará un correo electrónico al usuario registrado por el OMV, 
en el que indique la existencia de avisos en el SEG, en la misma fecha de realización de la 
notificación del aviso del SEG. 

No es transferible la condición de usuario registrado. En todo caso deberá realizarse la baja del 
usuario registrado y solicitar el alta correspondiente. 

Toda interacción realizada por el usuario registrado del OMV será considerada para todos los 
efectos legales a que haya lugar, como realizada por el OMV. 

\ 

La información intercambiada en el SEG será considerada para todos los efectos como una 
conliunicación oficial y confidencial entre las Partes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. RESPONSABLES Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁCTER 
TÉCNICO. 

20.1 RESPONSABLES. 

Lí:lS Partes convien~n en consultar en el SEG lo referente a la Atención de Incidencias y Solución 
d

1
e Incidencias sobre el dimensionamiento, implementación y, en general, cualquier actividad o 

trabajo relacionado con temas operativos, de gestión y administración que deriven de la ejecución 
y cumplimiento de la Oferta de Referencia. 

(20.2 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁCTER TÉCNICO ENTRE LAS PARTES. 

En caso de presentarse algún conflicto o falta de acuerdo de carácter meramente técnico, 
relacionado a la prestación de los Servicios de la Oferta, el responsable técnico de cualquiera de 
las Partes solicitará por medio del SEG al responsable técnico de la otra Parte, su intervención, 
a fin de resolver de manera conjunta la diferencia o conflicto ex'tstente entre las Partes. 
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C~alquier solicitud con fundamentp en esta Cláusula deberá incluir al menos lo siguiente: (i) 
descripción pormen

1
orizada de los hechos sobre el conflicto o falta de acuerdo de carácter técnico, 

relacionándolos en forma específica con la documentación que los compruebe; (ii) indicación 
clara y precisa de sus pretensiones, expresando los argumentos que fundamenten su solicitud; y 
(iii) documentación comprobatoria de lo,S hechos sobre los que verse el conflicto o falta de 

/ 
acuerdo de carácter técnico, debidamente ordenada e identificada. 

/ 1 / / 

) 

. Para la adecuada atención de la solicitud, los responsables técnicos efectuarán las consultas 
~pertinentes y reunirán los elementos y/o documentes que consideren necesari~s. Los 

responsables técnicos tendrán un plazo de 15 (quince) días naturales contados a p1rtir de la 
recepción de la solicitud efectuada por cualquiera de las Partes para alcanzar un acuerdo, en 
cuyo caso procederán a,la emisión de un acta o documento que recoja y forrpalice el acuerdo 
entre las Partes. En caso contrario, es decir, una vez agotado el procedimiento señalado en este 
inciso sin alcanzarse un acuerdo satisfactorio para ambas Partes, cualquiera de ellas podrá 
proceder conformé"a lo establecido en la Cláusula Vigésima Solución de Controversias.\ 

1 ' 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
/ --" 1 1 

Los desacuerdos que se susciten sobre: (i) la prestación de los Servicios de la Oferta, y (ii) la, 
\ ' \ "\ 

determinación d~ las Tarifas aplicables a los Servicios de la Oferta, se sustanciarán ante el IFT 
en términos de la normatividad aplicable. ¡ 

) 

Cualesquiera otras controversias que deriven del presente Convenio o que guarden relación 
con éste serán resueltas de acuerdo con las siguientes opciones, a elección de la parte 

I I 
demandante: 

\ 
A) Procedimiento arbitral conforme a las Regla~ de Arbitraje del Centro de Arbitraje de México 

\ 

("CAM"), vigentes al momento del inicio del procedimiento arbitral, por 3 (tres) árbitros 
nombrados conforme a dichas Reglas de Arbitraje. \ 

/ 
' Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondo de \la controversia será el de los 

Estados Unidos Mexicanos. La sede del arbitraje será la Ciudad de México y que el idioma 
del a~itraje será el español, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón. de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa . 

. \ / ·. \ 

1 

B) Conforme a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus ' 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

\ 
Las Partes se someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos opciones detalladas 
in la presente cláusula, con la consigna de intentar optar por aquella opción que resulte más ágil 
y eficaz para la resolución de controversias 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DIVERSOS. 

22.1 INTERPRETACIÓN. 

Siendo el cumplimiento de la Oferta de Referencia, sus Anexos y del presente Convenio el 
principal objetivo de las Partes, en caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar 
y que surta efecto ~I objeto del presente Convenio y de la Oferta( de Referencia y sU intención, 
por lo que si los términos son claros se estará a su literalidad, se jnterpretará de acuerdo aloque 
las partes propusi13ron, y se /interpretará en el sentido en que produzca plenos efectos. La 
interpretación se hará de forma integral y armónica en conjunto con lo previsto en el presente 
Convenio y en la Oferta de Referencia y sus Anexos, por lo que las palabras con más de un 
sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos del presente Convenio y de la Oferta 
de Referencia, y, en su defecto, se estará de for171a sucesiva a lo siguiente: 

• En primer lugar, a'lo expresamente previsto en la Ley; 

• En seg!,.lndo lugar y en tanto estén vigentes, lo expresamente previsto en las Medidas; 

"' En tercer lugar, lo expresamente previsto en el Acuerdo para 19 abstención de cargos de 
larga distancia nacional, el Acuerdo de Puntos de lntercohexión y el Acuerdo de 
Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 

"' En cuarto lugar, lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 
® En quinto lugar, para Telcel, lo expresamente previsto en sus respectivos títulos de 

\ 
concesión o en las obligaciones adicionales que le sean, impuestas por la autoridad 
competente; ' 

• En sextq lugar, la i,ntención de no afectar la prestación de los servicios concesionados y, 
después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; y 

"' En séptimo lugar, los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 del Código 
Civil Federal. 

IEI presente Convenio, sus Anexos, la Oferta de Referencia y sus Anexos y cualquier modificación 
que cualquiera de estos sufran forman parte integrante del mismo. 

22.2 ENCABEZADOS. 

Los títulos y subtítulos de las cláusulas del presente Convenio, sus An1xo~, la Oferta de 
Referencia y sus Anexos tienen únicamente como finalidad la fácil identificación y lectura de las 
mismas, por lo que no determinarán en.forma alguna su contenido o interpretación, debiendo 
atenderse en todo momento a la literalidad y con.tenido de las mismas. 

22.3 EMPLAZAMIENTOS. 

Las Partes por este medio, irrevocablemente aceptan que solamente podrán ser emplazadas en 
relación con cualquier acción o procedimiento relacionado con el pre?ente Convenio y con la 

\ 
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'Oferta de Referencia en el domicilio indicado en la Cláusula Décimo Séptima Avisos y 
~ 

Notificaciones ge este Convenio. 

22.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. 

Del mismo modo, las Partes declaran y convier;,en en qliJe ellas y sus Filiales, se obligí¡ln a 
considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, concesiones, autorizaciones, 
participaciones o intereses de que sean titulares relacionados con el objete y cumplimiento de 
este Convenio y sus Anexos, y a no invocar, por lo mismo, la protección de gobierno extranjero 
alguno, ya sea por la vía diplomática o por cualquier otra. 

22.5 LEY SUSTANTIVA APLICABLE. 

En los términos del Código Civil Federal, para todo lo relativo a la Oferta de Referencia, las Partes 
acuerdan que el rQismo se regirá por el derecho sustantivo, la Ley de Telecom y las leyes y 
disposiciones aplicables en los Est~dos Unidos Mexicanos, excepto por las normas conflictuales -

/ 

relativas, las cuales no serán aplicables. 

22.6 MODIFICACIÓN DE LEY. 

Las Partes convienen que en caso de un cambio o modificación en la ley sustantiva aplicable 
(incluyendo la entrada en vigor de nuevas disposiciones legales o reglamentarias y la 
modificación o abrogación de las existentes) una vez suscrita la Oferta de Referencia, que afecte 
a cualquiera de las Partes en el cumplimiento de sus obligaciones bajo

1 

la Oferta de Referencia; 
las Partes acordaráp de buena fe el proc~so que determine de manera ra¡z:onable la cantidad que 
deberá erogarse, a fin de considerar los" nuevos costos que implique para la Parte respectiva, las 
modificaciones a la ley sustantiva aplicable. 

22.7 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. 

Toda disposición de la Oferta de Referencia que esté o llé~are a estar prohibida por alguna 
disposición legal, resolución, o s~a inexigible será ineficaz e ineficiente en la misma medida de 
dicha invalidez, prohibición o inexigibilida9, sin por ello reste valor o eficacia a las demás 
disposiciones de la Oferta de Referencia. 

1 

22.8 INFRACCIÓN/A DERECHOS DE PR9PIEDAD INDUSTRIAL 
' 1 

Cada una de las Partes es responsable de contar con los derechos de propiedad intelectual que 
fueren necesarios para cumplir con sus obligaciones bajo la Oferta de Referencia y de su 
adecuada administracióh. La celebración del presente Convenio no otorga ni deberá entenderse 
que otorga derecho alguno a cualquier Parte para utilizar directa o indirectamente el derechoJde 

' propiedad industrial o derecho de autor alguno de la otra Parte, por lo que en ningún moment0 
s~ d~berá de entender que se otorga licencia o autorización alguna par~ el uso de cualquier 
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derecho de propiedad intelectual actual o futuro de cada una de las Partes, incluyendo marcas, 
nombres comerciales, avisos'. comerciales, patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, 
trazados de circuitos integrados, derechos de autor incluyendo software, bases de datos, 
reservas de derechos y cualquier otro derecho de propiedad intelectual contemplado en la 
legislación aplicable. 

En el caso que Telcel implemente un desarrollo tecnológico innovadbr que se relacione con los 
Servicios de la Oferta, este desarrollo tecnológico innovador y las figuras de protección a la 
propiedad industrial aplicables, serán única y exclusivamente propiedad deTelcel. 

Telcel cuenta con las licencias y autorizaciones correspondientes por parte de terceros respecto 
del uso de patentes, diseños industriales, modelos qe utilidad, relacionada ccln los Servicios de 
la Oferta mencionados en el Anexo I Oferta de Serviciosde la Oferta. Será responsabilidad del 
OMV obtener las licencias de uso de aquellas patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, 
etc., que sean necesarios para poder !ecibir los servicios señalado en el Anexo I Oferta de 
Servicios dé la Oferta, por lo que en este acto el OMV se obliga a sacar y marntener a Telcel en 
paz y a salvo de cualquier controversia o reclamación que se pudiera generar por el uso haga de 
estos derechos. 

Cada una de las Partes ("Parte lndemnizante") con excepción de lo mencionacio en el párrafo 
inhiediato anterior en cuyo caso es responsabilidad del OMV, conviene en que, sin limitación 
alguna, indemnizará y mantendrá en paz y a salvo a la otra Parte ("Parte Indemnizada") por 
todos los gastos, incluyendo honorarios razonables y documentadbs de abogados, daños y 
perjuicios que pudiese provocar cualquier reclamación, acción 01 demanda que tuviera1 como 
origen el que Parte lndemnizante infringiera o violara derechos de propiedad intelectual cuya 
titularidad corresponda a terceros, relacionada con el presente Convenio. 

En términos de lo anterior, la Parte Indemnizada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea 
posible, notlficará por escrito a la Parte lndemnizante sob.re la existencia de tal reclamo, acción o 
demanda. La Parte lndemnizante se obliga a mantener debidamente informada a la Parte 
Indemnizada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio o transacción. La Parte 
Indemnizada en ningún caso estará obligada a otorgar poder o facultad alguna a favor de la Parte 
lndemnizante para la solución del reclamo, acción o demanda. 

22.9 ACUERDO INTEGRAL. 

1 
Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el único acuerdo existente entre las Partes en 
relación con el objeto de la Oferta de Referencia y deja sin efecto toda negociación previa, 
declaración o acuerdo, ya sea verbal o escrito. 

', 
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22.1 O NO R!=NUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. 

Las Partes entienden y acuerdan que el no ejercicio o demora en el ejercicio de cualquier derecho, 
acción, facultad o privilegió establecido en la Oferta de Referencia que no resulta en caducidad o 
preclusión por causa de ley, y no operará como una renuncia, ni cualquier ejercicio único o parcial 
que exista, precluirá a cualquie~ ejercicio futuro de acción, derecho, faculta~ o privilegio previsto. 

22.11 IMPUESTOS. 

- Las Partes acuerdan en que cada una será responsable individualmente del cumplimiento de sus 
respectivas otlligaciónes fiscales, así como del entero de los· impuestos y demás contribuciones 
causadas en virtud de la Oferta de Referencia, en los términos de las leyes aplicables, por lo que 
ninguna de las Partes será considerada como obligada solidaria respecto de la otra Parte en lo 
que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal. 1 

I 22.12 DATOS PERSONALES. 1 

El tratamiento"de los datos personales que se lleve a cabo bajo el Convenio y/o la Oferta de \ 
Referencia, se realizará en \érminos de lo displ!esto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, en su reglamento, lineamientos y cualquier otra 
disposición aplicable, así como de conformidad con los términos y condiciones establecidos en 

/ 

el aviso de privacidad respectivo de las Partes. 
-- 1 

El OMV es responsable3' del tratamien!o y manejo adecuado de los datos personales que obtenga 
con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con la legislación aplicable y su aviso de 
privacidad en cumplimiento con la Ley de Datos Personales y su Reglamento~ ' 

I / 
En relación con lo anterior,1el OMV declara que: (i) ha inforrt)ado a los titulares, a través de su 
aviso de privacidad, sobre la transferencia que realizará de sus datos personales a Telcel para \ 
las finalidades derivadas del servicio contratado y, (ii) que ha obtenido el consentimiento de los 
titulares para la transferencia de susd~tos personales a Telcel para las finalidades derivadas del 
servicio contratado. 

En caso de reclamo relacionado con el tratamiento de datos personales conforme al cumplimiento 
de este contrato, el OMV deberá ind~mnrzar, defender y sacar en paz ,y a salvo a Telcel de 

1 

cualquier monto que este último tenga que pagar por multas y/o indemniza·ciones o por cualquier, 
otro concepto, derivadas de procesos administrativbs, civiles o transacciones que resuelvan el o 
los reclamos correspondientes. Esta responsabilidad de indemnizar, defender y sacar en paz y a 
salvo a Telcel la otorga el OMV sin límite alguno. 

En términos de lo señalado por la Le~ de Datos Personales, los li~eamientos expedidos por el 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y demás 
normatividad aplicable a las Partes, se obliguen a lo siguiente: 
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a) Poner a disposición de los titulares los avisos de privacidad que correspondan ;ue 
como mínimo deben incluir: (i) Identidad y domicilio del responsable; (ii) Finalidades 
cfel tratamiento de los datos personales; (iii) Identificación de la información que se 
recaba de los titulares; (iv) Las opciones y medios que el responsable ofrezca a los 
titulares para limitar el uso o divulgación de los datos personales; (v) Los medios para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición{ (vi) La 
transferencia de datos personales, en caso de que ésta se pretenda efectuar, y (vii) 
El procedimiento y medio por el cual el responsable comunicará a los titulares de 
cambios al aviso de. privacidad. Recabar el consentimiento que sea necesario de los 
Usuarios Finales de los datos personales que requiera tener para cumplir con las 
obligaciones objeto del contrato. 

b) Atender las solicitudes que los titulares de datos personales pudieran ejercer respecto 
de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. 

c) Guardar estricta confidencialidad respecto de los datos personales que obtengan, 
usen y/o manejen, en términos de lo señalado en el artículo 21 de la Ley de Datos 
Personales. 

d) Adoptar las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas necesarias que 
permitan proteger los datos personales de los titulares contra daño, pérdida, 
alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado. 

e) Resguardar los datos. personales conforme a los tiempos contemplados en la 
legislación aplicaqle. 

22.13 ANTICORRUPCIÓN. 

Las Partes declaran en este acto lo siguiente: 

(i) Nadie de su personal ha violado las Leyes Anticorrupción a su leal.saber y entender. \ 
(ii) Se obligan a tomar todas las medidas necesarias .para garantiz~r que su personal 

cumpla plenamente con las Leyes Anticorrupción. 
(iii) Llevarán a cabo todos los actos necesarios para prevenir que,en la ejecución del 

presente Convenio, sus directores, representantes, empleados y agentes paguen, se 
comprometan a pagar, ofrezcan, autoricen o ratifiquen pagos en circulante, regalos y, 
en general, cualquier artículo de valor a cualquier: a) Servidor Público/Agente 
Gubernamental; y/o b) Persona o entidad, a sabiendas o bajo la presunción fundada 
de que la totalidad o parte del pago se ent~egará a un Servidor Público/Agente 

/ 
(3ubernamental o agencia gubernamental. · 
J . 

Lo anterior resultará aplicable en caso de que el pago Sl3 efectúe para efectos de 
obtener o garantizar algún negocio, cualquiera que sea su naturaleza, a favor de 
cualesquiera de las Partes o de cualquier tercero; para asegurar cualquier beneficio 
indebido (por ejemplo, la obtención de una disminución en la tasa impositiva 
establepida por la ley fiscal que resulte aplicable), sin perjuicio de que cualquiera de 
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( 

\ 

\ 
\ 

las Partes, sobre bases razo~ables, proveer entretenimiento y entregar regalos con 
valor simbólico a sus contrapartes, ajeno en todo momento a cualquier tipo de 
sobor~o. , ; 

1 

Con ~xcepción de que la situación contraria se haga del conocimiento de alguna de 
Jas Partes, éstas declí1iran que nadie de su personal involucrado en la ejecución del 
presente C<;!nvenio, es ni ha sido servidor públito o agente gübernamental. En caso 
de que cualquiera de su personal adquiera1 la calidad qe servidor público o agente 
gubernamental, la Parte de que se trate deberá ha1cer del conocimiento de la otra 
Parte la circunstancia antes mencionada. 

j 

Leído que fue por ambas Partes el presente Convenio y enteradas debidamente de su contenido 
y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo ratifican y firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el día [*] de [*] de 20[*]. 

RADIOMÓVll:- DIPSA, S.A. DE C.V . .. 

\ Telcel 

Por: [*] 
Apoderado 

\ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: [*] 
Apoderado 

Telcel 

[NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV] 

) 

¡ 

Por: [*] 
Apoderado I 

OMV 

/ 

\ 
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ANEXO A PRECIOS Y TARIFAS l . 
.. 
\ 

QUE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA 
SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL "Convenio"), CELEBRADO CON FECHA [•] DE [•] DE [•] 
ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") Y [•] (EN LO 

. SUCESIVO EL "OMV"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

1. Tarifas. 
El OMV pagará a Telcel, por la Comercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta, los 
siguientes Precios y Tarifas acordados entre las Partes, sujetos a los términos y condiciones del 
inciso 4.1.2 Vigencia de las Tarifas del Convenio: 

a) Voz 

b) Mensajes de Texto (SMS) 

c) Datos 

Minuto Saliente: 
Mínima e incremental de cobro 
por 60 segundos redondeo. 
Por evento a 160 ( ciento 
sesenta) caracteres 
alfanuméricos ASCII. 
1 MB=1024KB. 1 KB mínima e 
incremental. 

2. liarifas aplicables de conformidad al Rango alcanzado por el OMV. 1 

Ver nota 2 $862,068.97 / $2,155,172.41 $4,310,344.83 $21,551,724.14 $43,103,448.28 $51,724,137.93 

Ver nota 2 17,000,000 47,500,000 100,000,000 525,000,QOO i 1,100,000,000 1,380,000,000 

Ver nota 2 19,000,000 50,000,000 105,000,000/ 550,000,000 1,150,000,000 1,450,000,000 
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1 / 

$0.090 

$0.060 
$ 0.045 $ 0.043 $ 0.041 $ 0.039 $ 0.037 $ 

0.045 $ /0.043 $ 0.041 $ 0.039 $ \ 0.037 $ 

\ 
Las cantidades mencionadas están expresadas en pesos mexicanos moneda de curso legal. 
Todos I03_.valores o cantidades sin Impuesto al Valor Agreg\ldo ("!VA"); el OMV pagará todos los impuestos aplicables según la ley vigente. 

(1) El cálculo de la Bolsa de Tráfico Unidades Iniciales y la Bolsa de Unidades Finales
1 

será la suma de 
MB (Datos) + SMS + Minutos totales (entrantes y salientes), sin considerar costos adicionales de 
terceros, como: pago de Interconexión naciori,al e internacional, servicios de roaming internacional, 
servicios de valor agregado, entre otros. 

(2) No hay Cargo Mínimo Mensual, Bolsa de Tráfico de Unidades Iniciales o Bolsa de Tráfico de 
Unidades Finales en Rango o¡ el OMV pagará el tráfico generado conforme a las Tarifas 
Adicionales señaladas en ese mismo rango;; 

(3) / 
ADMINISTRACION DE USUARIOS COSTO POR LA ADMINISTRACION DE USUARIOS 

Los-primeros 3 meses de facturación se 
cobrará por usuario activo. $8.62 M.N. 

1 

A partir del 4to mes de factur~ción, el cobro 
mínimo por la Administración de Usuarios 

$43,100 M.N. 
(hasta 5,000 usuarios). 

..-

Cada usuario adicional, a partir del usuario 
$6.00 M.N. 

5,001. ' 
Las pant1dades mencionadas están expresadas en pesos mexicanos moneda de curso legal. 
Todas las cantidades_~in IVA; el OMV pagará todos los impuestos aplicables según la ley vigente. 

Consideraciones Generales. / 

1 
• Respecto a la Admi~istración de Usuarios a que se hacen 'mención en las tablas anteriores, se 

considerará Usuarios Incluidos, aquel usuario activo que SE:l encuentre registrado en la plataforma 
\ utilizada para\ la prestación de los Servicios de la Oferta, sin perjuicio de que curse o no tráfico 

(Voz, SMS y Datos). \ 

/ 
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111 Telcel podrá negociar con el OMV el cobro por el usuario activo d~1 acúerdo al uso de recursos 
que utilice el OMV de la plataforma para la prestación de los Servicios de la Oferta, lo ~nterior, 
únicamente aplicará para aquellos OMVs que generen tráfico (entrante y/o saliente) durante el 
mes calendario correspondiente. 

A continuación, se detalla el mecanismo que Telcel empleará para la conciliación del consumo 
de tráfico del OMV en términos de la tabla anterior: 

(i) 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

Hasta en tanto el OMV no alcance el Cargo Mínimo Mensual del Rango 1, el tráfico 
cursado será tasado con base en las Tarifas>Adicionales del Rango O. 
Con base.en el tráfico de Unidades ÍFinales que alcanzó el OMV en el mes anterior, si 
excedé la Bolsa de Tráfico de Unidades Finales del Rango tasado, se configurará la 
tarifa de Servicios del Rango alcanzado para la provisión de la tarifa a facturar en el 
mes corriente, de acuerdo a las Tarifas Adicionales. 
Con base en el Rango alcanzado en el mes corriente, el OMV pagará a Telcel la 
cantidad correspondiente al Cargo Mínimo Mensual más el tráfico excedente a la 
Bolsa de Unidades Finales, de conformidad con las Tarifas Adicionales detalladas en 

la tabla anterior; y . 

1Hecho lo ~nterior, Telcel emitirá la facturación torrespondiente al OMV, en términos 
del Anexo IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación del Convenio. 

En caso de no llegar a algún acuerdo en las tarifas aplicables cualquiera de las Partes podrá 
solicitér al Instituto la resolución del desacuerdo c9nforme a lo establecido en la Medida 

! 

Sexagésima Primera de las Medidas. 

Nota: [Una vez que el'lnstituto apruebe la Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio 
Mayorista de Comercialización o Reventa de S~rvicios, Telcel en cumplimiento con la Medida 
Decimosexta del Anexo 1 de la Resolución de Preponderancia publicará en su sitio 
https://www.telcel.com/oferta-de-servicios-mayoristas: el Convenio y los Anexos, entre los cuales, 
se incluirá el Anexo A Precios y Tarifas con las últimas Tarifas disponibles que Telcel haya 
.suscrito para la prestación de los Servicios de la Oferta con el Operador Móvil Virtual, en 

cymplimierto con el principio de Trato No Discriminatorio.] 

3. Correos Electrónicos para Recibir Facturas. 

Sin perjuicio de la información a que se refiere el inciso 17 .1 ?el Convenio, el OMV en este acto 
señala como su correo electrónico exclusivamente para la recepción de notificaciones referentes 
a la disponibilidad de las Facturas en el SEG, el siguiente: 

El OMV: [•] 
Correo electrónico: [•] 
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4. Horas Hábiles y Cuenta Ban<~aria de Telcel. 

Para efecto de cualquier notificación por escrito por parte del OMV a\ Telcel, solamente serán 
recibidos en el domicilio señalado en el inciso 17.1 d~I Convenio, de lunes a viernes de 9:00 
a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hor.::1s. 

\ 

Rara/efectos de los pagos de las Facturas a carg? del OMV, Telcel señala: 
(i) Cuenta Número: 011003440011; \ 
(ii) Cuenta Clabe para Transferencia Electrónica: 0361 8011 0034 4001 17; 
(iii) Banco: lnbursa; y 1 

(iv) Titular de la Cuenta: Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

5. Vigencia. 
\ 

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir de la fecha de 
su suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido en la Cláusula Décima Sexta Vigencia 
del mismo. / 

'-
Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de su contenido y 
alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo ratifican y firman por 
triplicado én la Ciudad de México, el día i•] de [-] de ~~]. 

/ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

P,or: [•] / 
Apoderado 

Telcel 
\ 

Por) [•] Apoderado 
/ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. pE C.V. 

Por: [•] 
Apoderado 

[-] 
OMV 

\ 

Telcel 

\ \ 
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ANEXO B FORMATO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA 
DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA "Oferta"), 
CELEBRADA CON FECHA (*) (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN 
LO SUCESIVO "Telcel") Y (NbMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO .SUCESIVO El 
"OMV"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

El formato de prórroga del Convenio será el único medio válido, a través del cual las Partes 
acordarán la prórroga del mismo, para dar continuidad a la prestación de \os Servicios de la 
Oferta, en el entendido que el formato deberá suscribirse previo a que resten 15 (quince) días 
naturales a la expiración de la vigencia del Convenio. 

[FECHA DE PRÓRROGA] 

Con fecha ,___ ____ __, se celebró el Convenio Marco de Prestación del Servicio Mayorista 

de Comercialización o Reventa de Servicios, entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. (en adelante 

"Telcel') y [DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL OMV] (en adelante el "OMV'', y en 
conjunto con Te/ce/ "las Partes'?, en lo sucesivo el "Convenio". 

En virtud de que está por concluir la vigencia del Convenio, las Parles acuerdan, que con la 
finalidad de dar continuidad a los Servicios de la Oferta, y con base en el "Anexo B Formato de 

Prórroga del Convenio~', Te/ce/ dará continuidad a la prestación de los Servicios, aplicando 
temporalmente los mismos términos, condiciones y tarifas establecidos en el Convenio y los 

Anexos del mismo, por un plazo efectivo de 60 (sesenta) días naturales, mismo que podrá ser 

interrumpido en caso de que: (i) las Partes suscriban un convenio en términos de la oferta de 
referencia puplicada y vigente, estableciendo los términos, condiciones y tarifas para la prestación 
del Servicio; y (ii) se expida una resolución del IFT en la que se resuelva el desacuerdo"sobre las 

tarifas aplir;:ables para la prestación de los servicios de la oferta publicada y vigente. 

Las Partes acuerdan que durante la vigencia de cualquier prórroga, pero siempre hasta con 15 

(quince) días naturales previos a que termine su vigencia, a solicitud del OMV podrán suscribir 

nuevos Formatos de Prórroga del Conven{o en términos del "Anexo B Formato de Prórroga fiel 
Convenio" el/los cual/es estaráln vigente/s por el plazo previamente establecido. 

Leído que fue por ambas Partes la presente prórroga y enteradas debidamente de su contenido 

y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo ratifican y firman por 

triplicado en la Ciuaad de México, el día [*] de [*] de [*]. 
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RADIOMÓV/L DIPSA, S.A. DE C. V. 
Te/ce/ 

\ 

Pbr: [*] 
Apoderado" 

RADIOMÓVIL DIPS:A, S.A. DE C. V. 
/ 

Por:[*] 
Apoderado 

Te/ce/ 

[NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV] ', 

\ 

/ 

Por:[*] 
Apoderado 

\ OMV / 

/ 

I 

\ 

/ 
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ANEXO C ACUERDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA 
DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL "Convenio"), 
CELEBRADO CON FECHA r1 DE r1 DE rJ ENTRE RADIOM'ÓVIL DIPSA, S.A. DE c.v. (EN 
LO SUCESIVO "Telcel") Y [NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV] (EN LO SUCESIVO EL 
"OMV"), A QUIENES EN CONJUNTO LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

' ~ 

l. DECLARACIONES 

Declara Telcel que: 
/ 

a) Es una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

1 •. 

b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarla en \ 
los términos del presente Acuerdo. · 

"t 
e) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se pretende 

presentar en su contra, ante tribunal judicial1, 'administrativo o de otra índole, 
dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que 
afecte o pueda afectar su condición financiera, operaciones o propiedades, o 
que dicha acción o procedimiento pueda afectar la legalidad, validez o 
exigibiliaad de este Acuerdo; 

d) No se encuentra limitada por disposición judicial, legal, administrativa o 
contrac:;tual alguna para la celebración del presente Acuerdo, por lo que 
actualnJente no se requiere de acto posterior a la celebración del mismo para 
que Telcel se encuentre obligado en sus términos. 

2. · Declara el OMV que: 

a) Es una sociedad anónima bursátil mexicana, constituida de conformidad con 
las le~yes de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 

b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo en 
los términos del presente Acuerdo; 

e) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimi~nto, se pretende 
presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo ó de otra índole, 
de

1
pendencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que 

afecte o pueda afectar su condición financiera, operaciones o propiedades, o 
que dicha acción o procedimiento pueda afectar la legalidad, validez o 
exigibilidad de este Acuerdo; 

3. Las Partes declaran que: 

d) Con fecha [*] de [*]de 20[*], celebraron el Convenio Marco de Prestación del 
Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios (en lo sucesivo 
el "Convenio") y el Anexo A Precios y Tarifas y Anexo B Formato de Prórroga 
de Convenio, que formapi parte integral junto con el resto de los trece anexos 
de la Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorista de 

Página 143 de 156 



\ 

\ 

. Comercialización o Reventa de Servicios c~yo vencimiento es el [*]{eli adelante 
1 la "Oferta OMV"). -

11. ORDENAMIENTOS APÜCABLES AL ACUERDO. 

\ 

• ArtícJlo~ 189 y 190 de/la Ley Federal de Telecomunicac:::iones y Radiodifusión ("LFTyR") 
publicada en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el 14 de julio de 2014. 

• Lineamientos de Colaboracióri en Materia de Seguridad y Justicia ("Lineamientos de 
Seguridad"), publicados en el DOF el 2 de d)ciembre de 2015, así tomo sus 
modificaciones que constan en los acuerdos del Instituto publicados en el DOF en fechas/ 
28 de diciembre de 2017 y el 2 de abril de 2018. 

"'' • Lineamientos para la Comercialización. de Servicios Móviles por parte de los Operadores 
Móviles Virtuales ("Lineamientos para OMV"), publicados en el DOF, el 9 de marzo de 

/ 2016. 

• Artículos 291, 292, 301 y 303, del Códig~ Nacional de Procedimientos Penales ("CNPP"), 
cuya última modificación fue publicada en el DOF, el 08 de noviembre de 2019. 

1 

IÍI. DEFINICIONES. 

Las Partes aceptan que los términos que se enlistan a continuación, independientemente de que 
se empleen en singular o plural, tendrán el significado que allí se indica: 

Ampliación del Plazo de Intervención. Es el término que solicita la Autoridad Facultada 
para que se dé continuidad a la Orden de Intervención solicitada, el cual no podrá exceder 
de seis meses en términos del artículo 292 qel CNPP incluyendo sus prórrogas. 

j 

Autoridad Facultada. En términos del artículo 189 de la LFTyR, son "los titulares de las 
instancias de seguridad y procuración de justicia. designarán a los servidores públicos 
encargados de gestionar l~s repuerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir 
la información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la 
Fe&eración". Asimismo, en términos de la fracción 111, del lineamiento SEGUNDO, de los 
Lineamientos de Seguridad son las "instancias de seguridad, procuración de justicia y 
administración de justicia que, conforme a sus atribuciones previstas en las leyes 
aplicables o en acuerdos deleg?torios, cuenten ca½ la facultad expresa para requerir la 
localización geográfica en tiempo real de los equipos de conmutación, así como la entrega 
de datos co~servé1dos p6r los Concesionarios '/Autorizados". ¡ 

! 
Correo con la Información del Formato. Para los Días y Horas Inhábiles, el OMV podrá 

1 

enviar la información contenida en el Formato de Requerimiento de Información [*] dentro 
del ~uerpo del correo el~ctrónico, qu~ deberá contener la leyenda de validación siguiente: 

\ \ 
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"Bajo protesta de decir verdad, declaro que toda la información señalada en el 
presente correo es copia fiel del contenido del Oficio y el OMV declara que será el 
único responsable de verificar el Filtro de Compete,ncia y Facultades de quien 

1 

firma el Oficio, por lo cual libera a Te/ce/ de cualquier responsabilidad que se 
genere por la atención del mismo." (la "Validación"). 

1 

Sin perjuicio de la Validación, el OMV deberá enviar a Teléel el Formato de Requerimiento 
de Información (*) al siguiente Día Hábil. En el supuesto de que el OMV omita realizo/ lo 
anterior en una sola ocasión, el OMV acepta y acuerda que en caso de presentarse alguna 
solicitud de información en Día y Hora Inhábil, deberá enviar a Telcel el Oficio a través del 
Formato de Requerimiento de Información (*), es decir, no se aceptará el Correo con la 
Información del Formato. 

Correo de Telcel. [*], es el único medio que Telcel reconoce como válido para recibir los 
Documentos de Soporte (que se definen más adelante) y dar atención al Formato de 
Requerimiento de Información (*) y al Correo con la Información del Formato. 

Correo de Soporte. En caso de que la dirección [*] presente alguna falla, se proporciona 
1 . 

el correo a[*], a efecto de que el OMV envíe a Telcel los Documen.tos de Soporte. 

Correo del OMV. [*], es la única dirección electrónica del OMV válida, por la cual env,iará 
al correo de Telcel [*]11 los siguientes documentos en formato PDF (en adelante los 
"Documentos de Soporte"), a saber: / 

(i) Formato de Requerimiento de Información [*] (Días y Hora Hábiles) 
y/o el Correo con la Información del Formato (Días y Horas 
Inhábiles); 

(ii) el Oficio de Solicitud de Localización12; 

(iii) el Oficio de entrega de datos conservados, o 
(iv) la Orden y el Oficio de Solicitud 'de Intervención de Comunicaciones 

Privadas. 

Correo del OMV para Recibir Monitoreos. Es la dirección r], válida para recibir la 
información proveniente de Telcel como resultado del procesamiento de una solicitud de 
localización geográfica por un periodo de tiempo determinado y periodicidad definida por 
la Autoridad Facultada (en adelante el "Monitoreo"). El OMV reconoce y acepta que la 
cuenta deberá tener una capacidad de almacenamiento no menor a 500 MB y para 
documentos adjuntos de 10 MB, en caso contrario el OMV reconoce y acepta que Telcel 
no será responsable por la falta de recepción de algún correo. 

11 Para el caso de que el correo de Telcel [*)'presentará alguna situación que imposibilite la recepción dE/ correos, el OMV podrá enviar los Documentos 
dé Soporte al siguiente corr~o: [*] • 
12 Para el caso de una localización ~eográfica en tiempo real y por tiempo determinado. 
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1 -- - / 

1Correo para Recibir Monitoreos 11. El OMV señala que el correo [*]1 3
, fungirá como 

re,spaldo en el supuesto que el Correo del OMV\para Recibir Monitoreos presente alguna 

situación que impida el funcionamiento normal del correo. 1 

/ 

Días y Horas Hábiles. Significa cualquier día la~orable, es decir, de lunes a viernes de 

9:00 a las 19:00 horas. 

Días y Horas !~hábiles. Comprenderá de los días vie,i:nes de las 19:01 a las 8:59 horas 

del día lunes incluyendo de manera enunciativa los señalados en el artículo 74 de la Ley 

Federal del Trabajo. / / / 
1 

\ 
Documentos de Soporte. Es la información que el OMV debe 9inviar a Telcel en formato 
PDF y estará integrada por: ' 

/ 

I 

(i) el Fbrmato de Requerimiento de Información [*] y\ el Correo con la Información 

del Formato< 
(ii) el Oficio de Solicitud de Localización; 

(iii) el Oficio de entrega de datos conservados, o 

" (iv) la Orden en formato y el Oficio de Solicitud de Intervención de Comunicaciones 
Privadas. / 

/( 
Formato de Requerimiento de Información rJ. Es el Apéndice A del presente Anexo, y 

es el único medio válido para que el OMV solicite a Telcel en Días y Horas Hábiles la 

información requerida por la Autoridad Facultada en el Oficio, el cual deberá ser enviado 
\ \ 

por el OMV a Telcel en formato PDF. 1 

,, 

Filtro de Competencia y Facultades. Actividad que debe realizar el O.MV par8/revisar si / 

la autoridad requirente es Autoridad Facultada para generar oficios. 

Matriz de Escalamiento. En caso de\que el OMV no reciba en el Plazo de Telcel la 

información solicitada, el OMV deberá atender la siguiente matriz: 
_/ 

Niveles de Soporte Contacto Plazo de Telcel 

\ 

' / 
/ 

Número de Desborde. Es el núm~ro(s) de 1 O (diez) dígitos señalado en la Orden de 
/ 

Intervención. 

\ 

13 El barreo cuenta co~ 500 M B de capacidad. 
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Obligaciones en Materia de Seguridad. En términos del capítulo 11 de los Lineamientos 
de Seguridad, las Obligaciones en Materia de Seguridad son las siguientes: 

\ 
(i) Localización14 geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil; 
(ii) bocalización15 geográfica por un periodp de tiempo determinado ("Monitoreo") y 

periodicidad definida por la autoridad, de los equipos de comunicación móvil; 
(iii) Entrega de datos conservados; y · 
(iv) Las intervenciones de comunicaciones privadas en términos del artículo 291 de 

CNPP. 

¡/ 

Oficio. Documento emitido por Autoridad Facultada, por el cual se hace la solicitud formal 
al OMV en términos del artículo 189 de la LFTyR. Igualmente, se entenderá al 
mandamiento judicial por el que se ordena la intervención de comunicaciones privadas 
y/o Localizaciones Geográficas en Tiempo Real. 

Oficio de Solicitud de Intervención de Comunicaciones Privadas. Documento 
proveniente de la Autoridad Facultada, donde se ordena el cumplimiento a una medida 
cautelar consistente en la Intervención de Comunicaciones Privadas. 

Orden de Intervención. Acuerdo de la Autoridad Facultada por el cual se ordena la 
operación de la intervención de comunicaciones privadas. 1 

! 

Plazo de Intervenciones. Se ~ntenderá como el período de inicio y fin que ordena la 
Autoridad Facultada para la intervención de comunicaciones privadas. 

Plazo de Monitoreo. Es el período que ordena la Autoridad Facultada donde se establece 
1 

el término de inicio y fin, en e'I cual el OMV deberá proporcionar las ubicaciones 
geográficas en tiempo real de la(s) línea(s) sujeta(s) a una inyestigación 

Plazo del OMV. Plazo para enviar a Telcel los Documentos de Soporte, el Plazo del OMV 
será contado a partir de la recepción del Oficio por parte de éste. 

Plazo de Telcel. Se entenderá como el periodo con el que cuenta Telcel para enviar la 
información en formato de Word al OMV. 

Reporte de Inicio de Actividades. Es la información que Telcel enviará al Correo del 
OMV para que éste notifique la fecha y hora de inic;io del cumplimiento de la Orden de 
Intervención y/o de la Orden de Localización Geográfica en Tiempo Real. 

14 Las solicitudes de localización, versan: (i} detalle de llamadas (se entrega información última disponible de latitud y lc:mgitud}; (li) localización geográfica 
en tiempo real (con información del Equipo Terminal), e (iii} intermitencias (con información del Equipo Terminal}. \ 
15 Las solicitudes de localización, versan: (i} detalle de llamadas (se entrega información última disponible de latitud y longitud}; (ii} localización geográfica 
en tiempo real (có,n información del Equipo Terminal), e (iii) intermitE;incias (con información del Equipo Terminal). 
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Reporte de Conclusión de Actividades. Es la informac.ión que Telcel enviará al Correo 
del OMV la fecha y la hora de fin respecto al cumplimiento a la Orden de Intervención y/o 
de la Orden de Localización Geográfica en Tiempo Real, lo anterior, para los fines que el 
OMV considere. 

Reporte de Modificación del Plazo. Es la información que Telcel enviará al Correo del 
OMV para que notifique el cumplimiento de la prorroga ordenada por la Autoridad 
Facultada ei;i el cumplimiento de una Orden de Intervención y/o de una Orden de 
Localización Geográfica en Tiempo Real. 

: ~ \, 

Sistema de Telcel. Medio por el cual Telcel recabará la,información para dar respuesta 
al OMV del Formato de Requerimiento de ln(ormación [*]. / 

/ 

Validación. Es la declaración del OMV de que toda la información señalada en el Formato 
de Requerimiento de Información [*] o conte;nida en el Correo con la •Información del 
Formato, concuerda con la contenida en el Oficio y que será el único ~esponsable de 
verificar el Filtrb de Competencia y Facultades del Oficio, por lo cual libera a TéÍcel de 
cualquier responsabilidad que se genere por la atención del mismo. 

IV. OBJETO. 
Telcel prestará al OMVeÍ~ervicio de gestión las 24 (veinticuatro) horas del día lds 365 (trescientos 

, sesenta y cinco) días del año, y que consistirá en proveer la información para que el OMV dé 
cumplimiento a los Lineamientos de Seguridad, así como de las disposiciones administrativas 
que tengan relación con el ordenamiento mencionado, siempre y cuando el OMV cumpla con los 
plazos y obligaciones que se detallan en el presente Anexo. 

I 

V. FILTRO DE COMPETENCIA Y F~CULTADES. 
1. Una vez que el OMV es notificado del Oficio, y realizado el Filtro de Competencia y 

Facultades de la Autoridad que haya suscrito el Oficio, las Partes han acordado, que para 
lograr una comunicación eficiente para el desahogo 9el Oficio por parte del OMV, se han 
establecido correos oficiales, para asegurar los/ canales de envío y recepción de 

" información, a saber: 

1.1 El OMV en Días y Horas Hábiles, deberá enviar al Correo de Telcel los Documentos 
de Soporte. 

1.2 Para los Días y Horas Inhábiles, el OMV podrá enviar la información mediante Correo , 
con la Información del Formato de Requerimiento de Información (*). Sin perjuicio que 
al día hábil siguiente envíe los Documentos de Soporte, para los archivos de Telcel. 

. ¡ 

2. El OMV será el único obligado de verificar el Filtro de Competencia y Facultades de la 
. ' 

Autoridad, por lo cual libera a Telcel de cualquier responsabilidad que se genere en la 
atención del Oficio. 
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3. Realizada la validación, el OMV enviará a Telcel los Documentos de Soporte desde el 
Correo del OMV al CorreoJde Telcel, dentro del Plazo del OMV señalado en la siguiente 
tabla. 

1 hora 
Para información de 
localización geográfica en 
tiempo real de los equipos 
terminales16 

24 horas 
48 horas 
72 horas 

15 minutos 

2 horas 
2 horas 
2 horas 

30 minutos 
Para este caso, el correo 
deberá ser marcado en 
"asunto" como 
"URGENTE r'] NÚMERO 
DE OFICIO" para que se 
pueda atender de 

1 manera inmediata. En 
adición, el OMV deberá 
llamar al teléfono [*]ext. 
[*]para informar a Telcel 
que tiene un 
requerimiento con tiempo 
de respuesta de 1 hora. 

18 horas 
24 horas 
48 horas 

4. Una vez que Telcel reciba los Documentos de Soporte desde el Correo del OMV y dentro 
del Plazo del OMV, procederá a dar respuesta al OMV dentro del Plazo de Telcel. La 

' respuesta de Telcel será enviada por correo en formato de Word para que el OMV proceda 
a elaborar la respuesta formal a la Autoridad Facultada. 

1 

5. En caso de que el OMV incumpla con el envío de los Documentos de Soporte dentro del 
Plazo del OMV, el OMV será responsable del incumplimiento con motivo de dicho retraso, 
sin que ello afecte el envío de la información por parte de Telcel dentro del Plazo de Telcel. 
Asimis,mo, Telcel al dar contestación informará al OMV que se ha excedido con el envío 
de los Documentos de Soporte, haciendo mención de lo anterior, con la leyenda: 

"Te/ce/ notifica al OMV del incumplimiento al plazo señalado en el numeral V, inciso 3, 
del Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión, suscrito entre Te/ce/ y el OMV el 
[*] de [*] de [*], el OMV ha excedido el plazo para el envío de los Documentos de 

Soporte. Por lo que el OMV es el único responsable de las sanciones que pudieran 

16 Último párrafo del CUARTO transitorio de los Lineamientos de Seguridad: 
"( .. .) . 
La información de localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil, el /ME/ y el JMSJ del Dispositivo o Equipo Terminal Móvil 
objeto del requerimiento, será enviada inmediatamente sin exceder el plazo de una hora, después de haberse cerciorado que cumple con Jo dispuesto 
en la facción IV del lineamiento SÉPTIMO." I ·,. 
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\ 
generarse por el incumplimiento, por lo que el OMV se obliga a sacar y mantener a 

\. 
Te/ce/ en paz y a salvo de cualquier controversia que se pudiera generar por el 
incumplimiento. 1 

A coritinuación, se detallan de rhanera particular cada tipo de Obligación en Materia de Seguridad: 

/ , 

VI. ENTREGA DE INFORMAGION DETELCEL AL OMV. 
El OMV reconoce y acepta que debe enviar a Telcel el Formato de Requerimiento de Información 

1 
(*) o el Correo con la Información del Formato y el Oficio17 de Localizaciones o la Orden y el Oficio 
de lntervenciones18 suscritos por la Autoridad Facultada para el cumplimiento de las Obligaciones 
en Materia de Seguridad. f 

En el supue~to qué el O~V, omita enviar el Oficio de Localizaciones o la Orden y el Oficio de 
Intervenciones sin el Formato de Requerimiento de lnforma~ión [*] o el Correo con la,lnformación 

\ 

del Formato, Telcel no procederá al envío de la información, por lo que en este acto ef'OMV libera 
a Telcel de cualquier responsabilidad y sanciones que llegase ~ generar por incumplimiento de 
las Obligacione1s en Materia de Seguridad. 

Con independencia de lo anterior, c,uando el OMV así lo requiera, Telcel deberá proporcionarle 
los Mapas de/Precisión y Rendimiento a los \que se refiere la Metodología para evaluar el 
cumplimiento de los parámetros de precisión y rendimiento relativos a la localización geográfica 

1 / 

eri tiempo real de llamadasae emergencia al numero 911 establecidos en los Lineamientos de· 
Seguridaa, antes de los primeros 20 días hábiles de enero de cada año, a partir de las llamadas 
y envío de mensajes cortos realizados por los usuarios del OMV con destino al número 911. 

(1) LOCALIZACIÓN19 GEOGRÁFICA EN tlEMPO REAL O POR UN PERlbDO 
DETERMINADO DE LOS EQUIPOS DE COMÜNICACIÓN MÓVIL. 

1.1 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL. 
1 

1 

A continuación, se señala el procedimiento que debe seguir el OMV para el et1vío de los / \ 
Documentos de Sopórte a Telcel: 

a) Una' vez que el OMV es notificado del Oficio, debe realizar el Filtro de Colllfetericia y 
Facultades del Oficio emitido por la Autoridad Facultada. 

b) Después, deberá llenar el Formato de Requerimiento de Información[*]. 
c) Verificar que la información contenida en el Formato de Requerimiento de Información [*] 

/ ' 

sea copia fiel de la señalada en el Oficio. / 
d) Enviar al correo [*] y los Documentos de Soporte dentro del PI.azo de,I OMV. 

17 Para el caso de una localización geográfica en tiempo real y por tiempo determinado. 
18 Para el caso de una orden ~e intervención. 
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e) Dentro del Plazo de Telcel, será enviada en formato de Word al Correo del OMV la 
información respecto de las coordenadas geográficas determinadas /por los valores 

manifestados en Latitud y Longitud en el momento en que fue solicitada en el Oficio 
emitido por la Autoridad Facultada. 

1.2 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE TIEMPO DETERMINADO CON 
INTERMITENCIAS (MONITOREO). 

a) El OMV debe realizar los mismos pasos señalados en los incisos a), b), c) y d) del 
numeral 1) anterior. 

b) Al comienzo del monitoreo y dentro del Periodo de Monitoreo, Telcel enviará un 

Reporte de Inicio de Actividades en formato de Word al Cbrreo del OMV para Recibir 
Monitoreos. 

c) Las coordenadas solicitadas en el Oficio por la Autoridad Facultada se enviarán de , 
manera automática al Correo del OMV para Recibir Monitoreos, durante el periodo de 

tiempo determinado y periodicidad definida en el Oficio de Intervenciones. 

d) Al término del Plazo de Monitoreo definido por la Autoridad FacuJtada, Telcel enviará 
al Correo del OMV un Reporte de Conclusión de Actividades en formato de Word. 

1.3 ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS. 

a) El OMV deb~ realizar los mismos pasos señalados en los incisos a), b), c) y d) del 
numeral 1) anterior. 1 

b) Dentro del Plazo de Telcel, será enviada al Correo del OMV la información del detalle 
de las llamadas en formato PDF, el cual, estará integrado por la siguiente información: 

(i) número de línea; (ii) tipo de servició (iii) número A; (iv) número B; (v) fecha; (vi) 
hora; (vii) duración en segundos de la llamada, y (viii) ubicación geográfica (latitud y 
longitud). 

(2) INTERVENCIÓN DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. 

a) El OMV debe realizar los mismos 1pasos señalados en los incisos a), b), c) y d) del 
numeral 1) anterior. 

b) Al comienzo de la intervención, Telcel enviará un Reporte de Inicio de Actividades en 

formato de Wdrd al Correo del OMV. 

c) Dentro del Plazo de Telcel, se hará el desvío de la comunicación privada en una sola 

vía al Número de Desborde durante el tiempo determinado y periodicidad definida en 
la Orden de lntérvención. ' 

d) Concluido el plazo de la intervención, Tel.cel enviará un Reporte de Conclusión de 
Actividades en formato de Word al Correo del OMV. 
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VII. 

2.1 AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INTERVENCIÓN. 

En caso de que la Autoridad Facultada así lo solicite, el OMV deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a) El OMV debe re91izar los mismos pasos señalados en los¡ incisos a), b), c) y d) del 
n~meral 1) anterior. 

b) Al comienzo de la prórroga del Plazo de Intervención, Telcel enviará un Rrporte de 
modificación del Plazo en formato de Word al Cdrreo del OMV. / 

c) Dentro del Plazo de Telcel, se hará el desvío de la comunicación privada en una sola 
vía al Número de Desborde durante el tiempo detyrminado y periodicidad definida en 
la Orden de Intervención. 

d) Concluida la Ampliación del f'lazo de la Intervención, Telcel enviará un Reporte de ( 
Conclusión de Actividades en formato de Word al Correo del OMV. 

i 1 1 
\ 1 

TARIFAS. El OMV pagará a Telcel por los servicios de gestión las Jarifas acordadas 
siguientes, las cuales estarán sujetas a la legislación fiscal que sea apUcable, causando 
en todo caso, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios (IEPS), así como cualquier otro impuesto qlle conforme a la 
legislación res¿lte aplicable. 

El OMV que utilice el Esquema de Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, por el 
cargo incluido por la Administración de Usuario Activo tendrá el envío de 1 (un) evento por los 
servicios de gestión, siguientes: a) 11 Localización geográfica (LG) en tiempci real de lo~ equ,ipos, 
de comunicación móvil; b) LG por un periodo de tiempo determinado por la: Autoridad de los 

/ / \ 

equipos de comunicación móvil; c) Entrega de datos conservados; e d) Intervención de las 
comunicaciones por Usuario Activo no acumulables mensualmente. 

/ 

Las tarifas por evento é¡ldicional serán las siguientes: 
/ 

a) Localización geográfica (LG) en tiempo real de los equipos de comunicación móvil. El 

/ costo por eventó20 será de $0.52 (cincuenta y dos centavos de peso M.N.) \ 
b) LG por un periogo de tiempo determinado por la Autoridad de los equipos de comunicación 

móvil. El costp por evento será de $0.76 (setenta y seis centavos de peso M.N.) . 
• 1 c) Entrega de datos conservados.- El costo por evento será de $0. 76 (setenta y seis centavos 

de peso M.N.). 

( 

( 

d) Intervención de las comunicaciones.- Telcel realizará el cobro al OMV por dqs tramos: (i) / 
el primer tramo rerá por el desvío por la cantidad de $O.O~ (ocho centavos de peso M.N.); 
y (ii) el segundo tramo se cobrará por el tráfico que se genere por el período de 

' 1 

,!ntervención Anexo A Precios y Ta~itas [* ] suscrito el [*]de [*]de 20[*], o por el que lo 
sustituya. . 

Todas las cantidades sin IVA; el OMV pagará todos los impuestos aplicables según la ley vigente. 

1 " El OMV Completo, pagara a Telcel: 

2º Se entenderá por cada envío de correo electrónico al OMV con la información solicitada a Telcel. 
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a) Localización geográfica (LG) en tiempo real de los equipos de comunicación móvil. Por 
100 localizaciones mensuales no acumulables, el OMV pagará a Telcel un cargo fijo 
mensual por la cantidad de $2,000.00 pesos (dos mil pesos 00/100 M.N.). La unidad 
adicional 

1
de LG tendrá un costo de $0.52 (cincuenta y dos centavos de peso M.N.). 

b) LG por un periodo de tiempo determinado por la Autoridad de los equipos de 
comunicación móvil. El costo por evento será de $0.76 (setenta y seis centavos de peso 

1 • 

M.N.). · 
c) Entrega de datos conservados.- El costo por evento será de $0.76 (setenta y seis 

centavos de peso M.N.). 
d) Intervención de las comunicaciones.- Aplicarán las tarifas vigentes por el Uso de Red, de 

acuerdo al Anexo A Precios y Tarifas [* ] suscrito el [*]de [*]de 20[*], o por el que lo 

sustituya. 
1 

Todas las dntidades sin IVA; el OMV pagará todos los impuestos aplicables según la ley vigente. 

VIII. OBLIGACIONES DEL OMV. 

a) El OMV será el único responsable de entregar la información para el cumplimiento de sus 
Obligaciones en Materia de Seguridad a la Autoridad Facultada, y en este acto se obliga 
a sacar y a mantener a Telcel en paz y a salvo de cualquier controversia o reclamación 
que se pudiera generar por el incumplimiento de sus Obligaciones en Materia de 

Seguridad. 

b) El OMV se obliga a enviar la información a Telcel para el procesamiento y entrega de la 
información solicitada en el Oficio en términos del presente Anexo. 

c) El OMV libera a Telcel de toda responsabilidad por el procesamiento y la entrega de la 
1 

información relaciqnada con las Obligaciones en Materia de Seguridad, siempre y cuando 
dicha responsabilidad sea imputable al OMV. 
', 

d) El OMV deberá cumplir el tratamiento y manejo adecuado de los datos personales que 
haya obtenido de sus usuarios por motivo de su operación, en términos del numeral 22.12 
del Convenio. 

e) El OMV pagará las tarifas y por la implementación de los servicios en térn,inos del numeral 
VI refere.nte a fa prestación de los servicios de gestión por parte de Telcel para el 
cumplimiento de sus Obligaciones en Materia de Seguridad, en términos del presente 
Anexo. 

f) El OMV entiende y acepta que en caso de que el OMV modifique la dirección electrónica 
de los siguientes correos: Correó del OMV, Correo del OMV para Recibir Monitoreos y 
Correo para Recibir Monitoreos 11, deberá notificar a Telcel, en términos de la cláusula 
Décima Séptima del Con\tenio. 
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/ 

/ 

IX. OBLIGACIONES DE TELCEL 

/ 

a) Telcel en e.ste acto, acuerda brindar al OMV los medios necesarios para que cumpla con 
las diversas obligaciones que se desprenden de los ordenamientos administrativas para 
la colaboración con las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia, 
con relación al presente Acuerdo. 

b) Telcel será responsable de procesar y generar la información recibida por el Correo de 
Telcel, siempre y cuando el OMV cumpla con los plazos establecidos en el presente 
Acuerdo. / 

c) Telcel deberá tomar las medidas ~ecesarias para asegurar I~ confidencialidad de los datos 
personales de los usuarios de [*] que tenga conocimiento derivado del~presente Acuerdo. 

1 

d) El OMV entiende y acepta que en caso de que Telcel modifique la dirección electrónica 
para recibir por parte del OMV el Formato de Requerimiento de Información[*] o el Correo 
con la Información del Formato, el Oficio, la Orden de Intervención y el Oficio de 
Intervenciones, deberá notificar por escrito en las oficinas del OMV, de acuerdo a la 
9Iáusula Décima Séptima del Convenio. 

X. CONFIDENCIALIDAD. 

Las Partes guardarán estricta confidencialidad, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionE¡m o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente 
Acuerdo, debiendo asegurarse que la información que se proporcione por el personal que c9da 
una designe, sea manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes / serán exigibles aún 
en el caso de que las Partes dieran por terminado el presente Acuerdo, por un período de 24 
meses siguientes a su terminación, en cumplimiento con el sefto párrafo, del numeral 3, del 1 

considerando Quinto de los Lineamientds de Seguridad y de la fracción 11, del artículo 190 de✓a 
/ LFTyR. _/ 

\ 
XI. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

A continuación las causas de terminación anticipada del presente Anexo. 

a) Que el OMV cuente con la plataforma y/o software p~ra dar contestación a los 

) 

requerimieQtos relacionados.con las Obligaciones en Materia de Seguridad., ! 
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XII. VIGENCIA. 

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir de la fecha de 
' 

su suscripción, y se mantendrá pór el plazo establecido en la Cláusula Décima Séxta Vigencia 
del mismo. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Acuerdo y enteradas debidamente de su contenido 
y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo 'ratifican y .!firman por 

/ 

triplicado en la Ciudad de México, el día [*] de [*] de [*]l 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: [*] 
Apoderado 

Telcel 

Por: [*] 
Apoderado 

Telcel 

[NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV] 
OMV 

Por: [*] 
Apoderado 

\ 
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Razón social del OMV: 

1. El OMV declara qµe verificó lo~ Elémentos de Autenticación21 del Oficio: Si 

,□ 
2. Señale ertipo de obligación en materia de se1guridad Localización 
D geográfica en tiempo real de los equipos terminales. Localización geográfica por un 
D periodo de tiempo determinado con intermitencias (monitoreo) Entrega de datos conservados. 
D Intervención de comunicaciones privadas. 

300mero(s) telefónico(s) a diez dígitos objeto del Oficio o IMEI (únicamente aplifapara entrega de 
datos c~nservados) 

4. Fecha LJ_/__J y hora L/_J de recepción del Oficio y fecha L_/_/__J y hora L/_J de 
e_nvío del Oficio por parte del OMV a Telcel. 

5. Descripción del Oficio 
del Oficio: 
nombre ____________ y cargo------------~-

Núm~ro 
Auto~idad: 

\ del Oficio L_J_/__J \ 
1, 

Fecha y hora 
Delito: 

AP / 
Carpeta de Investigación: 

6. Periodo a intervenir (Orden de Intervención)/ monitorear (geolocalización) o lj>eriodo de búsqueda 
(entrega de datos conservados): Fecha del 
L_/_/__J y hora L/_J hasta L_/_~_j y hora L/_J. 6.1 
En caso de ser O~den de lnterveQción: 
Número de Orden de Intervención: -----------------------
Autoridad: Nombre __________ y Cargo: _______ _ Número(s) 

Número de telefónico(s) a diez dígitos objeto del Oficio --------,--
desborde de la Autoridad a diez dígitos----------+---- En caso 

concedido por la Autoridad Facultada señalar el de presentarse una ampliación del plazo 
Oficio/Orden Grigen "· 

1 / 
de la Intervención: 

/ 

Ba¡o prqtesta de decir verdad, declaro que toda la información señalada en el presente Formato de1 

Requeriltiiento de Información es copia fiel del contenido del Oficio y el OMV declara que 1será el único 
responsable de verificar el Filtro de Competencia y Facultades del Oficio, por lo cual libera a,Telcel de cualquier 
responsabilidad que se genere en la atención del mismo. 

[RAZÓN SOCIAL DEL OMV] 

Nombre ; 

Apoderado 

- / 

J 

/ 

21 Es responsabilidad del OMV realizar el Filtro de Competencia y Facultades del Oficio a través de revisa.r la siguiente información: (i) se encuentra 
fundada y motivada y (ii) sea emjtida por una Autoridad en ejercicio de sus funciones de investigación de delitos y en su esfera de competencia. 
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